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L E Y E S,

DE LA CONVENCION NACIONAL
• j t

en  1869.

SECCION DEL INTERIOR.
■ * : • * J  • . • • • i

RESOLUCION.
Junio 2.— Declárame terminadas las causas que se seguían al 

Señor José Miguel Valdivieso.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.
• M  ♦

Vista la solicitud del Señor José Miguel Valdivieso, so
bre que se declaren terminadas las causas criminales que 
penden contra él ante el Tribunal Superior del Azuai, con 
motivo de su conducta oficial como Gobernador que fué 
de esa provincia,

RESUELVE;
. i  , • * , * .  ̂ i

Las causas que se siguen al Señor José Miguel Valdi
vieso por los delitos que, se dice, cometió como Goberna
dor de la provincia del Azuai, quedan terminadas; i el Tri
bunal ante el cual e3tén pendientes, ordenará que se archiven*

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.
Dada en la sala de sesiones, en Quito, a treinta i uno 

de mayo de mil ochocientos sesenta y  nueve.
El Presidente de la Convención, 11. .— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 2 de junio de 1869. 

Ejecútese.—yianuel de ascasubi,— E l Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.
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R E S O L U C IO N .
Jimio 15.— Indultase al Ciudano Tomas

t

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O B .

Vistas las solicitudes de los pueblos de Tulcan, Tusa, 
el Anjel i Huaca, para que se indulte al ciudadano Toma» 
Landázuri de las causas criminales que se le promovieron,

R E S U E L V E :
♦

Queda indultado el ciudadano Tom aí Landázuri de los 
delitos por los que se le ha acusado: en consecuencia, quedan 
terminadas sus causas i se archivarán los procesos en cual
quier estado cue estuvieren, i volverá el indultado a lg o -  
ce de sus derechos civiles i políticos.

Dada en la 6ala de sesiones, en Quito, a once de junio 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, R . Carvajal.— E l Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a l ó  de junio de 1869.— E je
cútese.— MANUEL DE ASCASUBi.— El Ministro del Interior, 
Pablo Herrera.

D E C R E T O .
Junio 26.— Pídese al Padre Santo que erija en Diócesis demi

siones las provincias i Esmeraldas.
%

L A  C O N VEN CIO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O B ,

C O N SID E R A N D O :

Que la situación de las provincias litorales de Manabí 
i Esmeraldas exije, para el bien de ellas, la formación de 
una nueva Diócesis,

D E C R E T A :

Art. I o El Poder Ejecutivo suplicará a la Santa Se
de se digne erijir en Diócesis de misiones las dos provin
cias de Manabí i Esmeraldas.

Art. 2? Para la dotación de esta Diócesis se señala la can
tidad de doce mil pesos, de la cual se sacarán la ren
ta del Obispo, los gastos del culto, fábrica, &a, sin me-
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noscabo alguno de la dotación señalada a las demás Dió
cesis.

§. único. Do la parte do diezmos quo corresponde al Es
tado, se sacará esta dotación, o lo necesario para comple
tarla, siempre que de la correspondiente a la Iglesia no 
quede sobrante suficiente para cubrirla.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i cum
plimiento.

Dado en la sala de sesiones en Quito, a venticinco de ju 
nio de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 26 de junio de 1869.~ 
Ejecútese.— m a n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.

DECRETO EJECUTIVO.
Mayo 15.— Reformatorio del código civil.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DEL ECUADOR.

i .

En ueo de las atribuciones de que estoi investido, 

DECRETO LAS SIGUIENTES REFORMAS DEL CÓDIGO CIVIL.

Los artículos 5o i 6o se reforman en los términos si
guientes:

” Art. 5o La lei no obliga, sino en virtud de su promul
gación por el Presidente de la República, i después de 
transcurrido el tiempo necesario para que se tenga noticia 
de ella.

La promulgación de la lei se hará en la capital de la 
República por la imprenta, por bando o en la forma que 
la misma lei lo prevenga.”

” Art. 6o En el cantón a que pertenece la capital déla 
República, se entenderá que la lei es conocida de todos i 
se mirará como obligatoria, después de seis dias contados 
desde la fecha de la promulgación; i en cualquier otro can
tón, después de estos seis dias, i uno mas por cada veinte 
kilómetros de distancia entre las cabeceras de ambos can
tones.

Podrá, sinembargo, restrinjirse o ampliarse este plazo en 
la misma leí, designando otro especial.”

£1 art. 7? se reforma en estos términos:
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?,Art. 7? La lei no dispone, sino para lo venidero: no 

tiene efecto retroactivo, salvas las declaraciones siguientes:—
1“ Las leyes que para la adquisición do un estado ci

vil establecieren condiciones diferentes de las que prescri
bía una lei anterior, prevalecerán sobro esta, desde la fecha 
en que comiencen a rejir:

2a E l estado civil, adquirido conforme a la lei vijente en 
la fecha de su constitución, subsistirá, aunque dicha lei de
jo de rejir; pero, las obligaciones i derechos inherentes a 
él, se subordinarán a la lei posterior, ora constituya nue
vos derechos ú obligaciones, ora modifique o derogue los au- 
tiguos. En consecuencia, la subordinación o dependencia 
entre cónyujes, padres e hijos, guardadores i pupilos, dea, 
se sujetará a la nueVa lei, desde que principie a rejir, sin 
perjuicio del efecto de los actos válidamente ejecutados ba
jo el imperio de una lei anterior:

8a .Los derechos de usufructo legal i do administración, 
quo el padre de familia tuviere en los bienes del hijo i 
que hubieren sido adquiridos bajo una lei anterior, se su
jetarán, en cuanto a su ejercicio i duración, a las dispo
siciones de la lei posterior:

4? Las personas que, bajo el imperio de una lei, hubie
ren adquirido la condición de hijos naturales, conservarán 
esa condición i gozarán do todas las ventajas; pero estarán 
sujetos a todas las obligaciones que les impusiere una lei 
posterior:

5? E l hijo lejítimo, que hubiere adquirido derecho a sus ali
mentos bajo el imperio de una lei, seguirá gozándolos ba
jo la que se diere posteriormente; pero, en cuanto al goce i 
estincion de este derecho, so seguirán las reglas de la lei 
posterior:

'6a Las moras espectativas no constituyen derecho. Así, 
la capacidad que una lei reconoce en I03 hijos lejíliraos pa
ra que puedan ser lejitimados por el matrimonio de sus 
padres, no le3 da derecho a la lejitimidad, si el matrimo
nio se contrajere bajo el imperio de una lei posterior, que 
prescriba nuevos requisitos o formalidades para lá adqui
sición de ese derecho; a mónos que se cumpla con ellos, 
al tiempo de celebrar el matrimonio:

7a El que, según las disposiciones do una lei hubieso 
adquirido el derecho de administrar sus bienes, no lo per
derá, aunque otra posterior prescriba nuevas condiciones pa
ra adquirirlo; pero, la continuación i ejercicio del dere
cho se sujetará a la lei nueva:

8“ Los guardadores i demas administradores de bienes 
ajenos, constituidos válidamente bajo una lei anterior, se-
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guirán ejerciendo sus cargos olí conformidad u la poste
rior, aunque scgun esta huhieren 6Ído incapaces de obte
nerlos; pero, en cuanto a sus funciones i renmmeracion i 
a las incapacidades o escusas supervinientes, Be observará 
la nueva lei:

Respecto de la pena en que, por descuidada o torcida 
administración, hubieren incurrido, se les sujetará a las 
reglas de la lei que fuere menos rigurosa; pero, las faltas 
cometidas bajo la nueva lei, se castigarán en conformi
dad a esta:

9a La existencia i los derechos de las personas jurídi
cas, se sujetarán á la regla 2a de este artículo.

10“ Las personas naturales o jurídicas, que gozaban del 
privilejio personal de restitución por las le
yes anteriores, no podrán gozarlo, ni trasmitirlo, despees 
de las leyes que lo han abolido:

11a Todo derecho real, adquirido según una lei, subsis
te bajo el imperio de otra nueva; pero, en cuanto al go
ce i cargos, i en lo tocante a la cstincion, prevalecerán 
las disposiciones de la lei posterior:

12a La posesión adquirida según una lei anterior, no se 
retiene, pierde o recupera bajo el imperio de una lei pos
terior, sino por los medios, o con los requisitos prescritos 
en esta:

13a Los derechos concedidos bajo una condición, que se
gún una nueva lei debe considerarse fallida, sino se rea
liza dentro de cierto plazo, subsistirán por el tiempo que 
hubiere señalado la lei precedente, a menos que escediere 
del plazo fijado por la posterior, contado desde la fecha 
en que esta principie a rejir: pues, en tal caso i si den
tro de él no se cumpliere la condición, se mirará como fa
llida:

14a Siempre que una lei nueva prohíba la constitución 
de varios usufructos sucesivos, i espirado el primero án- 
tes que ella empiece a rejir» hubiere empezado a disfru
tar de la cosa alguno de los usufructuarios subsiguientes, con
tinuará esto disfrutándola bajo el imperio de la nueva 
lei, por todo el tiempo para el cual le autorice su título; 
pero, caducará el derecho de los usufructuarios posteriores, 
si los hubiere.

La misma regla es aplicable a los derechos de uso o 
habitación sucesivos, i a los fideicomisos:

15® Las servidumbres, válidamente constituidas bajo el 
imperio do una lei, se sujetarán a la posterior, en cuanto 
a la conservación i al ejercicio:

16a Las solemnidades esternas de los testamentos, se su-
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jetarán a la lei que rejla al tiempo del otorgamiento; 
pero las disposiciones contenidas en ellos se subordinarán 
a la que estuviere vijente, cuando falleciere el testador.

En consecuencia, prevalecerán sobre la9 leyes anteriores 
a la muerte del testador, las que reglen la incapacidad o 
indignidad de ios herederos o legatarios, las lejítimas, me
joras, porción conyugal 1 desheredaciones:

17“ Si el testamento contuviere disposiciones que no de
ban pouerse en ejecución, según la lei bajo la cual se otor
gó, se cumplirán sinembargo, siempre que ellas no se 
hallen en oposición con la lei que estuviere vijente al tiem
po de la muerte del testador:

18“ En las sucesiones forzosas o Intestadas, el derecho 
do representación de los llamados a ellas, se rejirá por la 
lei que estuviere vijente al tiempo de la muerto del in
testado. Pero, si el fallecimiento sucediere bajo el impe
rio de una leí, í en el testamento otorgado bajo el im
perio de otra, se hubiere llamado voluntariamente a una 
persona que, faltando el asignatario dilecto, suceda eu 
el todo o en parte de la herencia por derocho de represen
tación, se determinará esta persona por las reglas a qne 
estaba sujeto ese derecho, según la lei bajo la cual se otro- 
gó el testamento:

19“ Bn la adjudicación i partición de una herencia o le
gado, se observarán las reglas qne rejian al tiempo- de la 
muerte de la persona a quien so suceda:

20° En todo contrato se entenderán incorporadas las le
yes vijentes al tiempo- de la celebración.

Esceptóan83 do esta disposición: l.° las leyes concernien
tes al modo de reclamar en juicio los derechos que re
sultaren del contrato; i 2°, las que señalan penas para e l . 
caso de infracción de lo estipulado en los contratos; pues 
esta será castigada con arreglo a la lei, bajo la cual se hu
biere cometido:

21“ Los actos o contratos válidamente celebrados según 
una lei, podrán privarse bajo el imperio de otra, por los 
medios que aquella establecía para justificarlos; pero la for
ma en que debe rendirse la prueba, estará sujeta a la lei 
vijente al tiempo en que se rindiere:

22“ Las leye3 concernientes a la sustanciado« i rituali
dad de los juicios, prevalecen sobre la9 anteriores, desde 
el momento en que deben comenzar a rejir; pero, los tér
minos que hubieren empezado a correr i las actuaciones i 
dilij encías que ya estuvieren comenzadas, se rejirán por 
la lei que estuvo entóneos vijente:

23“ La prescripción principiada euando rejia una lei, i

—6—
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-que no se hubiese completado al liempo de promulgarse 
otra que modifique la anterior, podrá eer rejida por la pri
mera o segunda, a voluntad del prescribente; pero, el eli- 
jiere la última, la prescripción no empezará a contarse, sino 
desde la fecha en que principió a rejir la lei posterior: 

24* Lo que una lei posterior declara absolutamente im
prescriptible, no podrá ganarse por tiempo, bajo ol imperio 
de la nueva leí, aunque el prescribente hubiere principiado 
a poseer conforme a la lei anterior, que autorizaba la pres
cripción:

25* Las leyes que se limiten a declarar el sentido de 
•otras leyes, so entenderán incorporadas en estas; pero no 
alterarán en manera algnna los efectos de las sentencias 

judiciales, ejecutoriadas en el tiempo intermedio."
El inciso 2o del artículo 31, queda reformado del modo 

siguiente:—
"Inciso 2.° Se llaman naturales los hijos nacidos de pa

dres que, al tiempo de la concepción o del nacimiento po
dían casarse lejítimamente sin necesidad de dispensa, sien», 
pre que hayan sido reconocidos, con arreglo ai título 12 
del libro de este Código."

El art. 33 se reforma en estos términos:—
"Art. 33. Es incestuoso, para los efectos civiles:—
1? El concebido entre padres que estaban, uno con otro, 

en línea recta de coDsaguinidad o afinidad:
2? El concebido entre padres, de los cuales el uno se 

hallaba con el otro en segundo grado trasversal de consagui- 
nidad o afinidad; i

3o El concebido entre padres, de los cuales el uno era 
hermano de un ascendiente del otro.

La consaguinidad i afinidad de que se trata en esto 
artículo, comprenden la lejítima i la ilejítima.”

Después del -artículo 62 se añado el artículo siguiente:—  
"Art. 63. El domicilio de los militares de tierra o de 

mar en servicio activo, 6erá el lugar en que se hallaren sir
viendo."

En lugar del art. 144 se pone el siguiente:—
"Art. 144. Si la mujer casada ejerce públicamente una 

profesión o industria, como la de directora de colejio, maes
tra de escuela, actriz, obstetriz, posadera, nodriza, &a, so 
presume la autorización jeneral del marido, para todos los 
actos i contratos concernientes a su profesión o industria, 
miéntras no intervenga reclamación o protesta de su marido, 
notificada de antemano al público, o especialmente al que 
contratare con la mujer."

La disposición de este artículo habilita a la mujer, en
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loa casos <jue él contiene, para parecer en juicio, sin necc* 
sidad de licencia del marido."

En vez del art. 201 se pondrá el siguiente;—
"Art. 201. Fuera de los casos do. loa artículos 199 i 

200, el matrimonio posterior no produce la legiti
mación de los hijos.

Para que él la produzca, es necesario que los padres de
signen por instrumento público los hijos a quienes cou- 
fieren este beneficio, ya estén vivos o muertos.

El instrumento público puedo otorgarse en cualquiera 
tiempo, desde la celebración del matrimonio."

En lugar del artículo 229, se pondrá el siguiente:—
"A rt. 229. El padre, i en su falta la madre, tienen el 

derecho de dirijir la educaciou de sus hijos; pero no po
drán obligarlos a tomar estado o casarse contra su volun
tad."

E l art. 234 so reforma en estos términos:—
"A rt. 234. La patria potestad es el conjunto de derechos 

que Ja lei da al padre lejítimo sobre sus hijos no eman
cipados."

E l art. 245 queda en estos términos:—
Art. 245. "H abrá derecho para quitar al padre de fn 

milia la administración de los bienes del hijo, cuando se 
haya hecho culpable de dolo o de gráve negligencia ha
bitual.

No tendrá el padre la administración de los bienes del 
hijo, mientras esté suspensa la patria potestad por docreto 
judicial."

Después del art. 257 se pondrán los tres artículos si
guientes;^

"A rt. 258. En todos los casos en que termine la patria 
potestad del padre sobre sus hijos no emancipados, suce
derá en ella la madre con todos sus derechos i obligaciones/

"A rt. 259. E l padre podrá nombrar en testamento un 
curador adjunto a l!i madre, para la administración de los 
bienes de sus hijos menores."

"A rt. 260. La madre que se prostituyere o diere a luz 
un hijo ilejítimo, perderá la patria potestad.

La que pasare a segundas o ulteriores nupcias, perderá 
perpetuamente la administración de los bienes, pero no los 
demas derechos de la patria potestad."

El art. 259 del código dirá así:—
"A rt. 259. La emancipación voluntaria se efectúa por 

instrumento público, en que el padre i la madre declaren 
emancipar al hijo adulto, i el hijo consienta en ello.

No valdrá la emancipación, si no es autorizada por el juez 
con conocimiento de causa."
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El artículo 260 del código dirá así:—
” Arí. 260. La emancipación legal so efectda:
1. °  Por la muerto natural o civil del padre, cuando no exis

ta la madre, i por la muerte civil del hijo:
2. °  Por el matrimonio clel Lijo:
3. °  Por haber cumplido el hijo la edad de vontiun años, 

quedando ¡jrohibida la habilitación de edad:
4. °  Por el decreto que da la posesión de los bienes del 

padre desaparecido, cuando la madre no exista.”
El art. 263 del código dirá:—
” Art. 263. La emancipación, una vez efectuada, es irre

vocable, aun por causa de ingratitud.
Nostante, puede revocarse en los casos siguientes: —
1. °  Guando el hijo menor emancipado voluntariamente, ob

serva una conducta inmoral:
2. °  Cuando durante la menor edad de los hijos emancipados 

legalmente, vuelve a la vida civil el padre que habia pro
fesado en alguna órden relijiosa; y

3. °  Cuando el padre ausente, se presenta durante la menor 
edad de los hijos que, por no tener madre, se emanciparon 
a consecuencia del desaparecimiento de aquel.

La revocación, en el primer caso, será decretada por el 
juez con conocimiento de causa, i en el segundo i tercero, 
so efectuará por ministerio de la lei,”

El artículo 341 dirá:—
” Art: 341. El padre lejítimo puede dar tutor por 

testamento a los hijos que no tienen madre; pero si debie
re recaer bajo la potestad materna, puedo nombrar un cura
dor adjunto, no solo a los hijos nacidos, sino al que se 
halla todavía en el vientre de la madre, para el caso en que 
nazca vivo.”

El art. 354 dirá:—
” Art. 354. Los llamados a la curaduría lejítima son:
En primer lugar, el padre del menor:
En segundo lugar, la madre. *
I los llamados a la tutela o curaduría lejítima son:
En tercer lugar, los demas ascendientes de uno i otro 

sexo: : .
En cuarto lugar, los hermanos varones dol pupilo, i loe 

hermanos varones de los ascendientes del pupilo.
Si no hubiere lugar a la curaduría del padre o de la madre, 

el juez, oidos los parientes del pupilo, elejirá entro los de
mas ascendientes, i a falta de ascendientes, entre los cola
terales aquí designados, la persona que le pareciere mas 
apta i que mejores seguridades presentare; i podrá también, 
si lo estimaro conveniente, elejir mas de una i dividir en-
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tre ollas las funciones.

Los parentescos designados ep este artículo? Re entienden 
lejítimos.”

E l art. 393 se reforma en estos términos:—
” Art. 393. E l tutor o curador deberá prestar el dinero ocioso 

del pupilo, con las mejores seguridades, al interes corriente 
en la plaza.

Podrá, si lo estimare preferible, emplearlo en la adquisi
ción de bienes raices.

Por la omisión en el cumplimiento do estos deberes, el 
tutor o curador será responsable de los intereses corrientes.”  

E l art. 412 se reforma en estos términos:—
A lt. 412. ’ ’Toda acción del pupilo contra el tutor o cu

rador, en razón de la tutela o curaduría, prescribirá en cua
tro años, contados desde el dia en que el pupilo haya sa
lido del pupilaje, sin que se comprenda en esta disposición 
la que tiene para cobrar el sálelo que resultare.

Si el pupilo fallece áptes de cumplir el cuadrienio, pres
cribirá dicha acción en el tiempo que falte para cumplirlo.”  

E l art. 415 dirá:—
” Art. 415. En lo tocante a la crianza i educación del 

pupilo, está obligado el tutor a conformarse con la volun
tad de la persona o personas encargadas de ellas, según 
lo ordenado en los títulos 9 i 13, sin peijuicio de ocurrir 
al juez cuando lo crea conveniente.”

E l art. 581 dirá:—
” A it. 581. Los rios i todas las aguas que corran por cau

ces naturales, son bienes nacionales de uso público.
Esceptríanse las vertientes que nacen i mueren dentro de 

una misma heredad: su propiedad, uso i goce pertenecen 
al dueño de dicha heredad, i pasan con esta a los hero- 
deros i demas sucesores.”

E l art. 639 se reforma en estos términos:—
” Art. 639. Si una heredad es inundada, el dueño de ella 

conserva su propiedad, i recupera la posesión luego que las 
aguas se retiran.”

E l art. 703 se reforma en estos términos:—
” A rí. 703. Cada uno de los partícipes de una cosa que 

se poseía pro indiviso, se entenderá haber poseído esclusi-
vamente por todo el tiempo de indivisión la parte que por 
la división le cupiere.

Podrá, pues, añadir este tiempo al de su posesión es- 
clusiva, i las enajenaciones que haya liecbo por sí solodo 
la cosa común, i los derechos realqs con que la haya gra
vado, subsistirán sobro dicha parte, si hubiere sido compren
dida en la enajenación o gravamen. Pero, si lo enajcuado o
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gravado se estendiere a mas, no subsistirá la enajenación 
o gravámen, en cuanto al esceso, contra la voluntad de
los respectivos adjudicatarios.”   ̂ ,

Después del árt. 858 del código se añadirán los dos ar
tículos siguientes:—

” Art. Para el ejercicio del derecho a que so refieren los 
artículos anteriores, cualquier propietario de un fundo, los 
vecinos de una población i los que pretendan establecer má
quinas, podrán sacar agua de los rios, lagunas o fuentes 
públicas o comunes.”

” Art. Si el que abriere una toma o acequia con el áni
mo de llevar aguas, abandonare la obra por mas de un 
año, se entenderá que ha renunciado su derecho, i cualquier 
otro tendrá la facultad de abril una nueva toma o 
acequia.”

El Art. 925 del código se redactará del modo siguiente:—
” Art. 925. Si corriendo el agua por una heredad, se 

estancare o torciere su curso, embarazada por el cieno, 
piedras, palos u otras materias, los dueños del agua tendrán 
derecho para obligar -al dueño de la heredad en que esto 
suceda, a que les permita remover el embarazo, si es que 
no prefiere hacerlo por sí mismo.”

El art. 945 del código se redactará en los términos si
guientes:—

” Art. 945. En toda sucesión por causa de muerte, para 
llevar a efecto las disposiciones del difunto o las de la leí, 
se deducirán del acerbo o masa de bienes que el difunto 
ha dejado, inclusos los créditos hereditarios:

1. ° Las costas de la publicación del testamento, si lo 
hubiere, las anexas a la apertura de sucesión, lo que 
se debiere por última enfermedad i los gastos funerales.

2. ° Las deudas hereditarias:
3. ° Los impuestos fiscales, que gravaren la masa here

ditaria:
4o Las asignaciones alimenticias forzosas:
5? La porción conyugal a que hubiere lugar en todos 

los órdenes de sucesión, menos en el de los descendien
tes lejítimos.

El resto es el acerbo líquido, de que dispone el testa
dor o la lei.”

El art. 954 dirá:—
’Art. 954. 6? Es indigno de suceder el que, siendo va- 

ron i mayor de edad, no hubiere acusado ante la júEftcia el 
homicidio cometido en la persona del difunto, tan pfesto cq^- ' 
mo le hubiere sido posible. .

Cesará esta indignidad, si la justicia hubiere empe

'̂Vy
. a

o v
*
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a prooeder sobre el cobo.

Pero esta causa de indignidad no podrá alegarle contri-, 
el heredoro o legatario que sea cónyuje, ascendiente, des
cendiente o pariente, dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad, del autor o complico del 
homicidio.”

E l art. 975 dirá:—
” Art. 975. Si el difunto no hubiere dejado descendien

tes ni ascendientes lejítimos, le sucederán sus hermanos 
lejítimos, personalmente o representados por sus descendien
tes lejítimos, su cónyuje i su3 hijos naturales.

No habiendo cónyuje, o no habiendo hijos naturales, , 
sucederán en la mitad de los bienes los hermanos 1 j í t i -  
mos, i en la otra mitad, los hijos naturales o el cónyuje 

No habiendo ni hijos naturales, ni cóuyujo sobreviviente, 
llevarán toda la herencia los hermanos.

Entre los hermanos lejítimos de que trata este artículo, 
se comprenderán aun los que solamente lo sean por parte 
de padre o por parte de madre; pero la porción del her
mano paterno o materno, será la mitad de la porción de! 
hermano carnal.

No habiendo hermanos carnales, los hermanos bjítimo.'? 
paternos o maternos, llevarán por iguales partes toda la he
rencia, o toda la’" porción hereditaria de los hermanos.’ ’

E l art. 1022 deí código so reforma en los términos 
siguientes:—

” Art. 1022. Para poner por escrito el testamento verbal, 
el juez do primera instancia del cantón en que so hubiere 
otorgado, a petición de cualquiera persona que pueda te
nor interes en la sucesión, i con citación do los domas 
interosados residentes en el mismo cantón* o en cajo de 
no haberlos i hallarse el heredero ausente, por aviso que 
están obligados a dar los testigos, tomará declaraciones 
juradas a los individuos que lo presenciaron como testigos 
instrumentales, i a fcodaB las demas personas cuyo testimo
nio le pareciere conducente a esclarecer loe puntos siguientes:

l.°  E l nombre, apellido i domicilio del testador, el lu
gar de su nacimiento, la nación a que pertenecía, su edad, 
i las circunstancias que hicieren creer, quo su vida se ha
llaba en peligro inminente:

2° E l nombre i apellido do los testigos instrumentales, 
i el cantón en quo moran:

3.° El lugar, clia, mes i ano del otorgamiento.”
E l art. 1041 del código dirá:—
” Art. 1041. Todo asignatario testamentario deberá sor 

persona cierta i determinada, naturul o jurídica, ya sea
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que se determine por su nombre o por in<Üoaok>ae3 duras 
del testumento. De otra manera, la asignación b© tendrá 
por no escrita.

Valdrán, con todo, las asignaciones dóstinadas a objetos 
de beneficencia, aunque no sean para determinadas personas.

Las asignaciones que se hicieren a un establecimirnto de 
beneficencia sin designarlo, se darán al establecimiento de 
beneficencia que ei Presidente de la República designe, 
prefiriendo alguno de I03 del cantón o provincia del 
testador.

Lo que se deja a el alma del testador, sin especificar de 
otro modo la inversión, se entenderá dejado a un estable
cimiento de beneficencia, i se sujetará a la disposición 
del inciso anterior.

Lo que en jeneral Be dejare a los pobres, se aplicará 
a un establecimiento de caridad o beneficencia del cantón 
o provincia del testador, en caso de haberlo. Si no lo bu - 
biere, se destinará a la formación do un establecimiento 
de esta especie.”

El art. 1225 dirá:—
” Art, 1225. Si, dentro de quince dias de abierta la su

cesión, no se hubiere aceptado la herencia o una cuota de 
ella, ni hubiere albacea a quien el testador haya confe
rido la tenencia de los bienes i que baya aceptado su en
cargo, el juez, a instancia del cónyuje sobreviviente, o 
o de cualquiera de los parientes o dependientes del difun
to, o de otra persona interesada en ello, o de oficio, de
clarará yacente la herencia; so publicará esta declaración 
por la imprenta del cantón,, si la hubiere, i por carteles que 
se fijarán en tre  ̂ de los parajes mas frecuentados del mis
mo, i se procederá al nombramiento de curador de la he
rencia yacente.

Si hubiere dos o mas herederos i aceptare uno de ellos, 
tendrá la administración de todos los bienes hereditarios, 
j)ro indiviso,previo inventario solemne; i, aceptando suce
sivamente sus coherederos i suscribiendo el inventario, to
marán parte en la administración. Si discordaren entre ellos, 
el juez nombrará un administrador.

Mientras todos no hayan aceptado, las facultades del 
heredero o herederos que administren, serán las mismas 
de los curadores de la herencia yacente; pero, no serán 
obligados a prestar caución, salvo que haya motivo de te
mer, que bajo su administración peligren los bienes.”

El art. 1347 del código dirá:—
’Art. 1347. Los legatarios no están obligados a contri

buir al pago de las lejítimas i mejoras,, o de las deudas lie-
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reditarias, úno cuando el testador destine r» logados alguna 
parte de la porción do bienes, que la lei reserva a los le- 
jitimarioB i mejorados, o, cuando al tiempo de abrirse la su
cesión, no haya habido en ella lo bastante para pagar las 
deudas hereditarias.

La acción de/ los acreedores hereditarios contra loa le
gatarios, es en falta de la que tienen contra los herederos.’ *

EL art. 1348 del código dirá:—
” Art. 134^. Los legatarios que deban contribuir al pa

go de las lejítimas i mejoras, c de las deudas hereditarias, 
lo harán a prorata de los valores de sus respectivos legados, i 
la porción del legatario insolvente no gravará a la de los otros.,

Sin embargo, no contribuirán con los otros legatarios 
aquellos a quienes el testador hubiere expresamente exo
nerado de hacerlo. Pero, si agotadas ¡as contribuciones de 
los demas legatarios, quedare incompleta una lejítima o 
mejora, o insoluta una deuda, serán obligados al pago, ann 
los legatarios exonerados por el testador.

Los legados de obras pías o de beneficencia pública, se 
entenderán exonerados por el testador, sin necesidad de 
disposición espresa i entrarán a contribución, después de 
los legados expresamente exonerados; pero, los legados es
trictamente alimenticios, a que el testador está obligado por 
lei, no entrarán a contribución, sino después de todos los 
demás.”

El art. 1482 del código dirá:—
” Art. 1482. El deudor puede renunciar el plazo, a mó- 

nos que el testador haya dispuesto o las partes estipula
do lo contrario, o que la anticipación del pago cause al 
acreedor un perjuicio que, por medio del plazo se propu
so evitar manifiestamente, o cuando quiera hacerse el pago 
por consignación.

En el contrato de mutuo a interes, se observará lo dis
puesto en el art. 12S4.”

El art. 1529 del código dirá:—
” Art, 1529. Cuando por el pacto principal una do las par

tea se obligó a pagar una cantidad determinada, como equi
valente a lo que por la otra parte debe prestarse, i la 
pena consiste así mismo en el pago de una cantidad de
terminada, podrá pedirse que se rebaje de esta, lo que es- 
ceda al duplo de aquella; de manera que, ora se co
bre la pena sola, ora la pena juntamente con la obligación 
principal, nunca se pague mas, qub esta última doblada.

La disposición anterior no se aplica al mutuo, ni a las 
obligaciones de valor inapreciable o indeterminado.

Eu el primero, se podrá rebajar la pena en lo que esce-
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da al máximum ¿el ínteres que es permitido estipular:
En las segundas, se deja u ¡a prudencia dei juez ino* 

dorarla, cuando pareciere enerme, atendidas los circuns
tancias.”

El art. 1739 del eódigo dirá:—
” Art. 1739. No se podrán enajenar, ni hipotecar los bie

nes raíces do la mujer; que el marido esté o pueda estar 
obligado a restituir en especie, sino con voluntad de la 
mujer i previo decreto de juez, con. conocimiento do causa.

Podrá suplirse por el juez el consentimiento de Ir. mujer, 
euando esta se hallare imposibilitada de manifestar su voluntad.

Las causas que justifican la enajenación o hipoteca, no 
serán otras que estas:-—*

J* Facultad concedida para ello en las capitulaciones 
matrimoniales:—

2* Necesidad o utilidad manifiesta de solo la mujer, i 
no de la sociedad conyugal.”

El art. 1786 del código dirá:—
” Art. 1586. La venta se reputa perfecta, desde que las 

partes han convenido en la cosa i en el precio, salvas las 
escepciones siguientes:—

La venta de los bienes ralees, servidumbres i censos, i 
la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfectas an
te la leí, miéntras no se ha otorgado escritura pública, o 
conste del acta de remate debidamente rejistrada.

En las ventas de esta clase, cuyo valor no esceda de 
200 pesos, las escrituras se otorgarán en papel del sello 9o, 
en el mismo que se dará el testimonio, i los escribanos i 
anotadores no cobrarán mas que la cuarta parte de sus derechos.

Los frutos i flores pendientes, los árboles cuya madera 
6e vende, los materiales de un edificio i los que natural
mente adhieren al suelo, como piedras i sustancias mine
rales de toda clase, no están sujetas a la escepcion del in
ciso anterior.”

El art. 1801 dirá:—
” Art. 1801. No vale la compra de cosa propia: el com-

Srador tendrá derecho a que se le restituya lo que hubiere 
ado por ella.”
El art. 1802 del código dirá:—
” Art. 1S02. Los frutos naturales, pendientes al tiempo 

de la venta, i todos los frutos, tanto naturales, como civi
les, que después produzca la cosa, pertenecerán al compra
dor, a menos que se haya estipulado entregar la cosa al 
cabo de cierto tiempo, o en el evento de cierta condición;
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Todo lo dicho on este artículo, puede s«r Modificado por 

estipulaciones espresas de los contratantes.
El art. 1959 del código dirá:—
” Art. 1969.. Siempre que se arriende un predio con ga

nados i no hubiere acerca de olios estipulación especial con
traria, pertenecerán al arrendatario todas les utilidades de 
dichos ganados, i los ganados misino», eon la obligación 
da , dejar en el predio, al fin dol arriendo, igual número de 
cabezas de la misma edad i calidades.

Si al fin dol grricudo no hubiere en el predio suficien
tes animales de la edad i calidades dichas para ofeo- 
tnar la restitución, se pagará la diferencia en dinero, según 
el valor que entonces tuvieren.

E l arrendador no será ob.ligado a recibir animales, que 
no estén aquerenciados al predio.”

E f art. 1973 dirá:—
” Art. 1973. El servicio de criados, domésticos i traba

jadores asalariados, puede contratarse por tiempo determina
do; pero," na podrá estipularse que durará rna» d# un ano, 
a menos que conste la estipulación por escrito autorizado 
por. el juez do la parroquia.

El tiempo se entenderá forzoso para entrambas, partes, a mé- 
nos de estipulación contraria.

Es nulo el arrendamiento hecho por toda la vida.”
E l art. 1976 dirá:—
” Art. 1976. Si el criado o el trabajador asalariado, con

tratado por cierto tiempo, se retirase sin causa grave antes 
de cumplirlo, pagará al amo, por via de indemnización, una 
cantidad equivalente a los perjuicios quo le hubiere causado, 
i será obligado a continuar en el servicio.

E l amo, que on un caso análogo despidiere al criado o 
al trabajador asalariado, será obligado a pagarle igual in- , 
demnizacion, a mas de la que corresponda al trabajo pres
tado, i una cantidad equivalente al servicio do un mes.”

E l art. Í973 dirá:—
” Art. 1978. Será causa grave, respecto del amo, la inep

titud del criado o del trabajador asalariado, la falta de hon
radez, la insubordinación i todo hábito vicioso que peiju- 
dique al servicio, o turbe el órden doméstico; i respecto 
del criado o del trabajador asalariado, el maltratamiento 
dol amo, el fraude o inexactitud en el pago del salario, 
la conducta inmoral del amo, de sus familiares o huéspe
des, i cualquier conato de] alguno de estos, para inducirle 
a un acto torpe o criminal.

Toda enfermedad contajiosa del uno, daiá derecho al otro 
para poner fin al contrato.

J
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Tendrá igual derecho el amo, si el criado o trabajador 

asalariado, por su propia culpa i por causa independiente 
del sírvicio, se inhabilitare para ei trabajo por mas de una 
semana. Pero, si el criado o trabajador asalariado adqui
riese la enfermedad en el servicio, sin culpa de él o por 
causa del mismo trabajo, el amo estará obligado a asistir
le i prestarle los auxilios necesarios para la curación.

Si el criado o trabajador asalariado quedare imposibili
tado para el trabajo por el largo servicio que hubiere pres
tado, o en razón del mismo trabajo, el amo no podrá des
pedirle; ántes bien, le conservará dándole los recursos ne
cesarios para su subsistencia.”

El art. 1980 dirá:—
” Art. 1980. La persona a quien se presta el servicio 

será creida, afirmándolo con juramento, salva prueba en 
contrario: —

1. ° Sobre el tanto del salario del sirviente, doméstico o 
trabajador asalariado:

2. ° Sobre el pago de los salarios devengados en el año 
corriente:

3V Sobre lo que haya dado a cuenta de trabajo en el 
último año; pero, por los años precedentes, se creerá úni
camente lo que fuere conforme con la liquidación anual, o 
a falta de esta, lo que afirme con juramento el eriado o 
trabajador asalariado, salva prueba en contrario.”

El art. 1981 dirá:—
” Art. 1981. Ademas de lo prescrito en los artículos an

teriores, se observará lo que determinen los reglamentos es
peciales que espidiere el Gobierno.”

El art. 2008 del Código dirá:—
” Art. 2008. El dueño de un fundo gravado actualmente 

con un censo, puede redimirlo, consignando ante el juez el 
capital correspondiente, aunque sea por partes, con tal que 
ninguna de estas baje de cien pesos, i aunque al constituir
lo se hubiese prohibido la redención.

El capital consignado se impondrá a censo redimible en 
otra parte, haciéndose su reconocimiento por escritura pú
blica, sin cuyo requisito no se entenderá constituido el censo.

Si los censos hubieren sido constituidos para objeto pío, 
tanto en la traslación, como en la redención, se sujetarán 
a lo dispuesto en el Concordato.”

El art. 2017 del Código dirá:—
” Art. 2017, Si la finca gravada con un censo se pierde' 

del todo, cesará el rédito o pensión; pero si se pierde solo 
en parte, no se eximirá el deudor de abonar la renta, a 
no ser que prefiera abandonar la finca al acreedor.
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Interviniendo culpa del deudor, quedará sujeto en ambos 

caeos al resarcimiento de daños i peijuicioB.”
E l art. 2047 del Código dirá:—
” Art. 2047. Los contratantes pueden encomendar la d i

visión de los beneficios i pérdidas a ajeno arbitrio, i no se 
podrá reclamar contra este, sino cuando fuere manifiesta
mente inicuo, i ni aun por esta causa se admitirá contra 
este arbitrio reclamación alguna, si han trascurrido tres me
ses, desde que fué conocido del reclamante, o si ha em
pezado a ponerse en ejecución por él.

A  ninguno de los socios podrá cometerse este arbitrio.
Si la persona a quien só ha cometido fallece ántes de 

cumplir su encargo, o deja de cumplirlo por otra causa, 
cualquier socio puede dar fin a la sociedad, i la distribu
ción de beneficios i pérdidas se arreglará a los dos artí
culos siguientes.*

E l art. 2149 del Código dirá: —̂
” Art. 2149. No se estingue por la muerte del mandante, 

el mandato destinado a ejecutarse después de ella. Los he
rederos suceden en este caso en los derechos i obligacio
nes del mandante.

Por la muerte del mandante no se estingue el mandato 
para pleitos, ai se ha empezado a desempeñar; ni por la muer
te del procurador, en el mismo caso, terminan las facul
tades del sustituto o delegado/*

E l art. 2153 del Código dirá:—
**Art. 2153. En jeneral, todas las veces que el mandato 

espira por una causa ignorada del mandatario, lo que es
te haya hecho en ejecución del mandato, será válido i da
rá derecho a terceros de buena fe contra el mandante.

Quedará asimismo obligado el mandante, como si subsis
tiera el mandato, a lo que el mandatario hubiere pactado 
después de saber la causa que hizo espirar el mandato, 
si el contrato hubiere sido celebrado con terceros de buena 
fe; pero el mandante tendrá derecho a que le indemnice 
el mandatario.

Cuando el hecho que ha dado causa a la espiración del 
mandato, hubiere sido notificado al público por periódicos 
o carteles, i en todos los casos en que no pareciere pro
bable la ignorancia de tercero, podrá el juez en su pro
videncia absolver al mandante/’

En lugar del art. 2186 del Código se dirá:—
” Art. 2186. E l interes convencional no podrá esceder 

del doble del interes legal; i en lo que escediere, lo redu
cirán los tribunales a petición del deudor.

Llámase interes corriente, el que se cobra en la plaza.
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siempre que no escoda del máximum del convencional fi
jado en este artículo."

El art. 2187 del Código dirá: — •
"Art. 2187. Si se estipulan, en jeneral, intereses sin de

terminar la 'cuota, se entenderán ser los intereses legales.
El ínteres legal es el de seis por ciento al año.
Será el mismo interes o rédito, por el precio que haya 

dejado de pagarse por los fundos, o, cuando debiendo en
tregarse un fundo, se hubiere retenido indebidamente."O 9

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 1? Las reformas anteriores comenzarán a rejlr en 
la República desde el l.° de julio del presente año.

Art. 2.° La Corte Suprema de Justicia queda encargada 
de hacer una edición del Código civil, insertando estas 
reformas en los lugares convenientes, poniéndolas en armo
nía con las demas disposiciones del Código i cuidando do 
eu redacción, sin alterar el sentido.

Dado en Quito, a 15 de mayo de 1869.— G. g a r c ía  m o 
r e n o .— El Ministro del Interior, Carvajal.

DECRETO.
i .

Julio 7.— Aprobatorio de las reformas hechas al código civil 
por el Presidente interino de la República.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.
, /

•, , • » , . . •

Vistas las reformas del Código civil, hechas por el'Pre
sidente interino de la República,

I* • , . t

D E C R ETA:
% i

Art. único. Las reformas mencionadas se aprueban con 
las modificaciones siguientes:—

1* El inciso 2? del art. 31 queda reformado en estos 
términos:— "Se llaman naturales, los que han obtenido el re
conocimiento de su padre o madre, o de ambos, con ar
reglo al título 12 de este libro."

2? El art. 113 dirá:— "Los que sin ser católicos quisieren 
contraer matrimonio en el Ecuador, deben sujetarse a las 
prescripciones de la lei civil, i ocurrir ai Ordinario del lu
gar en que ha de celebrarse dicho matrimonio, para que les 
prescriba el modo i forma con que hayan de contraerlo;
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sin estos requisitos, no surtirán dichos matrimonios los efec
tos civiles.”

3? E l art. 139 se reforma en los términos siguientes:—  
” La autorización judicial representa la del marido i surte 
los mismos efectos, con la diferencia que va a espresarse. 
” La mujer que procede con autorización del marido» obliga 
a este en sus bienes, de la misma manera que si el acto 
fuese del marido,* i ademas, obliga sus bienes propios, hasta la 
concurrencia del beneficio particular que ella reportare del 
acto. Lo mismo será, si la mujer hubiere sido autorizada 
judicialmente, por impedimento accidental del marido en casos 
urjentes, con tal de que pueda presumirse el consentimieu- 
to de este.

’ ’Pero, si la mujer hubiere sido autorizada por el juez con
tra la voluntad del marido, obligará solAmeute sus biene3 
propios; mas no el haber social, ni los bienes del marido, 
sino hasta la concurrencia del beneficio que la sociedad o el 
el marido hubieren reportado del acto.

’ ’Ademas, si el juez autorizare a la mujer para aceptar 
una herencia, ella deberá aceptarla cou el beneficio de inven
tario i, sin este requisito, obligará solamente sus bienes pro
pios a los resultados de la aceptación.”

4a Queda suprimido el inciso 4? del art. 210.
5* A l art. 234 se agregará el inciso 2o que se ha omitido.
6a El inciso 1 ° del art. 975 debe reformarse del modo 

siguiente:— ” Si el difunto no hubiere dejado descendientes, ni 
ascendientes lejíLimos, le sucederán sus hijo3 naturales, sus 
hermanos lejítimos, personalmente o representados por sus 
descendientes lejítimos, i su cónyuje. La herencia se di
vidirá en este caso en cuatro partes: las dos para los hijos 
naturales, la una para los hermanos i la otra para el cónyuje.”

7a E l último inciso del art. 978 se reformará en los 
términos siguientes:— ’ ’Habiendo cónyuje sobreviviente, con
currirá con los hijos, los padres o hermanos naturales: en 
concurrencia con los primeros, esto es, con los hijos o pa
dres naturales, o con cualquiera de ellos, tendrá la cuarta 
parte de los bienes, i en concurrencia con uno o mas de 
los hermanos, la mitad.”

8? E l art. 2017 se reforma en estos términos:— ” Si la finca 
gravada con el censo desaparece o se hace totalmente in
fructífera, se estingue el censo; pero, si se pierde o dete
riora en pUrte i todo el valor del fundo ftfere acensuado, 
se rebajará el censo, hasta la concurrencia del precio en que 
fuere avaluado, i el censatario tendrá la elección, o para 
entregar al censualista el fundo deteriorado, o para reconocer 
el censo en la cantidad que hubiere quedado.
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” Si el precio del fundo fuere, parte acensuado i parte 
libre, la pedida parcial o el deterioro, se imputarán a pro- 
rata entre el censatario i el censualista.

’ ’Si destruido total o parcialmente el fundo gravado, vol- 
viere a reaparecer o se hiciere fructífero, sin intervención 
del- trabajo humano, reaparecerá el censo en todo o en par
te, según el valor que tenga deepues de la reaparición Mas, 
ei para esto se hubieren empleado capitales o trabajo, se 
deducirá con preferencia lo que estos importen, i ei censo 
revivirá en los términos de los incisos anteriores; pero no 
se deberán las pensiones correspondientes al tiempo de la 
destrucción o esterilidad.

’ ’Interviniendo culpa del deudor, este quedará sujeto en am
bos casos al resarcimiento de daños i perjuicios ”

Dado en la sala de sesiones, en Quito, a ventidos de ju 
nio de mil ochocientos seseuta i nueve.

El Presidente de la Convención, I?. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 7 de julio de 1869.—  
Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Pallo Herrera.

DECRETO.

Julio 7.— Rehabilitase al Señor Ignacio Holgin para él goce 
de los derechos de c.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

Vista la solicitud del Señor Ignacio Holgin, i teniendo 
en consideración los servicios que ha prestado a la Repú
blica,

D E C R ETA:

Art. único. Se rehabilita al Señor Ignacio Holguin para 
el ejercicio de los derechos de ciudadanía, que los había perdi
do por haberse naturalizado en país estraujero.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.
Dado en la sala de sesiones, en Quito, a seis de julio 

¿e mil ochocientos sesenta i nueve.— El Presidente de la 
Convención, R. Carvajal.—El Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 7 de julio de 1S69.— 
Ejecútese.— m a n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.
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D E C R E TO .

Julio 10— Declárase á la República en estado de sitio.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Visto el mensaje del Poder Ejecutivo, por el cual ha 
puesto en conocimiento de la Convención Nacional la 
inicua e infame invasión que se prepara por los enemigos 
constantes de la República, i

C O N SID E R A N D O :

l .°  Que es necesario investir al Poder Ejecutivo de to
das las facultades que sean necesarias para salvar la Na
ción de los inmensos males, que serian una consecuencia 
precisa de la invasión de que se halla amenazada; i

2? Que la inminencia del peligro exije que se tomen 
medidas prontas i enérjicas para conjurarlo,

D E C R E T A : I
Art. único. Se declara la República en estado de sitio, 

i el Poder Ejecutivo queda investido de todas las facul
tades que estime necesarias para salvarla.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a diea de julio de mil ochocientos se
senta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal, E l Secreta
rio, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de julio de 1869. 
Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del In 
terior, Fallo Herrera,.

D E C R E T O  E J E C U T IV O .
Febrero 20 .— Restablécese el fuero eclesiástico.

G A B R IE L  G A R C IA  M ORENO,
PRESIDENTE INTERINO DEL ECUADOR.

C O N SID E R A N D O :

I o Que la Santa Sede consintió, en atención a los tiern
os actuales, que las causas civiles de los eclesiásticos i las 
iminales por los delitos comprendidos en el código penal de
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la República 8© defiriesen a los tribunales civiles:

2o Quo el Gobierno puede renunciar esta concesión« consul
tando el bien de la República:

3*. Que la denegación del fuero, léjos de producir el bien 
que Be esperaba, ha servido con frecuencia para molestar a 
los sacerdotes virtuosos, i para asegurar la impunidad de los 
delincuentes,

D E C R E TA :

Art. Io Se restablece el fuero eclesiástico en las caneas 
civiles, ya reales, ya personales, escepto las que proven
gan de negocios o contratos de comercio i de la jurisdic
ción coactiva en materia de contribuciones fiscales. Los jue
ces eclesiásticos en las demandas civiles, decidirán con arre
glo a las leyes civiles: en las cuestiones canónicas, los jue
ces eclesiásticos decidirán, como es su deber, con arreglo a 
los sagrados cánones.

Art. 2° Se restablece igualmente en las causas crimina
les por delitos comunes comprendidos en el código penal do 
la República, con las limitaciones i aclaraciones siguientes: 

I a No gozarán de fuero en materia criminal, los que fue
ren concubinarios, ebrios de profesión i comerciantes:

2a En los delitos políticos i en los atentados contra los 
funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones o por 
causa de ellas, los eclesiásticos quedan sometidos a las mis
mas autoridades i leyes, que los demas ciudadanos:

3a El Gobierno se reserva el determinar posteriormente, 
de acuerdo con la Santa Sede, los demás delitos en que, 
por esperiencia, fuere necesario la supresión del fuero:

4a En todos los casos en que los eclesiásticos no gozan 
de fuero por las leyes canónicas, como los delitos atroces, &a, 
juzgarán los jueces comunes:

5a Se observarán en las causas criminales de que conoz
can, según este decreto, los tribunales civiles, las reglas 
establecidas en la nota de 20 de febrero de 1866 por S. 
E. el Cardenal Secretario de Estado, en nombre del Santo 
Padre:

6a En las causas criminales por delitos comunes que se 
devuelven a los tribunales eclesiásticos, estos impondrán 
las penas determinadas en el código penal i leyes que lo 
modifiquen, siempre que no sean contrarios a la lenidad 
del sacerdocio.

Art. 3° Se suplicará a los Venerables Padres del Con
cilio Quítense, autoricen provisionalmente en los juzgados 
i tribunales eclesiásticos el enjuiciamiento civil i criminal de la 
República, para las causas que se les devuelven, mientras el
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Gobierno acuerde con la Santa Sede las reglas convenientes.

Art. 4o Queda restablecido en todas sus partes el art. 8o del 
Concordato, cou la modificación hecha en la nota citada do 
20 de febrero de 18'>6, por las palabras siguientes, que 
se entienden en los casos de desafuero:— 'Pero, cuando se 
’ ’trata de los juicios de segunda i última instancia, serán 
’ ’admitidos precisamente entre los jueces de aquel tribunal 
” a lo menos dos eclesiásticos nombrados por el respecti- 
” vo Ordinario Estos juicios nunca serán públicos, i las res- 
, ’pectivas sentencias que traen consigo la pena de muerte 
” o la aflictiva o de infamia, nunca se ejecutarán sin la supre- 
” ma aprobación del Presidente de la República, i ántes de 
’ ’que el Obispo propio del eclesiástico hubiese cumplido, lo 
” mas pronto, con lo establecido por los sagrados cánones. 
’ ’Para- aprehender i encarcelar a los clérigos, se hará uso de 
’ ’las consideraciones que se requiere por la reverencia del 
’ ’estado clerical; i luego que uu eclesiástico sea apresado, 
” se informará de ello inmediatamente al Obispo. Las cau
c a s  mayores, como están reservadas a la Silla Apostólica, 
’ ’según lo prevenido por el Concilio de Trento, 24 

”  Befar matione, cap.5, quedan totalmente esclnidas de la dis
p os ic ión  del presente artículo.”

Art. 5? Las causas civiles o criminales, pendientes ante 
I03 jueces i tribunales civiles contra eclesiásticos, se conti
nuarán i decidirán en el fuero que correspondo según este 
decreto, sea cual fuere el estado o instancia de ellas.

Art. 6o Este decreto será humildemente presentado a la 
Santa Seie por medio del Reverendo Metropolitano, para 
obtener su aprobación, quedando el Gobierno obligado a re
formarlo conforme a los deseos del Romano Pontífice.

Dado en Quito, a veinte de febrero de mil ochocientos 
sesenta i nueve.— g . g a k c i a  m o r e n o .— E l Ministro del In 
terior, R. Carvajal.

DECRETO. 
Julio 10.— Apruébase el del Eje de febrero, devol

viendo el fu ero  eclesiástico.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .i t • i

Visto i examinado el decreto ejecutivo de 20 de febre
ro de 1869, contraido a devolver el fuero a los eclesiásticos,

D E C R E T A :

Art. tínico. Queda aprobado el decreto ejecutivo de 20 de
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febrero de 1869. .. -
Comuniqúese al Éoder Ejecutivo para su publiCacioü i cum

plimiento. _ . ,
Dado en la sala de sesiones» en Quitó» a ocho de julio de 

mil ohocientos sesenta i nueve.
El Presidente de la Convención, U. Carvajal.—Él Se- 

' cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de julio de 1869. 

Ejecútese — m a n ü e l d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Interior» 
Labio Herrera.

**—25—

L E I.
Julio Í2 .— Desígnase el sueldo de los Ajenies Diplomáticos.

- i «■ - , 1 . ■' ‘ .
LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

D ECRETA: I

Árt. Io Los Ministros Plenipotenciarios del Ecuador go
zarán en Europa i los Estados Unidos de América del 
sueldo anual de diea mil pesos; de ocho mil» los Ministros 
Residentes; i de seis mil, los Encargados de Negocios.

Art. 2? En los demás Estados de América la dotación 
anual seta de ocho mil pesos para los primeros; do seis 
mil para los segundos* i de cuatro mil para los últimos.

Art. 3? Los Secretrrios de las Legaciones .tendrán por 
sueldo la tercera parte de lo que corresponde a los res
pectivos Ministros; i los Oficiales adjuntos, si los hubiere» 
gozarán la pensión de dos mil pesos en Europa i Esta
dos Unidos de América, i de mil quinientos en los demas 
Estados del Nuevo Mundo.

Art. 4.° Para gastos de viático tendrán los empleados 
diplomáticos la mitad de sus correspondientes dotaciones, 
i se les pagará oportunamente en dos dividendos aplica
bles, el uno, al viático de ida; i el otro, al de regreso.

Art. 5o Para cualquier viaje estraordinario 'que tuviere 
que hacer una Legación Diplomática, se le abonarán ios gas
tos necesarios, a juicio del Ejecutivo.

Art. 6.° Los sueldos de los empleados diplomáticos se 
abonarán desde el dia en que salgan a sus destinos, has
ta el en que presenten sus cartas de retiro.

§. único. Miéntras la República uniforme sU moneda con 
la que circula en otras naciones, abonará a los emplea
dos diplomáticos el cambio proporcional corriente en las 
respectivas plazas,

Art. 7? Los Cónsules jenerales en Europa i los Estados Uni-
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dos'de América tendrán hasta quinientos pesos anuales de suel
do, i hasta doscientos en los demás Estados del Nuevo Mundo.

Art. 8o Los Cónsules particulares i Ajentes de comercio 
en Europa i América, tendrán hasta trescientos pesos anua
les para gastos de escritorio, siempre qlio el Gobierno se 
halle en comunicación con ellos i, ademas, gozarán do los 
emolumentos que, por actuaciones, les asigna la lei de 15 
de octubre 1824,

único. Los Cónsules jenerales del Ecuador en Euro
pa i América tendrán, a mas de su sueldo, doscientos pesos 
anuales para gastos de escritorio.

Art. 9o Quedan derogados por el presente, los decretos 
i leyes que han rejido en la materia.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en la sala délas sesiones en Quito, a nueve de julio 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre
tan o, Víctor Laso

Palacio de Gobierno en Quito, a 12 de julio do 1809.—  
Ejeciitese.— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Rallo Herrera.

D E C R E T O .
Julio 14.— Declárase piratas a los autores i cómplices'de la in

vasión preparada en el

L A  C O N V EN C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N SID E R A N D O :

1? Que en playas extranjeras se está preparando por 
el traidor José María Urvina una nueva espedicion de 
filibusteros contra esta República:

2? Que esa espedicion no solo tiene por objeto ejercer 
actos de innoble venganza i depredación, sino que envuelve 
proyectos infames sobre desmembración del territorio ecua
toriano i, ademas, el sacrificio de la independencia nacional,

D E C R E T A ;

Art. i?  Son piratas cuantos compongan i promuévanla 
espedicion mencionada. Todo buque de guerra estranjero po
drá, por consiguiente, perseguirlos i apresarlos, aun en las 
aguas ecuatorianas.

A rt. 2? Todos los piratas sufrirán la pena capital. Se
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esceptúan los que, abandonando la espedicion pirática, se 
presenten a las autoridades nacionales; i los que entrega
ren los buques o a los jefes u, oficiales, serán indultados 
i recibirán una gratificación, igual a la mitad del valor del 
buque entregado, o al sueldo de tres meses del jefe u ofi
cial puesto en poder del Gobierno.

Art. 3.° Igual pena sufrirán los que intenten favorecer 
con trastornos, o de cualquier otro modo, Jos proyectos de 
los piratas, escepto los que merezcan indulto por el artí
culo anterior.

Art. 4.° El Poder Ejecutivo puede hipotecar o enajenar 
las rentas i bienes nacionales, hasta el valor de doce mi
llones de pesos fuertes, para defender la República i preca
verla de espediciones ulteriores.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para rsu ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, en la sala do sesiones, a catorce de julio 
de mil ochocientos sesenta i nueve. *

El Presidente de la Convención, Carvajal.—-El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 14 de julio de 1$69.—  
Ejecútese.— m a n u e l  3de a s c a s u b i .— El Ministro del In
terior, Pablo Herrera.

DECRETO.
Julio 17.— Desígnansefondos para el restablecimiento de 

la provincia de Imbabura.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,, I
CONSIDERANDO:

% -  /

1? Que la provincia de Imbabura ha quedado destruida 
en su mayor parte por el terremoto del 16 de agosto del 
año pasado; i

2? Qe es necesario favorecer de una manera eficaz su 
pronto restablecimiento,

DECRETA:

Art. 1? Serán fondos especiales de cada uno de los can
tones d(T Ibarra, Otavalo i Cotacaclie: l? las rentas muni
cipales de cada uno de ellos: ? el sobrante de las nacio
nales de la provincia, después de cubiertos sus gastos na-- 
tilrales: 3? la cantidad anual que a cada uno de ellos se 
le asignare del Tesoro público en la lei de gastos: 4? la 
parte que el Ejecutivo les señalare de las colectas depo—
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sitadas en el Banco de Quito, conforme a la distribución 
hecha por el Gobierno interino; i 5? la de las colectas quo 
ei} adelante ofreciere a estos pueblos la piedad estranjera 
o nacional,

Art. 2 0 Estos fondos se Invertirán con preferencia en la 
construcción de los edificios públicos mas necesarios, a ju i
cio del Poder Ejecutivo,

Art. 3? Durante este mismo tiempo, quedan esentos del 
servicio militar en el ejército permanente los habitantes do 
los tres cantones mencionados, del mismo modo que loa 
de las parroquias de Mira i el Anjel del cantón de Tul- 
can, i de Puéllaro i Perucho, pertenecientes al de Quito, 
En caso invasión esterior o de conmoción interior, presta
rán sus servicios en las guardias nacionales; i, pasado el 
peligra, se restituirán libremente a sus casas.

Art. 4? Se autoriza al Poder Ejecutivo, para que pro
vea, por decretos especiales, a todo cuanto considere nece
sario para el restablecimiento de la provincia de Imbabura 
haciendo las economías que a bien lo tuviere en su réjimen 
político, administrativo i judicial, a fin de aumentar los 
foiijdos para la construcción de las casas de Gobierno i mu
nicipales, de huérfanos, escuelas, cárceles e iglesias pobres

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución % 
cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones, a catorce de ju lio de mil 
ochocientos sesenta i nueve. _

E l Presidente de la Convención, Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 17 de julio de 1869—  
Ejecútese.— Ma n u e l  de a s .c a s u b i— El Ministro dsl Inte- 

Rabio Herrera.

D E C R E T O .
Julio 17.— Gratula! orio a las naciones e individuos que favores 

eieron al Ecuador después del catástrofe de aposto.

L A  CON VEN CION  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Antes de pasar al urden del dia, decreta un solemne 
voto de gracias a todas las naciones que favorecieron al 
Ecuador, después de la catástrofe del 16, de agosto próximo 
pasado, al R. P. Jacinto, Carmelita descalzo, i a los Seño
res Laboulaye, Jules Simón, Arthur Mangin, T h . Mañne- 
quin, Torres Caicedo i Beltran Fourquet, por los sentimien
tos de caridad cristiana i de filantropía, espresados por es
tos Señores en favor de las víctimas del terremoto del 16

i
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de agosto de 1868 en el Ecuador. El Supremo Gobierno 
cuidará de hacer poner en manos de cada uno de loa IIH. 
Señores Ministros de Relaciones Esteriores i de los Seño
res mencionados, un ejemplar autentico do este decreto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, en la sala de sesiones, a 17 de julio de 1869, 
El Presidente de la Convención, .— El Se

cretario, Víctor Laso,

DECRETO.
Julio 17— Agrégansc a Saquisilí los sitios Chillas i Yanaurcu, 

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO;

Que, ya por razones de localidad, como por pertenecer 
en lo eclesiástico los habitantes de los partidos de Chillas 
i Yanaurco a la parroquia de Saquisilí, deben también per
tenecer en lo civil,

D ECRETA;

Art. único. Desde hoi en adelante los sitios denomina
dos Chillas 1 Yanaurcu pertenecerán, en lo civil, a la par
roquia de Saquisilí.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.
Dado en Quito, a catorce de julio de mil ochocientos 

sesenta i nueve.
El Presidente de la Convención, R. Carvajal.—-El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno, en Quito, a 17 de julio de 1869—  

Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a sc a su b i.— El Ministro del Inte
rior, Pallo Herrera.*

DECRETO EJECUT1VO.
Marzo 5.—̂ Adjudicase el producto de la contribución subsidia
ria de los R íos a la construcción de camino de herradura.

GABRIEL GARCIA MORENO.
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. &  a.

CONSIDERANDO:
Que es de imperiosa necesidad construir un camino de
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herradura, que ponga en espodita comuuicacion los canto
nes del interior con los del litoral do la provincia do los R íos,

D E C R E T A :

Art. l n Se adjudica al camino de herradura, que debe 
hacerse desde la cima del arenal hasta el punto denomi
nado Playas, todo el producto del trabajo subsidiario de la 
provincia de los R íos, desde el 1.* de enero del pre
sente año.

Art. 2 ?  Este producto se depositará en la Tesorería na
cional de esa provincia, a fin de que tenga la inversión 

• antedicha; siendo directamente responsable el Tesorero, .«i 
so le diere una inversión distinta.

Art. 3o Queda derogado el decreto lejialativo de 2 de 
noviembre le  1867, en la parte que adjudica, ese producto 
a la carretera.

Art. 4.° El Ministro del Interior queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, a 5 de marzo de 1869.— a. g a r c í a  m o - 
e u n o .— El Ministro del Interior, H. Carvajal.
i

' -  ,
DECRETO.

Julio 19.— Aprobcttorio del anterior.

L A  CON VEN CION  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R :

Visto el decreto ejecutivo de 5 de marzo último, que 
adjudica todo el producto de la contribución subsidiaria de 
la provincia de los Ríos a la construcción de un camino 
de herradura, desde la cima del Arenal basta el lugar de
nominado Pláyas,

D E C R E T A :

Art. único. Se aprueba el mencionado decreto.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ¿ ejecución i 

cumplimiento.
Dado en Quito, a diez i seis de julio de mil ocliocien- 

sesenta i nueve.
E l Presidente de la Convención, R. Carvajal.— E l Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 19 de julio de 1869.—  

Ejecútese,— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.

\
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RESOLUCION.
Julio 20.— Aprolatorio del de i 3 de febrero, que declara 
no disfrutar de sueldo el Presidente i Vicepresidente interinos.

LA  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR:

Visto el decreto ejecutivo de 13 de febrero del presen
te año, el cual declaró que el Presidente i Vicepresiden
te interinos no gozarían de sueldo; que redujo a tres las 
plazas de Ministros jueces de la Corte Suprema, suprimió 
una de las salas del Tribunal de Cuentas i disolvió la Co
misión codificadora,

RESUELVE:♦  ̂ >

Art. únnico. Se aprueba dicho decreto como una medi
da transitoria, que hicieron necesarias las circunstancias an
gustiosas del Tesoro, i, a nombre de la Patria, se vota una 
acción de gracias al Presidente i Vicepresidente de la Re
pública, por el desprendimiento con que han desempeñado 
sus cargos, sin gravámen alguno de las rentas fiscales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dada en Quito, a diez i nueve de julio de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de julio de 1869.— 
Ejecútese.— Ma n u el  d e  a s c a s u b i.— El Ministro del Inte
rior, Pallo Herrera.

DECRETO EJECUTIVO.
Febrero 24.— Anéxase la parroquia de Quevedo al cantón de

Vínces.

GABRIEL GARLIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA. &a. &a. &a.

CONSIDERANDO:

I o Que la esperiencia hace necesario reformar la leí 
de división territorial, a fin de que sea mas espedita la acción 
administrativa; i

2.° Que la parroquia de Quevedo se encuentra a mucha 
menos distancia del cantón de Vínces, que del de Pujilí,
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al Gobernador de la provincia del Guayas para quo con
ceda indulto a los paisanos que permanezcan ocultos, por 
haber tomado las armas en aquel dia en favor de los 
traidores.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo’ para su publicación I 
cumplimiento^

Dado en Quito, a-veinte de julio de mil ochocientos se
senta i nueve.— El Presidente de la Convención, li. Car
vajal.— El Secretario, Víctor Loso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de julio de 1869.—  
Ejecútese.— Manuel de a sc a su b i.— E l Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.

DECRETO,
Julio 28.— Declárase aceptada i reconocida corno leí fundamen

tal la Constitución de la República.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R

C O N SID E R A N D O :
Que del cscrutino hecho por la Escelentísima Corte Su

prema de la República resulta, que la Constitución ha 
sido aprobada i aceptada por una gran mayoría de votos,

D E C R E T A :
Art. I o Queda declarada, aceptada i solemnemente re

conocida como lei fundamental de la República del E cua
dor, la Constitución discutida i aprobada por la presente 
Convención en sus sesiones del diez i seis de mnyo, has
ta nueve de junio del presente año.

Art. 2o Una copia auténtica de la preseute declaratoria 
será depositada en el archivo del Ministerio del Interior, 
juntamente con la Constitución, tal, cual ha sido aceptada 
por los pueblos.

Art. 3o E l Poder Ejecutivo designará el dia i la for
ma en que debe ser promulgada i jurada la Constitución 
en todos ios pueblos de la República.

Art. 4? El dia que designe el Poder Ejecutivo para la pu
blicación de la Constitución en esta capital, se leerá en alta 
voz en la iglesia Metropolitana i se dirá uespues una misa so
lemne en acción de gracias, con asistencia de los' altos funcio
narios, empleados i corporaciones, i se cantará el Te Deurn. De 
este acto solemne se conservará la debida constancia en el 
Ministerio del Interior.

Art. 5? Lo cuerpos del ejército, en formación pública, 
prometerán cumplirla i sostenerla:
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Art. 6'* El Gobierno cuidará de que se imprima correc

tamente la Constitución; i si la que se imprimiere por cuenta 
del mismo Gobierno o por algún particular no fuere con
forme con el texto orijinal, se prohibirá su circulación, i 
se mandará recojer los ejemplares que se hubieren publicado.

Art. 7° Este decreto se colocará al principio de cada ejem
plar. ■ . . .  i

Comuniqúese al Poder Ejecutivo 'para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital déla República, a ventiocho de julio 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, i?. Carvajal, El Secreta
rio, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 28 * de julio de 1S69. 
Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i.— El Ministro del In
terior, Pablo Herrera.

Julio 29— REGLAMENTO de e inscripciones.

TITU LO  Io
§ ' * , %

DE LA OFICINA DE INSCIPCIONES.

Art. Io En la cabecera de cada cantón habrá, en lugar se
guro i cómodo, una oficina destinada para la inscripción de 
las sentencias i títulos mencionados en el código civil i 
en este reglamento.

Art. 2o Esta oficina tendrá dos departamentos: el uno 
será reservado i 3o conservarán en él, depositados en ar
marios seguros i con llave, los rejistros i todo lo pertene
ciente al archivo; el otro servirá para el despacho i tra
bajo diarios, i tendrá los útiles necesarios para guardar por 
el órden correspondiente i con la debida separación, las sen
tencias, títulos o copias que se fueren anotando. Cada di
visión tendrá su respectivo rótulo, para indicar lo que en 
ella se contiene.

Art. 3a En el segundo de los departamentos menciona
dos en el artículo anterior, habrá un cuadro, fijado en un 
lugar visible i dividido en dos columnas; la primera con
tendrá, por órden alfabético, los nombres de las parroquias 
correspondientes al cantón; i la segunda, los nombres i si
tuación de los fundos rústicos, que pagan la contribución 
del uno por mil en el respectivo cantón.

Art. 4° El empleado encargado de las inscripciones, lleva
rá uu inventario prolijo de los rejistros libros i demás pape-

■f
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es pertenecientes a la oficina, i en ios primeros quince dias 
del mes de enero de cada año, remitirá una copia de él 
al Gobernador de la provincia.

Art. 5? La oficina do que tratan los artículos anteriores, 
será visitada en la misma forma que las escribanías públi
cas, por el Jefe político i los Alcaldes municipales, quienes 
exijirán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
este reglamento.

T IT U L O  2o

DEL NOMBRAMIENTO I, DEBBRB3 DEL ANOTADOR.

Art. 0o Las inscripciones, en cada una de IaB cabeceras 
de cantón, estarán a cargo de un anotador nombrado per 
el respectivo Concójo Municipal.

El anotador será también Secretario del Concejo Mu
nicipal del respectivo cantón, i se conservará en su destino 
durante su buena conducta

Art. 7o El anotador tomará posesión de su empleo, des
pués de rendir una fianza personal o hipotecaria do rail 
a cuatro mil pesos, a satisfacción del Concejo Cantonal, pa
ra responder de los perjuicios que cause a los interesados 
con su retardo, omisión o mal desempeño de su empleo.
» Art. 8o En los casos de ausencia, enfermedad o de cual
quier otro impedimento accidéntala del anotador, será reem
plazado por la persona que él designe, bajo eu misma res
ponsabilidad.

Art. 9U El anotador, al dejar su ernpbio, entregará al su
cesor el archivo i los demas papeles correspondientes a su 
oficina por inventario circunstanciado, del dual se remiti
rá copia autorizada al respectivo Tribunal Superior.

Art. 10. El anotador iu3cribirá en el rejístro coi respon
diente los títulos que para tdlo le'presenten, sin retardo 
de ninguna clase; pero podrá negarse en los casos siguientes:-

1? Si la inscripción es legal mente inadmisible, como en 
el caso de no ser auténtico el título, o por no estar la 
copia en el papel correspondiente:

2o Si la finca a que se refiere el contrato o acto que 
debe inscribirse, no. está situada dentro del cantón:

2? Si el título que so trata de inscribir, tuviere algún 
vicio o defecto manifiesto que lo anule:

4o Si el título no contieno los requisitos legales para la 
reinscripción, i

5? Si no so hado al público el aviso espresado en el 
artículo 679 del código civil.

Art. 11. Si el dueño de un fundo lo vendiere o hipóte.-
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caro sucesivamente n dos personas distintas i, después o« 
inscrita Ja venta o liipotecn por uno de los compradores 
o acreedores hipotecarios, pidiere el otro igual inscripción, 
el rc-jistrador 6e negará a practicarla, hasta que la ordene 
el juez.

Esta disposición es aplicable ni caso en que un fundo 
apareciere vendido por una persona, que no es su verdade
ro dueño o actual poseedor. *

La negativa a que se refieren este artículo’ ! el i,preceden
te, se espresará por el anotador al pié del título cuya ins
cripción se hubiere pedido, aduciendo con claridad las?; ra
zones en que ella se funde.

Art. 12. Sin embargo dé lo dispuesto en el artículo pre
cedente, el anotador asentará en el Repertorio el título que \
se lo presentaro para que lo inscriba, ya fuere permanente o 
transitorio el motivo que encontrare para practicar la ins
cripción; pero Jas anotaciones de esta clase caducarán a 
los dos meses de su fecha, 6Í no 6e convirtieren en 
inscripciones.

Art. 13. La anotación de que trata el artículo anterior «e 
convertirá en rejistro, cuando se haga constar que ha dosapañ 
recido o so ha subsanado el motivó que impidió practicarlo.

Art. 14. Convertida Ja anotación en rejistro, este surte 
todos sus efectos desde la fecha de aquella, aun cuando 
en el intervalo de la una al otro se hayan inscrito otros 
derechos relativos ni mismo inmueble. i

Art. 15. La parte perjudicada con la negativa del ano
tador, ocurrirá al juez competente, quien, examinando la 
solicitud del interesado i los motivos en que se hubiere 
fundado la negativa, resolverá por escrito i sin otro recur
so, lo que estimare justo. Si se mandare por el juez hacer 
la inscripción, el anotador la practicará sid retardo, hacien
do en ella mención de la resolución judicial; i si por esta 
se negare ¡a inscripción, el interesado podra interponer’ el 
correspondiente recurso de segunda instancia, en la forma 
ordinaria.

TITU LO  3o
11

DHL IÍEPEKTOEIO.
f

«

Art. 1G. El anotador llevará un libro denominado • '
torio, para anotar los títulos que se le presenten.

Art. 17. El Repertorio estará foliado, i serán rubricarlas 
todas sus páginas por el alcalde primero municipal del can
tón; i on la primera de ellas se espresará su número, en 
una razón firmada por el anotador i el alcalde. ** i

Art. JS. Cada una de las pajinas del Repertorio se di
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vidirá 011 cinco columnas, para espresar cu la primera de 
oatas el nombre i apellido do la persona que presente el 
título: en la segunda, la naturaleza del acto o contrato que 
se trate de inscribir: en la tercera, laclase de inscripción 
que se pide, como de dominio, hipoteca, &n: en la cuarta, 
la hora,' dia i mes de la inscripción; i en la quiuta, el re- 
jistro parcial en que, según el artículo 24, debe hacerse la 
inscripción, i el número que en ¿1 le corresponda.

Art. 19. ¿i el anotador 8tv negare a practicar la inscrip
ción por uno de los motivos mencionados eu los artículos 
10 i 11, se espresará al raárjen del Repertorio el m oti
vo de la negativa, dejando en blanco la quiuta columna, pa
ra desigual* el rejistro parcial cu que debe inscribirse el tí
tulo i darle el número que le cofres ponda a la* fecha en 
que de nuevo sea presentado, caso do ordenarse por el juez 
la inscripción, según lo dispuesto en el artículo 15.

Art. 20. Cada una de las columnas del Repertorio se en
cabezará con un rótulo, que indique lo que ella contenga.

Art. 21. La3 anotaciones se harán en el Repert>rio, bajo 
una serie de números, como 1, 2, 3, &a, siguiendo el órden 
de la presentación de los títulos.

Art. 22. E l Repertorio se cerrará diariamente con una 
razón de la suma de las anotaciones lmchas en el dia i con 
espresion de los números de la primera i ultima; la cual razón, 
después de la fecha en que hubiere sido puesta, irá firma
da por el anotador. Si no se hubieren verificado anotaciones 
en el dia, se hará constar este particular.

Art. 39. Es aplicable al Repertorio la disposion del art. 2S.

T IT U L O  4o
DEL REJISTRO

ira - .
Art. 24. Eí ^anotador llevará tres libros denominados: Rc-

jistrode propiedad, Réjistro de hipotecas i gravámenes i liejis- 
tro de interdicciones i prohibiciones de enajenar.

En el primero se inscribirá la» traslaciones de dominio; en 
el segundo, las hipotecas, censos los derechos de usufructo, 
uso i habitación, los fideicomisos, las servidumbres i otros 
gravámenes semejantes; i en el tercero, las interdicciones, 
prohibiciones de enajenar i los impedimentos que suspendan 
o limiten el derecho de enajenar, bieu por convención, bien 
por disposición judicial, o por prescripción de la leí.

Art. 25.En cada uno de los mencionados rejistros se 
inscribirán también las respectivas cancelaciones i altera
ciones, i lo demas que concierna a lás inscripciones que 
en ellos se hubieren hecho.

Art. 26. los rojistro3 parciales se llevarán en papel del
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-sello correspondiente, se formarán del mismo modo que loa 
protocolos de los eecribanos, i ee foliarán a medida que se 
vaya adelantando en ellos. ,

Art. 27. Los rejistros empezarán i concluirán con el año 
i se liará en cada uno de ellos la inscripción, bajo una se
rie particular de números independientes de la serie jone- 
ral del Repertorio.

Art. 28. Cada uno de los rejistros se abrirá al principio 
del año con un certificado en que se mencione la primera 
inscripción que vaya a hacerse en el; i so cerrará al fin 
del año con otro certificado, escrito por el anot/iuor, en el 
cual ee esprese el número de fojas i de inscripciones que 
contenga, el de las que han quedado sin efecto, las enmen
daduras de la foliación, i cuanta particularidad pueda in
fluir en lo sustancial de las inscripciones i conduzca a pre
caver suplantaciones i otros fraudes.

Art. 29. Los documentos o minutas que el anotador de
be retener, se agregarán numerados al fin de los respecti
vos rejistros, por el mismo orlen de las inscripciones, i 
en la parte final de dichos documentos o minutas se pon
drá una nota, en que se esprese la foja i el número de la 
inscripción a que se refieran.

Art. 30. Cada uno de I03 rejistros contendrá un íadice 
por orden alfabético, destinado a indicar separadamente el 
nombre i apellido de los otorgantes, i el nombre del fun
do a que se refiera la inscripción.

Art. 31. En uu apéndice al índice mencionado en el ar
tículo anterior, se formará un inventario de las minutas i 
documentos que deben agregarse al fin de cada rejistro.

Art. 32. Se llevará también un libro de índice jeneral 
por érden alfabético, distinguiendo los años, el cual se for
mará, a medida que se vayan haciendo las inscripciones 
en los tres rejistros. En este índice se espresará el nom
bre i apellido de los interesados, el nombre del fundo i 
el de la parroquia a que pertenezca, la naturaleza del ac
to o contrato que haya dado lugar a la inscripción, i el re- 
jisfro parcial en que ee lia hecho aquella inscripción.

Art. 33. Cada uno de los rejistros parciales se encua
dernará i forrará prolijamente, i sobre el forro se pondrá 
un rétulo, que esprese la clase de rejistro i el año a que 
pertenece.

Art. 34. Eu érden a la guarda délos rejistros, los ano- 
Udores tienen las mismas obligaciones que los escribanos; 
i siempre que alguna persona quisiere consultar o tomar 
apunte de dichos rejistros, se le pondrán de manifiesto.

También está obligado el anotador a dar cuantas copias 
i certificados se le pidan judicial o estrajudicialmente, sobre
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lo qito onusta o noc*u ios rejjstroB.

Art. 3 En 1 as copias o certificados expresados on el 
artículo anterior, se pondrá razón do las notas de referen 
cia i' alteraciones que se hubieren hecho eu las inscrip
ciones; pero no «o mencionarán Jas cancelaciones, si di in
teresado no lo solicitare expresamente.

T í t u l o  s °

DE LOS TITULOS QUE PUEDEN I DEBES! INSCRIBIRSE.
 ̂ I

Art. 3G. Deben inscribirse los títulos traslaticios do do
minio, i los demás actos i contratos expresados en -el có 
digo civil, i se puede inscribir:—

1? Toda condición suspensiva o resolutoria del domiuio 
de bienes raíces, o de derechos constituidos en ellos:

2o Todo grayámen que afecto bieues inmuebles i pro
duzca derechos reales:i

3o El arrendamiento, en el caso del artículo' 1947 del 
código civil, i cualquiera otro acto o contrato, cuya inscrip
ción sea permitida por la lei, i

4o Los impedimentos a que se roñero al artículo 24.

C A P IT U L O  6?

DEL MODO DE PROCEDER KN LLÉ INSCRIPCIONES.

Art. 37. En la inscripción se observarán las disposicio
nes espresadas en el parágrafo 3?, título* 6o, libro 2? del 
código civil,, i jas que contienen los artículos siguientes:—  

Art. 38. Los decretos do interdicción, los que prohíben 
o limitan joneralmento el derecho de enajenar i los demás 
que no se contraigan a 'determinado inmueble, se inscribi
rán en el cantón en que tenga su domicilio la persona 
respecto de quien se hubiere dado el decreto o prohibición. 
So inscribirán también en el cantón ó cantones, en que es
tén situados los inmuebles que le pertenecieren.

la prohibición o la limitación recayeren sobre un in
mueble determinado, la inscripción deberá hacerse eu el 
cantón o cantones en que tal inmueble estuviere situado.

Art. 39. Para practicar la inscripción de las sentencias, 
se presentarán estas al auotador, junto ccu la certificación 
del escribano que acrediteque e.; ráu ejecutoriadas. También 
se presentarán los documentos públicos o privados, que fue
ren necesarios para practicar la inscripción.

Art. 40,. En el caso del artículo G79 del código civ il, 
so hará la inscripción, designando las personas que tras-

IV
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fueren i el nombre i límites del inmueble, materia del con
trato.

La fijación do carteles, a que se refiere dicho artículo, 
se hará constar al rejistraaor por certificados del juez i 
escribano del cantón,' puestos al pié de dichos carteles.

A la misma regla se sujetará la inscripción de los actos 
o contratos sobro constituciou o trasferencia de Iob derecho s 
de usufructo, uso, habitación, censo o hipoteca, que se re
fieran a inmuebles no inscritos.

Hasta treinta dias después de dado el aviso, no podrá ha- 
oerse l/i inscripción.

Art. 41. La inscripción de un embargo, secuestro, ce
sión de bienes o cualquiera otro impedimento legal para 
enajenar un inmueble, no podrá hacerse sin previo decre
to de juez competente.

Art. 42. Los interesados pueden pedir la inscripción por 
sí, o por medio de personeros o de representantes legales.

Art. 43. Los instrumentos otorgados en naciones estran- 
Jeras no se podrán inscribir, sin previo decreto judicial que 
califique la legalidad de su forma i autenticidad,-

Art. 44, Si dos o mas personas demandaren a nn tiem
po inscripciones de igual naturaleza sobre un mismo inmue
ble, las coplas presentadas se anotarán bajo el mismo nú
mero.

TITU LO  7o

D3 LA FORMA I SOLEMNIDAD DE LAS INSCRIPCIONES.

Art. 45. Se hará una sola inscripción, aun cuando sean 
muchos Jos acreedores i deudores, si entre aquellos hai uni
dad de derechos, o si estos 6on solidarios, o si la obliga
ción es indivisible.

Art. r46. Pero, si por el título apareciere que muchos 
deudores ,o fiadores han hipotecado los inmuebles que a ca
da uno de ellos le3 corresponden singularmente, se veri
ficarán tantas inscripciones, cuantos fueren dichos inmuebles.

Art. 47. Las partidas de inscripción en cada rejistro 
parcial, se colocarán bajo el número que se les haya asig
nado en el Repertorio. ,

Art. 48. Si después de anotado un título en el Reper
torio, desistiere el solicitante o se suspendiere la inscrip
ción por cualquier motivo, el anotador, bajo el número que 
al título se le hubiere asignado en dicho Repertorio, pon
drá el respectivo certificado, firmado por la parte, i haciendo 
constar el motivo por el cual no se hubiere hecho la 
inscripción.

Ajt. 49. Las inscripciones se escribirán entre dos márje-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



/
— 43—

nes i en tai órden do sucesión* que entre una i otra p&r- 
tida no quede en blanco mas que el espacio para un renglón,

A lt. 50. Cada inscripción tendrá tn el inárjen de lu ia-r 
quierda una uota, que espíese la naturaleza del título i el 
número que lo corresponda en el Repertorio.

Art. 51. Las sumas so escribirán en guarismos t letra*, 
i en ningún caso se hará uso do abreviaturas.

Art. 52. La inscripción do títulos de propiedad 1 de de 
rechos reales, contendrá:—

1. ° La fecha de la inscripción:
2. ° Los nombres, apellidos i domicilio do las parte*»
3. ° La naturaleza i fecha del título, i la doaiguacion de 

la oficina en que so guarde el orijinal:
4? El nombre i linderos del fundo; i
5? La firma del anotador.
Si se pidiere la inscripción de un título traslaticio dei 

dominio de un inmueble, o de alguno do los derechos rea
les, como usufructo, uso, habitación, censo e hipoteca, i en 
el título no apareciere facultado uno de los otorgantes • 
un tercero para pedir por sí solo la inscripción, será ne
cesario que las partes o sus representantes firmen la ano
tación en el Repertorio.

En las trasferencias que procedan de resoluciones judicia
les, no hai necesidad de que lqs partes firmen las anota
ciones.

Art. 53. La inscripción de sentencias, testamentos 1 ao- 
tos legales de partición, se hará en la forma que prescri
be el artículo 677 del código civil; pero, si la sentencia 
se refiere á la demanda o a otro libelo, se’ insertará lite
ralmente lo que eu la demanda ó libelo ee hubiere pedido.

Art,. 55. La falta absoluta en los títulos de alguno de los 
requisitos legales, solo podrá suplirse- por escritura pública;

Pero la falta de la designación de los herederos i lega
tarios, cuando se inscriba un testamento; la del tribunal ó 
juzgado, cuando so inscriba una sentencia; i la de los per- • 
soneros ó representantes legales, si se inscribiere una hipo
teca, se salvarán por medio de minutas firmadas por las 
partes 6 sus represehtantes legales. Del mismo modo se 
enmendarán i suplirán las designaciones defectuosas é insu
ficientes de los títulos.

Art. 56. A  continuación do la última palabra del texto 
de la inscripción, irá la firma del anotador.

Art. 57. Los anotadores estarán sujetos á los deberos 
que impone el código de enjuiciamiento a lo» escribanos, res
pecto de enmendaduras, cntrerreglonaduras 1 supresión de 
letras o palabras,

Art. 58. Verificada la inscripción, se devolverá el título
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tos que no eo guarden en un- archivo público, los guar
dará el anotador bajo su custodia i responsabilidad, agre
gándolos a los respectivos rejietros, según el órden de las 
inscripciones

Art. 59. El título se devolverá con nota de haberse ins
crito, designando el rejistro, número i fecha de la inscrip
ción: se espresará la techa do esta nota i la firmará el ano
tador.

Ademas, en ella se hará mención del contenido de las mi-, 
ñutas o documentos que, según el artículo precedente, de
ben quedar en poder del anotador.

Art. 60. Si el interesado quisiere, podrá ocurrir al escri
bano orijinario, para que traslade al márjen de la escritu
ra matriz la nota copresada en el artículo anterior.

TITU LO  8.°

DB L\ ALTERACION I CANCELACION DE LAS INSCRIPCIONES.

Art. 61. La oorreccion de errores, roparacion de omisio
nes i cualquiera modificación que de oficio o a petición 
de parte tuviere que hacer el anotador conforme al título, 
se hará constar en una’ nota puesta en el márjen, a la 
derecha de la inscripción re pectiva i al frente de la parte 
que so hubiere modificado

Art. 62. Pero, si fuere neoes'rio hacor una variación 
en virtud de un titulo nivvo, se hará otra inscripción, en la 
cual se pondrá uua nota que haga referencia a la inscrip
ción modificada i, en esta, otra mta de.referencia a aquella,.

Si el nuevo documento que se presente füSre una sen
tencia ú otra rrso’uc'on ejecutoriada, cualquiera que s^a la 
modificación que prescriba se hará al márjen del rejistro, 
como sa pr' viene en el artículo anterior.

Art. 63. Las disposiciones de ios dos artículos preceden
tes son aplicables a las cancelaciones, sean parciales o totales, 
convencionales o decretadas por la justicia.

Art. 64. E l anotador no cancelará las inscripciones, sino 
a soiicituá de parte o por orden judicial; pero en las ins
cripciones anteriores estará obligado aponer de oficio una 
nota de referencia a bis posteriores, que versen sobre el mis - 
mo inmueble.

TITU LO  9o

DELOS DERECHOS DRL AGOTADOR.
“ 1

Art. 65. Los derechos del anotador son los siguiente*:
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»Ocho realea por oada Inscripción i su certificación en ei 

título, si no esceden de doa pájinusj i al excedieren, un real 
por cada una de las demas:

Cuatro reales por cada cancelación o nueva inscripción, i 
cuatro reales por cada certificado que diere.

El papel sollado será costeado por los que soliciten la 
inscripción.

En cuanto a los derechos por las copias que diero de las 
inscripciones, se arreglará a la lei de aranceles, en la parte 
que trata de las copias que dan los escribanos.

Art. 66. Los derechos que cobre el anotador, los nota
rá bajo su firma on el título, ceriificado o - copia que en
tregue a la parte.

Art. 67. No puede el anotador recibir cosa alguna, fuera 
de sus derechos, a título de escritura, pronto despacho ú 
otro protesto.

T IT U L O  10.

DE LAS PENAS PEODNIA RIAS COBRECCIONA LES CON QUB Ü Á  DE 
SER CASTIGADO EL ANOTADOR, rOtt LAS PALTAS U OMISIONES l¿t/B

LE SEAN IMPUTABLES.

' ' ' * _  / # '
Art. 68. Fuera do la responsabilidad a que está enjeto

el anotador por los daños i perjuicios que causare, será
condenado a pagar una multa de dos a doce pesos:—

1? Si dejare de anotar en el Repertorio los títulos que
se presentera en el acto de recibirlos:

2o Si no los cierra diariamente, conforme a lo prescrito
en el artículo 22:

3? Si no% lleva los rejístTos en el órden que previene esto
reglamento:

4o Si no hace, niega o retarda indebidamente alguna ins
cripción!

5° Si al hacerla, no lo practica conforme a la copia au
téntica que se le haya presentado:

6o Si no son exactos los certificados o copias que diere, i 
7°Si incurriere en otra falta u omisión, que contravenga a 

las leyes o a lo dispuesto en este reglamento.
Art. 69. La multa será impuesta por el juez de primera 

instancia, sin otras diligencias previas, que las ’necesarias 
para la averiguación del hecho imputado, i sin conceder
ía ningún recurso fuera del de queja.

Art. 70. Lo dispuesto en los artículos precedentes, se en
tiende sin perjuicio de que el anotador ha de subsanar, a 
su costa, la fn 

erjuicio de lo 
delito.

ta u omisión en que haya incurrido, i sin 
que ordene el código penal en los casos
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DIUIECIIOS F IS C A L E S  BOKEli LAS IN S C R JP C IG K S ?

Art. 71. Las Tesorerías nacionales seguirán recaudando los 
derechos impuestos sobre loa rejistros, en los términos si
guientes:— /

1 * Por 1& anotación de una escritura hipotecaria se pa
garán ocho reales i, ademas, medio rearl por cada cien pe - 
sos de la cantidad por la cual se otorgare la escritura:

2o Ocho reales por la inscripción do un testamento: • , 
3® Por el reji»tro de las sentencias ««jecutoriadas on ne

gocios civiles, se pagará medio real en cada cien pesos 
del valor d«l pleito; pero, si este no versare sobre i canti
dad determinada, se pagarán ocho reales. Se esceptúan do 
esta disposición las sentencias sobre un asunto que, en sn 
acción principal no escodiere de cien pesos.

Los derechos de este inciso los pogárán aquellos, a cu
yo favor se hubiere dado la sentencia; pero coa cargo do 
abonarles on la tasación de costaB, si hubiere condenación.

4° Por toda escritura que c.outenga cantidad determinada, 
se pagará medio real en cada cien pesos i, por todas las 
demas indeterminadas, ocho reales, esceptuándose ios poderes: 

5? Por el rejistro de patentes de navegación mer
cantil i do cor6o, cuatro pesos, que pagará el dueño o capi
tán del buque:

6° Por la inscripción de una concesión de minas, diez pesos: 
7° Por todos los demas actos que para su validación de

ben inscribirse según e! código civil, se pagarán ocho reales.
Art. 72. Estos derechos se pagarán dentro do veinte dias 

de la fecha del otorgamiento do la escritura, o de la últi
ma notificación do lá sentencia, o de la patente o título en 
su caso. Pusado este término, se exijirá el doble.

Art. 73. Para que se haga la inscripción, deberá el in
teresado manifestar una boleta del respectivo tesorero, con 
que se compruebe que ha satisfecho el correspondiente de
recho de rejistro.

Art. 74.' El anotador que rejistrare uuo de los actos 
«apresados en esta lei, sin que se le presente la boleta de que 
habla el artículo anterior, será destituido.

Art. 75. Ninguno de los documentos que debe» inscribir
se, podrá admitirse, ni valer enjuicio, ni fuera de él, sino 
están debidamente rejistrados. Los tribunales, jueces, escri
banos o empleados de cualquiera clase, que quebranten de 
cualquier modo la disposición de esto artículo, quedarán su
jetos a una multa de diez a cien pesos.
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Art. ?fl Quedan derogados todas los leyefi que »c opongan 

a la presente, 1 especialmente la do 22 do mayo do 182G.

DfSPOSIClOríE   TRANSITARIAS.

Art. úuloo Esto roglamento rejird en la República desde 
el Io do enero de 1870, i desdo cntónces tendrá fuerza lo 
dispuesto en el artículo 6^2 del código civil.

Lado en Quito, a siete do julio do mil ochocientos 
sesenta l nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.—El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 do jallo de 1860 — 
Ejecútese.— Manuel de asCasubi-— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera

LEI.
Agosto 3— Orgánica Poder Judicial.

l.U COK VENCION NACION U . DEI, ECUADOR,

DECRETA:

TITU LO  Io

SECCION l m

Ik  la Corte Suprema de Justicia.

Art. Io La Corte Suprema de Justicia se compone de 
seis Ministros Jueces i un Fiscal, i residirá en la capital 
de la República.

Art 2o La Corte Suprema se dividirá en dos salas de 
a tres Ministros, para el despacho de los asuntos que les 
atribuye esta lci, escepto en los cuma siguiente?, en que 
conocerá toda reunida:—

1° Para conocer, en primera i segunda instancia, de las 
causas que, por delitos comunes o por mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones, se promuevan contra el Presi
dente i Vicepresidente de la República, Ministros Secreta
rios de Estado, Consejeros de Gobierno i Magistrados de 
la misma Corte Suprema, previa la suspensión decretada 
por el Senado:

2° Para conocer, en primera i segunda instancia, de las 
causas que, por mal desempeño en el ejercicio do sus fira-
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ciotitfs o por delitos oomunes, se promuevan oontru los Ajen
les diplomáticos i Cónsules jonerales de la República, pre
via la suspension decretada por el Poder Ejecutivo:

3? Para conocer, eu primera i segunda instancia, de 
loa negocios contenciosos de loa Ministros Pieuipoteuciurioc 
1 Ajeuted diplomáticos, cerca del Gobierno de la HepúBli- 
oa, en los casos peimitidos por el derecho international, o 
designadoa por leyes i tratados:

4o Para conocer, en primera i segunda inietanci«, de lad 
causas sobro prosas marítimas:

6“ Para oir las dudas de las Cortes Superiores sobre 
3a iutelijencia de alguna lei, i consultar al Congreso so
bro su verdadero 6entido> dando bu parecer, i para pro
poner a la Lejislatura los proyectos de ici que estime 
convenientes:

6.° Para presentar al Poder Ejecutivo las respectivas 
ternas, para la provision de Ministros jueces i Fiscales de 
las Cortes Superiores:

7? Para dar anualmente al Gobierno uua memoria, en 
vista de las que lo hayuu j)asado las Cortes Superiores 
sobro, la administración do justicia en toda la República, 
indicando las prácticas viciosas que, a su juicio, deban cor- 
rejiree, las dudas quo hubieren ocurrido sobre la iuteli
jencia i uplicacion de las leyes, los vacíos que debau Do
nar i las reformas que hacerse:

8? Para fallar o intervenir en los demas asuntos que 
le atribuye la Constitución i las leyes, fuera de los cosos 
que, según esta lei, corresponde a cada una de las Salas. 

Art. 3o Son atribuciones de cada una de las Salas:-— 
l u Conocer, eu primera i segunda instancia, de las cau

sas que, por delitos comuue3 o por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, se promuevan contra los Majis- 
trados de las Cortes Superiores, Jueces del Tribunal de 
Cuentas, Gobernadores do provincia i Comandantes jene- 
raleB, por delitos comunes cometidos en tiempo do paz:

2a. Conocer, en primera i segunda instancia, de los recur- 
608 de queja que las partes interpongan contra los ma
gistrados o conjueces de las Cortes Superiores, haciendo 
efectiva la responsabilidad, confoimpa la lei:

ó* Conocer, en primera i segunda instancia, de las con
troversias que se susciten sobre los contratos que eelebre 
el Poder Ejecutivo, por sí o-por medio de su3 ajentes, con 
algún particular, cuando este sen actor:

4“ Conocer, en tercera instancia, cuando la lei conceda 
cate recurso, de las causas juzgikdas por las Cortes Sur 
perfores: 

5“ Dirimir la6 oompoUmcias de las Cortes Superiores

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 4$ —
outre í*í, latí de estas con loa juzgados í tribunales civi
les i militare?, l»fl de loa juzgados que no estén sujetos a 
lus Cortee Superiores, las de una Corte ¡ un juzgado com
prendido en el territorio de otra Corte Superior:

6a Examinar las listas de las cansas civiles i crimína
los, quo deben remitirles las Cortes Superiores i juzgados 
do primera instancia de toda la República, para promover 
eficazmente la pronta administración de justicia, pasando 
al Poder Ejecutivo un estado do ellas para el mismo efec
to i para su publicación por la imprenta:

7a Supervijilar las operaciones de las Cortes Superiores 
i do los juzg ados inferiores, para hacerles cumplir con sus 
respectivos deberes, dictando al efecto las providencias 
convenientes:

8U Nombrar, ocasionalmente, conjuec'es I fiscales, estan
do impedidos o ausentes los ministros propietario», o en 
easo de vacante, miéntras se provea la plaza por el Con
greso o por el Poder Ejecutivo, en receso do la Cámara.

Art. 4° Corresponde al Presidente de la Corto Supre
ma, o al de la Sala respectiva * en sus casos, el conoci
miento en primera instancia do los negocios que esta leí 
les atribuye en dicha instancia, quedando expedito el re
curso de apelación o de segunda instancia para ante los 
Ministros restantes. En último caso, la Sala respectiva de 
la Corte Suprema completará el número de tres con uno 
do los jueces de la otra Sala, sacándolo a la suerte.

Art. 5° En los casos del articulo anterior, toca solo al 
Presidente declarar si hai o no lugar a formación de cau
sa i decretar la suspension, salvo el recurso do apelación 
a la Sala.

Art. 6? La Corte Suprema publicará cada alio una lista 
do ¡as causas civiles de que conoce, i cada seis mesos la de las 
criminales, con espresron del estado en que las tengan.

SECCION 2n

Be les Cortes Superiores.

A rt 7° Habrá en la República Cortes Superires, á saber: 
en Quito, Riobamba, Cuenca, Loja i Guayaquil, compuesta 
cada una de dos Ministros jueces i un Fiscal.

Art. 8? La de Quito comprenderá las provincias de Im- 
babura, Esmeraldas, Pichincha i León: la de Riobamba, * las 
provincias do Tunguragua, Chimborazo i los cantones de G ua- 
randa i Chimbo: la de Cuenca, la provincia de este nombre: 
la de Loja, la provincia doi mismo nombre; i la de Guaya
quil, las provincias de Guayaquil, Manábí i la de loe Rioe
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esdepto loa cantones de Guaranda i Chimbo.

Art. 9o Las Cortes Superiores se dividirán, para el des* 
packo4 do bus asuntos, en dos Salas, i cada Sala será ser
vida por un solo Ministro.

Art. 10. En los casos de impedimento, enfermedad, ausen
cia o falta temporal de cualquiera de los Ministros, los res
tantes nombrarán al abogado que haga sus veces.

Art. 11. Son atribuciones de las Cortes Superiores res
pectivamente: —

1“ Decretar la suspensión, a prevención con el Poder Eje
cutivo, i conocer privativamente, en primera i segunda ins
tancia, de laB causas que por mal desempeño en el ejercicio 
de sus funciones, o por delitos comunes, se promuevan con
tra los Jefes políticos, Administradores de Correos. A d
ministradores de Aduana de puertos mayores, i Tesoreros prin
cipales:

' 2a Decretar la suspensión i conocer, en primera i segunda 
instancia, de las causas que por mal desempeño en el ejer
cicio de sus funciones, o por delitos comunes, se promue
van contra los jueces de primera instancia, miembros de 
los Concejos Municipales i jueces consulares:

3“ Conocer en segunda instancia, de las causas crimina
les, civiles o do hacienda, que se eleven por apelación o 
consulta: ‘

4a Conocer de los recursos de queja que las partes in
terpongan contra los Jueces letrados ‘ i Alcaldes munici
pales, haciendo efectiva su responsabilidad, conforme a la 
leí:

5a Dirimir las competencias de los jueces de primera 
instancia, del territorio que les está subordinado, las de 
estos i otros juzgados i tribunales especiales del mismo 
territorio; las de los jueces de primera instancia corres
pondientes a diversos territorios, en cuyo caso el conocimien
to corresponde a la Corte a que pertenezca el juez pro
vocante: ,

6a Oir las dudas de ios Jueces letrados i Alcaldes mu
nicipales sobre la iutelijencia de alguna lei, i dirijirlas a la 
Corte Suprema con el correspondiente informe, para los fi
nes que e6presa la atribución 5a del art. 2.°

7a Supervijilar las operaciones de los jueces inferiores, 
para hacerles cumplir con sus respectivos deberes, i pro
mover la pronta administración de justicia, dictando al 
efecto las providencias convenientes:

8a Hacer visitas jenerales i particulares de cárceles, pa
ra los fines i en los dias que precribe la lei:

9a Presentar al Poder Ejecutivo la terna para el nom-
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bramiento de Ajente fiscal i Jueces letrados de hacien
da, en el circuito de su jurisdicción:

10a Dar anualmenta a la Corto Suprema, en vista do 
los informes que exijiráu oportunamente a los Jueces le
trados i Alcaldes municipales, una razón acerca de la ad
ministración de justicia en el territorio de su jurisdicción, 
notando los vacíos de los códigos, las dudas que se hu
bieren suscitado sobre la intelijencia de las leyes, i las re
formas qne deban hacerse.

Art. 12. Las Cortes Superiores remitirán a la Suprema las 
listas de las causas civiles i criminales de-que conozcan, así 
dé l as  fenecidas, como de las pendientes, con espresion del 
estado en que se encuentren: la remisión de las primeras 
se hará cada año, i la de las segundas cada seis mesps, 
incluyendo la de los juzgados de primera instancia, des
pués de examinadas i de haber proveído lo conveniente, 
con audiencia fiscal.

Art. 13. Cuando por muerte, destitución u otra causa, va
care alguna plaza de Ministro de las Cortes Superiores, 
estas darán pronto aviso a la Corte Suprema, para que se 
provea la vacante. Entre tanto, nombrarán el conjuez o 
conjueces que interinamente llenen la vacante. .

Art. 14. Corresponde al Presidente de las Cortes Su
periores el conocimiento, en primera instancia, de los nego
cios que esta lei atribuye en dicha instancia a las Corte3 
Superiores, quedando espedíto el recurso de apelación pa
ra ante el Ministro de la otra Sala o conjuez nombrado, 
en caso de falta o impedimento de aquel Ministro.

Art. 15. En los casos del artículo anterior, toca al Pre
sidente (fe la respectiva Corte declarar si hai o no lu
gar a formación de causa i decretar la suspensión, salvo 
el recurso de apelación a la otra Sala.

V

SECCION 3a

De los Presidentes de las Cortes Suprema i Superiores.
Art. 16. Todos los majistrados de que se componen las 

Cortes Suprema i Superiores elejirán, el 2 do enero de ca
da año por escrutinio secreto i por mayoría de votos, los 
respectivos Presidentes, de entre los jueces propietarios pre
sentes, i la elección que resultare se pondrá en conocimien
to del Poder Ejecutivo i demas Tribunales. Se hará lo mis- • 
mo por muerte, destitución o renuncia del Presidente.

Art. 17. Cada una de las Salas de la Corte Suprema 
tendrá su Presidente respectivo, i el que lo fuere del Tri-
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buual, lo será también de la Sala a que pertenece. La 
otra Sala eiejirá. el mismo dia i con las mismas formali
dades, al que deba presidirla.

Art. 18. Corresponde al Presidente de la Corte Supremaí 
l.° Cuidar de la policía i buen orden del Tribunal i 

convjir las faltas en que incurran los Ministros, usando de la 
prudencia i moderación que demanda el carácter elevado 
de estos:

2 °  Usar con mas amplitud de esta facultad correctiva, 
sobre los subalternos de las Cortes, sobre los abogados i 
sobre cualesquiera otras personas que falten al decoro i res
peto debidos al Tribunal, o quede alguna manera se escedie- 
ren dentro de su local, pudiendo proceder en estos casos 
por sí solos a la aplicación de las penas corecciouales que 
impone el código penal:

3. u Conceder licencia a los Ministros i subalternos del 
Tribunal, para que puedan ausentarse por cuatro dias, me
diando causa urjente, i gozar también de este permiso por 
igual término i motivo, dando aviso al Tribunal;

4. ° Dirijir las comunicaciones oficiales al Congreso, al 
Poder Ejecutivo, a los otros Tribunales de Justicia i G o
bernadores de las provincias, haciéndolo a nombre del Tri
bunal i poniendo en uoticia de este las que reciban:

5. ° Decidir verbalmente i sin recurso las quejas que ocur
ran entre los litigantes, Secretarios Relatores, Escribanos i apo
derados, sobre derechos de arancel en las causSs pendien
tes ante dichos Tribunales:

6? Llevar un libro de multas, cuidar de su cobranza i 
decretar su inversión:

7.° Convocar esrraordinariamente al Tribunal, anticipar
0 prorrogar las horas del despacho, siempre que lo exija la 
urjencia de algún negocio:

8? Visitar cada seis ine3e'3. los archivos do las Secreta
rías, apercibir i multar a los Secretarios Relatores por las 
faltas que noten, ponerles en causa, si estas fueren graves
1 tuvieren pena de suspensión o destitución, i dar cuen
ta de la visita al Poder Ejecutivo, para que la mande pu
blicar por la imprenta.

Art.. 19. Son comunes a los Presidentes de las Salas 
de la Corte Suprema las atribuciones 2a, 5a, 7a i 8a del 
artículo anterior.

Art. 20. Solo el Presidente llevará la palabra en el 
Tribunal, a meaos de que otro Ministro dudo do algún 
hecho o advierta alguna equivocación, en cuyo caso po
drá pedir que se aclare. También podrá hacer al Secre
tario Relator o a las partes las preguntas que estimo con
venientes, para consultar mejor el acierto,
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Art. 21 .En las ausencias, enfermedades o impedimen

tos temporales del Presidente, le subrogarán los Ministros 
jueces, por el orden de su antigüedad, computada según 
las fochas de su nombramiento; i si estas fueren iguales, 
según la precedencia de los mismos nombramientos.

SECCION 4 R

Be los Ministros jueces de las Cortes Suprema i Superiores.

Art. 22. Los Ministros de las Cortes asistirán diaria
mente al despacho, vestidos de toga, por el espacio de 
cinco horas, que podrá prorogarlas *el Presidente en caso 
necesario.

Art 23. Los majistrados de las predichas Cortes casti
garán con un arresto que no pase de seis dias, a la persona 
que les falte al respeto en el despacho; mas, si la falta 
fuere tal, que merezca mayor pena, se le maudará arrestar 
en el acto, dando cuenta al juez respectivo para el seguimien
to de la causa. L 03 faltamientos que deban castigarse en el ac
to, según la ley, no requieren sumario previo.

Art. 24. Los Ministros que se separen de la mayoría en 
las consultas i deliberaciones sobre la intelijencia de algu
na lei, podrán poner su dictámen por separado, con los 
motivos en que lo funden.

Art. 25. L o 8 magistrados de las Cortes no podrán au
sentarse, desde cuatro hasta quince dias, sin licencia dol 
respectivo Tribunal, concedida con causa i por escrito. De 
allí adelante, corresponde darla al Poder Ejecutivo en la 
capital de la Ií^pútdica, i a los Gobernadores en las pro
vincias donde resida Corto.

Art. 26. Cuando la licencia pasare de tres meses, el E je
cutivo nombrará un conjuez, con toda la renta del propie
tario; mas si la falta, escediendo de un mes. no pasare de 
tres, bien 6ea por licencia o enfermedad, el Ejecutivo nom
brará un eonjuez, asignándole la mitad del sueldo, i la otra 
quedará para el enfermo o licenciado.

' SECCION 5a

Be los Ministros Fiscales ele las Cortes Suprema i Superiores.

Art. 27. Corresponde a los Ministros Fiscales:—
l.°  Hacer de conjueces, por impedimento o falta de los 

Ministros jueces, en las causas en que no sean parte:
2° Fiscalizar, sin llevar derechos, en todas las causas 

criminales por delitos públicos, aunque haya acusador; en
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las que interesen a la hacienda nacional o a la jurisdic
ción i la causa pública, i cuando el Tribunal pida su dic
tamen:

3® Despachar inmediatamente los procesos, pudiendo en 
caso de demora', ser requeridos i apremiados:

4° Dar a los Secretarios Relatores conocimiento de los 
procesos que reciban, i anotar su devolución en la fecha 
en que se haga:

5® Hablar como actores en las causas que por consul
ta se remitan a las Cortes:

6. ® Abrir dictamen en las consultas que hicieron las Cor
tes Superiores a la Snprema, i en las que esta hiciere al 
Congreso sobre la intelijencia de alguna lei. En ambos 
casos, su esposicion se insertará copiada a la letra:

7. ® Acusar de oficio, i sin necesidad de dar fianza, los 
delitos notorios de los funcionarios públicos, sometidos por 
esta lei al conocimiento de las Cortes, i continuar las cau
sas en sus Tribunales sobre los delitos públicos de que se 
apartaren o abandonaren los acusadores:

8? Interponer los convenientes recursos en los asuntos de 
su cargo

Art. 28. Los Ministros Fiscales pondrán en ejercicio ac
tivo, las denuncias que se hagan por la prensa o de cual
quiera manera, sobre los intereses de la Hacienda pública, 
sobre crímenes, omisión en la pesquisa de ellos, violación 
de Constitución, usurpación de la jurisdicción civil, hacien
do las reclamaciones correspondientes ñute las autoridades 
competentes o las respectivas Cortes.

Art. 29 Los Fiscales, que contra el mérito del proceso 
defiendan a los reos acusados o pesquisados por delitos 
públicos, a U*s que ataquen la jurisdicción civil, i a los que 
traten de perjudicar a la hacienda pública, serán conside
rados como prevaricadores i se les aplicarán las penas impues
tas contra este delito en el código penal.

Art. 30. Los Ministros Fiscales de las Cortes Superio
res concurrirán, en las provincias en que residan, a las Jun
tas de hacienda i de diezmos, sin cobrar derechos.

Art. 31. Los que llevan la voz fiscal en los tribunales 
i juzgados, así comunes como especiales, civiles i militares, 
con ningún título ni pretesto exijirán derechos de ninguna 
clase o denominación, por las respuestas que dieren i ac
ciones que intentaren en los asuntos de oficio.

SECCION 6 ft

De los Ajentes fiscales.
Art. 32. Donde residan las Cortes Superiores, habrá un
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abogado Ajente fiscal, nombrado con arreglo a la Consti
tución i a las leyes.

§. único:— Para ser Ajente fiscal, se requiere ser ciuda
dano en ejercicio i haber ejercido la abogacía por tres años 
cou buen crédito. Sus funciones serán:—

Ia Acusar en primera instancia, en todas las causas cri
minales que se actúen en ei cantón de au residencia, es- 
eepto orr las por delitos privados, i

Via Llevar la voz en primera instancia, en I03 negocios 
que iuteresen a la hacienda pública i a la jurisdicción civil.

Art. 33. Son comunes a los Ajentes fiscales las dispo
siciones de los artículos 23, 29 i 30, como también los in
cisos 2o, 3?, 7° i 8° del artículo 27, limitándose, en lo 
respectivo al 7?, a los funcionarios sometidos a los jueces 
inferiores,

Art. - 34. Por impedimento accidente! dol Ajente fiscal ó 
por su falta, nombrarán los jueces, en las causas en que sea 
necesaria su intervención, un Promotor fiscal, prefiriendo 
siempre a los letrados que residan en el lugar del juicio..

» SKCCION 7a

Disposiciones comunes a las Cortes i Superiores.

Art. 35. Los tres primeros Ministros que fueren nombra-*- 
dos para la Oorte Suprema, compondrán la primera Sala, 
i los restantes la segunda.

Art. 36. El primer dia hábil de cada semana, los Presi
dentes de las Cortes Suprema i Superiores sorte aráu las cau
sas que se hallen en estado de resolverse, i las mandarán 
pasar a la Sala que por la suerte corresponda. Se sor- 
tearáu separadameute las causas civiles i las crimina
les.

Art. 37. Cada una de las Salas de la Corte Suprema 
elejirá el Ministro de semana, para la sustanciaciou de las 
causas; mas. en las Cortes Superiores, las sustanciarán los 
mismos Ministros de que ellas se componen.

Art. 38. No podrán ser Ministros juece3 ni fiscales, en 
una misma Corte, los parientes dentro del cuarto grado ci
vil de consanguinidad o segundo de afinidad. Tampoco po
drán serlo en la Corte Suprema los que tuvieren este pa
rentesco con los délas demas Cortes Superiores, o al contrario.

Art. 39. En los casos de impedimento o recusación de 
los Ministros de las Cortes, se nombrará para conjueces 
abogados espeditos; mas si en el cantón déla  capital de la 
provincia en que residen las Corte3 no hubiere abogados
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•expeditos para servir de conjueces, la causa se remitirá a 
la Corte mas inmediata, a costa de las partes.

Art. 40. En ¿1 despacho de las Cortes se observará el or
den siguiente:—  Iolas peticiones: 2o los decretos de sns- 
tanciacion: 3o las relacionas en audiencia pública.

Art. 41. Para que haya sentencia en los tribunales que 
no sean unitarios, así en las causas civiles como en las crimi
nales, es necesaria la mayoría absoluta de votos.

Art. 42. Las sentencias i autos se firmarán, en los tri
bunales no unitarios, por todos los Ministros o conjueces 
que hubieren visto la causa, aun cuando alguno o algunos 
hayan sido de opinión contraria, bajo la pena de destitu
ción, que se hará efectiva, si en efecto se resistieren a fir
mar la sentencia o providencia' que se haya acordado.

Art, 43. Habrá en las Cortes que no sean unitarias, un 
libro de papel común, que estará a cargo del Presidente, 
i en él se salvarán los votos de I03 Ministros o conjueces 
(jue se separen del dictámen de la mayoría; lo que se ve
rificará al tiempo de firmar la sentencia, especificando el 
voto, i esta dilijencia la firmarán también los demas mi
nistros o conjueces i la autorizará el Secretario, dándose 
copia legal al que la pida i a su costa.

Art. 44. Siempre que las Cortes hubieren de procesar 
•en primera instancia a un empleado público, i no residiere 
este en el cantón en que está la Corte, podrán cometer 
la actuación del sumario a un letrado o a los alcaldes munici
pales, para que el Tribunal continúe la causa.

Art. 45. Las funcionen de las Cortes Suprema i Supe
riores se limitarán a juzgar i hacer que se ejecute lo jus- 
gado, con arreglo a las leyes, i al ejercicio de las demas 
atribuciones que estas i la Constitución de la República les 
señalaren. Los Ministros no podrán despachar i ejercer al 
mismo tiempo comisión alguna, ni tener otro empleo, escep- 
tuando el de Consejero de Gobierno, con arreglo a la Consti
tución.

Art. 46. En los decretos de sustanciacion i autos inter
locutorios usarán de media firma; i en las sentencias defi
nitivas, de firma entera.

Art. 47. Los nombrados interinamente para cualquiera 
de las plazas de las Cortes, gozarán del mismo sueldo que 
los propietarios, salvo el caso del artículo 25.

I
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TITULO II.

DE LOS SUBALTERNOS DE LAS CORTES SUPHEMA I SUPE
RIOHES.

SECCION I a

l)e los Secretarios delatores.
$

Art 48 Los Secretarios Relatores serán de libre nom
bramiento i remoción de las respectivas Cortes. En las* 
Superiores concurrirán al nombramiento I03 Ministros de 
ambas Salas i el Ministerio fiscal.

Artr 49. Los Secretarios Relatores serán juzgados, en 
primera i segunda instancia, por las Cortes respectivas, en 
las causas que de oficio o por acusación se les promueva 
por mal desempeño eu el ejercicio s de sus funciones.

Art. 50. Son deberes de los Secretarios Relatores:—
I o Presentar al Tribunal, el primer dia útil de cada mes, 

una lista del estado de los negocios do su resorte, i dar 
eemanalmente al Ministro fiscal otra lista de las causaS 
criminales i de hacienda, eon expresión de su estado:

2. ° Dar a los Ministros fiscales todas las Noticias i do
cumentos que les pidan para el desempeño de su ministe
rio, i pasar a su casas, cuando sean llamados para o b 
jeto del servicio:

3. ° Archivar i custodiar, con la debida separación, las leyes 
i decretos que el Poder Ejecutivo comunique a las Cortes, 
i los papeles de sus Secretarías, formando de todo el res
pectivo íudice:

4? Tener seis libros en papel común, rubricados i folia
dos por el Presidente: uno, para que se rejistren las con
sultas i sus decisiones: otro, para las comunicaciones oficia
les del Tribunal: otro, para anotar el despacho diario de 
los negocios: otro, para el conocimiento de los espedien
tes i papeles que salgan de la Secretaría, conforme a la 
lei: otro, para inscribir las multas impuestas por el Tribu
nal, después de ejecutoriadas las condenas; i otro, en fin, pa
ra anotar la fecha en que reciban o devuelvan los espedientes:

5.° Autorizar los actos del Tribunal i hacer por sí 
las notificaciones:

6o Conferir compulsas de procesos i otras piezas, previo decre
to del Tribunal respectivo i en el papel sellado correspondente:

7.° Concurrir al despacho media hora á¿ites de que se 
reúna el Tribunal:

Art. 51. No podrán los Secretarios Relatorea conferir
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jertiíicadoa en relación, sino traslados literalmente copiados 
del orijinal respectivo. Loa que tengan otra forma con de 
ningún valor, i loe que infrinjan esta disposición serán cas
tigados con destitución de ertipleo. *

Ar< 52. No podrán ejercer la abogacía ni ser- pvoon- 
rndhres de negocios de otro; poro sí les será permitido 
ab"gar en causa propia de su mujer, padres, hijos i hermanos.

Art. 53.Todas las provisiones i despachos que mandare li
brar ei Tribunal se anotarán, sellarán i firmarán por el Secre
tario Relator,' sin necesidad de dejar copia.

Art. 5*. Les Secretarios Relatores señalaran el signo do 
que deben usjt ios escribanos públicos, previo mandato 
del Tribunal respectivo.

Art. 55. La cada una de las Secretarías da las Gorfes 
habrá uu oficial mayor da libre nombramiento i remoción 
del Secretario, siéndolo prohibido hacer personería en nin
gún pleito.

Art. 55. En lfte faltas temporalea del Secretario, la 
Corte respectiva nombrará un abogado para que haga su? 
veces en todas iua diiijoncias qus están atribuidas ai Se
cretario.

SECCION 2? 

v e  los porteros « sirvientes.

Art. ó7. Las Cortes Suprema i Superiores tendrán un 
portero do libre uombramieuto i remoción dol Secretario.

Art. í>8. T.3 de cargo de loé portero? citar « los eonjuc
ees, ejecutar loa apremios pur  ̂ ia devolución 4e los' Pro' 
cosos, llamar ai despacho, publicar la hora en que este 
deba comenzar i cumplir i ejecutar todo lo que oficialmen
te ordenaren el Secretario, Tribunales o Ministros. Lesea 
prohibido encargarse do la jéstioii de negocios contenciosos 
ajenos,

Art. 59. Eu la Corte Suprema i en cada una. de ja? Superio
res habrá un sirviente nombrado por el respectivo 'tribunal,
juica ios desigaara las, funciones que lo correspondan.

bECClON 3

Del tasador de eos tas.

Art. fin. Las Cortes* Supreiüa i Superiores tendrán uu tasa
dor de costas, en e! que deberán concurrir las cal idados 
«ie ciudadano en ejercicio, probidad i versación en los ne- ' 
gociosj curiales. Sera aombwdo por ei respectivo tribuuai..
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i prestara el juramento constitucional do desempeñar el 
cargo fiel i lealmento.

A lt. 61. Eu los cantones donde no resida el Tribunal, 
los Alcaldes municipales nombrarán un tasador dt costas.

Art. 62. En la capital do la República el tasador nom
brado por la Corte Suprema servirá también para la Cor
te Superior de Quito i juzgados inferiores del cantón.

Art. 63. La Corte Suprema, las Superiores i los A lcal
des municipales podrán remover libremente a los tasadores.

T IT U L O  I I I .

DE LOS JUECES DE PRIMEE A INSTANCIA.

SECCION I o

Be los Jueces Letrados de provincia.

Art. 64. En la capital do cada provincia habrá un 
Juez Letrado con las atribuciones siguientes:—

1* Conocer privativamente i en primera instancia de to
dos los negocios contenciosos, civiles i criminales que tengan 
relación con cualesquiera ramos de la Hacienda pública: 

2a. Decretar la suspensión i conocer en primera instan
cia de las causas que, por mal desempeño en el ejercicio 
de sus funciones, se formen contra los empleados de H a
cienda de su respectiva provincia, cuyo conocimiento no 
esté atribuido a otros jueces:

3a Visitar, cada seis meses, el archivo del escribano de 
Hacienda, i hacer cuanto en el caso se previene a los a l
caldes municipales: x

4a Conocer privat i mámente de todas las causas crimi
nales, del cantón donde residan, i a prevención con los 
alcaldes municipales de los otros cantones de la provincia: 

6a Remitir cada seis meses a la Corte Superior respec
tiva lista de las causas criminales, incluyendo aun las que 
estén en estado de sumario que no sean por delitos pri
vados i de las de Hacienda que pendan ante él, bajo la 
multa do venticinco pesos. Las darán también al Goberna
dor de la provincia cuando las pida:

6a Es común a los Jueces Letrados la atribución 15a 
del art, 67,

Art. 65. Los Jueces letrados, en caso de impedimento o 
de falta absoluta, serán subrogados iudistintamente por los 
alcaldes municipales del cantón de la capital de proviucia.

Art. 66. Para ser Juez letrado se requiere: ser ciudada
no eu ejercicio, abogado no suspenso, recibido o incorpo-
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rado en loe tribunales de la República i haber^ ejercido 
su profesión con buen crédito por tres anos. El Gober
nador de la provincia le pondrá en posesión de su empleo, 
previo el juramento constitucional, i durará por seis anos.

SECCION 2a

De los Alcaldes .

Art. 67. Son atribuciones de los Aloaldes muuipalc3:—  
Ia Decretar la suspensión i conocer en primera instan

cia de las causas que, por mal desempeño en el ojercicio 
de sus funciones i por delitos comunes, se promuevan con
tra los tenientes políticos i jueces parroquiales:

2a Decretar la suspensión i conocer en primera instan
cia de las causas criminales que, por delitos comunes i 
por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, se for
men contra los empleados públicos i subalternos de los juz
gados de cualquiera clase quo sean, cuyo conocimiento no 
esté atribuido a otra autoridad por la leí:

3a Conocer, en primera instancia, de todos loe negocios con
tenciosos civiles, cuyo conocimiento no esté atribuido a otra 
autoridad, i de los criminales de los cantones donde no re
sidan los Jueces letrados, a prevención con estos:

4a Conocer, en segunda o en última instancia, de los ne
gocios civiles de que hubieren conocido en primera los jue
ces parroquiales, con arreglo al Código de enjuiciamiento 
civil:

5a Dirimir las competencias que se susciten entre los jue
ces parroquiales de su respectivo cantón. Si se promovie
re competencia entre jueces parroquiales de diversos canto
nes, la dirimirá el alcalde del que la hubiese , provocado: 

6a Aprehender a los delincuentes a prevención con los 
demas jueces, previa información sumaria del hecho, o sin 
ella, cuando fuera infraganti: practicar inmediatamente en 
este último caso el respectivo sumario; i si el reo pertene
ciere a otro fuero, dar cuenta con uno i otro al tribunal 
o juez competente:

7" Aprehender a los delincuentes de otra jurisdicción a 
requerimiento del juez competente, que contenga los com- 
pr obantes del hecho, o el auto motivado o siu él cuando 
el delito sea notorio:

Sa Castigar correccionalniente con arrestos que no pasen 
de seis dias o con multas que no escedan de veinte pesos, 
cualesquiera falta o escesos que no sean do gravedad con
tra el buen orden, honestidad, decencia pública i seguridad 
de los habitantes. Estos juicios serán verbales i las deter-
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minador) es se llevarán n ejecución sin mas recurso qru 
el de queja:

9a Eacer el oficio do jueces concilíadoren i do paz er. 
materias civiles o por injurias:

10a Hacer las visitas jeuerales i particulares do las cor
celes, dando cuenta del resultado al tribunal respectivo:

1 Ia Remitir a l i  Oorto Superior de sil dependencia lista 
do las causas criminales cada seis íbesea, incluyendo las que 
estén en estado de sumario, facepto las que versen sobre 
delitos privados, i cada año do las civiles, bajo Ja multa 
de venticineo pesos para gastos de justicia. Harán también 
estas listas al Gobernador de la provincia cuando las pi 
diere:

i 2a Dar cuenta, a mas tardo dentro de tres diap, « la 
Corte Superior de las caucas c r im ín a le q u e  He inicien ) 
continuar pasando-lo« «visos en tas épocas quo se prescriban 
o pidan:

13'.* Consultar, con dictimen de letrado, sino io fueren, a 
la Corte Superior las dudas sobre i a intdijencia de oigo 
ra lei, manifestando l a s  rasones en que re. funden’

14B Conocer de los reoursoe de queja que ee interpon 
gan contra lo» jueces parroquiales:

15* Nombrar Promotores fiscales, donde no residan los 
Ajentes, en j«8 eaunae que la lei exija su intervención.

iJ6n Visitar, enda seis mesep. Jos archivos do ios escriba
nos, apercibirlos i multarlos por kn taitas que noten: po
nerlos en causa si estas fueren graves i tuvieren pena di 
suspensión o destitución; i dar cuerna de ía visita a la Car 
te Superior:

17a Conocer de las causas de despojo judicial cometido 
por los jueces parroquiales.

Art. 68. Los Alcaldes municipales, en les layares don
de no resida Ja Corte Superior, nombrarán de ucu rdo un 
abogado, o' dos parala  ‘defensa de pobres, i no habiéndolo, 
un ciudadano de probidad e intelijencia conocida.

T IT U L O  IV

PE LOS JUZGADOS ESPECIALES 

SECCION UNICA.

A rL  69. Los tribunales i juzgados especiales o privati
vos se arreglarán en sus procedimientos i resolucione: 
a las leyes i decretos que les son peculiares.
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TITU LO  V.

DE LOf JUECES PARROQULVLitS I DEMAS SUBALTEENOS DB 
LOS JUZGATEOS DE PP.IMBRA INSTANCIA'.

SBCCIOIT i

JDc les jueces parroquiales.

Art 70. En enda parroquia habrá un numero de jue
ces parren ni ules proporcionado a 1«* poblaciones, i tus atri
buciones son las BÍguieníes;—

Ia Uonncer, en primera instancia, de las caucas civiles 
cuyo valor en .su acción principal no escoda de doscien
tos pesos, procediendo en el juicio C'n arreglo t. los tra
mite1» que proscriba la. bit

2* Conocer de(initiVana*nte i sin mas rectttso que el de 
qnqja. de las demandas civiles que no pasen de treinta 
pesos:

o* Conocer en juicio verbal i sin mas recurso que ol de 
queja, de Ur» demandas sobre injurias i delitos o faltas leves 
que no merezcan otra pena que la do arresto desde tres ft ocho 
diáe, o una multa desde uno hasta doce pesos:

4* Hacer el oficio de jueces de conciliación i de paz 
en las demandas de que Labia el inciso anterior, i «u to
das la« en'íleLS qm* sean ele su competencia:

6U Ejercer, en sn parroquia, las atribuciones 6a, 7H i 6n 
del art. 67.

G'1 Ejercer las domas atribuciones que lea señale la leí, 
Art. 71. Para ser juez parroquial so requiere ser ciuda

dano en ejercicio i vecino de la parroquia. No pueden ser
lo los tenientes políticos, los estanqueros, primicieros ni 
rematadores de nlgUD ramo de la Hacienda pública.

SECCION 2C 

I)e los Alguaciles mayores.

Art. 72. En cada cantón habrá un Alguacil mayor, que. 
será nombrado conformo a la lei del raimen político, i sus 
funciones serán:—

I a Hacer los embargos de bienes:
2r’ Proceder por sí solos o por medio de ks alguacile 

menores a los arrestos i prisiones que les cometieren 
jueces competentes, ya sean seculares o eclesiásticos:

3a Hacer ejecutar las sentencias en que se irop

Ât
Vi

bÔ

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 62—
gana pona a los reos, i la du muerte, presenciando nece
sariamente ol a c to . '

A lt. 73. Loe Alguaciles mayores no podrán aprehender 
ni arrestar a persona alguua sin órden escrita del juez 
competente, bajo la multa de venticinco pesos por cada vez 
(pie contravengan a esta disposición, i si pasaren de dos 
serán destituidos. Se esceptúa el caso de encontrar alguno 
cometiendo un delito, pues entónccs deberán arrestarlo, i 
dar inmediato aviso ai juez competente.

Art. 74. Toca a los Alguaciles mayores la policía do la3 
cárceles, que estarán b*Jo su inmediata inspección, i por lo 
mismo, nombrarán i removerán a sn arbitrio a los alcaides 
i alguaciles menores, qne serán tantos, cuantos a ju ic io  del 
respectivo Concejo Municipal sean necesarios para cumplir 
las órdenes de los Tribunales í Juzgados.

Art. 75. Los Alguaciles mayores no podrán servirse de 
los menores para sus propios negocios, ni los ocuparán < n actos 
que no sean de justicia. Tampoco podrán nombrar a bus pa
rientes ni domésticos para alcaides ni alguaciles menores.

Art. 76. Los Alguaciles mayores asistirán precisamente 
a las visitas de las cárceles. Deberán, ademas, visitarías por lo» 
mónos do3 veces cada dia para proveer al buen trato de 
los encarcelados, al arreglo i exacta disciplina de las cárce
les i a la seguridad de los presos, de todo lo que serán 
responsables.

Art. 77. En los embargos de bienes se arreglarán *  
las leyes vijentes i nunca cometerán la dilijcncia a otra 
persona.

Art. 78. En los lugares distantes se cometerán las dili
gencias predi chas a los jueces parroquiales, n mónos quo 
la parte interesada quiera que las practique a su costa el 
mismo Alguacil mayor o I03 menores.

■ SUCCION 3a

De los escribanos del número.

Art. 79. En cada capital de cantón habrá desde una hasta 
seis escribanías numerarias, atenta la población, a juicio de 
la respectiva Corte Superior.

Art. 80. Los escribanos serán nombrados por la Corte 
Superior respectiva.

Art. 81. P a ra la  provisión de estas escribauías, la Corte 
Superior convocará a oposición por edictos con el término 
improrogable de tres meses i se circulará la noticia a los 
jueces de primera instancia del cantón, cuya escribanía se 
trata de proveer, para los que quieran optarla concurran
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dentro del término predlclio.

Art. 82. Los pretendientes deben acreditar previamente nt 
exámen, que concurren en ellos las circunstancias de pro
bidad, secreto i constancia en el trabajo, buena letra i co
nocimiento de la gramática i ortografía.

§. I? La prueba de las calidades inórales se practicará de 
oficio por el Presidente del Tribunal respectivo.

§. 2* Sufrirán los opositores un exámeu al ménos de una 
hora de las materias relativas a los deberes i funciones del 
oficio.

Art. S3. Hecho el nombramiento i espíclido el ti>nlo por 
la Corte Superior, el nombrado será puesto en posesión por 
el Alcalde municipal mas antjguo del cantón, prestando el ju 
ramento respectivo.

Art. 84. Los Gobernadores designarán en calidad de in
terinos los escribanos que deban serlo de las judicaturas de ha
cienda, i los Alcaldes municipales encargarán, con 1« mis
ma calidad, las escribanías de número a otro? de igual cla
se, por muerte o por impedimento del, propietario o por ser 
de nueva creación, hasta que se haga el nombramiento por 
la Corte respectiva.

Art. 85. Son comunes respectivamente a los escribanos 
las disposiciones de los incisos Io, 2?, 3?, 4o, 5? i 6* del 
art. 50 i la de los artículos 51 i 53 respecto de los des
pachos i provisiones que libren de órden de los Alcaldes 
municipales.

Art. 86. Habrá un escribano designado por el Poder Eje
cutivo, cuyo ejercicio principal será despachar las causas 
fiscales i criminales con los Jueces letrados de hacienda, 
plidiando actuar en las civiles. Se le asignará un sueldo sin 
perjuicio de los derechos que tenga conforme a arancel en 
los negocios en que pueda cobrarlos.

Art. 87. Los escribanos que fuesen abogados no pueden 
ejercer la abogacía sino en los casos del art. 52.

¿TITULO VI-

DE LOS ABOGADOS QUE INTERVINIEREN EN LOS JUICIOS CO
MO CONJUECES, AUDITORES, ASESORES I DEFENSORES.

Art. S9. Los abogados recibidos en la forma prescrita 
por las leyes de instrucción pública podrán ejercer todas 
las funciones correspondientes a su profesión en los tribu
nales i juzgados de la República.

Art. 89. Los abogados podrán estipular libremente su 
honorario con sus clientes; pero en caso de condenación de 
estas i reclamo de parte potf estimar escesivo el que se

0
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cobra, ¿o tasaraá por til juez soiaiir. ro da la* Cortes, i eu 
ios juzgados úrteriores por los respectivos jueces o A seso 
res, sin fue es aefro cause derecho >»lganu,

§. único. íiíueinbargo <U la facultad crvieeTda en *1 ar
tículo anterior, ios abogados uto podrán estipular cantidad 
alguna por raeon de la victoria del pleito ni celebrar el 
pacto qmtulilis.El qu.e contraviniera en todo o parra a es
ta prohioicion, será inhabilitado peipotuament^ par*» ejercer 
ia, pToíeflitui i condonado a la. ves ti lacio a de lo que hubie
re estipulado. •

Art. 90. Loa abobados, con estudio abierto, despacharán 
]*s defensas de pobres i las demas comisionas i encargos 
que les encomienden los tribunales i juzgados, fliatnpr# que 
no tengan empleo o comisión que les impida' ol ejercicio 
de la abogacía.

Art. 91. No podrán ejercer la profesión de abogados Ion 
Diputados al Congreso, mientras gocen de inmunidad, los 
Ministros Secretarios del despacho, los Majiarudos de las 
Cortes, .los Jueces de primera instancia, ios Oro b i  nadores 
i todos los demás empleados del ramo ejecutivo quti ejer
zan autoridad i tengan renta del Tesoro público, Los do
mas empleos no impiden ei ejercicio de la profesión.

§. único. Los comprendidos olí i artículo auterhor ' p o 
drán abogar ett causa propia, de sus Mujeres, ascendien
tes, descendientes i parientes hasta el cuarto grado civ il 
de consanguinidad i segundo de uñnidad.

Art. 92. Loa letrados que fueren alcaldes -ntuiiicipálea 
o jueces parroquiales podran ejercer la profesión do abo
gado auto las Cortes de Justicia.

Art. 93. Los eclesiásticos abogados no podiJu. ser do- 
fensoree, asesores, auditores ni co''jaecqSj escoplo unios ca
sos permitido» por los cánones. . *

Art. 94- Loa abogados que nuliesun. manifestado por ea- 
'crifco a cualquier tribunal, juzgado o autoridad -que han 
cerrado áu estudió i que no jerceo la abogacía, no serán 
propuestos ni colocados en 1 ningún do i-tino L f. V , esccp- 
to lo3 cargos concejiles, ni pomau haati* defe otas, ni ¿t r- 
rir de ooajaeces o asesores, i esta circunstancia so^publi
cará por la prensa.

Art. 95. tieráu admitidos al ejercicio de abobados en la 
República los de otras nación js, ¿iooipn^ que cumplan eou 
los requisitos que prescnbe ia lei

Arl. 9o. Los abogados que se incorporen con arreglo al 
artículo anterior i quo no bcuii ciad; Tinos conforme a la 
Constitución, .ejercerán solamente la abogacía en la deten - 
su de pleitos; mas para aer jo cea, conjaeces, asesores o 
auditores, deberán tener las calidades que requierouqia mis-
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ma Constitución i las (lemas leyea de la República.

TITU LO  V IL  •

DISPOSICIONES JENERALES.

Art. 97. Todos bs tribuualos i juzgados de la Repú
blica usarán de esta fórmula en las s-ntencias definitivas 
que pronuncien: Administrando justicia en nombre de la Re
pública i por autoridad de la lei. Las ejecutorias, despachos 
i provisiones de las Cortes Suprema i Superiores, se enca
bezarán también en nombre de la República.

Art. 98. Cuando el Poder Ejecutivo suspenda un emplea
do militar o dn hacienda i lo entregue al juez competente 
para su juzgamiento esta suspensión no tendrá la fuerza 
del auto en que se declare haber lugar a formación de causa.

Art. 99. Los tribunales i jueces guardarán a los abo
gados la libertad que deben tener por escrito i de palabra, 
para sostener el derecho de sus clientes. Los abogados, así 
como deben proceder con arreglo a las leyes, i con el res
peto debido a los tribunales i autoridades judiciales,' serán 
tratados por estos con el decoro correspondiente, i no se 
les interrumpirá cuando hablen por sus clientes, ni se les 
coartará directa o indirectamente el libre desempeño de su 
cargo.

Art. 100. Los tribunales i juzgados que, con arreglo a 
esta lei, tormén causa a un empleado público, darán inme
diatamente aviso a la autoridad a quiem corresponda hacer 
el nombramiento. Igual aviso darán del último resultado de 
la causa.

Art. 101. En ningún tribunal ni juzgado ordinario o es
pecial, civil o militar, se tendrán por feriados otros dbs 
que los de fiesta entera i los comprendidos en las vacan
tes de Semana Santa, Pascua de Pentecostés, la de diciem
bre, el Carnaval i fiestas cívicas.

Art. 102. Los Majistrados de la Corte Suprema i Su
periores, los Jueces de primera instancia i los Jueces par
roquiales pueden castigar correccionalmente a los que les 
desobedezcan o falten al debido respeto, con multas que no 
pasen de venticinco pesos, o con arrestos que no escedan 
de tres dias, siempre que no haya lugar a otro mayor cas
tigo con arreglo a las leyes. La pena correccional se lle
vará a efecto, aunque se interponga el recurso de queja.

Art. 103. En el despacho de las causas se observará el orden si
guiente; Io las causas sobre delitos contra la Constitución o 
contra la seguridad interior o esterior de la Repiiblica: 2o 
las causas sobre delitos de los empleados públicos en el
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ejercicio de bus funciones: 3o las de hacienda, o en las 
que tenga algún interes la Nación: 4o las criminales; i 5? 
las civiles.

Art. 104. Los Presidentes, de acuerdo con los Secreta
rios Relatores, harán formar con estos la tabla o lista en 
que consten las causas que se hallen en estado de rela
ción, observando estrictamente el orden detallado en el ar
tículo anterior.

Art. 105. Las vísperas del domingo de Ramos i el 24 
de diciembre de cada año, habrá visitas jenerales de cár
celes, que harán las Cortes Superiores por sí mismas con 
la concurrencia de sus Secretarios, porteros, escribanos, 
jueces de primera instancia i parroquiales, del Comisario 
de policía, del Alguacil mayor, Ajente fiscal, abogados' de 
pobres i demas subalternos.

Art. 106. Los abogados que fuesen nombrados conjue
ces en las Cortes Suprema i Superiores, no prestarán ju 
ramento en cada negocio en que hayan de conocer i bastará 
el que prestaron al tiempo de la recepción .

Art. 107. Quedan derogadas todas las leyes orgánicas que 
han rejido hasta la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventiocho de 
julio de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 3 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— m a^ u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.

L E I.
Agosto 30 — Adicional a la orgánica del Poder Judicial. 

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADO R,

CONSIDERANDO:

Io Que se ha adoptado el sistema unitario para la orga
nización de las Cortes Superiores, i que por lo mismo no 
hai necesidad de relación;

2o Que hai algunas t omisiones en la lci orgánica del Poder 
Judicial,

DECRETA:
i

Art. 1? En las Cortes Superiores, no se hará relación
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de I03 espedientes, debiendo leerlos por sí mismo el Minis
tro que forme la Sala.

Art. 2 ° Los escribanos que sean abogados, no podrán 
ejercer la profesión de tales, ya sea como apoderados o co
mo cesionarios, bajo la pena de destitución, escepto en loa 
casos del art. 52 de la lei orgánica judicial.

Art. 3.° El abogado que se nombre para reemplazar al 
Secretario de la Corte, hará sus veces, sin necesidad de 
escribano.

Art. 4o Esta3 disposiciones se insertarán en la lei or
gánica de tribunales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventiseis de
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, —  El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— G. g a r c ía  m ore 'x o .— El Ministro del Interior, 
francisco J. Solazar.

LEI.
Agosto 3.— Señálanse fondos- para la apertura i

de los caminos vecinales.
\ \

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que miéntras continúe adjudicada la contribución del tra
bajo subsidiario a las carreteras que actualmente se constru
yen en la República, como sucede en algunos cantones, los 
caminos vecinales que favorecen el comercio i la comunica
ción entre las parroquias i cantones, continuarían, por fal
ta tío fondos, en el abandono i deterioro en que se encuen
tran, hasta ponerse intransitables, si no se provee a su jre 
paracion,

D ECRETA:

Art. 1? A  solicitud de los vecinos de un cantón o parro>- 
quia, que pidan la apertura o reparación de un camino, el 
Poder Ejecutivo calificará la necesidad del camino i decre
tará su reparación, o la apertura de otro mas ventajoso, bien 
sea carretero o de herradura.

Art. 2o Si para la mejor dirección del camino, hubiere 
que ocupar terrenos de propiedad particular, pueden ser ocu-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 6 8 -
paclos en la estension que fuere necesario, pagando ai pro
pietario su valor, en la forma que establece la Coustitucion.

Art. 3o Son fondos de aplicación es elusiva al objeto in
dicado en los artículos anteriores: I o las cantidades que, do 
la contribución del trabajo subsidiario de las parroquias in
teresadas. tuviere a bien designar el Poder Ejecutivo, res
petando las destinadas o que se destinaren a las carrete
ras, pudiendo este disponer, en caso de necesidad, aun de 
las que estuvieren aplicadas a otras obras, en virtud de 
las leyes anteriores a la presente; pero no de las que las 
Municipalidades hubieren adjudicado por contratos celebra
dos con terceras personas, antes de la publicación de esta 
lei: 2o una contribución, del uno al siete por mil anual, a 
los propietarios de fundos rústicos en la3 mencionadas par
roquias, pagadera mensualmente por partes proporcionales; 
i 3o uua contribución de dos dias de trabajo, ó el jornal 
correspondiente a ellos, que pagarán todos los demas veci
nos de las parroquias interesadas en el camino.

§. único. En los cantones en que la contribución del tra
bajo subsidiario no estuviere adjudicada a ninguna de fas 
carreteras mencionadas en el artículo 3o, se aplicará ínte
gramente al camino que se mande abrir o reparar; i si fue
ren dos o mas los que se quieren trabajar a un mismo tiem
po, se hará la aplicación por ignales partes.

Art. 4o Están obligados a la contribución creadji en el 
artículo 3?, los vecinos i propietarios de las parroquias por 
donde pase #1 camino, i los de las que se aprovechen de 
él, transitando o conduciendo sus productos. En caso de 
que reclamen algunos ciudadanos o parroquias para que se 
les declare eseutos de la contribución, por no tener interes 
ninguno en el camino que se quiere abrir o reparar, lo de
cidirá el Poder Ejecutivo, previo informe del Concejo cantonal.

Art. 5? Los fondos subsidiarios mencionados en la pre
sente lei i jeneralmenfce todos ellos, corno el peaje de ma
dera &a, no tendrán otra inversión, que la reparación o 
apertura de caminos; i serán personalmente responsables las 
autoridades que los aplicaren a otros objetos.

§. único. Se esceptúan de la disposición de este artícu
lo, los cantones que no tuvieren necesidad de abrir o re
parar sus caminos, í los Concejos Municipales respectivos, 
podrán disponer de los fondos del trabajo subsidiario en 
otras obras de utilidad pública, previa designación del E je
cutivo.

Art. 6? Los Tesoreros de las Municipalidales podrán serlo 
también de los fondos de obras públicas, para el objeto de 
la presente lei, i llevarán cuenta especial de este ramo.

Art, 7o No se podrán conducir aguas por los caminos
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públicos, sino por cañerías cubiertas o con puentes segu
ros, que faciliten el tránsito, previo nv so al Concejo can
tonal respectivo; i los que las condujeren quedan obliga
dos a reparar, a su costa e inmediatamente, los daños que 
ocasionare el paso de las aguas referidas.

Art. 8o Los' que por cercar sus terrenos o construir al
gún edificio hicieren escavaciones, o estrecharen con cercos 
los caminos de servicio público, serán castigados con una 
multa de diez a cincuenta pesos, sin perjuicio de la repa
ración inmediata del daño causado, bajo la pena de una 
nueva multa, equivalente a ¿os gastos de reparación, que 
se invertirán en ella.

§. único. Con una multa igual a estos gastos, se obligará 
también a la reparación de que habla el artículo 7o a los 
que hubieren estrechado los caminos, siendo obligación de 
los Gobernadores de provincia mandar restituir, en el acto, 
loo terrenos usurpados de loa cambios públicos, a costa de Jos 
que, de hecho, los hubieren ocupado, o de ios que lo ha- 
jan  autorizado indebidamente.

Art. 9o Los Tenientes parroquiales quedan autorizados 
para imponer las multas de que hablan los artículos anterio
res, previa una dilijencia sumaria de dos o tres testigos, 
de lo cual darán cuenta al Concejo cantonal, pidiendo las 
boletas correspondientes al Tesorero del ramo.

Art. 10. Concluido que sea el camino en todo el tra
yecto útil a los propietarios i parroquias interesadas en 
su apertura o composición, quedarán libres de la contribu
ción creada en esta iei, sin que con ningún pretesto; sea 
cual fuere, se les pueda obligar a continua? pagándola.

§. único. El Concejo cantonal respectivo declarará llega
do el caso de que produzca su efecto el articulo anterior.

Art. 11. El Gobernador de la provincia, donde estuvie
re situado el camino de cuya formación o reparacian se tra
tare, será la única autoridad que dicte las órdenes condu
centes a la organización del trabajo; i sin el pagúese, puesto 
por él en las planillas, presupuestos, vales, i en jen eral, en 
todo documento de inversión, el Tesorero respectivo no po
drá hacer ningún gasto, ni legalizar las datas.

§. único. En los cantones distantes, puede el Goberna
dor delegar las facultades de organización de trabajo, direc
ción &a, al Jefe político correspondiente, exijiendo una ra
zón semanal de sus procedimientos, siempre que lo tenga 
por conveniente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dada en la sala de sesiones, en Quito, a diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.
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El Presidente de la Convención, Carvajal.— El So-

cretario,. Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 3 de agosto do 1869, 

Ejecútese - Ma n u e l  d e  a s c a s ü b í .— El Ministro del Inte
rior, Pablo Herrera.

, ' D E C R E T O .
Agosto 12.— Adjudicase todo el producto del trabajo -
ría del cantón de Daulc a la construcción de panteones puentes,

L A  CON VEN CION  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N SID E R A N D O :
i

Que hai necesidad urjente de construir puentes i panteo
nes en el cantón de Luule,%

D E C R E T A :

Art. único. Se adjudica tolo el producto d d  trabajo sub
sidiario del cantón de Duule, durante los año3 de 1869 i 70 
al cantón indicado, para que construya panteones en San- 
lalucía, Raizar, Colimes i Las Ramas; i puentes, en los es
trechos de Pula, Banije, Colorado i los dos de Santalucía,

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para bu ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a cinco de agosto 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 12 de agosto de 1869, 
Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior,,
Francisco J. Solazar.

D E C R E T O .

Agosto 12.— Relativo a la carretera de Cuenca.
. i

L A  CON VEN CION  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N SID E R A N D O :

Io Que la carretera, desde la ciudad de Cuenca hasta 
el puerto de Naranjal, es de vital importancia para las 
provincias del Azuai i Guayas;
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2? Que la construcción de dicho camino se ha princi

piado con buen éxito i por autorización del Gobierno in
terino,

DECRETA:
• i

Art. Io So aprueba la resolución suprema de 6 de marzo 
último, relativa a facultar al Gobernador de Cuenca para 
construir la carretera, que pondrán en comunicación, por 
el Naranjal, las provincias del Azuai i Guayas; aprobán
dose también el uso de las facultades concedidas al mis
mo Gobernador, para el desapropio de los terrenos de par
ticulares que se han ocupado i se ocupan para el camino.

Art. 2o El precio de los terrenos de particulares será 
pagado por el Tesoro nacional, con arreglo a la Constitución.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a siete de agos
to de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convéncion, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 12 de agosto de 1869.—  
Ejecútese,— g . g a r c ía  m orbno .— El Ministro del Inte
rior, Francisco J . Solazar.

Agosto 16.— LEI de elecciones.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

DECRETA:

TITU LO I.

BE LOS ELECTORES.
I 1

Art. l . °  Son electores todos los ecuatorianos que están 
cu ejercicio de los derechos de ciudadanía.

Art. 2 .°  Hai tres clases de electores: l* los ciudada
nos domiciliarios de la parroquia en que deben votar: 2* 
los Concejeros cantonales; i 3* loa miembros del Cuerpo 
Lejislativo.

Art. 3. °  Los electores de primera clase elijen, con vo
to directo i secreto, a los Senadores i Diputados principa
les i suplentes, al Presidente de la República i Conceje
ros cantonales. Los de la segunda clase elijen Alcaldes mu
nicipales, Jueces parroquiales, Alguacil mayor, Procurador
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municipal i demás empleados, cuyos nombramientos les atribu
yen las leyes. Los de la 3a clase el jen  majistrados de la Corte 
Suprema i del Tribunal de Cuentas, en la forma prescrita 
en el inciso 3. °  del artículo 60 de la Constitución. H a
cen también la elección de los funcionarios civiles, ecle
siásticos i militares, cuyo nombramiento les está atribui
do por la Constitución i las leyes.

TITULO II.

DB LA INSCRIPCION DE LOS ELECTORES DE PRIMERA CLASE
EN LOS UEJISTROS PUBLICOS.

Art. 4? La Municipalidad de cada cantón formará, por 
primera vez eu euero de 1870, un libro que se deno
minará: Iíejistro de los electores del cantón . . . .  Las
fojas d i esta libro serán rubricadas por el Presidente de 
la Municipalidad, i cada plaua estará dividida en tre3 co
lumnas verticales.

Art. 5 . °  En la primera columna se escribirán en el 
érden alfabético de sus apellidos, con vista de sus rejis- 
tro3 actuales i con los datos que suministren los jueces 
parroquiales, los nombres de los electores que residen eu el 
cantón i calificados eu las parroquias donde sean vecinos. 
En la segunda sa inscribirán los nombres de aquellos que 
vayan eutrando eu el ejercicio de los derechos de ciudada
nía, por haberlos adquirido s^gun la, Constitución, i avecin- 
dádose en cualquiera do las parroquias; i en la tercera, 
los de aquel os que hubieren muerto, cambiado de domi
cilio o incurrido en alguno de los casos señalados en los 
artículos 11 i 13 de la Constitución.

Art. 6° El libro de que habla el art. 4? será custodia
do en el archivo de la Municipalidad; i si se estraviare o 
fuere alterado, el Secretario de dicha Corporación será cas
tigado conforme a la lei. Cualquier individuo puede diri— 
jirse al Juez competente, para poner en su conocimiento 
el estravío o alteración de aquel libro.

Art. 7° Luego que la Municipalidad haya inscrito en el 
rejistro a todos los electores del cantón, clasificándolos se
gún la forma prevenida en el art. 5?, pondrá al fin de ca
da columna uua nota que esprese, en letras i guarismos, el nú
mero total „de los que quedan inscritos.

Art. 8° Quince dias ántes de aquel en que deba prin
cipiar toda época eleccionaria, la Municipalidad cantonal re
mitirá, a cada parroquia del cantón, uua lista de todos los 
electores activos, que corresponden a cada una de ellas, i 
que estén inscritos en el referido libro.
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Art. 9o Cada vea que según la lei se baga el censo je- 

neral de la República, el Gobernador sacará, del que cor
responde a eu provincia, uua lista exacta de los vecinos 
que tengan las calidades que exije la Constitución para 
Ber ciudadano; i esta lista, firmada por él i su Secretario 
se remitirá a cada uno de los Concejos cantonales.

Art. 10. La Municipalidad cantonal, luego que reciba la 
lista espresada en el artículo anterior, hará la inscripción 
de todos los que resulten ciudadanos activos, en la prime
ra columna de un nuevo libro, en la forma prevenida en el 
art. 5o

Art. 11. El Gobernador de la provincia, mediante los 
avisos que le pasarán las autoridades judiciales basta el 
31 de diciembre de cada año, sacará una lista de los que, 
según la Constitución, se hallen suspensos de los derechos 
de ciudadanía o los hubieren perdido. De esta lista sacará 
las que correspondan a cada cantón i las remitirá a las 
respectivas Municipalidades, para que inscriban en la ter
cera columna del referido libro a los que no estén en ejer
cicio de la ciudadanía.

Art. 12. Del l . °  al 6 de marzo, en cada dos años, se 
reunirá la Junta parroquial i formará tres listas: en la 
primera, inscribirá el nombre i apellido de los vecinos que 
hasta esa fecha hubieren entrado al goce de la ciudada
nía, por haber cumplido los requisitos exijidos en el artí
culo 10 de la Constitución: en la segunda, los de aquellos 
ciudadanos que hasta esa misma fecha se hubiesen ave
cindado en la parroquia; i en la tercera, los de aquellos 
que, figurando en el rejistro de electores, remitido por la 
Municipalidad del cantón, hubiesen muerto o mudado de 
domicilio. Estas listas irán firmadas por todos los miem
bros de la Junta parroquial, i se remitirá a la Municipa
lidad del cantón, dentro de ocho dias, dejando una copia 
en el archivo del Juez parroquial.

Art. 13. La Junta parroquial se compondrá de un Juez 
parroquial, que será Presidente de la Junta, del Párroco, 
de un comisionado nombrado por el Concejo cantonal i un 
Secretario nombrado por la Junta.

Art. 14. Las faltas de uno de dichos miembros serán 
suplidas por el otro Juez principal, si hai dos en la par
roquia, o por los respectivos jueces suplentes. Pero no se 
les admitirá a dichos miembros mas escusa, que la de en
fermedad grave, legalraente comprobada i calificada previa
mente por el Concejo cantonal. El miembro de la Junta 
que falte sin cumplir con este requisito, será castigado con 
una multa de diez a cincuenta pesos, sin perjuicio de ser 
puesto en causa por la desobediencia.
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Art. 15. Recibidas las listas, la Municipalidad del can

tón hará las inscripciones correspondientes en el libro de re- 
jistros i remitirá a las parroquias las copias de que habla 
el artículo 8. °

Art. 16. Desde el I o de enero hasta el l . °  de marzo de 
las épocas de que habla el artículo 12, el Juez parroquial 
anunciará al vecindario de su parroquia, por medio de ban
dos que se publicarán en los dias festivos, a la hora de 
mayor concurrencia, i por carteles fijados en lugares pú
blicos, que la Junta parroquial abre sus sesiones para for
mar las listas de que habla el artículo 11, i convocará a 
todos los que, por reunir los requisitos constitucionales, me
rezcan ser inscritos en cualquiera de las dos primeras listas.

Art. 17. Los miembros de la Junta parroquial i el Juez 
parroquial, que no cumplan con los deberes que les impo
ne la lei en los dos artículos precedentes, sufrirán uua m ul
ta de diez a cincuenta pesos, que 1 s impondrá el Jefe 
político del cantón.

Art. 18. Las disposiciones del artículo 6. °  comprenden 
a los Secretarios de las Gobernaciones, a las Juntas par
roquiales i al Juez parroquial, cuando se perdieron o alte
raren las copias de los rejistros de electores, remitidas 
por las Municipalidades cantonales.

Art. 19 Todo individuo que, siendo ciudadano activo, 
no encontrare inscrito su nombre en la lista de electores 
de la parroquia donde tiene su domicilio, o pretendiera que 
se borre de la lista al que no tuviere los requisitos le
gales, tiene derecho de reclamar personalmente, hasta el 
31 de marzo ante la Junta parroquial: esta, si hallare justo 
el reclamo, hará la inscripción o esclusion en la lista res
pectiva, i pasará a la Municipalidad del cantón copia o avi
so de ella el dia l . °  de abril, para queso traslade al li
bro de rejistro de electores. Si estos avisos se remitieren 
después de esta fecha, no serán inscritos en el libro los 
individuos a quienes se refieren, i las autoridades encarga
das de la remisión, serán responsables por el retardo o 
castigados conforme al artículo 14.

Art. 20. Todo elector de primera clase, que se traslada
re a otra parroquia con ánimo de fijar su domicilio en ella, 
tiene el deber de ponerlo en conocimiento tanto del Juez 
de la parroquia de la cual se 6cpara, como del de aque
lla en que va a fijarse: i cada Juez parroquial se halla obli
gado a notar la separación i la nueva veciudad de dichos 
electores, en una lista que por separado debe llevar para 
esto efecto. Estas listas serán puestas de manifiesto a las 
Juntas parroquiales, para facilitar la formación de las de 
que habla el artículo 12.
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TITU LO  III.

DE LAS VOTACIONES POPULARES.

Art. 21. En cada parroquia habrá dos urnaa de madera, 
en figura de un cubo do ocho pulgadas, con buenos goz
nes, una abertura pequeña en la parte superior, para in
troducir por ella la papeleta del votante, i dos llaves, de las 
cuales la una estará en poder del Juez parroquial i la 
otra en manos del comisionado,

Art. 22. La Junta parroquial se instalará siempre en un 
lugar público; i al empezar la sesión de cada dia, abrirá 
publicamente la urna, hará constar que está vacía i la vol
verá a cerrar, tomando las llaves los que deban tenerlas.

Art 23. Ningún ciudadano puede votar, sin que conste 
previamente que está inscrito en el rejistro de los ciuda
danos activos de la parroquia.

Art. 24. Cualquiera de los miembros do la Junta podrá 
examinar el voto, antes de que sea introducido en la urna, 
para asegurarse de que el elector no pone mas de uno; 
pero en ningún caso se abrirá el papel que lo contie
ne de modo que pueda ser leído.

Art. 25. Las boletas serán manuscritas i estarán dobla
das de modo que puedan ser examinadas sin leerse: do- 
ben estar escritas en papel blanco, sin señal, marca, cer
radura, número ni suscricion de firma del elector; su ta
maño será menor que la abertura de la urna, para que én
tre por ella fácilmente, i no serán admitidas las que tu
vieren cualquier defecto do los puntualizados; pero el elec
tor, después de correjirlos, puede hacer uso del derecho do 
sufrajio.

Art. 26, El elector depositará personalmente su voto en 
la urna, i después firmará el rejistro que se forme, según 
el modelo número 1. °  Este rejistro se llevará en papel 
timbrado con las palabras: Rejistro de las elecciones de la 
parroquia de. . . .  el cual deberá estar rubricado por dos de 
los Concejeros municipales.

Art. 27. Concluida la sesión diaria, la Junta abrirá en 
público la urna, contará las papeletas i verá, según la9 
firmas del rejistro, si su número es igual al de los elec
tores que hubieren concurrido en ese dia. En seguida pro
cederá a escrutar las papeletas de los votantes, haciendo 
constar en el rejistro de los nombres de los elejidos el nú
mero de votos que hubiere obtenido cada uno de ellos.

Art. 2S. Cuando el número de votos sea mayor que el 
de los electores que hubieren concurrido en el dia, se sa
cará por suerte el esceso i se quemarám las papeletas es-
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cedentes; pero, si faltan papeletas, comparando su número 
con el de los electores, se hará constar esta falta, al ter
minar el acta de rejistro.

Art. 29. En el rejistro de votos se espresará, con núme
ros i letras, la suma de- sufrajios que haya obtenido cada 
ciudadano, i al fin, la suma total de votos, firmándolo en 
seguida, según el modelo número 2. °

Art. 30. Los rejistros serán dos: uno, en que se reci
ban las firmas de los votantes i se anoten todas las cir
cunstancias que ocurran en la sesión; i otro, en que se 
han de escribir solamente los nombres de los elejidos, con 
el número de votos qpe cada uno de cllo3 obtenga.

Art. 3 1 .L os 'd o3  rejistros de que habla el artículo an
terior, se escribirán con arreglo a los modelos números 1. °  
i 2, °  , en el papól timbrado deque habla el artículo 26. 
Los pliegos sobrantes serán devueltos al Concejo cantonal, 
quo tendrá cuenta de los que remita.

A lt 32. Eu el último (lia do- las elecciones formará la 
Junta otro rejistro, que .contenga la suma total de los vo
tos que, durante la época eleccionaria, haya obtenido cada 
uno de los elejidos; i después de firmado i lubricado por 
los miembros de la Juuta, se cerrará coa una cubierta, 
en cuyo sobre se escribirá: Ee la votación de la 
parroquia de.»». Tanto este rejistro como los otros rejis
tros diarios, serán remitidos en ese mismo dia al Concejo 
cantonal, después de cerrados en un paquete sellado i fir
mado esleiioriiiente por todos los miembros de la Junta.

§. único. En el archivo del Juez parroquial quedará una 
copia del rqjistro total, firmada por los miembros de la 
Juntií.

Art. 33. Diez dias antes de que empiecen las eleccio
nes el Presidente del Concejo entregará a los comisiona
dos municipales el papel timbrado que estime necesario 
para cada parroquia. El Presidente que falte a esta dis
posición. pagará una inulta 'de diez a cien pesos, que la 
impondrá el Gobernador.

Art. 34. El comisionado municipal entregará el paquete 
de rejistros al Concejo cantoual, al segundo dia de conclui
das las elecciones; pero, si la parroquia estuviere distante, 
tendrá un dia mas por cada seis leguas. En caso de in- 
frinjir esta disposición, sufrirá el comisionado una multa 
de diez a cien pesos por cada dia de demora.

TITULO IV.
EPOCAS DE LAS ELECCIONES I SUS ESCRUTINIOS.

Art. 35. Cada tres años i por tres dias consecutivos, que
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principiarán desde el primer domingo de diciembre «c ve
rificarán las elecciones de Concejeros cantonales.

Art. 36. Los votos de los electores de primera clase, se 
rwcojeran en la forma prescrita por esta lei, i desde el 12 
hasta el 18 de diciembre, el Concejo cesante hará los es
crutinios jenerale3 i calificará a los elejidos.

Art. 37. El l. °  de.enero, lo3 uuevamente elejidos pres
tarán ante el Jefe político el juramento constitucional.

Art. 38. Las escusas serán calificadas por la Municipa
lidad, i las vacantes se llenarán con vocales elejidos por 
el Concejo.

Art. 39. Toda provincia clije dos Senadores, sin tener 
en cuenta su población, i ademas un Diputado por cada 

* treinta mil habitantes i otro por un residuo que pase do 
quince mil.

Art. 41). La provincia que no tenga quince mil habitan
tes, se adjuntará a la mas próxima para elejir Diputados, 
computándose la distancia, por la mayor facilidad de co
municación entre las respectivas capitales de las dos pro
vincias.

Art. 41. De tres en tres años i por tres dias consecuti
vos, contados desde el primer domingo de mayo, se veri
ficarán las olecciones de los Senadores i Diputados prin
cipales i suplentes quo deban renovarse. El elector pon
drá en la misma lista, con distinción, a los Senadores i 
Diputados.

Art. 42. El Concejo cantonal de la capital de la pro
vincia verificará, del 12 al 18 de mayo, los escrutinios je- 
nerales de los rejistros que le remitan las Juntas parro
quiales; declarará elejidos a I03 que hayan reunido la ma
yoría de vetos i les pasará una nota, con la cual deben 
presentarse a la respectiva Cámara para ser calificados.

Art. 43. De seis en seis años i por tres dias consecuti
vos, contados desde el primer domingo de mayo se veri
ficará la elección de Presidente de la República. Cuando 
coincida con la elección de Senadores, i Diputados,' se vo
tará en dos urnas distintas i se harán por las Juntas par
roquiales dos rejistros: el uno, de Senadores i Diputados,, 
i el otro, del Presidente de la República.

Art. 44. Las Juntas parroquiales remitirán sus rejistros 
cerrados i lacreados, al Concejo cantonal de la capital de 
la provincia, i esto, reuniendo los que correspondan a la 
elección de Presidente de la República, formará un solo 
paquete sellado i rubricado por el Presidente del Concejo, 
dos Concejeros i el Secretario, i lo remitirá al Presidente 
de la Corte Suprema por el próximo correo, exijiendoel 
recibo correspondiente.
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A lt. 45. La Corto Suprema anotará las faltas o indi

cios de violación que presenten los paquetes; i, formando 
de todos uno solo, los sellará i rubricará. Conservando es
te paquete con el mayor cuidado, lo entregará al Presi
dente del Congreso en inano propia i en sesión solemne 
al segundo dia de la instalación.

Art. 4G. El Congreso, en sesión pública permanente i 
en los cuatro primeros dias de su instalación, contará los vo
tos, declarará elejido al que haya reunido el mayor número, 
calificará la elección; i declamándole legalmente electo, le 
señalará el dia en que debe prestar el juramento ordenado en 
el artículo 58 de la Constitución.

Art. 47. Los cuatro escrutadores serán nombrados por 
el Congreso en votación nominal.

Art. 48.' Cuando dos o mas ciudadanos legalmente idó
neos, retinan igual numero do votos, sin tener ninguno de 
ello3 la mayoría, el Congreso perfeccionará la elección, con 
arreglo al artículo 54 de la Constitución.

Art 49. Luego que sea declarado legalmente electo el 
Presidente de' la República, se le hará saber por el P re 
sidente del Senado, señalándole el dia i la hora en que 
debe prestar juramento ante el Congreso, si estuviere reu
nido; i si no, ante el Consejo de Gobierno. Este dia no 
podrá pasar de los ocho siguientes al de la declaratoria, 
si el elejido se hallare en el mismo lugar; i si estuviere fue
ra, se agregará a los ocho dias el término doble de la dis
tancia. Si vencidos estos plazos no se presentare a prestar 
el juramento, ni espresare para no hacerlo una causa grave, 
calificada por el Congreso o por el Consejo de Estado, in
mediatamente se declarará vacante el destino, segtin las dis
posiciones constitucionales.

Art. 50. E l Congreso fallará sobre las escusas o renun
cias del Presidente de la República; i si las admite, el E n
cargado del Poder Ejecutivo, ordenará que se proceda a 
nuevas elecciones, cuando haya llegado el caso del art. 55 de 
la Constitución.
' Art. 51. Cuando haya que votarse la reforma do la Cons

titución, las Asambleas electorales se reunirán por tres diaB 
consecutivos, desde el primer domingo de diciembre inme
diato a la Legislatura que las haya sancionado, i la vota
ción por sí o por no se verificará en la forma prescrita 
en esta lei para la elección de Presidente de la República.

Art. 52. La Corte Suprema, en el caso del artí
culo anterior, hará el escrutinio jeneral, luego que reciba 
los rejistros de toda la República i comunicará el resul
tado al Poder Ejecutivo, para que mande promulgar la re
forma, si fuere confirmada por la votación popular.
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TITULO V.

FUNCIONES QUE CORRESPONDEN A LA LEJISLATURA.

Art. 53. Tres dias antes de aquel en que el Congreso 
debe abrir sus sesiones ordinarias o estraordinarias, los miem
bros de cada Cámara, en cualquier número que sean, se 
reunirán en Juntas preparatoria^ en el ltigar destinado pa
ra ellas; nombrarán de enfr<3> sus miembros los respectivos 
Director i Secretario, i examinarán si hai o no el 
constitucional. Si no lo hubiere, eecitarán a los Goberna
dores de las provincias de donde no hubiesen venido los 
Lejisladores, para que exijan su concurrencia, i aun para 
compeler con multas de quinientos pesos a los que se resistan, 
sin impedimento grave logalmente comprobado, podiendo las 
mismas Juntas preparatorias ordenar el encausamiento de 
aquellos que se ostinaren en no concurrir al Congreso, sin 
perjuicio de declararles suspensos de los derechos de ciuda
dano. Para que tengan lugar la multa i mas prevenciones 
de que habla este artículo, será necesario que se hubiese 
dado a los miembros de la Lejislatura que deba reunirse, 
el viático de ida i vuelta, i ademas, una buena cuenta délas 
dietas.

Art. 54. Reunido el quorum de ambas Cámaras, cada 
una se instalará bajo la presidencia de sií Director i pro
cederá a nombrar Presidente, Vicepresidente i Secretario, 
pudiendo ser este de dentro o fuera de su seno. Estas 
elecciones se harán por votación secreta i con la mayoría 
de los miembros concurrentes, nombrándose previamente por 
la Cámara cuatro escrutadores, do todo esto se comunica
rán las Cámaras recíprocamente i lo pondrán en conoci
miento del Poder Ejecutivo.

Art. 55. Instalado el Congreso, cada vocal presentará, 
a su respectiva Cámara, la nota que acredite su nombramiento.

Art. 56. Se reunirán ambas Cámaras i funcionarán co
mo un solo cuerpo, tanto en los casos establecidos por la 
Constitución, como para hacer el escrutinio de la elección 
de Presidente de la República, perfeccionar esa elección 
en el caso del artículo 48 de esta lei, declararle legalmente 
elejido, recibir el juramento constitucional, i para elejir los 
funcionarios públicos, cuyo nombramiento se les atribuya 
por leyes especiales.

TITULO VI.
n u l i d a d e s  d e  l a s  e l e c c i o n e s .

Art. 57. Son nulas las elecciones pupulares:—
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Io Cuando no se haya verificado en presencia de la ma

yoría absoluta de todos los miembros que, según esta leí, 
deben componer las Juntas parroquiales; i

2o Cuando hai señales de haber sido violados o falsifir 
cados los rejistros en que se enumerau los voto3.

Art. 58. Los efectos de estas nulidades son: no escru
tar los votos de los rejistros de la parroquia donde se han 
cometido dichas nulidades, i hacer responsables a los que 
las cometan, ya como reos de falsificación, ya como au
tores de atentados contra la Constitución, según el caso.

Art. 59. Son nulos los escrutinios:—
1? Cuando so hubiesen hecho sin la concurrencia, a lo 

m^nos, de la mayoría absoluta de todos los miembros de 
las Juntas parroquiales, do I03 Concejos cantonales o del 
Congreso, o de la Corte Suprema, en sus respectivos ca 
sos, o no se hubiesen firmado por todos ellos, a no ser 
que se esprese el motivo de la falta:

2o Cuando se hubiesen hecho alteraciones en lo escrito, 
intercalando, raspando o enmendando los nombres do los 
candidatos, o el número de voto3 que tengan, sin haber 
salvado al fin i rubricado el Presidente de la Junta.

§. único. La falta do suscricion en el sobrescrito do los 
paquetes de los rejistro3 de voto3 por los individuos de las 
Juntas, no causa nulidad:, tampoco la causan las faltas que 
se noten en e l ' rejistro de los votantes. En todos estos 
casos, el efecto' será solamente el de mandar seguir cau
sa criminal a los que se hubieren resistido a firmar los pa
quetes, o dado causa a Jas irregularidades notadas en los 
rejistros de las firmas de los votantes.

Art. 60. Los efectos de las nulidades en las votaciones 
i rejistros de votos son: no ser tomados en consideración 
para el .escrutinio jeneral los rejistros de votos que tuvie
ren esos vicios, i ser juzgados los que los cometieren.

Art 61. Ninguna papeleta blanca será coutada a favor 
de nadie, i se hará lo mismo respecto de aquellas que es
tuvieren firmadas, o que no ofrezcan de un modo inteli
gible el nombre i apellido de la persona a cuyo favor ^e dieren.

Art. 62. Cuando en una boleta estén escritos los nom
bres de personas, en mayor número de aquel por el cual 
ha debido votarse, solo se darán por votos válidos los que 
correspondan, tomando los primeros nombres que se encuen
tren en la papeleta, i estimándose por no escritos los demas.

Art. 63. Si el nombre de una misma persona se halla
re repetido en una papeleta, solo se contará un voto a su 
favor, como si estuviese escrito una sola vez.

I

Art. 64. Si hubiere en la boleta un número menor que 
aquel por el que ha debido votarse, se incluirán en escrutinio
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los que aparezcan en la boleta.

Art. 05. la adición o supresión do un título o de un 
segundo nombre o apellido en el nombre de un candida
to conocido, no anula los votos.

Art. 6G. Las palabras o frases añadidas a los nombrea 
de los candidatos, en honra o vituperio de estos, no anu
lan loa votos; pero serán omitidas en la lectura pública i 
en los rejistros de votos que de ellos se haga.

Art. 67. Auuqne no Boa conocida de la Junta parroquial 
o municipal escrutadora la persona por quien se^ hubiere 
votado, su nombre se incluirá en el escrutinio.

Art. 68. Cada boleta que se lea será manifestada a los 
escrutadores. Al tiempo do leerse, se tomará de manera que 
los otros miembros do la Junta i los concurrentes mas in
mediatos puedan convencerse de que no se leen nombres 
distintos de los que ella contiene.

Art. 69. Las nulidades cometidas en los escrutinios por 
las Juutas parroquiales, las declarará el Concejo cantonal 
de la capital de la provincia: las cometidas por los Con
cejos cantonales, las declarará la Corte Superior respectiva: 
las cometidas por el Congreso, las declarará la Corte Su
prema de Justici-, a petición del Presidente ále la Repú
blica o do cualquier Senador o Diputado; i las nulidades 
cometidas por la Corte Suprema en los escrutinios de las 
votaciones sobre 1*3 reformas de la Constitución, serán de
claradas por el Congreso.

Art. 70. Fuera de ios casos puntualizados en esta lci, 
la omisión de so'eüinidades no produce nulidad en las vo 
taciones, ni en los rejistros de votos; pero serán respon
sables las personas o corporaciones que hubiesen faltado 
a ellas.

TITULO VII.

CALIDADES EXIJIDAS PALA SEL ELEJIDOS.

Art. 71. Para ser elejido Senador, Diputado, Ministro 
de la Corte Suprema o Presidente de la República, no se 
exijen mas requisitos, que jos señalados por la Constitución.

Art. 72. Para ser elejido Concejero, Alcalde municipal, 
Juez parroquial, Alguacil mayor o Procurador municipal, 
solo se necesita ser ciudadano en ejercicio. Estos emplea
dos durarán tres años en sus destinos.

 TITULO VIII.
ESCUSAS I LENUNCIAS.

Art. 73. Los Senadores» Diputados i Ministros de h
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Corte Suprema, deben renunciar o escusarse nnto el Con
greso, cuando esté reunido; i cuando no lo esté, ante el 
Consejo de Estado. Los Concejeros cantonales, Alcaldes 
municipales i Jueces de parroquia, deben escusarse o re
nunciar ante el Concejo cantonal.

Art. 74. Los destinos -de Senador, Diputado, Alcaldes, 
Concejeros municipales i Jueces do parroquia, son forzo
sos, i los elejidos no pueden escusarse, sino con causa justa 
legalmente comprobada. Son causas legales las siguientes:—

1“ Haber sido reelejidos inmediatamente:
2a Impedimento físico:
3“ Calamidad doméstica mui grave, acaecida quince dias 

antes de la época en que deban encargarse de sus destinos:
4® Grave perjuicio en los intereses, no siendo el perjui

cio de aquellos que todos los reciben eu casos iguales:
5a Haber cumplido sesenta años de edad:
6a Haber sido elejido para otro destino, i estar desempe

ñándolo.
T IT U L O  IX .

GARANTÍA DE LOS ELECTORES DK PRIMERA CLASE .

Art. 75. Las mesas electorales no podrán colocarse a 
menos de cien metros de distancia de los cuarteles o cuer
pos de guardia.

Art. 76. En la época de votaciones i quince dias an
tes de estas, no podra ser acuartelada en ninguna parro
quia la guardia -nacional ni llamada a‘ ejercicios doctri
nales, [a no ser que entóneos sobrevenga una grave ame
naza a la seguridad de la Iieptiblica] ni ménos ser em
pleada en escoltas. ,

Are. 77. Las autoridades i empleados públicos no podrán 
arrestar, ni detener a ningún elector de primera clase en ios 
dias de votaciones, sino en el caso de que hubiesen come
tido delito que merezca pena corporal, i permitiéndole de
positar previamente sus votos en las urnas electorales, si 
la captura se hiciere en la parroquia donde debe sufra
gar, i siempre que no estuviere suspenso de los derechos 
de ciudadanía.

Art, 78. En los dias de votaciones no se exijirá délos 
electores ningún servicio público que sea personal, ni raé- 
nos se les cobrará las contribuciones fiscalos.

Art. 79. Ninguna autoridad o funcionario público podrá 
exijir oficial ni estraoficialmente, ni en público ni en priva
do, con amenazas o halagos, el sufrajio de un elector de 
primera clase para candidato algano determinado, bajo la 
pena de ser juzgados como reos de atentado contra la Cons-
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títucion de la República, i de que sus órdenes no ten dran 
fuerza alguna obligatoria. LoS fiscales e3tán obligados a 
acusar i los Tribunales a juzgar, bajo su mas estricta res
ponsabilidad, a las autoridades a quienes la fama pública 
sindique de tal atentado, sin perjuicio de la acusación que 
puede formular cualquier ciudadano.

Art. 80. Los empleados de policía estarán a disposición 
de la Juuta parroquial, para impedir todo tumulto o des* 
órden que estorbe la libertad de los electores o de las 
mismas corporaciones; i si faltaren empleados de policía, 
podrá la misma Junta nombrar uit número de individuos 
que presten cae' servicio, haciéndoles alternar como fuero 
necesario.

TITULO X.

DISPOSICIONES JENERALES.

Art. 81.  ̂-»as corporaciones que por esta lei reciben el 
Bufrajio popular, las que hacen los escrutinios i declaran las 
elecciones, están obligadas, cada una en su caso, a enviar
se unas a otras los documentos que se pidan para resol
ver las nulidades, cuya decisión les corre-ponda, i a remi
tir al Congreso o a la Corte Suprema los mismos documen
tos cuando lo soliciten.

Art. 82. Todas las elecciones serán públicas i ninguno 
concurr rá a ellas armado, bajo la multa de cuatro a doce 
pesos i la confiscación del arma; penas que se harán efec
tivas por la poMcía.

Art. 83. Cuando al elejir Senadores, Diputados, Conce
jeros cantonales, resulten dos o n\as ciudadanos con igual 
número de votos, se decidirá- por la suerte.

Art. 8-1. Todas las multas, que establece esta lei perte
nece i a los fondos municipales, a escepcion de las que se 
impongan a loe Senadores i Diputados por la no concur
ren *ia a las sesiones, que corresponden al fisco.

Art. 85. Todo ciudadano tiene derecho de pedir copia 
de las actas o rejistros que hubieren formado las corpora
ciones electorales, que están obligadas a conferirlas, auto
rizadas por sus respectivos Presidente i Secretario. Estas 
copias se eatenderán en papel común, siendo de cargo del 
peticionario el pago de amanuense.

Art. 8o. Cuando en las reuniones ordinarias o estraordi- 
narias del Congreso falte quorum el dia en que deben ins
talarse las Cámaras, los miembros presentes gozarán de las 
dietas que asigna la lei a los que funcionan.

Art 87. Cuando so convoque Congreso estraordinario, au
tos de que se verifique la nueva elección para la renova-
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clon de las Cámaras, concurrirán a él los Senadores i D i
putados que debian cesar por haber salido en suerte. Igual 
disposición se observará respecto de los que hubiesen con 
cluido su período.

Art. 85. Si los elejidos no pueden posesionarse de sus 
destinos el dia designado por la lei, continuarán los em
pleados anteriores el tiempo que trascurra hasta la pose
sión de los nuevamente elejidos.

DISPOSICION TRANSITORIA.• . I
$

Art. 80. Por primera vez las elecciones de Senadores i 
Diputados se harán el primer domingo do diciembre del 
presente año, basta el martes inclusive de la m sma sema
na. En los mismos dias se liarán bis elecciones de Conce
jeros municipales.

Art. 90. Quedan derogadas las leyes i disposiciones que 
se opongan a la presento. «

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dada en Quito, a catorce de agosto de mil ochocientos se- 
v senta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a Ib de agosto de 1859.— E je 
cútese.— G g a r c ía  m oreno  — El Ministro del Interior, Fran
cisco J. Solazar.

t  i  ' :

MODELO, NUMERO l.°

Rejistro de las firmas de los
\

En la parroquia N, íj (tantos de tal mes i año), a las diez 
de la mañana se instalé la Junta parroquial, compuesta 
del Juez N de N i el infrascrito Secretario, i se reci
bieron las siguientes firmas de los votantes— N  (le N .—  
L de T.&a. *

* Por ser llegada las tres de la tarde, se cerro la sesión, 
conteniendo este rejistro [tantas firmas] el número de
firmas en letras i números], por haber sido otro3 tantos los 
votos recibidos.

. El Presidente de la Junta, N  de N.
El Párroco, N  de N .
E l Comisionado, N  de N.
El Gomisiona 'o, N  de N .
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El Secretario, N

MODELO, NUMERO 2 °
'

Registros de los vot>s dados por Jos de parro-,
quia N  para (Concejales, Senadores, Diputados o

dente de Ja República).

En la parroquia N, a [tantos de tal mes i año], ha
biéndose verificado el escrutinio [tantos votos]. [Aquí el 
numero de votos en letras i números), recibidos iioi, han da
do por resuitado io siguiente:—

N de N, cien votos............................. ..............  100
N de N, ochenta votos.. . « ------•_______  . .  8O
N de I\, cincuenta votos..................................... 50 *
N de N, cuarenta votos.......    40
N de N, diez votos.............................    10
N de N. un v o t o , . . . ...... .................................... 1 /

Suma total de votos *......... i ..................  281

Con lo que se cerró la sesión, i lo firmaron— El Presiden
te. N  de N .— El Párroco, AI de — El Comisionado. N
de N .— El Secretario, N  de

a d v e r t e n c ia .— Cuando haya ocurrido alguna circuns
tancia particular que sea notable, como la de haber sobra
do i quemádose los votos sobrantes, o cuando hayan /al
tado votos i sobrado las boletas recojidas en el dia, o las 
firmas de los votantes, se espresarán todos estos particu
lares en el rejistro de las firmas, pero nunca en el de los votos.

DECRETO.

Agosto 20.— Adjudícase Ja mitad del producto subsidiario del 
Clvmborazo para la construcción de arpia potable i de locales

para escuelas.

LA CONTENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
CONSIDERANDO: 

Que entre las necesidades que tiene la ciudad de Rioba 
ha son indudablemente de las mayores la de aguas 
bles i escuelas,

i
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‘ . ' D E C R E T A :

Arfe. I? L i  mitad del producto do la contribución del 
trabajo subsidiario que por no estar adjudicada a la obra 
de la carretera, debia ir a los fondos municipales, Be ad
judica: 1? a la adquisición de aguas potables i a bu con
ducción por acueductos tapados para ser distribuidas en la 
ciudad de Riobamba ; i 2 o se adjudica igualmente a la cons
trucción de casas para establecer escuelas de los Herma
nos Cristianos para niños i de monjas de los Sagrados C o
razones para niñas.

Art. 2o Se establece, ademas, una contribución anual de 
un real por cada,» cien pesos do valor de las propiedades 
urbanas de la ciudad de Riobamba; i su distribución se lia
rá por el Gobernador do la provincia tdel Ohi.mborazo, uni
do a dos vecinos do Riobamba. Esta contribución durará, 
mientras se lleve a cabo la empresa de traer las aguas po
tables i será aplicada a este solo objeto. D e esta contri
bución se osceptúan las familias pobres, a juicio del G o 
bernador i de los dos vecinos espresados.

Art. 3o Los edificios para las escuelas se levantarán en 
los sitios ofrecidos espontáneamente por el Ilustrísimo Se
ñor Doctor Ordóñez, Obispo de Riobamba, i según los 
planos que el Ministro del Interior hiciere formar con el 
arquitecto de la República, de acuerdo con los superiores 
de los referidos institutos relijiosos. Si por cualquier motivo 
no se llevaren a cabo las fundaciones de las casas para las 
escuelas, o si después de fundadas dejareo de aplicarse a 
este objeto, los sitios o edificios cedidos por el Ilustrísimo 
Señor Ordóñez, recuperarán su carácter de eclesiásticos.

Art.' 4° La adjudicación que se hace a estos objetos de 
la mitad de la contribución del trabajo subsidiario, dura
rá basta que las espresadrts obras se concluyeren.

Art. 5o Se csccptir* de esta adjudicación el producto del 
trabajo subsidiario en el pueblo de Licto, por haberse se
ñalado aquel fondo para la apertura de una acequia que 
provea de aguas a aquel pueblo; pero e<*ta eseepcion durará so
lamente miétitras se concluya aquélla obra particular.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 1 cum
plimiento.

Dado en Quito, a diez i nueve do agosto de mil ocho
cientos seseuta i nueve.

El Presidente de la ConVeucion, Carvajal.— El Secre
tario, Víctor La,90.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869.- 
Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar. *
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D E CHETO.

Agosto 20.— Adjudícase la mitad de la contribución subsidia
ria de León para una casa de corredon i cuartel.

. • \

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

Io Que la falta de cuarteles en las poblaciones es pone 
los edificios públicos a la ocupación por las tropas en mar
cha, resultando de esta circunstancia su deterioro:

2o Quo en Latacunga, capital de la ,provincia de León, 
existe el terreno i casa quo servia para la estinguida lu
brica de pólvoras, siu quo se saque utilidad do ese edifi
cio i esponiéndose a su comploía ruina; i

3o Que hace falta en esa ciudad una casa que sirva pa
ra dar corrección i favorecer el aprendizaje de los artesanos,

DECRETA:• •
• • * r

Art. Io La mitad del producto de la contribución del 
trabajo subsidiario de todas las parroquias de la provincia 
do León, se adjudica a la construcción de un cuartel i de 
una casa do corrección.

Art. 2o Para que se construyan el cuartel i casa de que 
se Labia en el artículo anterior, se adjudica igualmente to
do el terreno i los restos del edificio que existen en el 
sitio de la estinguida fábrica, de pólvora.

Art. 3o El Gobernador de la provincia es el encargado 
inmediato de la ejecución de estas obras, él nombrará un 
recaudador especial de la mitad de la contribución adjudica
da con la fianza respectiva, reglamentará su recaudación 
o inversión i vijilará en su pronta ejecución, dando cuen
ta quincenal de sus progresos al Poder Ejecutivo.

§. único. La cuenta anual se presentara al Tribunal de 
Cuentas.

Art. 4o La adjudicación de los fondos asignados en es
ta lei durará hasta que se termine la obra del cuartel i 
de la casa. i ..

Art. 5? Cuando no haya tropa acuartelada, el cuartel 
servirá para Ja reclusión de los artesanos morosos i para 
escuela de los que deben ser instruidos conforme al regla
mento que dé el Gobernador, previa aprobación del Poder 
Ejecutivo.

Art. 6o Se esceptúa de la adjudicación hecha en esta 
loi, la mitad de la contribución del trabajo subsidiario ad
judicaba a la carretera i la mitad de la parroquia de San-
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inlgúel adjudicada a la construcción de una acequia para
ese pueblo.

Comuniqúese ál ’ Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento ' *

Dado en Quito, a diez i odio do agosto do mil ocho
cientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Conveucion, El Se-
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a de agosto de 3 86$). 
Ejecútese.— G. g \r c í a  m o k e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Sulasar.

D E C R E T O .* 1
Agosto 20 .— Autorízasela expropiación de terreno del con

vento máximo de San Agustín.

L A  C O N VEN CIO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Vista la solicitud del Concejo Municipal de este cantón 
contraida a que se autorice la esprop ación de un pedazo 
de terreno perteneciente ál c o n v e n i o  máximo de San Agus
tín de esta ciudad, para la comodidad de una calle públi
ca que allí se lia construido,

D E C R E T A :
 ̂ *

ArL único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, do
acuerdo con la autoridad eclesiástica, pueda ordenar la 
espropiaciou que se solicita.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su rjecucion i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a diez i siete de agosto de mil ocho
cientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, ll. Carvajal.—  K1 Se
cretario, Víctor L  so.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de i 8G9.—  
Ejecútese.— g . g a r c í a  ajORENO.— El Ministró del Interior, 
Francisco J. Solazar.

D E C R E T O .
Agosto 20 .— Confiérese al enlejió de San Vicente de 

ga la jacuitad de conservar la de unas haciendas.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

Vista la solicitud del colejio de San, Vicente de Latacunga,
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DECRETA:

Art. única. Se autoriza al colejio de San Vicente de La- 
tacunga para conservar la posesión de las haciendas deno
minadas Rumipamba Saigua i Cachiguas*.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento. t

Dado en Quito, a diez i ocho de agosto de mil ochocien¿ 
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869.—  
Ejecútese,— G. g a r c ía  m o r en o .— El Ministro del Inte
rior, Francisco J. Salazar.

RESOLUCION.
Agosto 20.— Facúltase al Concejo cantonal de Chimbo para ven

der unos terrenos.

LA  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.
¿i

Vista la solicitud del Concejo Municipal del cantón de 
Chimbo para que se le permita vender los retazos de las an
tiguas calles de la cabecera de dicho cantón, que han que
dado a consecuencia de la nueva delineacion, bajo la cual 
ha sido reformado i mejorado dicho lugar, para con su pre
cio pagar las porciones de terreno que, siendo de particu
lares, tuvo quo ocupar para hacer efectiva esta m ejorará 
importante,

RESUELVE:

Concédese al Concejo Municipal de Chimbo la facultad 
de vender al mejor postor los retazos de las antiguas ca
lles que han quedado a consecuencia de la nueva delinea
cion, bajo la cual ha quedíido mejorada la cabecera de di
cho cantón; debiendo el Concejo invertir el precio de es
tas enajenaciones en el pago de las deudas que ha con
traído comprando a los vecinos del mismo lugar las porcio
nes de terreno necesarias para la formación de las nuevas 
calles, i el sobrante, en caso de haberlo, se empleará preci
samente en la conservación i mejora de las mismas calles.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

, \

%
I

i
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Dado en Quito, capital de la República, a diez i ocho de 

agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.
El Presidente de la Convención, .— E l Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869.—  

Ejecútese.— G. g a r c ía  moreno .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.

R E S O L U C IO N .
Agosto 20.— Se declara en el goce de lo s ' derechos de ciudadano 

al Señor Ignacio Flor i

L A  C O N V EN C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

i
Vista la solicitud i documentos del Señor Ignacio Flor 
Urrea,

R E S U E L V E :

Se declara al Señor Ignacio Flor i Urrea en el goce de 
los derechos civiles i políticos de la ciudadanía.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dada en Quito, capital do la República, a diez i ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.— E l Presidente de 
la Convención, B. Carvajal.— El Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869. 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.

D E C R E T O .
Agosto 27.— Adjudícase el producto de contribución subsidia
ria de la parroquia Santana para la construcción de cárceles &.

L A  C O N VEN CIO N  N A C IO N A L  DEL E C U A D O R ,

C O N SID E R A N D O :

Que la parroquia de Santana, en el cantón doPortoviejo, 
carece de cárceles, cementerios i locales en que los jueces 
puedan desempeñar sus funciones,

D E C R E T A :

Art. I o Se adjudica para la construcción de dichas obras 
todo el producto de la contribución del trabajo subsidiario 
por el tiempo necesario a la conclusión de los espresados
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locales, entre los que deberá preferirse la fábrica de la ca
sa municipal.

Art. 2o El Gobernador de la provincia de Manabí, cui
dará de la puntual recaudación e inversión de los fondos 
destinados á las referidas obra.s, debiendo el Jefe político 
del oanton inspeccionar los trabajos e instruirse de los 
gastos mensuales.

Art. 3o El Colector instruirá cuenta documentada dees- 
tos fondos, en los términos que la lei previene.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a doce de agos
to de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Ii. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 27 de agosto de 1869. 
Ejecútese.—G. garcía moreno.—-El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.I ‘

L E I.
Aposto 27.— Se señalan fondos para colejio nacional

13. lívar.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
I

Que el colejio nacional B o l í v a r ,  establecido en la ciu
dad de Ainbato por la lei de 17 de abril de 1861, no ha 
podido progresar por falta de fondos propios,

DECRETA:

Art. Io Son fondos para el mencionado Colejio:-—
1? Un real en cada cien pesos de valor, que pagarán 

por una sola vez todas las propiedadas urbanas de la ciu
dad de Ambato, quedando libres de este gravamen las pro
piedades que valgan ménos de cien pesos:

2o La quinta parto de las rentas municipales de los fres 
cantones de la provincia de Tunguragua, que 6e pagará por 
una sola vez, deducible del fondo del subsidio:

3o De uno a cuatro reales por cuadra, que pagarán por 
una sola vez los poseedores do los terrenos de comuni
dad, al coiderírselos los títulos V  propiedad de que habla 
el artículo 15 de la lei de 4 uo setiembre de 1S65:

4o Los legados que se hubieren dejado, o que en lo su-
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cesivo se dejaren para la instrucción pública secundaria 
de dicha provincia. Si están radicados en las tesorerías na- • 
cionales, se pagarán conforme a la lei do crédito público:

5o E l producto de la venta de las cosa3 sin dueño que 
se encuentren en la misma provincia.

Art 2? Para hacer efectiva la contribución del inciso 
1?, el Concejo cantonal de Ambato hará levantar un catas
tro de todas las propiedades con su va'or aproximado, el 
cual se fijará en un lugar público por quince dias, a fin * 
de que puedan hacerse las reclamaciones, ya sobre el esce- 
so del valor, o sobre su baja, o por haberse suprimido al
guna propiedad. Dichos reclamos serán resueltos definitiva
mente por la mencionada Municipalidad,

Art- 3? Los poseedores de terrenos de comunidad ocur
rirán a la Gobernación a sacar sus títulos .dentro de dos 
inese3 contados desde la promulgación de este decreto, pre
sentando al efecto un certificado jurado suscrito por el T e 
niente político i jueces parroquiales sobre la estension apro
ximada del terreno i su calificación de* primera, segunda 
o tercera calidad. Por las de primera, so pagarán cuatro 
reales por cuadra, dos por los do segunda i uno por los de 
tercera.

§. único. E l Teniente i jueces parroquiales darán gratui
tamente dicho certificado.

Art. 4o La Gobernación llevará un libro en que se ins
criba la noticia de ios títulos que espida, con espresion 
del propietario, del número de cuadras, de su calidad, de 
la parroquia a que pertenezca i del importe del título.

Art. 5? Los poseedores que no sacaren sus títulos en el 
término que designa el artículo 3o serán compelidos a b a 
cería por la Gobernación, con apercibimiento de que si de
jan pasar otros dos meses, pagarán el doble, que realmente 
sé liará efectivo.

Art. 6o Para que esta disposición llegue a noticia de 
todos los poseedores de terrenos de comunidad, a mas de 
la promulgación de esta lei, debe hacer el Teniente polí
tico de cada parroquia; los párrocos la esplicarán por dos 
domingos consecutivos, haciendo comprender las ventajas 
de convertir la posesión precaria en plena propiedad me
diante el título.

Art. 7? Los terrenos que no fueren cultivables, como los 
páramos, permanecerán comunes en beneficio de la respec
tiva parroquia.

Art. 8? Si hubiere motivo fundado para creer que no 
es exacto el certificado conferido por el Teniente i jueces 
parroquiales, o si hubiere reclamo de parte de los intere
sados, la Gobernación mandará levantar un plano de men-
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aura, deduciendo loa costos del mismo fondo; a no ser quo sea 
maliciosa la conducta de dichos empleados, en cu}ro caso 
pagarán ellos la mensura.

Art. 9o El producto total de los fondos mencionades for
mará el capital del Colejio, del cual se deducirá lo que 
sea necesario para el edificio, ya sea que se construya en 
el sitio que ahora tiene o en otro punto. En este último 
caso queda autorizada la Junta administrativa del Colejio 
para la enajenación en remate del referido sitio.

Art. 10. El sobrante se colocará a interes con hipote
cas especiales.

Art. 11. El Colejio costeará los sueldos de los catedrá
ticos de idiomas, de literatura i de ciencias exactas i na
turales que se establecieren i que serán las únicas ense
ñanzas que* se den en él. ■

Art. 12. Quedan derogadas las leyes i disposiciones que 
se opongan a la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a diez i ocho de agosto de mil ochocientos 
sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, B. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 27 de agosto de 1SG9.— 
Ejecútese.— g . garcía moreno.— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.

LEI.
Agosto 27.— Se adjudica la mitad de la contribución sub

sidiaria de las parroquias de Caugahua, de La-
tacmga óca para la adquisición de agua potable.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.
%

Vistas las peticiones de los vecinos de las parroquias de
Quisapincha, Sanmiguel de Latacuuga, Licto i Caugahua

*

DECRETA:

Art. Io La mitad del producto de la contribución del 
trabajo subsidiario de las parroquias de Cangabua, San- 
miguel de Latacunga, Licto i Quisapincha, que no está 
adjudicada a la carretera, se adjudica desde el I o de ene
ro de 1S70 para la apertura de acequias que provean de 
agua potable a esas parroquias.

Art. 2° La concesión de que habla ol artículo anterior,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 94—
durará todo el tiempo necesario para llevar a cabo la obra 
de la acequia en cada una de las parroquias.

Art. 3o Los Gobernadores de las provincias de Pichin
cha, León, Tunguragua i Chimborazo i los tenientes par
roquiales correspondientes, vijilarán en la fiel inversión de 
los fondos i en la pronta ejecución de la obra.

Art. 4o Los directores de las obras a quienes los C on
cejos Municipales hayan encargado su ejecución, presen
tarán al fin de diciembre de cada año, cuenta prolija i 
documentada de la recaudación e iuversi u do los fondos 
que hayan administrado.

Art. 5o Los Concejos Municipales polrán contratar em
presarios que ejecuten la obra de las acequias, exijiendo 
las fianzas, escritura i demas seguridades que aseguren la 
realización de la empresa.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a doce de agosto do mil ochocien tos 
sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— E l Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 17 de agosto de 18G9.—  
Ejecútese.— G. g a r c ía  m oreno .— El Ministro dol Iutérior. 
Francisco J. Solazar.

D E C R E T O .
Agosto 27 .—  Se proroga él término concedido al Señor 

Evanjelista López para proveer de agua potable a Guaya
quil.

L A  C O N VEN CIO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

Vista la solicitud del Señor Evanjelista López pidiendo 
que se le prorogue por dos años mas el término en que 
debió dejar concluidos I03 pozo3 artesianos, para proveer 
de agua potable a la ciudad de Guayaquil; i oido el in
forme favorable del Concejo cantonal do aquella ciudad,

f
D E C R E T A :

Art. único. Se proroga por dos años 0*1 término conce
dido al Señor Evanjelista López para proveer de agua po
table a la ciudad de Guayaquil por medio do pozos ar
tesianos; pero la ciudad tiene el derecho de surtirse de agua 
por cualquier otro medio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para tu ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito a treinta de julio de mil ochocientos
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sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Qnito, a 27 do agosto de 1869.— 
Ejecútese.— g. garcía moreno.— El Ministro del Interior, 
Francisco J .■ Solazar.

LEI.
A fjosto 27.— 'Reformatoria de la orgánica de instrucción

ca de 1S63.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que ea de absoluta necesidad reformar la lei orgáni
ca de instrucción pública de 28 de octubre de 1863,

DECRETA:

Art. Io La acción administrativa d<d Poder Ejecutivo 
en la instrucción pública se ejerce por medio de las au
toridades siguientes:—•

El Consejo jeneral de instrucción pública.
Lo8 Consejos académicos, i
Los Inspectores de enseñanza.
Art. 2o La instrucción pública es nacional i libre o par

ticular: la primera se da por la Nación en las escuelas, 
colejios, liceos i universidades costeada por ella, estable
cidos por la lei i dirijidos por el Gobierno; la segunda 
es costeada por los particulares i se da por todo el que 
haya probado legalmente la instrucción i aptitudes nece
sarias en la forma establecida por las leyes o reglamentos 
de instrucción pública.

Art. 3? La instrucción pública comprende la enseñanza 
primaria, secundaria i superior dada en los establecimientos 
eepresados en el artículo anterior.

Art. 4o Las rentas que la Nación asignare por la ins
trucción pública, serán administradas por el Gobierno; i 
por los liceos o colejios las que fueren propias de estos 
establecimientos por fundación particular o por adjudicación 
de la lei.

Art. 5o En la capital de la República habrá un Conse
jo  jeneral de instrucción primaria, compuesto del Ministro 
del Interior, del Arzobispo, del Rector del Colejio nacio
nal i del de la Escuela politécnica i de los decanos de 
las facultades anexas a los establecimientos nacionales de 
dicha capital.

I
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Art. 6? El Consejo jeneraí do instrucción pública será 
presidido por uno de los miembros designados en el artí
culo anterior, según el orden con que están espresados, i 
el Secretario i amamienseS del Colejio nacional lo serán 
también del Consejo jeneral.

Art- 7° Cada seis meses se reunirá el Concejo jeneral 
para sesiones ordinarias durante doce dias, prorogables por 
seis mas, i se reunirá estraordinariamente cuando lo con
voque el Ministro del Interior.

Art. S? E l Consejo jeneral no podrá abrir su3 sesiones 
sin la mayoría absoluta de sus miembros, E l Gobierno pro
porcionará el local necesario para las sesiones ordinarias 
i estraordinarias del Consejo.

Art. 9? Son atribuciones del Consejo jeneral de instruc
ción pública:—

I a Determinar lo concerniente a su réjimen interior:
2a Cuidar de que 3e observen en toda la República las 

leyes, decretos, reglamentos i resoluciones supremas relati
vas a la instrucción pública i dar cuenta al Poder E jecu
tivo de las infracciones que notare:

3a Suspender i destituir con causa, a I03 Rectores de los 
cohqios i liceos i a los profesores que no cumplieren sus 
obligaciones o conietieren faltas graves, i dar cuenta de ello 
al Poder Ejecutivo para su aprobación. En receso del Con
sejo jeneral, el Poder Ejecutivo usará libremente de esta 
atribución:

4a Conocer, en ultima instancia, de las causas conten
ciosas o de trasgresion de leyes o reglamentos, juzgadas 
por los Consejos académicos:

5a Impedir que se enseñen en los establecimientos na
cionales i libres, doctrinas contrarias a las instituciones re- 
publicanas, a la Relíjion católica, a la moral i buenas cos
tumbres:

6a Presentar al Poder Ejecutivo, cuando lo pidiere, los 
proyectos de reglamentos jenerales do instrucción pública. 
E l Poder Ejecutivo podrá dar libremente estos reglamen
tos, así como los estatutos de los liceos:

7a Autorizar I03 métodos,, textos i programas de ense
ñanza, cuidando de que sean uniformes en toda la República: 

8a Aprobar los reglamentos especiales de las facultades, 
colejios, liceos i dernas establecimientos públicos de instruc
ción, i dar cuenta al Poder Ejecutivo, para su aprobación 
o reforma:

9a Revisar los espedientes i documentos que deban pre
sentarse para optar grados académicos, a fin de ver si se lian 
observado los requisitos legales, i refrendar los títulos de 
Bachiller, Licenciado i Doctor:
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10a Promover i autorizar la creación de nuevos colejios 

de uno i otro 6exo en las provincias donde fuere necesa
rio, i encargarlos a la dirección de profesores particulares
0 de institutos católicos; todo previa aprobación del Poder 
Ejecutivo i con arreglo a lo prescrito en las leye^:

11a Ouidar de que se establezcan escuelas primarias de 
uno i otro sexo en todas las parroquias de la República,
1 proponer al Poder Ejecutivo el modo i medios de verificarlo:

! 2a Hacer que se distribuyan en todas las escuelas los 
métodos i obras elementales de enseñanza primaria i que se 
les provea de locales i útiles necesarios:

13a Indicar al Poder Ejecutivo los lugares donde de
ban establecerse escuelas normales:

14a Instruir al Gobierno la necesidad de reformar o 
suprimir alguno o algunos establecimientos de instrucción 
pública:

15a Disponer la reparación de los edificios destinados a 
la instrucción públicA, siempre que pertenezcan a la Nación, i 
presentar al Gobierno los presupuestos respectivos:

lGa Pedir al Gobierno los fondos necesarios para gastos 
de imprenta, compra de muebles, máquinas, libros i mas 
útiles necesarios para los establecimientos de enseñanza:

17a Resolver las consultas que les dirijan las autorida
des subalternas acerca de la intelijencia de las leyes, decre
tos o reglamentos de instrucción pública, con aprobación 
del Poder Ejecutivo:

18a Promover i protejer las asociaciones científicas, li
terarias i artísticas i el restablecimiento de la Acade
mia nacional: nombrar los individuos que han de componer 
esta última i determinar los trabajos en que ha de ocuparse: 

19a Favorecer la publicación de obras científicas o li
terarias i conceder premios honoríficos o pecuniarios a los 
autores que lo merecieren:

20a Cuidar del establecimiento, conservación i fomento 
de las bibliotecas, museos, gabinetes de física, observato
rios, quintas normales de agricultura, escuelas de artes i 
oficios i d inas establecimientos públicos que tengan por 
objeto cultivar las ciencias o las artes:

21a Presentar al Gobierno el presupuesto de la instruc
ción pública que debe rejir en cada año:

22a Presentar ternas al Poder Ejecutivo para el nom
bramiento de los empleados de los colejios nacionales, iu- 
clusos los Rectores, profesores de las facultades de ciencias 
i Directores de los Concejos académicos de provincia:

23a Declarar la nulidad de los grados académicos, con 
aprobación del Poder Ejecutivo, siempre que la pidiere el 
Rector del Colejio en que se hubiere conferido el grado,

I
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fundándose en infracción de leí, i debiendo proponerse en 

, el perentorio término do treinta dias contados desde el de 
la concesión de dicho grado:

24a Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre el es
tado jeneral de la instrucción pública, e indicar las refor
mas que pudieran hacerse,

Art. 10. E l Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Conse
jo  general de instrucción pública, designará las facultades 
que hayan de establecerse en los culejios, seguu lo permi- 
tun las circunstancias, i nombrará a los profesores de ellas, 
i de, entre estos, a los que hayau de desempeñar el cargo 
de decanos ríe las respectivas facultades.

Art. 11. E l Consejo jeneral determinará, con aprobación 
del Poder Ejecutivo, los colejioa o liceos donde puedan es
tablecerse una o mas facultades, el número de cátedras de 
cada una de las secciones en que e3tas facultades se divi
dan; i la facultad o facultades que es menester se esta
blezcan en un colejio o liceo para conferir grados académicos.

No se establecerán en ningún cantón ni provincia colc- 
jios de instrucción secundaria sin que se hayan estableci
do debidamente escuelas de instrucción primaria, ni se es
tablecerán colejios de enseñanza supe ¡ior i profesional, sin 
que se haya establecido la instrucción secundaria.

Art. 12.'La ensefianza.de Medicina sedará en los hos
pitales, donde los haya i tuvieren locales cómodos i suficientes.

Art. 13. Las lecciones que dieren los profesores en todas 
las facultades i clases de-enseñanza serán orales siempre 
que lo permitan las circunstancias, a juicio de los mismos 
profesores.

Art. 14. A  todo grado debe preceder un examen escrito 
i otro oral, que se darán en dias diversos.

E l exámen escrito consistirá en un discurso que rom» 
pondrá el aspirante en el término de seis dias, sobre un 
punto o materia de la facultad respectiva sacado por suer
te. En el examen oral responderá el aspirante a las pre
guntas que le hagan tres profesores de la facultad.

La duración del discurso de los aspirantes al grado de 
bachiller será de un cuarto de hora, i el exámen de una ho
ra por lo menos. El discurso de los que pretendan optar 
el grado de licenciado o de doctor, durará por lo monos 
una hora i el exámen dos horas.

Si los discursos fueren de reconocido mérito, el Consejo 
jeneral do instrucción pública, después do calificarlos eii 
primer grado con el voto d-j las dos terceras partea de los 
miembros concurrentes, los hará publicar con los fondos 
de instrucción pública.

Art. 15. E l Presidente del Consejo jeneral de instruc-
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cion publica i los rectores i superiores de los colejios i 
liceos gozarán de franquicia en su correspondencia oficial 
con los superiores de otros establecimientos de enseñanza.
. Art. 16. Los establecimientos de instrucción pública no 

podarán derechos do aduana por los libros, papel i demas 
útiles de enseñanza que se pidieren al esterior para dichos 
establecimientos. En los negocios judiciales actuarán en pa
pel común i de oficio, estarán esentos de contribuciones 
directas i de los impuestos municipales, incluso el do fa
rol o alumbrado que lo hará la municipalidad respectiva 
con sus propios fondos.

Art. 17. En cada provincia habrá un Consejo acadé
mico que lo compondrán: el Director que será de libre 
nombramiento i remoción del Poder Ejecutivo; de los Rec
tores i profesores de enseñanza secundaria de los estable
cimientos en que residiere el Consejo, i de un maestro de 
primeras letras nombrado por los (lemas miembros de di
cho cuerpo. El Concejo jeneral podrá destituir con causa 
a los miembros de los Consejos académicos.

El art. 32, dirá:—  •
La en3*eñauza superior se compondrá de las facultades si

guientes:—
De Filosofía i Literatura,
De Ciencias,
Do Jurisprudencia,
De Medicina i Farmacia,

. De Teolojía.
Cada facultad será presidida por un Decano nombrado 

cada cuati o años por los profesores que la componen.
Art. 18. Se suprimirán los Artículos 34, 35 i 36 de la 

misma lei.
En el parágrafo único, artículo 38 so suprimirán las 

palabras ’ ’so considerarán incorporados a la Universidad 
para formar la indicada facultad ”

Art. 19. Al artículo 31 debe añadirse un parágrafo se
gundo que dirá: ’ ’Los profesores de enseñanza superior i 
secundaria con tí Julo, durarán en sus destinos por seis años, 
podiendo ser nombrados en ellos nuevamente en cada pe
ríodo.”

’ ’Los profesores que actualmente poseyeron con título al
guna cátedra de enseñanza supeiior o secundaria, se con
servarán en el goce i posesión por el tiempo designado en 
el inciso anterior.”

Art. 20. El art, 30, dirá:—
” E1 que quiera ser profesor en los establecimientos pú

blicos de enseñanza secundaria,deberá obtener del Poder 
Ejecutivo el título correspondiente.”
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Art. 2 1 . E l art. ‘43, dirá: ’ 'Los Rectores do los colejios 
5 liceos podrán dar licencia con causa justa a los profe
sores de las facultades hasta por quince» dias, i por ma 
yor tiempo lo dará solo el Poder Ejecutivo.”

Art. 22. El art. 44, dirá: grados académicos en lugar de 
grados universitarios

Art. 23. Suprímase el artículo 52.
Art. 24. Después del artículo 08, so pondrá el siguien

te artículo: ’ ’Habrá en la capital de la República una 
escuela militar i otra politécnica civil, en la que se darán 
las enseñanzas correspondientes a la facultad de ciencias, 
Ambas serán rejidas por leyes i estatutos especiales.”

Art. 25. Suprímase el artículo 69 i su parágrafo único, 
así como los artículos 70 i 71.

Art. 26. Queda reformada la loi orgánica de instrucción 
pública de 28 de octubre de 1863 i derogado el decreto 
del Presidente interino de la República de 13 do febrero 
último, así como las domas leyes relativas a esta materia 
en lo que fueren contrarias a la presente lei.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 1? El Consejo jeneral de instrucción pública in
sertará las reformas i adiciones espresulas en esta lei, en 
los lugares correspondientes de la orgánica de instrucción 
piiblica, cuidando de que haya consonancia i perfecta ar
monía en todas sus disposiciones.

Art. 2o E l reglamento de 2S de diciembre de 1864 con
tinuará rijiendo en lo que no se oponga a la presente lei. 
hasta que se dé un nuevo reglamento.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dada en Quito, capital do la República, a ventiuuo de 
agosto do rail ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Ii. Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 27 de agosto de 1S69.— Eje
cútese.— G. g a r c ía  m o r e n o .— E l Ministro de Instrucción pú
blica Francisco J. Solazar.

Octubre 29 — Lei de instrucción pública. 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA & a. & a . &a.

Por cuanto el Consejo jeneral de instrucción pública,
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cumpliendo con lo dispuesto eu el art. 1? do las disposi
ciones transitorias de la lei de 27 de agosto del presen
te año. lia puesto esta en armonía con la do 28 de octu
bre de 1863, se reforma en los términos siguientes:—

L E I  O R G A N I C A

D E INSTRUCCION PU BLICA.

T IT U L O  I.

DE LOS CONSEJOS DE INSTRUCCION PUBLICA.

CAPITU LO  l.o

JJê  Consejo jeneral de instrucción publica.

Art. Io La acción administrativa del Poder ejecutivo en 
la instrucción pública, se ejerce por medio de las autori
dades siguientes:—

El Consejo jeneral de instrucción pública:
Los Consejos académicos, i 
Los inspectores do enseñanza.

Art. 2? La instrucción pública es nacional i libre, o par- , 
ticular: la primera se da por la Nación en las escuelas, 
universidades i cokjios costeados por ella, establecidos por 
la lei i dirijidos por el Gobierno: la segunda es costeada 
por los particulares, i se da por todo el que baya proba- v
do que poseo lega!mente i en la forma establecida por las 
leyes i reglamentos de instrucción pública, los conocimien
tos i aptitudes necesarias.

Art. 3o La instrucción pública comprende la enseñanza 
primaria, secundaria i superior, dada en los establecimien
tos espreeados en el artículo anterior.

Art. 4? Las rentas que la Nación asignare para la ins
trucción pública, serán administradas por el Gobierno; i 
por los liceos i colejioB, las que fueren propias de estos 
establecimientos, por fundación particular o por adjudicación 
de la lei.

Art. 5o En la capital de la República habrá un Conse
jo  jeneral de instrucción pública, compuesto del Ministro 
del Interior, del Arzobispo, del Rector del Colejio nacional 
i del de la eácuela politécnica, i de los Decanos dé las fa- * 
cultades anexas a los establecimientos nacionales de di- Y
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presidido por uno do los miembros designadas en el artí
culo anterior, según el órden con que están espresados, i 
el Secretario i amanuenses del Oolejio nacional, lo serán 
también del Consejo jenera!.

Art. 7? Cada seis meses se reunirá el Consejo Jeneral 
pRra sesiones ordinarias, durante doce cuas, prorogablee por 
3eis mas; i se reunirá cstraordiuariainentc, cuando lo convo
que el Ministro del Interior.

A lt. 8° El Consejo jeneral no podrá abrir sus sesiones, 
sin la mayoría absoluta de sus miembros. El Gobierno pro
porcionará el local necesario para las aciones del Consejo.

Art. 9o Son atribuciones del Consejo jeneral de instruc
ción pública:—

1? Determinar lo concerniente a su réjimen interior:
2a Cuidar de que se observen en toda la República las 

leyes, decretos, reglamentos i resoluciones supremas, rela
tivos a la instrucción pública, i dar cuenta al Poder E je
cutivo de las infracciones que notare:

3a Suspend c i destituir, con causa, a los Rectores de los co- 
lejios i liceos, i a los profesores que uo cumplieren su3 obligacio
nes o cometieren faltas graves, i dar cuenta de ello al Poder 
Ejecutivo para su aprobación. En receso del Consejo jene
ral, el Poder Ejecutivo usará libremente de esta atribución: 

4a Conocer, eu última instancia, de las causas conten
ciosas o de trasgresion de leyes o reglamentos, juzgados 
por -los Consejos académicos:

5a Impedir que se enseñen eu los establecimientos na
cionales i libres, doctrinas contrarias a las instituciones re
publicanas, a la Relijiou católica, a la moral i buenas cos
tumbres:

6a Presentar al Poder Ejecutivo, cuando lo pidiere, los 
proyectos de reglamentos jcnorales de instrucción pública. 
El Poder Ejecutivo podrá dar libremente estos reglamen
tos, así come los estatutos de los liceos:

7a Autorizar los métodos, testos i programas de enseñan
za cuidando de que sean uniformes en toda la República: 

8a Aprobar los reglamentos especiales de las facultades, 
colejios, liceos i demas establecimientos públicos do instruc
ción, i dar cuenta al Poder Ejecutivo para su aprobación 
o reforma:

9a Revis ir los espedientes o'ducftmentos que deban pre
sentarse para optar grados académicos, a fin de ver si se 
ban observado los requisitos legales, i refrendar los títulos 
de Bachiller, Licenciado i Doctor:

1 0 a Promover i autorizar la creación de nuevos cq- 
lejios de uno i otro sexo, en las provincias donde fue
re necesario, i encargarlos a la dirección de profesores
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particulares o do institutos católicos, todo previa aprobación 
del Poder Ejecutivo i coa arreglo a lo prescrito enlas leyes: 

11a Cuidar de que en todas las parroquias de la Re
pública se establezcan escuelas primarias de uno i otro 
sexo, i proponer al Poder Ejecutivo el modo i los medios 
de verificarlo:

12a Hacer que se distiibuyan en todas las escuelas los 
métodos i las obras elementales de enseñanza primaria, i 
que se las provea de locales i útiles necesarios:

13a Indicar al Poder Ejecutivo ¿os lugares donde deban 
establecerse' escuelas normales:

14a Instruir al Gobierno sobre la necesidad de reformar
0 suprimir alguno o ulgunos establecimientos de instrucción 
pública:

J5? Disponer la reparación de los edificios destinados 
a la instrucción pública, siempre que pertenezcan a la Na
ción, i presentar al Gobierno I03 presupuestos respectivos: 

16a Pedir al Gobierno los fondos necesarios para gastos 
de imprenta, compra de muebles, máquinas, libros i maa 
enseres necesarios para los establecimiéntos de enseñanza: 

17a Resolver, con aprobación del Poder Ejecutivo, las 
consultas que les dirijan las autoridades subalternas acerca 
de la inteligencia de las leyes, decretos o íeglamentos de 
instrucciou pública:

18a Promover i protejer las asociaciones científicas, lite
rarias i artísticas, i el restablecimiento de la Academia na
cional: nombrar los individuos que lian de componer esta 
última, i determinar los trabajos en que ha de ocuparse: 

i 9a Favorecer la publicación de obras científicas o lite
rarias, i conceder premios honoríficos o pecuniarios a los 
autores que lo merecieren:

20a Cuidar del establecimiento, conservación i fomento 
de las bibliotecas, museos, gabinetes de física, observato
rios, quintas normales de agricultura, escuelas de artes i 
oficios, i demas establecimientos públicos que tengan por 
objeto cultivar las ciencias o las artes.

21? Presentar al Gobierno el presupuesto de la instruc
ción pública, que debe rejir en cada año:

22? Presentar al Poder Ejecutivo las ternas para el nom
bramiento de los empleados de los coléjaos nacionales, in
clusos los rectores, profesores de las facultades de ciencias
1 directores de los Consejos académicos de provincia:

23? Declarar, con aprobación del Poder Ejecutivo, la nu
lidad de los grados académicos, siempre que la pidiere el 
Rector del colejio en que se hubiere conferido el grado, 
fundándose en infracción de lei, i debiendo propornerse 
en el perentorio término de treinta di as, contados desde el
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de la concesión de dicho grado:

Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre el 
catado jeneral de la instrucción pública, e indicarle las re
formas que pudieran hacerse.

Art. 10. El Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Conse
jo  jeneral de instrucción pública, designará las facultades 
que hayan de establecerse en los colejio3, según lo per
mitan las circunstancias, i nombrará a los profesores de 
ellas, i de entre estos, a los que deban desempeñar el car
go de Decanos de las facultades respectivas.

Art. 11. E l Consejo jeneral determinará, coa aprobación 
^Jel Poder Ejecutivo, los colejios o liceos donde puedan 
establecerse una o mas facultades, el número de cátedras 
de cada una de las secciones en que estas facultades se 
dividan, i la facultad o facultades que os menester se es
tablezcan en un colejio o liceos, para conferir grados aca
démicos.

Art. 12. No se establecerán, en ningún cantón ni pro
vincia, colejios de instrucción secundaria, sin que se hayan 
establecido debidamente las escuelas de instrucción prima
ria; ni se establecerán colejios de enseñanza supreior i pro
fesional, sin que se haya establecido la instrucción secundaria.

Art. 13. La enseñanza de Medicina se dará en los hos-
\

pitales, donde los baya, que tuvieren locales cómodos i 
suficientes.

Art. 14. E l Presidente del Consejo jeneral de instrucción 
pública i los Lectores i superiores de los colejios i liceos, 
gozarán de franquicia en su correspondencia oficial con los 
Superiores de otros establecimientos de enseñanza.

Art. 15. Los establecimientos de instrucción pública no 
pagarán derechos de aduana por lo,s libros, papeles i de- 
mas útiles do enseñanza, que se pidieren al estertor para 
dichos establecimientos. En los negocios judiciales actúa-1 
rán de oficio i en papel común: estarán esentos de con
tribuciones directas i de los impuestos municipales, incluso 
el de farol o alumbrado, que lo liará la Municipalidad res
pectiva con sus propios fondos.

CAPITULO 2P

> Be _ Jos Consejos Académicos.
I •

Art. 16. En cada provincia habrá un Consejo académi
co que lo compondrán: el Director que sera de libre nom
bramiento i remoción del Poder Ejecutivo, los Lectores i 
profesores de enseñanza secundaria de los establecimientos
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en que residiere el Consejo, i un maestro de primeras le
tras, nombrado por los demas miembros de dicho cuerpo. 
El Consejo jeneral podrá destituir, con causa, a los miem
bros de los Consejos académicos.

Art. 17. Los Consejeros académicos que no sean profe
sores, durarán cuatro años en su destino i podrán ser re- 
elejidos indefinidamente.

Art. 18. Paraí la reunión de los Consejos académicos se 
necesita el concurso de la mayoría de sus miembros, quie
nes deberán tener, por lo menos, una sesión cada quince 
dias, presididos por el Director; i si este faltare, se obser
vará para la presidencia el orden en que los menciona el 
artículo 16, prefiriéndose entre los profesores al mas anti. 
guo. Servirá de Secretario uno de los Consejeros, nombra
do por sus colegas, quien gozará del sueldo anual de cien 
pesos, pagaderos por el respectivo enlejió

Art. 19. Incumbe a los Consejos académicos:—
1? Fijar los dias para su3 sesiones i arreglar su réjimen 

interior:
2o Presentar al Consejo jeneral los proyectos de regla

mento de los establecimientos públicos de enseñanza prima
ria, secundaria i superior: ' ,

3o Establecer escuelas públicas primarias, nombrar los 
maestros i fijar, previo informe de la municipalidad respec
tiva, la dotación do ellos i la retribución que deba pagar 
cada alumno, cuando la renta del maestro no sea suficiente: 

4o Examinar a los que pretendan dirijir escuelas de 
instrucción primaria, i espedirles, en caso de aprobación, 
el correspondiente título, conforme al artículo 26, dando avi
so de ello al Consejo jeneral para que, en caso necesario, 
haga uso de la atribución 11* del artículo 9o:

5o Nombrar inspectores de las escuelas primarias i secun
darias, en los lugares en que lo estime conveniente:

6o Velar sobre el érden, moral e liijiene de todas las 
escuelas i establecimientos de instrucción de la provincia, 
i sobre la enseñanza en los establecimientos pííblicos:

7? Conocer de las causas seguidas a los empleados de 
instrucción, pública primaria, secundaria i superior, por que
brantamiento de las leyes o reglamentos de ellas, dejando 
libre el recurso al Consejo jeneral:

8? Nombrar una comisión en las cabeceras de cantón, 
para que examine a los que pretendan ser maestros de pri
meras letras, cuando estos residan mui distante de la ca
pital de la provincia:

9o Informar al Consejo jeneral sobre el estado de la ins
trucción primaria, secundaria i superior de la provincia, en 
los períodos que designe el mismo Consejo.
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Art. 20. Los inspectores de escuelas de enseñanza prima

ria, comunicarán al Consejo qué los b a ja  nombrado, I03 
avisos i observaciones que juzgaren oportunos, o que el Con
sejo les pidiére,, sobre el estado de la enseñanza: podrán 
cerrar provisionalmente los establecimientos en que noten 
faltas graves de moral, i suspender a los maestros negli- 
jentes o incapaces; de lo que darán cuenta inmediatamen
te al Consejo académico, acompañando los documentos res
pectivos, para que dicte la resolución definitiva.

TITULO II.
CAPITULO 1P

De las escuelas públicas primarias.

Art. 21. La enseñanza primaria do las escuelas públi
cas, comprenderá necesariamente:—

La instrucción moral i relijiosa:
La lectura:
La escritura:
Los elementos de gramática castellana:
La aritmética elemental i el sistema legal de pesas i m e

didas, i la costura en las escuelas de niñas.
Ademas, podrá comprender, por disposición del Consejo 

académico i por voluntad del maestro, todos o algunos do 
los ramos siguientes:—

.Elementos de jeografía e historia:
Aritmética comercial:
Rudimentos de arquitectura, de física i de historia na

tural, dibujo lineal, música, jimnástica e idiomas.
Art. 22. En cada parroquia habrá una Junta de inspec

ción, compuesta del párroco i de los vecinos clejidos por 
el Consejo académico. Estas Juntas deberán vijilar i fo 
mentar la enseñanza en las escuelas de primeras letras, e 
informar a los Consejos académicos sobre el estado de ellas, 
i sobre las medidas que se deban adoptar para su conser
vación i progreso.

Art. 23. La enseñanza primaria en las escuelas públicas, 
se dará gratuitamente a los niño3 de las familias pobres: lo3 
demas, pagarán la cantidad que fijo previamente el Con
sejo respectivo, cuando por la escasez de fondos no se cu
bra el estipendio asignado al maestro.

Art. 24. Habrá, por lo ménos, una escuela pública de 
niños en cada parroquia, una de niñas en las cabeceras de 
cantón i en las demas parroquias que designe el Con-
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sejo académico, costoadas en todo o en parte por las ren
ta« municipales. Loa fondos destinados para la instrucción 
pública primaria, no podrán ser invertidos en ningún otro 
objeto.

CAPITULO 2o

De los maestros de primeras letras.

Art. 25. Para ser maestro de una escuela pública pri
maria, se requiere: b? ser mayor ' do edad: 2o tener 
título de maestro de primeras letras, espedido por el Con
sejo académico de la provine a; i 3o no e3tar comprendi
do en las escepciones del artículo 28.

§. único. No necesitarán de título ios que, por oposición, 
hayan obtenido anteriormente una escuela pública.

Art. 23. El Consejo académico espedirá el título de maes
tro de primeras letras al que haya sido aprobado, en exa
men público, por la mayoría de aquellos miembros o por 
la Comisión del cantón. Este examen comprenderá los ra
mos de enseñanza obligatoria señalados en el artículo 21; i 
podrá versar también sobre I03 de enseñanza voluntaria, 
cuando el examinando lo, solicitare, o cuando quisiere diri- 
jir una escuela, en que estos deban enseñarse por dispo
sición del Consejo académico. El título espresará si el exa
men comprendió todos los ramos, o si úaicamento los obli
gatorios.

El examen tendrá tres partes: primera, sobro escritura, 
para comprobar ante los examinidores la aptitud del exa
minando en caligrafía i ortografía: la segunda, so reducirá 
a contestar las preguntas que se le hicieren; i la tercera, 
a espl car el método de enseñanza. Cada una de estas 
partes durará veinte minutos por lo monos, i exijo vota
ción separada. EL que haya sido reprobado en la primera 
o segunda, no será admitido a la siguiente, ni podrá pre
sentarse a nuevo exámen ánte3 de tres meses

Por .el examen i título do los maestros de primeras le
tras, no so cobrará derecho alguno. ,

Art. 27. El Consejo académico nombrará libremente a 
los maestros para las escuelas vacantes oque no estén pro
veídas en propiedad, elijiéndolos entre I03 dosiguados en el 
artículo 25. Si no hubiere quien llene estas condiciones, 
el Consejo elejirá libremente un interino.

Art. 28, No podrán ser maestros de primeras 1 tras los 
que no profesen la Iíelijioa católica, los que hayan sido de
puestos de un empleo de enseñanza, los quo hubieren sido 
suspendidos [mientras dure la suspensión] i ios que hayan 

t  sido condenados judicialmente por delitos que merezcan pe-
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na corporal o infamatoria.

Alt. 29. Corresponde a los Consejos académicos fijar el 
sueldo do los maestros de primeras letras, atendiendo a la 
población de la parroquia, al número de alumnos, a las 
materias que se enseñen i al mérito i servicios del maestro.

Art. 30 Habrá escuelas normales en las provincias don
de lo determine el Poder Ejecutiro. La enseñanza en las 
escuelas normales comprenderá, ademas de las materias que 
se espresan en el artículo 21, el conocimiento teórico i 
práctico de los métodos mas útiles de enseñanza, i de los 
principios de pedagojía. La escuela normal será sostenida 
con la renta de uno o mas colejios nacionales de la pro
vincia en que se haya establecido; a falta de estas, todos 
los cantones de la provincia contribuirán proporcionalmen
te para formar las rentas, según la distribución que haga 
el mismo Consejo.

TITULO III.
Í>S LA ENSEÑANZA SECUNDARIA.

CAPITULO Io 

Enseñanza secundaria.»

Art. 31 Lá enseñanza secundaria en los establecimien
tos públicos, se divide en dos secciones: de primera i se
gunda clase. La sección de primera clase comprende:—  

La instrucción moral i relijiosa:
E l Estudio completo de gramática castellana:
El estudio de gramática latina, elementos de historia 

i geografía, particularmente la del Ecuador:
Aritmética:
Dibujo liueali de imitación:
Jimnástica:

La de segunda clase abraza:—
Elementos do retórica i literatura:
Jeografía e historia:
Gramática francesa e inglesa:
Aljebra:
Jeometría elemental i analítica:
Elementos de química:
Principios de física:

Lójica, Sicolojía, Derecho natural, Fundamentos de re- 
lijion, Ontolojía, Teodicea, Etica e Historia de la Filosofía.

La enseñanza se arreglará a ¡os programas que diere el 
Consejo jeneral, el que determinará las materias que de-
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beu enseñarse en cada establecimiento público, atentas sus 
circunstancias especiales, como t&tnbwu, qué ramos kan de 
enseñarse forxoAa i cuáles voluntariamente.

Art. 32. La instrucción moral i relijiosu so dará obliga
toriamente en todos I03 establecimientos de enseñanza, a 
lo menos una vez por semana.

Art. 33.Habrá en cada capital de provincia un colejio 
nacional, donde se enseñen los ramos espresadoa en el artí
culo 31 i será sostenido ‘con los caudales públicos, siem
pre que le faltaren rentas propias. Estos colejios so deno
minarán L iceos . Si el coLjio tuviere sobrantes, después de 
establecida la enseñanza secundaria, podrá plantear otras, 
como las de ciencias naturales, i aun las enseñanzas su
periores.

Art. 34. El Consejo jeneral podrá autorizar a los Con
sejos académicos, para que entreguen por contrato los es
tablecimientos a corporaciones o a personas particulares, 
cuando por falta de fondos no sea posible enseñar los ra
mos que prescribe el citado artículo. Estos contratos no 
se llevarán a efecto, sin la aprobación del Poder Ejecutivo, 
por conducto del Consejo jeneral,

§. único. Para que las enseñanzas que se den en estos 
colejibs sirvan a los escolares pura recibir grados acadé
micos, es necesario que las hubiesen estudiado en la for
ma que establece el reglamento jeneral de instrucción pú
blica, i que los estatutos dados por los empresarios, estén 
aprobados por el Consejo jeneral.

Art. 35. Nadie podrá ser admitido en los liceos i cole
jios públicos, sin dar examen ante el liector i sus inspec
tores repetidores, de las materias obligatorias de enseñanza 
primaria, espresadas en el artículo 21. Así mismo, nin
gún alumno podrá matricularse en un curso, sin haber con
cluido el anterior, ni en la sección de segunda clase de 
enseñanza secundaria, sin haber sido examinado i aproba
do en los ramos correspondientes a la de primera. Los re
quisitos de estos exámenes serán determinados en el regla
mento jeneral de instrucción pública.

Art. 36. Son fondos de los colejios o liceos, a mas 
de los que les correspondan por disposiciones especiales:—  

1? Los derechos de matrícula i examen:
2? El capital i réditos de las capellanías legas sin poseedor 

llamado en la fundación:
3o Lo que se haya dejado a el alma del testador, sin 

especificar de otro modo la inversión:
4o Los censos o capellanías, adjudicados por el Gobier

no a los establecimientos de instrucción pública:
5o Las cosas perdidas o 6Ín dueño, practicadas'las íor-
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m il i (ladea prescritas por el código c iv il :.

b° Las sucesiones testamentarias o abiutostato, que cor
respondan al fisco; i

7? L*3 cantidades con que contribuyan el Tesoro na
ción d» las municipalidades i las donaciones particulares:

único. Jim las provincias ’ donde* los colejiot cuentan, 
con suficientes fondos para su sostenimiento, los detalla
dos eu este .artículo serán aplicados a las escuelas prima
rias de la misma provincia, a juicio del Consejo académi
co provincial.

C A P IT U L O  2 .o

De ¡o$ superiores i profesores de los estuulecimkiitos p ú b l i 

cos de enseñanza secundaria.

Art. 37. En cada colejio o liceo habrá un Rector i los 
inspectores repetidores necesarios, según las circunstancias 
i la resolución del Consejo jeneral.

Art. 38. Para ser Rector se requiere: ser mayor deven- 
ticinco años, no estar comprendido en las excepciones del 
artículo 28, i tener las demas calidades que determine el regla
mento jen eral de instrucción pública.

Art. 39. Para ser inspector repetidor se requiera no es
tar comprendido en las escepciones del artículo 2 3.

El Rector i los inspectores repetidores tendrán el suel
do que so fije en el reglamento de instrucción pública.

Art. 40. El que* quiera ser profesor en I03 establecimien
tos públicos de enseñanza secundaria, deberá obtener del 
Poder Ejecutivo el título correspondiente, previo el exá- 
mcu dado ante la Facultad de Filosofía. Cuando falten pro
fesores, «1 Poder Ejecutivo encargará provisionalmente el 
desempeño de las cátedras a las personas que juzgue con- 
veuieute.

Art. 41. El examen, a que se refiere el artículo anterior, 
se dará en tres dias diferentes: en el primero, se juzgará 
de una disertación trabajada por el pretendiente eu e l tér
mino de un mes, i que versará sobre algún punto de pe
dagogía propuesto por la Facultad, o sobre alguu otro cien
tífico o literario, relativo a las materias que debe enseñar: 
en el segundo, se examinará al pretendiente, por el espa
cio de dos horas, sobre las materias que baya de enseñar; 
i en el tercero, dará una lección oral de media ora, prepara
da en seis horas, con el auxilio do Lbro^ i en incomunica
ción.,

§. 1? No será necesario el título de profesor, para quien 
haya dirijido diez auo3, u obtenido por oposición, una cá
tedra de la materia que hubiere de enseñar; para quien
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haya pnhlicado una obra estimable, a juicio del Concejo 
jeneral, sobre el ramo do que pretenda ser profesor; para los 
estranjero'; que enseñen por contrato, i para los que enseñen 
lenguas vivas, música o dibujo.

§. 2o Los profesores de enseñanza superior i secundaria, con 
título, durarán en sus destinos por seis años, pudiendo eer 
nombrados < n ellos nuevamente en cada período.

Los profesores que actualmente poseyeren, con títulos, 
alguna cátedra de enseñanza superior o secundaria, se con
servarán en su goce i posesión por el tiempo designado en 
el inciso anterior.

TÍTULO IV.
s

DE LA ENSEÑANZA SUPEniOR.

CAPITULO l.o

Art. 42. La enseñanza superior se compondrá de las 
fueuhadeB siguientes:—

De Filosofía i Literatura:
Ciencias:
Jurisprudencia:
Medicina i Farmacia:
Teolojía.

Cada facultad será presidida por un Decano, nombrado 
cada cuatro años por los profesores que la compones.

Art. 43. La Facultad de Fisolofía i Literatura se divi
dirá en dos secciones:—

Retórica i humanidades:
Ciencias filosóficas.

La Facultad de ciencias matemáticas i naturales com
prenderá dos secciones:—

Ciencias físicas i matemáticas:
Ciencias naturales. . •

Art. 44. El Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Conse
jo jeneral, determinará el número do cátedras de cada una 
de las secciones precedentes, i el que haya de haber en 
las otras facu tades.

§. único A los Reverendos Obispos corresponde nombrar 
i remover libremente a los profesores de la Facultad de 
Teolojía, fijar su número, asignar sus rentas i los fondos 
eclesiásticos con que hayan de satisfacerse. Los profesores 
de Teolojía enseñarán en los seminarios conciliares, i los 
Obispos tienen el mismo derecho de nombrar i remover li
bremente a los demas empleados de la enseñanza en los
seminarios./ - » i

k
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Al t. 45. Cada Facultad es independiente en lo relativo 
a los exámenes i grados que le corresponden. El produc
to de estos pertenece al fondo común, i quedan suprimidas 
las distribuciones llamadas propinas. (*)

CAPITULO 2o »V . > %
. i »

m »

De los profesores de las Facultades.

Art. 40. Para la provisión de las cátedras de las Faculta
des, escepto las de Teolojía, se dará el examen, ante la 
Facultad respectiva, en la forma prescrita por el art. 41.

Art. 47. Las lecciones que dieren los profesores en to
das las Facultades i clases de enseñanza, serán orales, siem
pre que lo permitan las circunstancias, a juicio de los mis
mos profesares. v

Art. 4S. Ningún profesor puede desempeñar su cátedra 
, por medió de otra persona, salvo en los casos de enfer

medad comprobada, ausencia forzosa, o por motivos gra
ves i justos, u ocupación en el servi'cio público. En estos 
casos el sustituto, que será nombrado por la Facultad res
pectiva, oidas las indicaciones del profesor, gozará del todo 
o de parte de la renta, a juicio de la Facultad. Los em-' 
pleados de instrucción primaria o de la secundaria inferior, 
serán sustituidos, en los casos espresados, por quien de- 

< signe el Consejo académico respectivo.
Art. 49. Los Rectores de los colejios i liceos podrán dar 

licencia, con causa justa, a los profesores de las facultades, 
basta por quince dias, i por mayor tiempo la dará solo 
el Poder Ejecutivo.

C A P IT U L O  3o

De los grados i exámenes en las Facultades.
*

Art. 50. Los i grados académicos son: el de Bachiller en 
Filosofía, el de Licenciado i el de Doctor en cualquiera 
de las Facultades.

Art. 51. E l grado de Bachiller en Filosofía será indis
pensable para obtener el de Licenciado en cualquiera Fa
cultad, i este será necesario para doctorarse en la misma.

Art. 52. A  todo grado deben preceder un exámen es
crito i otro oral, que se darán en dias diversos.

E l exámen escrito consistirá en un discurso, que com
pondrá el aspirante en el término de seis dias, sobre un

, [*] Este artículo está reformado por el inciso 2o del artí
culo 4o de la lei de 30 de agosto del presente año.
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punto o materia de la facultad respectiva, sacado por suer
te. Ea el examen oral, responderá el aspirante a las pre
guntas que le hagan lo3 profesores de la Facultad.

Ca duración del discurso de los aspirantes al grado de 
Bachiller, será de un cuarto de hora, i el examen, de una 
hora por lo menos. El discurso de los que pretendan op
tar el grado de Licenciado o de Doctor, durará por lo raé- 
nos una hora, i el examen dos horas.

Si los discursos fueren de reconocido mérito, el Conse
jo jenerai de instrucción publica, después de calificarlos 
en primer grado con el voto de las dos terceras partes de 
ios miembros concurrentes, lo- hará publicar, costeando el 
gasto cou los fondos de instrucción pública.

La reprobación en uno de los exámenes, impide pasar 
ál siguiente.

§° único. Para graduarse ce Doctor en Medicina, iTar- 
macia o Jurisprudencia, a mas de los exámenes prescri
tos, ha de sostener el graduando uno que verse sobre la 
práctica en ios ramos es presados. Jüste último examen se
rá conforme a las disposiciones vijentes,ia las demas que 
estableciere el reglamento jenerai.

Art. 53. Los derechos que han de pagarse por la recep
ción de grados, son los siguientes, escoptuando el valor 
del papel para el título. (*)

Por el diploma do Agrimensor, venticinco pesos.
Por «l grado de Bachiller, venticinco pesos.
Por el de Licenciado, sesenta pesos. *
Por ql de Doctor, ciento veinte pesos.
Los que habiendo sido reprobados se presentaren a exámen 

por segunda ve«, solo pagaráu la mitad de la sumaiudicada; 
los que por tercera, la cuarta parte; i si salieren reproba
dos en este exámen, no serán admitidos <i nueva prueba.

§. único. En los grados de Licenciado i Doctor de .las 
Facultades de Filosofía i Literatura, de Ciencias físicas i 
naturales, se pagará solo la mitad de la cantidad fijada 
para las otras Facultades, hasta que el Consejo jenerai 
ordene otra cosa.

Art. 54. El que pretenda el grado de Bachiller, debe 
presentar los certificados de aprobación en los exámenes de 
las materias obligatorias, que pertenecen a la sección su
perior de enseñanza secundaria; i el que solicite los grados de

(*) Por el inciso 2? del artículo Io de la lei de 28 do 
agosto d“l presente año, a mas de las cuotas señaladas 
en este artículo, deben pagar diez i seis pesos fuertes pa
ra la biblioteca nacional, los que optaren un grado acadé
mico, ya sea en Filosofía, Jurisprudencia, Medicina oTeolojía.
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Licenciado o Doctor, presentará, a mas del título de Bachiller, 
los certificados de aprobaciou en los exámenes do las ma
terias facultativas, que debo haber cursado.

Art. 55. Para ser examinado en uno de los ramos do 
enseñanza superior, deberá presentar el examinando el cer
tificado de 'matrícula, el certificado del profesor i el recibo 
del Colector o Tesorero, en que coii3to haber sido pagado 
el derecho de examen. Por ei certificado de matrícula so 
pagarán dos pesos, i por el derecho de examen cuatro. Esto 
derecho de exámen volverá a pagarse por segunda i ter
cera vez, en caso de reprobación i nuevo exámen

Art. 56. Los exámenes de que trata el artículo anterior, 
serán individuales i durarán media hora. El que haya si
do reprobado por unanimidad de votos, no será admitido 
a nuevo exámen, siuo en el año escolar siguiente i, entre 
tanto, no podrá presentar ot:o alguno; pero, el reprobado 
que obtenga siquiera un voto favorable, podrá repetir su 
exámen dos meses después; i si en este sale reprobado, pier
de entóneos el curso, pero no el derecho de volver a estudiar.

§. único. Los examinadores serán en número de tres.
Art. 57. Los títulos de Doctor en Jurisprudencia i 

Medicina, que se confieran en conformidad con esta leí, i 
el de Licenciado en Farmacia, darán derecho a optar los tí
tulos para ejercer las respectivas profesiones de ahogado, 
módico i boticario, i sin necesidad do nuevo exámen, con 
tul que los graduaudos sean mayores de edad.

Art. 58. Cada Facultad podrá conceder, anualmente, a los 
alumnos que hayan manifestado capacidad, aprochamiento, 
observado buena conducta i que sean pobres, la dispensa to
tal o parcial de las derechos de grado.

Si no se hace uso de la dispensa en el termino de un 
año, queda revocada de hecho.

A lt. 59. La incorporación de extranjeros en cualquiera 
de las Facultades, se hará cumpliendo con lo que dispo
nen los artículos 52i *53 de esta leí. E i que no llene es
tos requisitos i ejerza una profesión, será castigado con una 
multa que no pase de cien pesos, a ju icio del Consejo aca
démico de la provincia donde se halle el estraujero, sin que 
pueda valerle ningún permiso del Ejecutivo.

TITULO V. ' "
UE LOS ESTA BLgCLMT ENTOS AUXILIARES 1)E INSTRUCCION

TUBLICA.

C A P IT U L O  I o
' «

Art. 60. E l Consejo jeneral i los Consejos académicos
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promoverán, en los liceos i colejios, la íundacion 4c biblio
tecas i do museos de historia natural; do escuelas domini
cales do instrucción primaria i secundaria pañi el público; 
do escuelas especiales, do náutica, agricultura, minería, ar
tes i oficios, i de casas de caridad para los niños desvalidos.

Art. 61 Las Academias de abogados, las Sociedades 
médicas i las de Amigos del país, so anexan a los cole
jios o liceos de la respectiva provincia.

i

CAPITU LO 2o ttf¿> -« VE¡ a i
« E C C I O N  E C U A T O R I A N A

De los establecimientos de enseñanza libre.
/  . 4

Art. 62. Son establecimientos de enseñanza libre:—
Los fundados i sostenidos por corporaciones o personas 

particulares i
Los seminarios diocesanos.
§. único. Los estudios que se hicieren en los seminarios, 

servirán para obtener grados en la respectiva Facultad.
Art. 63. Los establecimientos de enseñanza libre estarán 

sujetos, en lo concerniente a la moral i la salubridad, a 
a las autoridades encargadas de la instrucción pública, i en 
todo lo demas son independientes.

Art, 64. El que quisiere abrir una escuela o estableci
miento de enseñanza libré primaria, secundaria o superior, 
estará obligado a ponerlo previamente en conocimiento del 
Teniente político, de la Municipalidad del cantón i del Con- •
eejo académico del distrito, declarando su nombrq i apellido, 
su profesión, estado, edad, relijion, el lugar de su nacimien
to i el en que haya residido ios últimos cuatro años: in-. 
dicará también la especie de enseñanza que pretende dar, 
el local i las personas que han de ayudarle, i si su esta
blecimiento lia de ser para alumnos internos o estemos.
Esta declaración será fijada en un lugar público, por ór- 
den de la Municipalidad i del Juzgado parroquial. Si trei# 
ta dias después de puesto el aviso, no hubiere cansa jus
ta que impida abrir el establecimien, podrá hacerlo libremente.

Art. 65. Si el Consejo Municipal o el Teniente parro
quial bailare motivos justos para impedir que se abra el 
establecimiento, lo comunicarán al interesado i al Consejo 
académico, el que resolverá Jo conveniente. ¡

Art. 66. Iso podrá dirijir establecimiento de enseñanza 
libre pruñaría r.i secundaria, quien no profese la relijion del 
Estado.

Art. 67. El que abriere un establecimiento de libre ense
ñanza primaria o secundaria, sin cumplir con lo prescrito 
en el artículo 64, o el que lo abra sin autorización del

I
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Consejo académico, o sin permiso especial, después de su
primido, pagará una multa do diez hasta cien pesos; i en 
caso de no poder satisfacerla, sufrirá un arresto de uno 
hasta tres meses, i se cerrará el establecimiento por éiden 
del Consejo académico respectivo. La multa o el arresto 
serán impuestos por el Consejo académico.

Alt.  68. Los (jue, sin dirijir esouelno establecimiento al
guno do enseñanza, dieren lecciones en casas particulares, 
no quedarán comprendidos en las disposiciones Oe los ar
tículos precedentes; pero, en caso de mala conducta, po
drán ser privados del derecho de enseñar por los Conse
jos académicos, previo conocimiento de causa. Los quo con 
travinieren a la prohibición espresada, serán juzgados i cas
tigados, según lo prevenido en el artículo anterior.

■ TITULO VI.
I

DISPOSICIONES JENERALES I TRANSITORIAS.

C A P IT U L O  l.o  

Disposiciones ¿eneróles.
Art. 69. Las faltas de. los maestros do primeras letras, 

profesores i superiores de los establecimientos de enseñan
za pública, quo deben ser correjidas por los Consejos aca
démicos i el Consejo jeneral, son:—

Negligencia habitual en el cumplimiento de sus deberes: 
quebrantamiento de las leyes i reglamentos de instrucción 
pública: insubordinación o falta do respeto a los superio
res: conducta inmoral o irrelijiosa.

Art. 70. Las penas aplicables a las faltas espresadas, son:—  
Reprensión privada del jefe del establecimiento: 
Reprensión de palabra, a presencia del Consejo académico: 
Reprensión por nota oficial:

^ Suspensión de empleo, de uno a doce meses, con privación 
parcial o total del sueldo:

Destitución.
En la aplicación de las penas so procederá breve i su

mariamente, haciendo de fiscal uno de los Consejeros i oyen
do al culpable, si quiere defenderse.

La pena de destitución se impondrá solamente por la 
liltima clase de faltas, o cuando se hayan empicado las 
otras penas sucesiva e inútilmente.

Art. 71. El año escolar será de diez meses, i los últi
mos dias del décimo mease dedicarán a los exámenes i cer
támenes, en la forma que designe el reglamento jeneral.

Art.' 72- En los empleos que 'se dan poi' elección, los
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empleados podrán sor reelejidos indeíinid«íñeiite. Loe que 
sean empleados en propiedad, tío podrán ser removidos sin 
causa, en conformidad con lo dispuesto por ia presente lei.

Art. 73. El Poder Ejecutivo determinará la Ciase de 
humanidades a la cual deber* concurrir loa estudiantes de 
Derecho, i las Ciases de ciencias naturales, a las cuales de
ban concurrir también loa estudiantes de Medicina.

Art. 74. Habrá en la capital de la República una es
cuela militar i otra politécnica civil, en las que se darán 
las enseñanzas correspondientes a la Facultad de ciencias. 
Ambas serán rejidas por leyes i estatutos especiales.

CAPITU LO 3 °

DEPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 75. Los que, según el antiguo reglamento i leyes ele estu
dios. hubierou recibido cualquier grado en Medicina, Jurispru
dencia o Teolojía, pueden recibir el grado superior, i con
cluir su carrera con arreglo a esas mismas leyes.

Art. 76. Los que Layan recibido el grado de Maestro, 
o dado exámenes de cualquier curso de enseñanza secun
daria o superior, no tienen que repetirlos para empezar o 
continuar los cursos de las facultades; pero quedan sujetos 
er̂  los siguientes cursos a lo dispuesto por la presente lei.

Art. 77. El reglamento de 28 de diciembre de 1864 
continuará rijieudo, en lo que no se oponga a la presente 
lei, basta qiq¿ se dé el nuevo.

Art. 78. Queda reformada la lei orgáuica de inetrucion 
pública, de ‘¿8 de octubre de 1863, i derogado el decre
to del Presidente interino de la República, de 13 de fe
brero liltimo, así como las demás leyes relativas a esta 
materia, en lo que fueren contrarias a la presente lei.

Por tanto, imprímase i circúlese en la forma de costumbre.
Dado en Quito, capital de la República, a ventinueve 

do octubre de mil ochocientos sesenta i nueve.— G g arcía  
noreno .— El Ministro de instrucción pública, Francisco 
Solazar.

DECRETO.
Agosto 28.— Escncion en favor de los fundos rústicos que 

hubiesen sufrido perjuicios en la catástrofe del año anterior.

L A  CONVENCION N A C IO N A L DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
Que es justo atender a todos los propietarios de fundos rús-
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ticos qnc hubiesen sufrido perjuicios a consecuencia del terre
moto del año próximo paBado,

DECRETA:

Art. único. Los propietarios que se encuentran en el ca
so de los vecinos do Imbabura, gozarán de las mismas 
esenciones que concede el decreto legislativo de 17 de ju 
lio último, aunque sus fundos iiO están comprendidos en 
la referida provincia.
. Comuniqúese* al Poder ' Ejecutivo para su ejecución i 

cumplimiento. .
Dado; en Quito, capital de la República, a ventiseis de 

ngo8todc mil ochocientos sesenta i nueve.— El Presidente de 
la Convencioh, Tí. Carvajal.— El Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 2S1 de agosto de 1869. 
Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r en o .— El Miuiatro del Interior, 
Tranci-sco J. Solazar.

D E C R E TO  E JE C U TIV O .
Abril Io— Venta del terreno denominado A l a me d a ,

ubicado en capital.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &A. &a. &a.

Visto el plano del terreno municipal denominado 
A l a m e d a ,  i el cuadro de avalúos de solares, formado 
por el arquitecto nacional Soñor Tomas Recd, i

CONSIDERANDO:

Io Que el terreno mencionado está reducido a un cam
po de pasto, del cual, la Municipalidad saca únicamente una 
reducida renta anual:

2? Que lo3 frecuentes terremotos que siembran algunas 
veces ia desolación i la muerte en nuestras poblaciones, 
hacen necesarias calles espaciosas i edificios que ofrezcan 
menos peligros a sus hacinadores:

3° Que la construcción de nuevas casas, dé una igle
sia i de un pa*eo público eti el terreno llamado la A l a m e 
da,  es conveniente para la capital i lucrativo para su 
iVIuDici

DECRETA: .
. \

Art. 1? Se pondrán en subasta pública auto uno de los
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juzgados municipales, desdo el dia 2 del presente, ios cin
cuenta i cuatro solares que constan en el adjunto plano 
topográfico; las adjudicaciones se liará en el mejor ■ postor, 
i las posturas no podrán ser inferiores al avalúo.

Art.'2 ° El precio se pagará por terceras partes: la pri
mera en los tres primeros dias después del remate; la se- ( 
gunda a los seis meses, i la tercera dentro de un año. 
Los que pagaren todo el precio ántes de este término, ten
drán el descuento del uno por ciento mensual sobro los

3? En el precio del terreno se comprende la cuo
ta relativa a la construcción, empedrado i enlozado de las 
oalles i andenes, establecimiento de la fuente i paseo. Por 
consiguiente, los compradores no erogarán nada posterior
mente para estos objetos.

Art. 4? Mientras no se pagúo el precio íntegramente, 
los compradores no podrán enajenar los solares, los cuales 
quedan especialmente hipotecados al pago de lo que por 
ellos so deba a la Municipalidad.

Art. 5? El producto do la venta de los solares lo em
pleará esclusivamento la Municipalidad en lo siguiente:
I o La construcción, empedrado i enlozado de las calles: 
2.° la construcción de una fuente, sus cañerías i demas 
accesorios: 3.° la construcción de la nueva iglesia, para la 
cual se adjudicará hasta la suma de seis íliil pesos: 4.w 
la formación del paseo público i la plantación de árboles 
en las calles, con arreglo al plano, i ñ.° la construcción 
de un matadero i rastro en el lugar designado en el plano.

Art. C.° Las casaa que so construyan en los solares re
matados, tendrán todas fichada de comiza, cuya mayor ele
vación no escedera do cinco metros, fuera del zócalo que 
no pasará de uno. .*

Art. 7.° El Gobernador do I^ichinclia queda encargado 
de la ejecución de esto decreto.

Dado en. Quito, a l .°  de abril do IS69.— G. g a r c ía  m o - 
e e iíO-— El Ministro dol .Interior, ' Carvajal.

DECRETO.
Agosto 2 8 — Aprobatorio del anterior.

LA CONVENCION NACIONAL D E L ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

Que el decreto ejecutivo por el cual se ordenó la venta

plazos.
Art.
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do la Alameda do la capital, consulta loa intereses del Con
cejo i loa do la población,

DECRETA:
Art. único. Queda aprobado en todas sua partos el de

creto do Io de abril ele 1,869, espedido por el Preaidonto 
interino do la Repiilica.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
'Cumplimiento. v

Dado en Quito, a ventiuno do' agosto do mil ochocientos 
sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, i?. Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 27 do agosto de 1869.— E je
cútese.— c>. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior, Fran
cisco J. Salasar.

D ECR ETO .
Agosto 28.— Se dispone que las 

Pichincha &a, contribuyan para del lazareto
existente en Quito.

*
L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

J

C O N SID E R A N D O :
i , .1

Qne todos loa cantones de la República que envían ele
fanciacos al lazareto de la capital, están en el deber do 
contribuir a sostenerlo, porque no son suficientes las ren
tas del establecimiento,

DECRETA:
* ‘ *

Art. 1° Toda;s las Municipalidades de les provincias de
Imbabura, Pichincha, León, Tunguragua, Chimborazo i 
Esmeraldas, como también las Municipalidades de Guaran- 
da i Chimbo en la provincia de ios Ríos, contribuirán con 
el seis por ciento anual de todas sus rentas, para el sos
tenimiento del lazareto do Quito.

Art. 2? Cada seis meses remitirán al administrador del 
lazareto el producto del semestre, bajo la pena de pagar 
el duplo en cuso de demora.

Art. 3? Las espresada3 cantidades serán remitidas por 
correo, sin pagar porte alguno.

Art- 4? Los Gobernadores están obligados u velar sobre 
los tesoros municipales, para el exacto cumplimiento ile este 
decreto.
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Comuniqúese ni Poder Ejecutjvo para su ejecución i 

cumplimiento.
Dado en Quito, en la sala de sesiones, a ventiseis de 

agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.
°É1 Presidente do la Convención, .— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, n 2S- de agosto de 186tf.— 

Ejecútese.— g . g a h c ia  m o r en o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Salazdr.

RESOLUCION.
Agosto 28.— Que impriman las leyes i#

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

RESUELVE:

Ari. único. El Poder Ejecutivo queda encargado do ha
cer publicar, en un solo voiúmeu, todas las leyes i decre
tos dados por la Convención Nacional, con escepcion de los 
códigos que se imprimirán por separado.

^Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento. . \

Dado en Quito, capital de la República, a ventiseis de 
de agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente do la Convención, R. .— El Se
cretario, Víctor Laso. , .

Palacio de Gobierno cu Quito, a 28 do agosto de 1869.— 
Ejecútese.— g . garcía  m o r en o .— Ei Ministro del luto- 
rior, Francisco J. Solazar.

Agosto 28.— Fondos designados para la nacional.
• • • . ' . ‘ . .  • <'

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
,  ̂ •

CONSIDERANDO;
• * • #

1° Que la biblioteca nacional establecida en la capital 
de la República, carece de fondos para la adquisición de 
libros:

2? Que aun no hau podido repararse los daños causados 
por el terremoto de 1859;
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DECRETA:

/**  ̂ ,

Art. Io Son fondos de la biblioteca nacional
Io Ochenta centavos por el peso de cada arroba de li

bros tque so importen a la República:
2? Diez i seis pesos fuertes que dará a la biblioteca na

cional todo el que optare un grado académico, ya sea en 
Filosofía, Jurisprudencia, Medicina o Teolojía. , *

Art. 2o No so hará en el Ecuador ninguna publicación 
por la imprenta, sin dar a la biblioteca nacional un ejem
plar del diario, periódico u obra que ne publicare.

Art. 3o El impresor o dueño de imprenta que no cum
pliere con esta disposición, pagará el doble valor de dicha 
obra o publicación, en favor de la biblioteca pública.

Art. 4? el Poder Ejecutivo ordenará la recaudación de 
estos fondos i su inversión en los objetos designados por 
esta lei.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dada en Quito, a ventiseis de agosto de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Ii. Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno «n Quito, a 28 de agosto de 1869.- 
Ejecútest).— G. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Sala&ar.

• » __,

, L E I.
Agosto 30.— Establecimiento de la escuela Politécnica.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
* ' V ' % 1 % 1 i

CONSIDERANDO:

Io Que las empresas nacionales sobre construcción de 
carreteras, caminos de herradura, mejora material de ciu
dades i puertos, así como la necesidad premiosa de desar
rollar ciertas industrias llamadas a influir poderosamente 
en el progreso i felicidad de la República, exijen con ur- 
jencia la formación de hombres capaces de desempeñar 
con acierto i lucimiento los destinos públicos, que requie
ren conocimientos fundamentales en matemáticas, * ciencias 
naturales i otros estudios indispensables para el ejercicio 
de ciertas profesiones do importancia:

2o Que desde que los grados anexos a las facultades de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 123—
Jurisprudencia i Medicina pueden optarse en muchos de 
los colejío3 de la Nación, la Universidad de Quito ha de
jado de ser un establecimiento necesario en el sistema de 
instrucción pública.

DECRETA:
* 1 v * » ./

Art. 1? La Universidad establecida en la oapi tal del Es
tado, so convertirá en escuela Politécnica, destinada esclusi- 
vamente a formar profesores de tecnolojía, injenieros civi
les, arquitectos, maquinistas, injeuieros do minas i profeso
res de ciencias.

Art. ¿° La enseñanza que ha de darse en dicha escue
la, se dividirá en secundaria o enciclopédica, i en supe
rior o especial. ¡

Art. 3o Las materias que deben estudiarse en cada una 
do las divisiones expresadas en el artículo anterior, la du
ración de lo3 cursos, requisitos para los exámenes, orden i 
método do estudios, numero de profesores i demas porme
nores indispensables para la ejecución de osto decreto, se 
fijarán en los reglamentos i estatutos que al efecto diere 
ol Poder Ejecutivo.

Art. 4° Son fondos de la escuela:—
\ Io Los pertenecientes a la Universidad, con esccpcion 
de lo que importe el sostenimiento do las facultades de 
Jurisprudencia i Medicina, las cuales pasarán al colejio na
cional de esta ciudad, o a otro establecimiento adecuado:

2o La mitad del producto de las erogaciones que se ha
gan en tonos los colejios, para optar los grados de Licen
ciado i Doctor.

Art. 5.° El Poder Ejecutivo dará de las rentas nacionales, 
la Ruma necesaria para hacer venir del estranjero los pro- 
sores necesarios, con quienes se hará contrata especial pa
ra las enseñanza* que deben dar.

Art. 6.° La instrucción dada en la escuela Polictocnica 
fierá gratuita, i en consecuencia no se cobrará a los estu
diantes derecho alguno por sus matrículas, exámenes ni tí 
tulos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a veutisiete *de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1860. 
Ejecútese.— g. garcía moreno.— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.
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D-ECR ETO.

Agosto 30— Se entregan a Jas Hermanas de Caridad los hos- 
 pítales déla República.

LA CONVENCION NA.CIONAL DEL ÉCUADOK,

CONSIDERANDO: 

Que Ia3 casas de beneficencia do-bou estar bajo la d i
rección de personas inspiradas por la cavidad,

DECRETA:

Art. único. E l Poder Ejecutivo pondrá los hospitales de 
la República, que cuenten con fondos suficientes, a cargo 
de las Hermanas do la Caridad, cidebrando las contratas 
correspondientes i dictando todas las providencies dol ca
so, para conseguir este importante objeto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventiocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, .—  El Se-
, cretario, Víctor Loso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.

DECRETO.
Agosto 30— Concediendo pensión al Doctor Guillermo

Jó mesón' •

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
*

I o Que el Doctor Guillermo Jámeson ha llegado aúna 
edad avanzada, después de haber prestado por largos años 
a la República importantes i continuos servicios científi
cos con detrimento de su salud, i dado a luz con loable 
desiuteres i esmerado trabajó la preciosa obra titulada 
nopsis plantarum aeguatorieñsium:

2? Que la Constitución en su artículo '35, inciso 7°
premios a los que

a
atribuye ni Poder Lejiétativo el conceder 
hay an Jiecno grandes )servicios a ¿.4 patrj
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DECRETA.- '
• / > '  ¿

Alt. único. Se concedo al Doctor Guillermo Jámeson la 
pensión vitalicia de cica pesos mensuales, como recompen
sa dolida a -sus merecimientos, i cmi el cargo de que for
me un herbario i enseñe botánica, mientras lo permita su 
salud, en el establecimiento de instrucción pública que en 
esta capital designo el Poder Ejecutivo.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento."

Dado en Quito, a V G r.tioch o de a g o s to  de mil ochocien
tos sesenta i nueve, ,

El Presidente do la Convención, Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito a 30 de agosto de 1869 
Ejecútese.—o. g a r c í a  h o r e r o . - E l  Ministro del Interior. 
Francisco J. Solazar. *

DECRETO.
Agosto 30.—  Que se levante el censo de la población, 

t x  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. Io E l Poder Ejecutivo hará levantar el censo de 
la población de la República, dentro de un año contado 
desde la promulgación, de esto decreto.

Art. 2o Para llevar a ejecución lo dispuesto en el artí
culo anterior, el Poder Ejecutivo dictará el reglamento i 
las instrucciones convenientes, i dispondrá se hagan los gas
tos indispensables de la suma señalada por la lei para la 
formación1 de la estadística.

Comuniqúese ul Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital do la República, a ventiocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— {*. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.
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DECRETO
Agosto 50.— Disponiendo que c tus rentas municipales de

Quito i Esmeraldas, se establezcan tambos en esta via.~ . \

L A  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR, i

CONSIDERANDO:
i

Que son indecibles las penalidades que experimentan en 
la montana los traficantes a Esmeraldâ :

2o Que es indispensable proporcionarles algún alivio i 
recurso en la inclemencia de ese camino,

— 1 2 6 —

D E C R E T A :

Arl. único. El Poder Ejecutivo dispondrá, que con las 
renta3 municipales de Quito i Esmeralda*., so establezcan 
tambos bastí donde le fuere posible i .en los puntos que 
designe, supliendo do Jas renías nacionales, si llegaren a faltar.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución t 
cumplimiento. ' . •

Dado en Quito, capital de la República, a ventiocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Taso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— G. G Alt di A. MORENO.— El Ministro del Interior. 
Francisco J.Satazar. '' ,

DECR t-
Agosto 30.— Se ordena la construcción de un Panóptico. 

L A  CO N VEN CIO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N SID E R A N D O :

Que no puede establecerse un buen sistema penal por fal
ta de una penitenciaría, en la cual puedan cumplir los 
criminales las penas de trabajos forzados, de reclusión i 
retención,

DECRETA:

Art. único. Se declara de necesidad pública la construc
ción de un Panóptico o penitenciaría, i se autoriza al Po
der Ejecutivo para que lo bagá construir en el lugar mas 
adecuado, a costa de las rentas fiscales.

✓
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Comuniqúese al Poder» Ejecutivo para su ejecución i 

cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, a ventisietc de 

agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.
El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto do 1869. 

Ejecútese —o. g a r c ía  m o r en o .— El Ministro del Interior 
Francisco J. Solazar.

DE CHETO.
Agosto 31.— Para la enajenación de los.terrenos ,
nicipales i de reversión, ubicados en parroqnius de la

capital.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
* I

CONSIDEitAMDO:i ' ‘ \ \
L° Que la mayor parte de los vecinos de Yuruquí, en 

el cantón de Quito, son arrendatarios de terrenos naciona
les, municipales i de reversión:

2. °  Que la. justicia i los progresos do la agricultura exi
jan que dichos arrendatarios lleguen a ser propietarios de 
dichos terrenos:

3. °  Que el producto de la enajenación de estas tierras 
debe invertirse en beneficio de los mismos pueblos,

DECRETA:

Art. l .°  Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, pre
vi:» la tasación correspondiente, venda dichos terrenos a sus 
actuales poseedores, concediéndoles para el pago plazos 
equitativos i aun hacién'loles rebajas a los que satisfagan 
el precio en los plazos mas cortos.

Art. 2.° También podrá Verificar igual enajenación en 
las parroquias del Quinche,.Puembo, Pifo i el Ejido de la 
capital, si en cdlas hubiere esta, clase de tierras; bien que 
las del último deberán venderse en pública subasta.

§. único. No se cornpreuden en las disposiciones de los 
artículos precedentes los terrenos de igual clase, poseídos por 
propietarios que no fuesen personas pobres o indíjenas, a 
juicio del Ejecutivo, los cuales so venderán eñ remate 
público al mejor postor i sin rebaja* alguna.

Art. 3.° Eí producto do la venta do dichas tierras lo 
invertirá el Ejecutivo en la construcción del puente que

/
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por la via do Ztriibisa, ponga en comunicación con la en 
pita! loa pueblos do Yamquí, Quincho i Puembo.

Art. 4o Al efecto, el Ejecutivo negociará con el Banco 
la cantidad a que asciendan e&tos fondos, con los que lia* 
brá de amortizare, en los plazos estipularlos para el pago 
con los compradores. Las reatas municipales cubrirán loa 
intereses, que no cscederáu del nueve, por ciento al año.

Comuniques« al Pode'r Ejecutivo para su ejecución' i 
cumolimiento. vi

Dado en Quito, a treinta do agosto de mil ochocientos
sesenta i' nueve.

El Presidente de R  Convención, Pablo Bus famante— El 
Secretario, Antonio Eivadeneira 

Palacio de Gobierno en Quito, a 3 L de agosto de 1^60.—  
Ejecutóse.—  g . g a r c ía  m o r e n o .— Ei Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.

DECRETO

Setiembre 10.—  Hacienda-modelo de agricultura.

L A  CON VEN CION  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N S ID E R A N D O :

Q ie es indispensable dar vigoroso im puls-» a la agricul
tura ñauo nal,

D E C R E T A :

Art. l . °  El fun lo, rústico do A l a n c e ,  se convertirá en 
Hacienda-escuela, al mismo tiempo que cu Hacienda-m odelo 
de agricultura, bajo la dirección de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, con quienes e.l Poder Ejecutivo ha ce
lebrado al efecto la respectiva contrata

Art. 2.° Pura que el presénte decreto sea estrictamente 
cumplido, se invertirá la cantidad hasta de doce mil peses 
anuales, de la suma votada e n . la leí do gastos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventinueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

^El Presidente de la Convención, It. Carvajal.— El Secre 
tari o, Víctor Laso

Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de setiembre de 1869. 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco /. Solazar.

i
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DECRETO.
Setiembre 10.— Que el Poder Ejecutivo dé el reglamento de cár

celes.

LA CONVENCION NACIONAL D E L EOUADOB.

CONSIDERANDO: ■ ' ■ '
: 1 r  ̂ ; ' , i ■ - < V  4 . ‘ ’ • | %

I.° Que hai premiosa necesidad de dar un reglamento de 
cárceles para contener á los criminales detenidos en ellas i 
promover a su moral, igualmente que ala hijiene dê CBtos 
establecimientos; i

2P  Que esto trabajo es mas propio del Peder Ejecutivo,
'

D E C R ETA:

Art. l .°  El Poder Ejecutivo formará, lo mas pronto po
sible, un reglamento para establecer i conservar el órden, 
la moral e hijiene de las cárceles.

Art. 2.°  Queda autorizado para imponer, en caso de in
fracción de las disposiciones contenidas en el reglamento, 
la pena do azotes, basta doscientos, a los criminales dete
nidos en ellas i condenados por sentencia.

Art 3.° Queda también autorizado para señalar en el re
glamento otras penas menos graves que la de azotes, con
tra los mismos criminales por contravenciones del reglamento.

Comuníqueeo al Poder Ejecutivo para su ejecución i cum
plimiento.

Dado en Quito, a ventiocho de agosto de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, H. Carvajal.—El Secre
tario,. ' Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de setiembre de 1809. 
Ejecútese.— g. ga.ucia m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Saladar.

Setiembre 15.— Leí de réjimenadministrativo interior. 

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,f %

CONSIDERANDO:

Que es necesario poner en armonía con las reformas de 
la Constitución el réjimen i administración interior de la Re
pública,
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D E C R E T A :

TITULO I.
DIVISION TJtllBITOBl A L.

Art. I o E l territorio de la República Be divide en laB 
provincias de Pichincha, Imbabura, León, Tupguragua, Chira- 
borazo, Azuai, Loja, R íos, Guáyas, Manabí, Esmeraldas, 
Oriente i Galápagos.

Art. 2? La provincia de Pichincha se compone del can
tón de Quito, que contiene las parroquias del Sagrarlo, 
Santabárbara, Santaprisca, Sanblas, Sanmárcos, Sansebas- 
tian, Sanroque, Chimbacalle, Tabacundo, Cayambe, Can- 
gahua, Tocachi, Malchinguí, Perucho, Píllaro, Guaillabamba, 
Otón, Zámbisa, Pomasqui, Sanantonio, Cotocollao, Calaca- 
lí, Nanegal, Gualea, Nono, Mindo, Sanfodomingo de los 
Colorados, Quiuche, Yaruquí, Puembo, Pifo, Papallacta, 
Pintag, Tumbaco, Cumbayá, Guápulo, Alangasí, Sangol- 
quí, Conocoto, Amaguaña, Uyumbicho, Tam tillo, Macha- 
chi, Alóag, Aloasí, Chillogallo, Magdalena i Lloa.

Art. 3. °  La provincia de Imbabura se compone de los 
cantones de Ibarra, Tulcan, Otavalo i Ootacachi.

§. l . °  El cantón de Ibarra consta de la3 parroquias 
de la Matriz de Ibarra, Santamaría de la Esperauza, Gua- 
llupi, Piquer, Carolina, Concepción, Mira, Salinas, Tum- 
babiro, Urcuquí, Caguasquí, Sanantonio, Caranqui, Piman- 
piro, Ambuquí, Atuntaqui i Anguchagua.

§. 2 °  El cantón de Tulcan se compone de las par
roquias de Tulcan, Huaca, Tusa, Puntal i Anjel.

§, 3. °  E l cantón de Otavalo consta de las parroquias 
de Sanluis, Jordán i Sanpablo.

§. 4. °  E l cantón de Cotacachi se compone de las parro
quias de Cotacachi, Imantag e Intag.

Art. 4. °  La provincia de León consta de los cantones 
de Latacunga i Pujilí.

§. 1. °  E l cantón de Latacunga se compone de las 
parroquias de la Matriz, Sansebastian, Sanfelipe, Alá- 
qnes, Mulahaló, Sanmiguel, Tauicuchí, Guaitacama, Toa- 
caso, Cusubamba, Mulahalillo i Pansalco.

§. 2. °  El cauton de Pujilí consta de las parroquias de 
Pujilí, Saquisilí, Sigchos, Isinliví, Poaló, Ohugchilan, 
Angamarca, Pangua, Pilaló, Zumbagua, Tingo i uaGngaje.

Art. 5. °  La provincia de Tunguragua se compone de 
los cantones de Ambaio, Pelileo i Píllaro.

§. 1. °  E l cauton de Ambato consta de las parroquias
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de la Matriz, Izamba, Sanbartolomé, Quisaplucha, Pasa, 
Pilaguln, Santarosa, Tisaleo, Mocha, Quero i Totoras.

§. 3. °  El cantón de Pelileo se compone de las parro
quias de Pelileo, Patate, Baños, Guambaló i Chuinaquí.

3. °  El cantón de Píllaro consta do las parroquias 
de Píllaro, Sanaudree i Sanmiguelito.

Art. 6. °  La provincia del Chitnborazo se compone de 
los cantones de Rióbamba, Alausí, Guano i Sangai.

§. 1. °  El cantón de Rióbamba consta do las parro
quias de la Matriz, Yaruquíes, Sanluis, Puuin, Ohambo, 
Puugalá, Licto, Cebadas, Guamote, Palmira, Columbc, Si- 
oalpa, Cajabamba, Calpi, Lican, Pangor i Pallatanga.

§. 2. * El cauton de Alausí se compone de las parro
quias de Alausí, Tigsau, Sibambü, Ohunehi, Gonzol, 
Guasúntos i Achupallas,

§. 3, °  El cantón de Guano consta de las parroquias 
de Guauo, Sanandres, Cuvijíes, Ilapo, Penipe, Guanando, 
Quíuiiag i Puela.

§. 4 .c El cantón de Sangai so compone de las parro
quias ue Máca$ i Zuña.

Art. 7. °  La provincia del Aznai consta de los can
tones de Cuenca, Azégues, Gualaceo, Paute i Gualaquiza«

§. 1. °  El cantón de Cuenca so compone de las parro
quias del Sagrario, Sanblas, Sausebastian, Sanroque, Ba
ños, Molleturu, Cumbe, Turi, Sidcai, Santarosa, Llacao, 
Jirón, Pucará, Juna, Quinjeo, Valle, Paccha, Chaguarurcu, 
Sinincai, Oña, Nabon, Nulti, Ludo i Déleg.

§. 2. °  El cantón de Azégues consta de las parroquias 
de Azógaos, Bibollar, Sanmigucl, Tadai, Cañar, Gualletu- 
ru, Tambo, Pmdilic, Suscal i Chuquipata.

§.8. °  El cantón de Gualaceo se compone de las par
roquias de Galaceo, Chordeleg, Sanjuan, Sanbartolomé, 
Jordán i Sígsig.

§• 4 .°  El cantón de Paute consta de las parroquias de 
Paute, Pan, Guachapala, Smicristóval i Guarainag.

§. 5. °  El cantou de Gualaquiza se compone de las 
parroquias de Gualaquiza i el Rosario.

Art. 8. °  La provincia do Loja consta de los cantones 
de Loja, Paltas, Calvas i Zari^ma.

§. l . °  El cauton de Loja se compone de las parro
quias del Sagrario, Vallo, Sausebastiau, Chuquiribamba, 
Sanpedro, Santiago, Zaraguro, Gonzanamá, Vilcabamba, 
Chito, Zumba, Valladolid, Saupablo de Teuta, Paquisha- 
pa, la Paz i todas las tribus i terrenos comprendidos eu 
el Gobierno del antiguo reino de Quito.

§. 2. °  El cantón de Paltas consta de las parroquias 
do Catacocha, Guachanamá, Cangonamá, Célica, Alamor i
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Zapotillo.

§. 3. °  E l cantón do Calvas se compono do las parro
quias de -Cariamanga, Zozoranga, Macará, Amaluza i 
Colaisaca.

§. 4. °  E l cantón do Zaruma consta de las parroquias 
de la Matriz, Pagclia, Guanazan, Manu, Cliaguarpamba i 
Pinas.

Art. 9. °  La provincia de los Ríos se compone de los 
cantones de Babahoyo, Baba, Vínces, Puebloviejo, Chim
bo i Guaran da.

§. l . °  El cantón de Babahoyo consta do las parro
quias de Babahoyo, Caracol i Pimoclia.

§. 2. °  El cantón de Baba se compone de las parro
quias de Baba. Guare i Juana de Oro.

§. 3. °  E l cantón de Vinces consta de las parroquias 
do Vinces, Palenque i Quevedo.

§. 4 °  E l cantón de Puebloviejo so compone de las 
parroquias de Puebloviejo, Zapotat i Ventanas.

§. 5. °  E l cantón de Chimbo consta de las parroquias de 
Sanjosé de Chimbe, Chapacoto, Sanmiguel, Asancoto,. 
Biloban, Chilláne3, Sanantonio, Angai, i Telinvela.

. §. 6. °  El cantón de Guaranda se compone de las par
roquias de Guaranda, Guanujo, Simiatug, Salinas, Santiago, 
Sanlorenzo i Yacoto.

Art. 1C. La provincia del Gnáyas consta de los can tor
nes de Guayaquil, Daule, Santaelena i Machala.

§. l . °  El cantón de Guaj^aquil se compone de la3 par
roquias del Sagrario, Concepción, Sanalejo, Zamborondón, 
Yaguachi, Milagro, „Sanjacinto, Morro, I>Jaranjal, Jesus- 
María, Puná, Balao i Chongon.

§. 2. °  E l cantón de Daule consta de las parroquias 
de Daule, Santalucía, Balsar, Soledad, Las Ramas i 
Colimes.

§. 3. °  E l cantón de Santaelena consta de las parroquias 
de Santaelena, Chanduí, Colonche i Manglaralto.

§. 4 .c  El cantón de Machala se compone de las par
roquias de Machala, Pasaje, Santorosa i las islas de 
Jambelí,

Art. 11. La provincia de Manahí consta de los cantones 
de Montecristi, Portoviejo, Jipijapa i Rocafuerte.

1 °  El cantón de Montecristi so compone de las par
roquias de Montecristi, Charapotó, Manta, ia Isla de la 
Plata i Mompiche.

§. 2. °  E l cantón de Portoviejo consta de las parroquias 
de Portoviejo, Santana, Riocliico i Picoazá.

§. 3. °  E l cantón de Jipijapa consta de los parroquias 
de Jipijapa, Pajan i Jujui.
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4 .°  El cantón de Itoealuertc contiene las parroquias 

da Pichota, Tozagua, Choue, Canoas, Babia do Ceráquee 
i Pedernales.

Art. 12. La provincia de Esmeraldas se compone de 
solo el Cantón de Esmeraldas, nue consta de las parroquias 
de Esmeraldas, AtacámeH, Riovevde, Tola, Sanfiraucisco, 
Concepción, Pailón, Saplorenzo con pus comisarías i terri
torios del Norte que comprendía la antigua Presidencia do 
Quito.

Art. 13. El archipiélago de Galápagos, compuesto de 
las islas de Alberinale, Florean», Barringtone. Narborongh, 
James, Infatigable, Chatban, Ovet, Duncun, Albiegton, 
Bindloxi i todos los islotes comprendidos en esté archi
piélago. formará una nueva provincia que será rej i da por 
una lei especial.

Art .14. La provincia de Oriente consta de los canto
nes del Ñapo i Canelos.

§. l . °  El cantón de Ñapo se compone do los pueblos 
de Archidona (capital de la provincia i del cantón) 
Ñapo, Aguano, Napotoa, Santaroea, Zimo, Coca, Payamiao 
Sanjosé de Avila, Loreto, Concepción. Cotapino, Sanrafae!, 
Sanmiguel del Aguarico, las Tenencias de Sinchicliigía 
Yasumi, Maran i las tribus i territorios que componían el 
Gobierno de Quijos* hasta el Amazonas en el Iteino de 
Quito.

§. 2.° El cantón de Canelos contiene los pueblos de Cane
los, Zarayacu, Parcayacu, LHquino, Ar¡doas i las tribus de 
Záparos i Jíbaros, que componían las misiones de Canelos.

Art. 15. La Banda Oriental ep compone del territorio 
del Ñapo i Canelos i las misiones que antes dependían del 
Macas, Gualaquiza, Zamora i todos los demas terrenos que 
comprendían el Reino de Quito, conforme a los límites que 
deben fijarse,' arreglándose a tratados preexistentes.

Art. 16. Las Municipalidades, con aprobación del Poder 
Ejecutivo, podrán elevar a parroquias civiles las poblacio
nes que. por sus circunstancias, se hallen en la posibili
dad de poder ejercer las funciones administrativas, que las 
leyes orgánicas atribuyen a las parroquias, suprimir las 
existentes que no se hallen cu este caso.

TITULO II.
MIKISTEUIO PE ESTADO *

Art. 17. Cada uno do los Ministros Secrétanos de E s
tado, obrando a nombre i por autoridad del Presidente de 
Ja República o Encargado del Poder Ejecutivo,'es el érga-
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d o  principal do la Administración jeneral en los ramos do 
su dependencia.

Ai't, 18. El Ministro de Estado, que por sí solo dictare 
una órden o resolución, sin habor recibido para ello pre
viamente la ónien del Presidente de la República, será 
responsable do infracción de lei i reo de abuso de confian
za, sin perjuicio de la responsabilidad a que la misma 
órden o resolución1 hubiere dado lugar.

Art. 19. Los Ministros de Estado concurrirán a despa
char reunidos con el Presidente de la República, en loa 
dias i horas que se designen.

Art. 20. Todos los Ministros son iguales en representa
ción; pero, el órden de preferencia se arr*glnrá por el ór
den en que están colocados en el artículo 63 de la Cons
titución.

Art. 21. Correspondo al Ministro del Interior i Rela
ciones Esteriores, todo lo perteneciente al Gobierno políti
co i administrativo de la República, a la policía jeneral, al 
culto i demas asuntos eclesiásticos, a la instrucción pública, 
al fomento de la agricultura, comercio e industria, a las ca
sas de seguridad, castigo i corrección, a las de beneficen
cia pública i a la administración de justicia. Le corres
ponden también los asuntos diplomáticos, la provisión de 
todos loa empleos correspondientes a los diversos rarnoa de 
que está encargado este Ministerio; espedir las cartas de 
naturaleza, guardar el sello de la República, el rejistro 
de consultas i resoluciones del Consejo de Estado, i todo 
lo demas que le atribuyen la Constitución i las leyes.

Art. 22. Corresponde al Ministro de Hacienda to lo  lo re
lativo a la recaudación o inversión de las rentas públicas, 
al crédito público i la contabilidad, a la organización 1 
polieía de las oficinas de hacienda, al comercio marítimo 
i terrestre, a la construcción (le caminos i demás obras de 
utilidad i ornato público, a la conservación i administración 
de todos los bienes nacionales, i en jeneral, a todo lo que 
le atribuyen la Constitución i las leyes do Hacienda.

Art. 23. Corresponde al Ministro de Guerra i Marina to
do lo relativo al ejército permanente, guardias nacionales, 
marina de guerra i a todos los demas asuntos que le es
tán atribuidos por la Constitución i leyes militares.

A lt. 24. El Poder Ejecutivo resolverá, en cualquiera du
da que ocurra, a cuál de lo3 Ministerios pertenece un ne
gocio* que no parezca claramente comprendido en los ra
mos especificados.

Art. 25. En cada uno de los Ministerios h a b rá  un Sub
secretario, al que estarán inmediatamente sujetos los domas 
oficiales i subalternos.

i
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Art. 26. Corresponde al Subsecretario: 1? preparar dia

riamente los asuntos del despacho, estudiándolos con vista 
do las leyes que fueren aplicables i poniendo al márjen 
eumillas del contenido, al pié de las cuales anotará la 
resolución ejecutiva que recayere en ellos: 2o cumplir las 
órdenes que recibiere del Ministro en todo lo relativo al ser
vicio público: 3? distribuir entre los subalternos el trabajo 
de la oficina i vijilar su conducta,

§. único. Los pliegos cerrados que vinieren dirijidos al 
Ministro con el carácter de reservados, le serán entrega
dos por el Subsecretario en la misma forma.

Art. 27. El Subsecretario del Interior es el Secretario 
del Consejo de Estado, i llevará el libro de actas i acuer
dos: bu falta la reemplazarán, en este solo cargo, los Subse
cretarios de los otros Ministerios en el respectivo órden de 
preferencia, i en el Ministerio llenará sus faltas el oficial l.°

Art. 28. El Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
será Secretario de la Junta de Crédito público, i sus fal
tas serán llenadas por el jefe de sección mas antiguo.

Art. 29- El Ministerio de lo Interior i Relaciones Este- 
riores, tendrá ademas un oficial 1. ° , dos oficiales se
gundos, cuatro amanuenses, inclusos el archivero i un por
tero escribiente.

Art. 30. El Ministerio de Hacienda tendrá tres jefes 
de sección, cuatro oficiales de número i cuatro amanuen
ses, inclusos el portero i archivero.

Art. 31. En el Ministerio de Guerra i Marina habrá 
también dos jefes de sección, comandantes o capitanes, 
cuatro escribientes, inclusos el archivero i un portero es
cribiente de la clase de subalternos.

Art. 32. El Ministro de Guerra i Marina será un Je- 
neral o Coronel efectivo; i ol Subsecretario será de la 
clase dé jefes.

Art. 33. Cada Ministro, con aprobación del Presidente, 
espedirá el reglamento de su respectiva oficina i detalla
rá los deberes do los empleados.

TITULO III.
AJENTK8 DE t i  ADMINISTRACION JENERAL,

SECCION I a 

De los Gobernadores.

Art. 34. En cada capital de provincia residirá un ma- 
jistrado con el nombre de Gobernador, elejido i nombra-
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ilo conforme á la Constitución.

A lt. 35. Jj03 Gobernadores son ajenies naturales e in- 
mediatos ctel Poder Ejecutivo, con quienes se entiende por 
medio del Ministro respectivo. ,

Art. 36. En . todo v lo q u j concierne al órden i seguri
dad de la provincia, no menos que a su gobierno político 
i económico, los Gobernadores son jefes superiores de ella, 
i para los objetos indicados, les e3tán subordinados todos los 
funcionarios públicos, las corporaciones i personas de cual
quier clase 1 denominación que sean, tanto civiles como 
militares i eclesiásticas, eseeptuando en la capital, de la 
República las autoridades supremas, de ^as cuales depen
den los Gobernadores.

Art. 37. Las leyes i decretes del Congreso, así como 
los reglamentos i las órdenes del Poder Ejecutivo, se co
municarán a todas las autoridades do las provincias pop 
medio de los Gobernadores respectivos, quienes exijirán el 
correspondiente* recibo, para poner a cubierto su responsa
bilidad.

Art. 38. En loa ramos de Guerra i Marina las autori
dades militares recibirán directamente las leyes, decretos 
i órdenes del Poder Ejecutivo por el Ministerio que cor-, 
responda: las recibirán del mismo modo los Tribunales 
dev justicia, el Tribunal de Cuentas, la Administración jo - 
neral de correos i la Casa de moneda cuando se establezca

Art. 39. Corresponde a los Gobernadores :—  r-
1. °  Cuidar de la tranquilidad i del buen, órden en 8U9 

provincia?, de la seguridad, de las personas i sus bienes, 
velar en la observancia do la Constitución i las leyes, 
hacer que so cumplan los decretos i las órdenes del P o
der Ejecutivo, i hacer que se ejecuten las sentencias de 
los tribunales i juzgados :

2. °  Cuidar de que se verifiquen las elecciones en los 
tiempos señalados por la Constitución i las leyes:

3. °  Velar en que todos los empleados públicos de la 
provincia desempeñen cumplidamente su3 deberes auxilián
dolos, siempre que sea necesario, en el ejercicio do sus 
funciones :

4. °  fom entar la agricultura, la industria i el comer
cio, proponiendo a las autoridades respectivas los medios
mas adecuados :

5. °  Cuidar de que los Senadores i Diputados, así 
principales como suplentes, en su caso, concurran á los 
Congresos ordinarios i a los estraordiuarios, cuando sean 
convocados por la autoridad competente, cuidando, bajo su 
responsabilidad, de proporcionarles el viático i las dietas 
correspondientes :
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C. °  Remitir al IJoder Ejecutivo en las fechas que él 

designe los datos estadísticos:
7. °  Dictar las providencias convenientes para impedir 

el progreso de las epidemias o enfermedades contajiosas, 
i cuidar de la conservación i propagación do la vacuna, 
escitando para que lo hagau por su parte a los Concejos 
Municipales i a la Facultad Médica donde la hubiere, i 
donde no, a la Comisión Médica:

8o Velar sobre la exacta recaudación e inversión de las 
rentas, el inanejo de los bienes nacionales, el reparo i la 
conservación de los edificios en que se hallen los estableci
mientos públicos, inclusive los colejios i las casas de enseñanza:

9. ° Fomentar la instrucción pública i los conocimientos 
útiles, mui especialmente los elementales, que mas se adap
ten a todas las clases del pueblo:

10. Pedir a los Tribunales Superiores de justicia i jue
ces de primera instancia cuautas noticias estimen convenien
te, sobre las causas que pendan ante ello3, para dar cuen
ta al Poder Ejecutivo de las dilaciones i defectos que ad
viertan o de las quejas que reciban, remitiendo las enun
ciadas noticias con oí informe correspondiente:

11. Prosidir los remates que se hicieren en la provin
cia por cuenta de la Hacienda nacional, i aprobar o no 
aquellos, cu ja aprobación no estuviese reservada al Poder 
Ejecutivo: ,

12. Poner el cúmplase a I03 títulos i despachos de los
empleados provinciales, para que se lea dé posesión de sus 
destinos i se les satisfaga su renta; mas, si el empleado 
estuviere privado* de los derechos de ciudadanía o suspen
so de ellos por sentencia judicial o fuero deudor por cuen
tas al Estado, podrán suspender el cúmplase hasta dar 
aviso al Poder Ejecutivo: <

13. Conceder licencias a los empleados de la provincia, 
hasta por treinta dias al año, siempre que haya causales 
justas i no esté atribuida esta facultad a otras autoridades:

1*1. Dictar órdenes i decretos jenerales, en ejecución de 
las leyos i decretos del Poder Ejecutivo; pero sin suplir 
lo que falte en las citadas leyes o decretos:

ló. Visitar la provincia con el objeto especial de infor
marse por sí misino del cumplimiento que se haya dado 
a las leyes, decretos i demas disposiciones superiores; do 
la conducta i manejo de los empleados, de las quejas que 
se dirijan contra ellos conforme a la lei, i con cualquiera , 
otra mira de utilidad pública. Estas visitas se harán a cos
ta de los Gobernadores, sin gravar en nada a los pueblos, 
i por ningún motivo ni pretesto se verificarán en los se
senta dias anteriores a las elecciones populares, ni mientras 
se practiquen estas:
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ÍG. Ejercer en los negocios eclesiásticos las funciones 

que les concierna conforme al Concordato:
17. En los tiempos de peligro, espedir gratuitamente pa

saportes a las personas que salgan del país, i visar en 
todo tiempo los que se concedan en el esterior a los viajeros:

1S. Presidir las Juntas de hacienda i de diezmos, la3 
almonedas i cualesquiera contratos en que ee interesen las 
rentas nacionales:

19. Ejercer la autoridad gubernativa i económica, c á to 
do lo que concierna a las rentas públicas i a la cobran
za de deudas, i promover el fomento de sus ramos:

20. Imponer, como pena correccional, una multa desde 
cuatro hasta doce pesos a los emplearlos de su dependen
cia en quienes notaren faltas leves; pero si merecieren ma
yor castigo, dispondrán que les siga causa el juez competente:

21. Dar cuenta al Poder Ejecutivo de las faltas que no
taren en los empleados, para que sean correjidos con ar
reglo a las leyes, i con esto fin podrán visitar las oficinas 
i los establecimientos públicos de la provincia:

•¿2. Imponer arrestos que no pa^cn Je quince días o 
multas que no escodan de cien pesos a los que les falten 
al debido respeto, cuando ejerzan sus fiiuciones o a los que 
desobedezcan sus órdenes, en ¡o que le3 está atribuido por 
,as leyes. Estas correcciones no podrán imponerse, sin que 
preceda una dilijeucia breve i sumaria, en que conste el 
hecho que las motiva. Si la falta fuere grave a juicio del 
Gobernador, se entregará td reo al juez competente con 
los documentos que la comprueben:

23. Requerir a las autoridades militares para que cas
tiguen a los jefes, oficiales o soldados que, en marcha o 
guarnición, cometieren faltas contra las personas o los bie
nes de los ciudadanos:

24. Ejereer la inspección superior sobro los ramos de 
bagajes, alojamiento i subsistencia do las tropas que se 
acantonen o transiten por la provincia, i cuidar de que sean 
satisfechas de sus haberes, examinando para esto las listas 
d© revista, que meusualmente deben pasarles:

23. Exijir el auxilio de la fuerza armada quo necesiten 
para conservar o restablecer la tranquilidad pública de la 
provincia, para protejer la seguridad de las persones i los 
bienes de sus habitantes, para impedir los delitos o perse
guir a los delincuentes i para ejecutar las providencias que 
la necesiten:

26. Llamar al servicio la milicia nacional en caso de con- 
mocion interior o invasión esterior repentina, ponerla a dis
posición de la autoridad militar, donde la hubiere, i man
dar que se paguen del Tesoro I03 sueldos de los oficia
les i la tropa, mióntras reciban órdenes del Poder Ejecutivo:
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27. Dictar órdenes de arresto, cuando el bien del Es? 

lado o la seguridad do cualquier individuo lo exija, i cuan
do alguno se bailare cometiendo delito; pero cu estos ca
sos deberán poner al reo a disposición del juez competen
te, dentro de] término perentorio de venticuatro lloras, ba
jo la pena de ser juzgados como atentauores contra la se
guridad individual:

28. Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos do regla
mentos i los empleados de los hospitales civiles, velar so
bre la administración de sus rentas i dar cuenta por tri
mestres, do) estado de estos establecimientos al Ministerio 
respectivo:

29. Acordar, oido el informe de las respectivas Munici
palidades i con aprobación del Poder Ejecutivo, la demar
cación de las parroquias civiles i el cambio de lugar de 
la cabecera de ellas.

Art. 40. Para las obras de fortificación de plazas, cons
trucción i reparo de cuarteles i compra de útiles para las 
maestranzas i la artillería, librarán las cantidades nece- 
B arias ‘do la Hacienda nacional, con arreglo a las órdenes 
que tuvieren del Poder Ejecutivo; mas, si no las tuvie
ron i el gasto fuere urjente, podrán hacerlo cou acuerdo 
de la Junta de hacienda, cuidando en uno i otro caso de 
que las cantidades libradas sean invertidas como corres
ponde.

Art. 41. El Gobernador residirá en la capital de la 
provincia i no podrá salir de ella sin permiso del Poder 
Ejecutivo, escepto el caso de visita, lo que común icará 
oportunamente al que deba subrogarle.

Art. 42. En caso do enfermedad, ausencia u otra falta 
cualquiera de! Gobernador, que no pase de treinta dias, 
hará sus veces el Jefe político dei cantón de la capital 
de-la provincia; i si faltare este, el Concejero municipal 
mas antiguo, ejerciendo uno i otro, en su caso, las atribu
ciones del Gobernador; pero si la ausencia de este fuere 
por visita a la provincia o en razón del ejercicio de su 
destino, el Jefe político o cd que lo subrogue, no desempe
ñará otras atribuciones, que las necesarias para mante
ner el orden público.

§. único. Guando la falta del Gobernador pase dei tér
mino señalado en este artículo, el Poder Ejecutivo nom
brará un interino; i cuando sea absoluta, llenará la va
cante en uso <!c la facultad concedida en la atribución v
5.a del artículo Ó9 de la Constitución.

Art. 4‘J. Los Gobernadores no pueden ser encausados, 
ni puede proponerse contra sus providencias gubernativas 
escepcion ni recurso alguno, escepto el de queja ante el 
Tribunal Supremo.
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Art. 41, Cada Gobernador tendrá un Secretario nom

brado por él i amovible a su voluntad. Corresponde al 
Secretario el arreglo do la Secretaría i buen órdeu del 
despacho. Le están subordinados los oficiales subalternos, 
que serán nombrados i removidos á voluntad do los G o
bernadores. Es responsable el Socretario de la conserva
ción i buena custodia del archivo, quo debo recibir en
tregar por inventario.

Art. 45. Los Gobernadores tendrán también para su des
pacho el número de oficiales subalternos que actualmente 
existe, pudiendo el Poder Ejecutivo, previo informe del G o
bernador, suprimir los que sean innecesarios o aumentar 
ocasionalmente los que convenga.

Art 46. Los Gobernadores gozarán en sus provincias délos 
honores militares que corresponden i competen aun Jenoral.

Art . 47. Los Gobernadores oirán las solicitudes i los de
nuncios de tesoros i minas, i practicadas las dilijeucias 
necesarias conforme a las le je s  i reglamentos que dará el 
Poder Ejecutivo, espedirán la licencia u otro título corres
pondiente, dando cuenta al Poder Ejecutivo por medio de 
la Secretaría de Hacienda.

Art. 4S. L 03 Gobernadores supervijdarán los actos do las 
Municipalidades, >i examinarán i aprobarán sus acuerdos 
i resoluciones, pudiendo suspender la ejecución de los 
acuerdos que hallaren contrarios a la Constitución o a las 
leyes, a los intereses jenerales de la Nación o sumamente 
gravosos a los ciudadanos, dando cuenta inmediatamente al 
Ejecutivo i sometiendo el, asunto a la decisión de la Corto 
Suprema.

Art. 49. Los Gobernadores deben prestar el juramento 
ante el Poder Ejecutivo o la autoridad que él designe.

S E C C IO N  2“

De los Jefes políticos.

Art. 50. Toda lei, érden o disposición gubernativa que 
deba llegar a conocimiento del pueblo, so comunicará a los 
Jefes políticos para que cuiden de su publicación, circula
ción i cuinp'imiento, i losJefe3 políticos exijirán recibos 
de los Tenientes políticos para poner a cubierto su res
ponsabilidad.

Art. 51. Como ajentes de la Administración jeneral, los 
Jefes políticos están sometido3 a los Gobernadores en lo 
que les concierne.

Art. 52. Son atribuciones de los Jefes políticos, como 
ajentes de la Administración jeneral:—

1." Informar al Gobernador acerca de los empleados
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nacionales del cantón, que sean ineptos o neglijentes en el 
desempeño do sus funciones, acompañando los documen
tos que tengan para acreditarlo:

2 *  Cuidar de que los juzgados del cantón administren 
justicia, i pedirle« cuantas noticias estimen convenientes, 
para dar cuenta al Gobernador de las dilaciones i defec
tos que adviertan o de las quejas que reciban :

3.a Ejercer todas las funciones quo por las domas le
yes les están atribuidas, escepto la recaudación de cual
quiera clase de rentas.

Art. 53. Loa Jefes políticos ejercerán en sus respectivos 
cantones las facultades del artículo 30, contenidas en los 
incisos Io, 2°, 3o, 4o, 9o, 10, 23, 24, 25 i 27, debiendo 
ejercerlas con sujeción al Gobernador i dirijirse por con
ducto de este, siempre que sea necesario ocurrir al Poder 
Ejecutivo.

§. único. Las atribuciones de qué habla este artículo, las 
ejercerá el Jefe político en su cas» i únicamente dentro 
de los límites del territorio de su cantón.

Art. 54. Los Jefes políticos pueden imponer hasta la 
mitad de las penas que se señalan en los casos de la 
atribución 20, artículo 39.

Art. 55. Los Jefes políticos cuidarán de que loa A l
caldes municipales despachen en audiencia diaria i pública 
en las horas que determina la lei: que las escribanías i 
las oficinas de inscripción se mantengan con el arreglo de
bido, i los procesos i protocolos con el aseo i seguridad con 
venientes, bajo inventario, i los examinarán cada año, sin 
perjuicio de la obligación que tienen los Alcaldes de ve
lar sobre estos mismos objetos.

• *

SECCION 3"

De los] Tenientes

Art. 56 . Los Tenientes parroquiales son njentes inme
diatos de los Jefes políticos, a quienes estarán subordinados.

Art. 57. Los Tenientes parroqu ales deben publicar en 
sus parroquias las leyes, órdenes i resoluciones que les co
munique el Jefe político: cuidar de la seguridad i orden 
público i de que los ciudadanos obedezcan la Constitución 
i las leyes, los decretos i las resoluciones de' las autori
dades. Deben protejer a los indíjenas i a las personas mi
serables, cuidando de que no sean maltratadas ni ofendidas.

Art. 58. Los Tenientes parroquiales pueden imponer la 
cuarta parte de las penas que se señalan cu los casos de 
la atribución 20, artículo 39.

Art. 59. Los Gobernadores, Jefes políticos i Tenientes
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parroquiales» no podrán percibir las multas que impusie
ren, bajo la pena de pagar el duplo i ser juzgados como 
tlefrnúdadores, i se limitarán a dar aviso a los Tesoreros
o Colectores para que las recauden.

T I T U L O  IV .

SECCION 1»
/

De los Concejos Municipales.

x\rt. 60. Todas las parroquias comprendidas en la demar
cación territorial que esta lei llama cantón* constituyen el 
Municipio o Común cantonal.

A lt. 61. El réjimen municipal estará a cargo de las Mu
nicipalidades cantonales i Jefes políticos.

A rt 62. En todos lo3 cantones habrá un Concejo Mu
nicipal, compuesto de nueve Concejales en los cantones que 
contengan nías de treinta mil habitantes, i de cinco en los 
demas, clejidos popularmente para tres anos, couforine a 
la lei de elecciones.

Art. .63. Ei dia en que concluyan los escrutinios i que
den hechas las calificaciones i declaratorias respectivas 
por el Concejo Municipal, el Presidente do esta Corpo
ración lo comunicará oficialmente n los nombrados, previ
niéndoles que él 1? de enero se presenten en la salado 
sesiones de la misma Municipalidad, a prestar el jura
mento constitucional ei que en efecto lo prestarán ante el, 
estendiéndose la respectiva neta, que será firmada por los 
miembros que lo presten.

Art. 64. Para ser Concejero municipal sa necesita ser 
ciudadano en ejercicio.

Art. 6o. Cada Municipalidad tendrá un Presidente, que 
lo será el Jefe político,* con arreglo a la Constitución, un 
Secretario, un Síndico i un Tesorero de rentas, nombrados 
de ifuera del Concejo, i los empleados subalternos que fue
ren absolutamente necee arios.

El Síndico durará un año i no será removido, sino por 
causa: el Tesorero i demas empleados subalternos sou de 
libre nombramiento i remoción del Concejo. Esceptuáse 
de esta disposición el Secretario, que durará el tiempo de
signado por el reglamento de inscripciones.

Art. 66. Son atribuciones du los Concejos Municipales 
las siguientes:—

Ia Formar el reglamento correspondiente para su réjimen 
interior i reformarlo cuando lo tuviere a bien:

2a Acordar los gastos que ha de hacer el cantón, i velar
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en la recta i legal inversión de las rentan municipales:

3a Designar ios sueldos que deben disfrutar el Secreta
rio i demas empleados da eu nombramiento:

4a Formar el reglamento do policía local para el cantón, 
que será aprobado por el Poder Ejecutivo, i cuidar de su 
fiel observancia:

6a La creación, administración, mejora, inversión i conta
bilidad do los bienps dol cantón:

6a La apertura, conservación, mejora i aun enrabio do 
dirección de los caminos i calzadas do carácter cantonal, 
de acuerdo con lo que dispone la lci sobre caminos ve
cinales:

7” La construcción, conservación i mejora de los puentes 
que pongan en comunicación, partes de los misinos canto
nes, i la concurrencia con la respectiva Munic'palidad can
tonal, a la construcción, conservación i mejora de los puen
tes que pongan en comunicación el cantón con los canto
nes colindantes:

8a El cuidado de proveer de agua potable a todas las 
poblaciones del cantón, la conservación i mejora de las fuen
tes i acueductos, i la conveniente distribución de las aguas. 
Esta atribución no puede ser ejercida, sino respecto délas 
aguas que no sean de propiedad particular.

Si las aguas de las poblaciones o parroquias fueren sus
traídas o estraviadas o hubiere necesidad do distribuirlas, 
para dejar a los pueblos las que les corresponden, los T e 
nientes i Jueces parroquiales o cualesquiera vecinos de la 
parroquia, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, i esta autoridad, por sí o por 
medio del Jefe político, • señalará un dia para que los usur
padores de dichas agitas i los que tengan derecho a ellas, 
concurran con sus títulos i se haga la distribución según 
la cantidad que cada uno tuviere, fijándoles al efecto los 
óvalos respectivos.

En caso do que hubiere contradicción acerca de la pro
piedad o derecho a las aguas, entre el pueblo i los pro
pietarios o particulares, dispondrá que el Ajente Fiscal pro
mueva o siga el juicio respectivo, haciendo los gastos de 
lo3 fondos municipales i dando semanalmente a la Gober
nación una razón del estado en que se encontrare la causa.

Toda omisión por parte del Ajente Fiscal en la jestion 
de este negocio, será castigada con la destitución de su desa
tino, que la hará el Poder Ejecutivo por aviso del Gober
nador de la provincia. En los cantones donde no hubiere 
Fiscal, hará sus veces el Síndico municipal.

Si hubiere ejecutorias que declaren la propiedad de las 
aguas en favor de un pueblo i que ordenen la distribu
ción de ellas, <1 Gobernador de la provincia dispondrá ¿ue
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los que tionen derecho a djckas aguas, concurran a la par
roquia en el dia que señalare, i en vista do los títulos res
pectivos que 00 presentaren, liará en el acto la distribu
ción de ellas.

La composición de los cauces o acueductos se hará por 
los vecinos de la misma parroquia, i a prorata por todos 
los que aprovechan de las aguas.

Si el Gobernador fuere neglijente u omiso en el cum
plimiento del deber que le imponen los iucisos preceden
tes, será juzgado por la Corte Suprema i castigado con 
arreglo al artículo 104 del código penal.

9. a Acordar medidas para el fomento de las industrias 
agrícola, fabril i comercial, estableciendo primas para las 
exposiciones, que reglamentará para el diez de agosto de 
cada año.

10. Proporcionar uno o mas médicos para la asistencia 
de los pobres, ya sea creando el destino con el corres
pondiente sueldo, ya obligando a los que residan den
tro del cantón a servir por turno i devqlde.

11. Conservar el fluido vacuno i cuidar do su oportuna 
propagación. Si fuere necesario, podrán ser obligados con 
multas los padres de familia i todas las demas personas 
de quienes dependan los niños a presentar a estos para 
la inoculación-

12. Nombrar cada tres años los Alcaldes municipeles, el 
Alguacil mayor i los defensores jeuerales que dispone el 
código civil, oir i resolver sus escusas i renuncias.

S E C C IO N  2 -tt

Actos de lo3 Concejos Municipales.

Art. 67. L o8 Concejos Municipales se reunirán cada seis 
meses en mayo i diciembre, aunque no hayan sido con
vocados, i sus sesiones ordinarias, durarán por veinte dias, 
prorogables por diez mas, i estraordinariamente citando los 
eonvoqueu el Gobernador o el Jefe político.

Art. 6$. Cuando falto el número requerido para la reu
nión de las Municipalidades que será la mayoría de sus 
miembros, el Jefe político apremiará a los que no con
curran siu causa justa, hasta hacerles concurrir a las se
siones, con multas de dos hasta veinte pesos, aplicables a 
las rentas del cantón.

Si no bastaren los apremios para reunir el número,Ise 
llamará a los suplentes; i si faltaren estos, continuarán 
las sesiones con los miembros concurrentes.

Art. 69. Las multas en que hayan de incurrir los que 
habiendo comenzado a asistir a las sesiones, falten aim a
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o a algunas durante el respectivo período, serán precisa- 
monte establecidas ert los reglamentos interiores.

Art. 70. Los Concejos Municipales desempeñarán sus 
atribuciones por medio de ordenanzas i resoluciones.

Art. 71. Los proyectos de ordenanzas i resoluciones mu
nicipales, podrán ser presentados por cualquiera do los 
miembros del Concejo, por̂  la comisión respectiva, por el 
Síndico municipal, o por el .Jefe político, i admitidos a 
discusión, se discutirán-en tres sesiones distintas i en di
ferentes dias'; si no fuere admitido a discusión, se diferirá 
hasta la siguiente reunión del Concejo.

Art. 72. Aunque sea aprobado por el Concejo un pro
yecto de ordenanza municipal, no so mandará ejecutar, si 
el Jefe político , lo hubiere objetado. En este caso, el Je
fe político lo someterá a nueva discusión, presentando por 
escrito Jas razones que hubiere tenido para negarle la sau- 
cion. Encesta sesión no presidirá rl Concejo el Jefe político, 
sino uno de los Concejales, según el órden del nombramiento.

Art. 73. Si en esta nueva discusión hallare fundadas 
el Concejo las observaciones del Jefe político i si versaren 
sobre el proyecto erí su totalidad, se archivará este, y no 
se tomará* en consideración hasta la siguiente reunión or
dinaria del Concejo; pero si solo se limitaren a ciertas 
correcciones o modificaciones, se podrá tomar en conside- 
deracion i deliberarse lo conveniente, i si fuere aprobado, 
lo mandará ejecutar el Jefe político. .

Art. 74. Si el Concejo insistiere desechando las obser
vaciones del Jefe político sobre la totalidad del proyecto, 
el Jefe político podrá insistir nuevamonte i entónces lo 
pasará al Gobernador de la provincia: si este aprobare la 
insistencia del Jefe político, remitirá el proyeeto al Con
sejo de Estado, para que resuelva si es o no opuesto a 
la Constitución i a las leyes.

Art. 7ó. Las ordenanzas o resoluciones que deban eje
cutarse, llevarán la firma del Jefe político i del Secretario 
de la Municipalidad.

Art. 76. Do tódas las ordenanzas que se manden eje
cutar, se formarán tres ejemplares: uno para el archivo do 
la Municipalidad, otro para el Gobernador «le la provincia 
i el tercero para el Ministerio del Interior.

Art. 77. Las • ordenanzas de las Municipalidades se pu
blicarán por bando en las cabeceras de todas las parro
quias en que deban observarse, i son obligatorias, con 
arreglo al artículo 6o del código civil. El Jefe político 
será responsable, si la omite o retarda la publicación.

Art. 7S. Ninguna resolución acordada por la Municipa
lidad, podrá ser revocada o reformada por la misma que
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la dió, sino con las dos terceras partes de los miembros 
concurrentes. En todos los domas casos se resolverá por 
la mayoría.

Art; 79. No pueden ser elejidos para miembros de los 
Concejos Municipales los que ejerzan jurisdicción o auto
ridad , ni los militares en servicio activo. Los demas em
pleados pueden ser elejidos, pero no obligados a admitir 
el cargo.

Art. 80- Los Concejeros Municipales pueden ser reelec
tos, pero no se les puede obligar a admitir el cargo en 
la reelección. A  ningún ciudadano se le puede obligar a 
servir dos cargos concejiles al mismo tiempo.

Art. 81. E s prohibido a las Municipalidades todo aque
llo para que no estuviesen autorizadas de un modo claro 
por la presente o por otras leyes, i en especial lo que 
sigue ; 1.? imponer obligaciones a los empleados naciona
les, que no tengan el carácter de empleados municipales: 
2 o gravar con ninguna especie de contribución las pro
piedades i rentas nacionales, ni los vehículos en que se 
trasporten efectos que pertenezcan a la .República: 3o 
autorizar, ni permitir juegos prohibidos : 4o obligar a nin
guno a que contribuya con su persona o bienes para di
versiones o regocijos públicos: 5o invertir en dichas diver
siones o regocijos públicos, alguna parte de las rentas 
m unicipales, a no ser en fiestas relijiosas o cívicas, que 
se hallen en alguno de los casos siguientes: que por an
tigua costumbre hayan sido costeadas por estas rentas : 
que una disposición legal autorice o mande espresamen- 
te el gasto, i que se celebren como aniversario de los 
memorables dias en que los pueblos proclamaron su inde
pendencia ; i 6o imponer contribución alguna para la que 
no estén espresamente autorizadas por esta ley.

Art. S2. Las Municipalidades darán los informes que les 
pidan las demas corporaciones o empleados públicos, i 
pondrán de manifiesto a cualquier ciudadano los docu
mentos que ((riera examinar, de los que existen en las 
Secretarías i archivos municipales.

Art. 83. En los archivos de las municipalipades debe 
formarle un protocolo de todas las ordenanzas Sancionadas 
en cada año, encuadernado i foliado con su respectivo ín- 
d ce .

Art. 84. Todo el que se considere perjudicado en sus 
derechos por una ordenanza o resolución de la Municipa
lidad, podrá dirijir su queja, a la Gobernación de la pro
vincia, la que someterá con su informe el asunto al Con
sejo de Estado.

Art. 85. Las cuestiones de competencia éntre dos o mas
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Municipalidades cantonales serán decididas por el Podor 
Ejecutivo.

SECCION 3a

Bienes i rentas municipales
*

Art. 86. Son en jeneral capitales o fondos municipales, 
los siguientes:—

1? Los fondos urbanos i rústicos, i en jeneral toda cla
se de bienes raíces i semovientes, que adquieran por cual
quier título lejítimo :

2M Un real por cada solar de tierra, que cobrarán por 
una sola vez las Municipalidades, al espedir títulos do 
propiedad a los que estén poseyendo terrenos municipales 
como «dueños y sin pagar ningún canon. Todos los que 
hayan obtenido sus títulos ántes de esta lei, quedan exi
midos del impuesto de un real por solar,* i seguirán po
seyendo sus terrenos corno eselusivos propietarios.

Los poseedores de terrenos de que habla este artículo, 
que no solicitaren el título de propiedad hasta después de 
dos años siendo notificados en persona por el Tesorero 
municipal, pagarán para obtenerlos, en vez de un real, 
dos por cada solar; i si dejaren pasar cuatro años des
pués de notificados del mismo modo por segunda vez, per
derán su derecho i se rematarán los terrenos en el mejor 
postor.

Art. 87. Son en jeneral rentas municipales las siguien
tes :—

1? Las cantidades que por precio de arrendamiento, ré
dito censual, o por otro motivo lejítimo cualquiera, pro
duzcan los capitales o filudos espresados en esta sección :

2a El producto do las multas impuestas en el reglamen
to de policía i eu las ordenanzas muuicipales :

3a El producto de donaciones patrióticas i voluntarias, 
que bagan los habitantes del cantón para determinados 
objetos :

4a El producto de la contribución anual do- uno a ocho 
reales, que podrá imponerse donde convenga i en conside
ración á sus respectivos haberes, a los padres de familia 
para fomento de las escuelas primarias:

5a El producto de la contribución subsidiaria que se im
pondrá i cobrará conforme a lo dispuesto en esta le i:

fiu El producto de los impuestos muuicipales qUe so 
establezcan conforme a ella.

Art. 88. Para la construcción, conservación i mejora de 
las obras públicas de los cantones, están obligados los ve
cinos a contribuir cada año, en dinero, con una cantidad

I
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correspondiente a cuatro jornales íntegros.

Art. 39. Respecto de esta contribución, se observarán 
las prescripciones siguientes :—

1R El valor de los jornales, que será el corriente on ca
da localidad, será fijado por las Municipalidades ; i

•2a E stán . obligados á esta contribución: 1° todos los
varones desde la edad de diez i odio años basta la de 
cincuenta, que sean físicamente capaces de trabajar, o que 
no siéndolo, tengan bienes que no bajen de cien pesos :
2.° los mayores de cincuenta años, que tengan bienes que 
no bajen del valor de mil pesos; i 3o  las mujeres céli
bes, que tengan bienes del valor de mil pesos.

Art. 90. Se consideran como obras públicas para los 
efectos de este artículo: 3 o los caminos, puentes i calzadas: 
2o las acequias, para proveer de agua potable a los pue
blos que carezcan de este elemento: 3° Jos locales para 
escuelas o edificios para instrucción pública i las cárceles: 
4o los edificios para el despacho de Ias autoridades muni
cipales; 5o las iglesias principales i pobres de las parro
quias; i 6o las plazas, alamedas i demas obras públicas de 
carácter municipal.

Art. 91. Lus Municipalidades cantonales determinarán 
oportunamente las obras en que debe emplearse, cada año, 
el producto de la contribución subsidiaria de los habitan
tes del cantón. En esta designación se arreglaran al orden 
de preferencia enumerado en el artículo anterior. No será 
preciso que, la obra sea esencialmente cantonal, i bastará 
que do ella lo resulte algún bien al cantón.

Las caútidades do la contribución subsidiaria, destina
das espfesamente para algún objeto por actos lojislativos, 
serón separadas de preferencia i destinadas a su objeto.

Cuando en alguna parroquia esté comenzada lin a  obra 
con feudos de la contribución subsidiaria, se procurará con
tinuarla con los mismos basta su conclusión.

Art. 92. Las Municipalidades podrán gravar con impues
tos en favor dé sus rentas, los objetos que, cou fijación 
del mínimo i el máximo del impuesto, van a (‘.apresarse:—

1® Los efectos estraAjeros que, no siendo licores, se ex
pendan por yía de .comercio, en casas, almacenes, tiendas 
i bodegas. Para esta imposición, se tendrá por base el me
dio por mil, arreglado conforme al catastro de la contri
bución jen erad*

2? Los licores alcohólicos i bebidas fermentadas estran- 
jeras, que se espendan por vía de comercio, en casas, al
macenes, tiendas, bodegas, covachas o pulperías, aun cuan
do en los mismos establecimientos se espendan otras cosas 
que esíéa ya gravadas. >L.i imposición será de uno a diez
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i e«-*is reales mensuales,

3" Los licores ulcohólicos i bebidas fermentada? nacio
nales, que so espendau por vía ele comercio en casas, 
almacenes, tiendas, bodegas, covacilas o pulperías. La im
posición eorá do medio roa! a ocho. reales:

4a Los tpatros, casas de juegos permitidos i espectácu
los públicos. La imposición sobre cada uno de estos ob- 
j tos, será de uno a venticinco'pesos mensuales o por función:

5" Las aguas de propiedad municipal, cuyo uso secón- 
ceda a los particulares para que las conduzcan por acue
ductos propios. La imposición mensual se calculará por las 
respectivas Municipalidades:

C° Las cabezas de ganado mayor que se inaten para rl 
abasto público. La impovícioü será de uno a catorce reales 
por cabeza:

7° La introducción para su venta i consumo de licores 
alcohólicos eslranjeros en el cantón que tenga derecho a 
cobrar el impuesto. La imposición será de uno a ocho rea
les por oarga; i

8o El aguardiente nacional, que baya de espendorse en 
el cantón que tenga derecho a cobrar el impuesto. La im
posición no pasará de cuatro reales por barril común.

Alt. 93. Para la fijación de los impuestos de que lia 
bla cd articulo precedente, se seguirán las prescripciones 
que van a establecerse:—

l n No se gravará con ningún impuesló la sal nacional:
2° Los impuestos serán establecidos por las Municipali

dades, do cuyas rentas lian de hacer parte sus productos:
3a Al fijar entre el mínimo i el máximo la cuota de 

cada impuesto, se procurará, con ar/eglo al artículo 101 
de la Constitución, que el impuesto ' guarde la proporción 
posible con los haberes o industria de los que lo lian de 
pegar; i

4a Cada Municipalidad preferirá entre estos impuestos 
aquellos que. atendidas todas las circusiancias del cantón, 
juzgue más convenientes,

A lt 94. Para que pueda hacerse de Jas rentas munici
pales algún ga:-to, serán condiciones indispensables: que 
el gasto esté acordado en alguna ordenanza i la cantidad 
para él, comprendida en el respectivo presupuesto. En es
te se V i  tará una cantidad para gastos imprevistos e indis
pensables.

Art. 95. Siempre que se hiciere un gasto sin las con
diciones que requiere el artículo anterior, el que lo baya 
hecho i el que lo baya mandado, repondrán la cantidad 
gastada

Art. 9(3. El Tesorero cubrirá cou las cantidades de su
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manejo las órdenes do pago jiradas por las respectivas Mu 
nicipalidades. Cuando el gasto ordenado no tenga las con
diciones requeridas por el artículo 90, podra, para salvar 
su responsabilidad, protestar contra la orden hasta por se
gunda vez.

Art. 97. El Tesorero i los Colectores gozaran de un 
tanto por ciento, que no escederá del doce i que podrá ser 
difereute según los diversos ramos.

Art. 98. Las Municipalidades no podrán enajenar sus 
bienes raíces, ni gravarlos con hipotecas, censo o servi
dumbre, sino en los términos que disponen el artículo 1671 
i el título 20 del libro 1? del código civil; pero para la 
enajenación sera necesaria ademas, la autorizarion del P o 
der Ejecutivo.

A lt. 99. El Poder Ejecutivo arreglará, como lo juzgare 
conveniente, la contabilidad de las Municipalidades,.

Art. 100, La contabilidad judicial o sea el ju /gam iepto 
de las cuentas, corresponderá al Tribunal que juzga de las 
cuentas de rentas nacionales i se hará por los mismos trá
mites.

SE CC IO N  4a
4

Empleados del ríjimen i administración municipal.

Art. 101. La administración ejecutiva del cantón estará 
a cargo del Jefe político, oomo funcionario i administra
dor municipal.

A lt. 102. Cuando por enfermedad, ausencia u otro mo
tivo temporal, no pueda desempeñar este cargo, le subro
gará uno de los Concejeros municipales, según el urden do 
precedencia en su elección, siempre que esta falta tempo
ral no pase de treinta dias. En las faltas absolutas i cuan
do la temporal pase de treinta dias, hará el Ejecutivo el 
nombramiento, conforme a la Constitución.

Art. 103. E l Jefe político, para posesionarse del des
tino, prestará el juramento constitucional ante el Goberna
dor de la provincia o la au oridad que este desigue.

Art. 104. 8on atribuciones del Jefe político, como ad
ministrador municipal, las siguientes:—

I a Convocar el Concejo Municipal para las reuniones 
ordinarias, i extraordinariamente cuando lo exijan loa in
tereses municipales del cantón:

2.a Concurrir a la formación de las ordenanzas l reso
luciones del Concejo, sancionarlas i promulgarlas en la for
ma establecida por esta lei, i espedir Ls reglamentos e 
instrucciones convenientes para su ejecución:

3a Cuidar de la recaudación de las rentas municipales
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i ordenar su inversión, con arregio a la lei i a las orde
nanzas municipales :

4a Presentar a la Municipalidad, en el primer dia de 
sus sesiones ordinarias, un informe escrito acerca del cur
so que hayan tenido, durante el último período, los nego
cios del cantón, de su actual situación i de las mejoras 
que juzgue oportunas : '

5h Darle por escrito o de palabra, en el curso de las 
sesiones, todos los informes que ella le pidá i que él cre
yere conveniente :

6a Cumplir por sí, en la parte que le toque, i hacer' 
cumplir a los otros empleados municipales del cantón en 
lo que a ellos corresponda, las ordenanzas i resoluciones 
do la Municipalidad cantonal :

7“ Resolver, en receso del Concejo i con arreglo a las 
leyes i ordenanzas municipales, toda« las peticiones i reb
elamos que lo dirijan los vecinos del cantón :

8“ Visitar personalmente, a lo menos una vez al año, 
las parroquias del cantón, e informarse del .estado de los 
intereses parroquiales, i ver si han sido observadas con 
exactitud las leyes i las ordenanzas municipales, principal
mente en lo relativo a los caminos,- escuelas primarias, 
conservación de las aguas i salubridad pública, debiendo 
dar al Poder Ejecutivo, por conducto de la Gobernación, 
informes relativos á dichas visitas:

9a Supervijilar en la propagación i conservación del 
fluido vacuno, cuidando de qué loa vacunadores pagados 
por la Municipalidad, cumplan con sus deberes :

10. Vijilar diariamente los procedimientos de la policía, 
haciendo frecuentes visitas a la olicina del despacho ; i

11. Cumplir con los demas deberes que le imponen 
esta i las otras leyes de la República.

Art. 105. El Jefe político asistirá diariamente al despa
cho de su oficina, desde las diez del dia hasta las tres dé 
la tarde, escepto en los dias feriados.

Art 106. Espedirá las órdenes de. pago', sujetándose al 
presupuesto de gastos, a las ordenanzas municipales i a 
las órdenes particulares qu^ baya dictado el Concejo, con
forme á la lei. Ademas, verificará el corte i tanteo al 
Tesorero, cada vez que lo estime conveniente, i exijirá 
de este un estado de los ingresos i egresos de las ren
tas en cada mes.

' SECCION 5a

Del Secretario municipal.
\

Art .107. Habrá en cada Municipalidad un Secretario,
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nombrado en la forma establecida en el artículo de 
esta lei.

Art. JOS. Los Secretarios municipales darán a estas 
Corporaciones todos los informes i noticias que les pidan 
sobre los negocios'del ramo, y  podrán proponer lo que 
estimen conveniente para mejorarlos. Tienen voto infor
mativo en la discusión.

Art. 109. En las faltas ocasionales por entormedad u 
otro motivo, será reemplazado el Secretario en el despacho 
por el que él mismo designe.

Art. (10. E l Secretario redactará las actas del Conce
jo, cuidará del archivo de ia Municipalidad i velara en el 
huen desempeño de los subalternos de la oñcina, concur
riendo diariamente al despacho con el Jefe político en las 
horas prescritas en esta lei.

SE C C IO N  6"I
De los Tenientes parroquiales.«

Art. 11 i. Las atribuciones de loe Tenientes parroquiales 
como funcionarios de las Municipalidades son las siguien^ 
tes :—

T? Cuidar1 de qu<̂  se cumplan i ejecuten en las parro
quias de su mando 'Irte ordenanzas i resoluciones del Con
cejo Municipal, i cumplir las ordenes que con este objeto 
reciban del Jefe político :

2* Cuidar del buen estado de los caminos en la parte 
que está dentro de los límites de sn parroquia, teniendo 
presentes las prevenciones que a este respecto contieno la 
lei sobre caminos vecinales :

3a Cuidar del buen estado de los locales de escuelas, 
e informar ál Jefe político sobro la conducta i desempe
ño de los institutoras :

4a Vijilar en que las aguas de la parroquia no sean 
usurpadas, i dar cuenta al Jefe político, inmediatamente, 
siempre qu» ocurra o q u e  hubiere ocurrido semejante abuso:

5? Dar al Jefe político cuanto informe creyere útil, a 
los intereses de la parroquia, en cada visita que hiciere 
este funcionario:

6* Cumplir con los demas deberes que les impongan 
las leye3 i los Concejos M unicipales; i

7{l Como celadores de policía, tendrán las atribuciones 
que les asignen los reglamentos del ramo.

Art. 112. Los Tenientes parroquiales, para tomar pose
sión de su de>tino, prestarán el juramento ante el Jefe 
político del cantón, o la persona que este designe.
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SECCION 7a 

Del Síndico municipal.

Art. 113. En cada Corporación municipal habrá un Sín
dico de libre nombramiento i remoción de la Municipali
dad. Esta nombrará también un suplente, para que reem
place al Síndico ,en caso de impedimento, falta ocasional 
o absoluta.

Art. 114. Son funciones del Síndico:—
Ia Ejercer la personería del Concejo en defensa de sus 

derechos i acciones ante cualquier tribunal, juzgado, auto
ridad o corporación :.

2a Procurar la puntual ejecución de las leyes, regla
mentos, acuerdos, ordenanzas i resoluciones, cuyo cumpli
miento interese al Común o a cualesquiera de las parro
quias que la componen :

3a Velar en la seguridad de los bienes i rentas muni
cipales, i en la exacta recaudación e inversión de estas: 

4a Inspeccionar las obras i los establecimientos del 
cantón, y poner en conocimiento del Jefe político lo que 
estime conveniente pai;a 6u buen réjimen, adelanto o .conser
vación*

5a Proponer al Concejo los proyectos de ordenanza que 
juzgue convenientes:

6a Concurrir al despacho del Jefe político, cada vez que 
este funcionario quiera oir su dictamen:

7a Concurrir, con voto, a las sesiones del Concejo, mé- 
nos a las sesiones en que se trate de hacer efectiva la 
responsabilidad de este funcionario.

Art. 115. El Síndico será nombrado de dentro o fuera 
del Concejo, el veinte de diciembre de cada año; tomará 
posesión el primero de enero inmediato, prestando ante el 
Presidente del Concejo el juramento constitucional, i dura
rá en su destino hasta que tome posesión el que debe reem
plazarle en el período siguiente.

Art. 1J6. En los cantones en donde haya abogados, se
rá abogado el Síndico municipal, i se le abonará un tiem
po doble de práctica, para los efectos de la lei, por los 
años que sirva este destino con actividad, consagración i 
buen crédito, a juicio de la Municipalidad.

SECCION 8a % i

Del Tesorero municipal.

Art. 117. La administración de los bieues i la recau-
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dación i administración de la? rentas cantonales, estarán 
a cargo de un Tesorero cantonal, nombrado en la forma 
establecida en el artículo 65.

Art. 118. Son atribuciones del Tesorero municipal:—
1? Cuidar por sí i responder de los capitales o fondos 

municipales:
2? Hacer personalmente la recaudación de todas las ren

tas municipales:
3° Presentar, para entrar al ejercicio de su destino, 

fianza o hipoteca, a satisfacción de la Municipalidad que 
e nombre; i

4" Responder de le cobrado i debido cobrar, con fon
dos propios suyos, a no ser que con las respectivas ac* 
tuaciones pruebe haberle sido imposible el cobro.

Art. 119. El Tesorero ejercerá para la cobranza de su 
cargo, jurisdicción coactiva conforme a la lei; pero podrá 
disponerse en las respectivas ordenanzas: 1? que respecto 
de las contribuciones que obliguen a muchos, siempre que 
la de cada uno no esceda de un peso, se haga la intima
ción o mandamiento de pago de un modo jeneral por me
dio de bandos; i 2o, que se prevenga respecto de las mis
mas contribuciones, que si no se verifica el pago en el 
dia señalado, se ha de proceder a la estracciou i venta 
de prendas equivalentes, o al apremio personal, sin mas 
formalidades.

Art. 120. Las rentas municipales podrán ser recauda
das por el sistema de recaudación directa o por el de arren
damiento, según lo dispongan la s , respectivas Municipali
dades,

SE C C IO N  9a 

Policía.

Art. 121. E l Poder Ejecutivo dictará el correspondiente 
reglamento que ha de rejir en toda la República; i lo 
concerniente al ornato, aseo de las poblaciones i demas 
asuntos de policía local, se arreglará por las ordenanzas 
que al efecto espidan los Concejos cantonales.

SE C C IO N  10a 

Disposiciones varias.

Art. 122. Para ser Gobernador o Jefe político, se requie
ren las mismas cualidades que para ser Diputado al Con
greso Nacional; para ser Teniente parroquial, basta ser 
ecuatoriano en ejercicio de los derechos de ciudadanía.
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Art. 123. Las peticiones sobre licencias de los emplea

dos municipales, serán oidas i decididas por los Jefes po
líticos,. si no pasaren de ocho dias; por el Gobernador 
de la provincia, si escedieren de ocho dias i no pasaren 
de treinta, i por el Ejecutivo si esceditren de este término,

Art. 121. Las Municipalidades gozarán-de las esencio- 
nes o privilejios siguientes«;—

1° En Jos negocios judiciales, usarán del papel común 
i no pagarán derechos:

2o Eu la venta de sus bienes raicea, no pagarán el 
derecho de alcabala; i

3? Eu sus actas i en todo lo demás que no sea judi
cial, usarán del papel común.

Art. 125. Los • establecimientos do beneficencia pública 
gozaráo de las mismas esencion^s o privilejios concedidos 
a las Municipalidades por el artículo precedente,

Art 12G. Quedan derogadas todas las leyes i decretos 
anteriores a la presento.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones en Quito, a treinta de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.— El Presidente de 
la Convención, P . Bustamunle.— El Secretario, Antonio Ri- 
vadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, a 15 de setiembre de 1869. 
Ejecútese.— g . garcía  moreno.— El Ministro del Interior, 
Irancisco J. Sala zar.

RESOLUCION.t I , /
Setiembre 10.— Que dolo votado

se dé a Miguel Vólez i a tres artesanos lo necesario para
su viaje a Europa.

LA  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

RESU ELVE:

Art. único. De la cantidad desígnala para gastos es- 
traordinarios, el Poder Ejecutivo proporcionará a Miguel 
Vélez la cantidad que estime conveniente para su viaje a 
liorna, i a tres jóvenes mas, para que puedan ir al mis
ino lugar, a perfeccionarse en las artes a que se hayan 
consagrado; debiendo el Jefe ded Estado establecer las 
condiciones, designar los individuos i señalar las artes quo 
convengan.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 156—
Oomuníqueso al Poder Ejecutivo para su ejecución i 

cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, a treinta de agos

to de mil ochocientos sesenita i nueve.
E l Presidente de 1 $ l Convenciou, Fallo — E l

Secretario, Antonio Bivadeneira.
Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de setiembre de 18G9.t— 

Ejecútese.—  g• g a r c í a  m o r e n o .-—E l Ministro del Interior, 
Francisco J. Sala-zar.

DECRETO.

Noviembre 4.— Se adjudican los fondos del Cole j io  Olmedo
a la instrucción primaria de la provincia de Manábí..

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N S ID E R A N D O :I
1° Que los fondos creados por la lei de 1852 para el 

establecimiento del C o l e j i o  O l m e d o  en la provincia do 
Manabí, permanecen a mutuo, sin que se haya estableci
do el colejio a que fueron destinados:

2o Que la primera necesidad de los pueblos es difundir 
Ja educación primaria, de la cual carecp la referida pro- 
vin cia,

D E C R E T A :
Art. 1? Se adjudican los fondos del C o l e j  i o O 1 m e d o  

a la instrucción primaria de la provincia de Manabí.
Art. 2o El Poder . Ejecutivo fundará escuelas dirijidas 

por los Hermanos de las Escuelas Cristianas, en los can
tones de Portoviejo, Jipijapa, Rocafuerte i Montecristi, i 
ordenará los gastos consiguientes a la adquisición de lo
cales, traslación de los Hermanos, compra de titiles de en
señanza, &a.

Art. 3o Quedan derogadas todas las leyes anteriores al 
presente decreto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventiseis de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, B. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 4 de noviembre de 1S69. 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— El Ministro del Interior, 
Francisco J. Solazar.
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DECRETO EJECUTIVO. '

Mayo 13.— Se manda agregar al código penal varias disposicio
nes que tienen relación con la moral pública.

GABRIEL G ARCIA MORENO,
PRESIDANTE INTERINO DEL ECUADOR.

CONSIDERANDO:

Que en el código penal no tienen pena alguna varios deli
tos, especialmente los que destiuyen la moral publica,

D ECRETA:

j\rt. l .°  A  la sección común a la I a i 2a del capít. 3"*, tit. 2°, 
parte I a, se agregarán las disposiciones siguientes:—

La rebelión i sedición se tendrán también por consumadas, 
cuando los rebeldes o sediciosos hayan resistido con las armas 
o apoderádose de alguna población o parte de ella, aunque 
no baya precedido intimación alguna.— Los que ejerciendo 
alguna autoridad, mando o empleo, aunque no sea sino mu
nicipal, tomaren directa o indirectamente parte en la rebe
lión o sedición consumadas, serán castigados como traído 
res. Las tentativas de rebelión o sedición, que se hayan 
frustrado por haberse descubierto oportunamente o por otro 
motivo independiente de la voluntad de los culpables, se
rán castigadas con arreglo al artículo 4o cap. 1? del tit. 
preliminar del código penal.

Los que pertenezcan a sociedades secretas, serán casti
gados, por el hecho solo de pertenecer a ellas, como reos 
de tentativa de rebelión.

Art. 2o Al capítulo 2o, título 5°, parte Ia, que con
tiene los delitos' contra la moral pública, se agregarán las 
disposiciones siguiedtes:—

Los delitos nefandos se castigarán con ' ocho años de 
obras públicas i otros ocho de destierro de la República.

El incesto entre parientes, en línea recta de consangui
nidad o afinidad, se castigará igualmente con ocho años 
de obras públicas i otros tantos de destierro de la Repú- 
bl ca. En línea colateral, con una pena de la cuarta par
te a la mitad de los años espresados de obras públicas i 
destierro. Si se cometiere con fuerza i violencia, se im
pondrán, ademas, las peñas determinadas en la sección Ia, 
capítulo 5°, título Io, parte Este delito se persegui
rá de oficio, cuando fuere notorio: si no lo fuere, no se 
procederá, sino por acusación o denuncia del cónyuje o

I
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de uno ile los parlantes dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad, o segundo de afinidad de X a culpables o 
agraviados:

K1 actual concubinato público de personas que puedan 
casarse, se castigará con reclusión de uno a dos inesea i 
destierro de uno a dos años, a la distancia, al ménos, de 
diez miriámetros del domicilio. Si antes de la sentencia 
se casaren los culpables, no tendrán pena alguna.

El actual concubinato público entre personas de las que 
una al ménos no pueda casarse, será castigado, a mas de 
uno a dos meses de prisión, con seis años do destierro de 
la República en la'persona inhábil par« casarse, i en el 
cómplice no inhábil, con las penas precedentes. Si «1 con
cubinato fuere incestuoso, se castigará con las penas es
tablecidas para el incesto.

Art. 3? Las disposiciones contenidas en este decreto, 
principiarán a rejir desde el l . °  de julio del presento año.

Art. 4o La Corte Suprema de la República queda en
cargada de hacer una nueva edición del código penal, con 
inserción de estos artículos, adoptando las variaciones i 
modificaciones quo esta inserción hiciere necesarias.

Dado en Quito, a 13 de m ajo de ISG9.— G. G ARCIA  
m o r e n o — E l Ministro del Interior,

DECEÉTO EJECUTIVO.

Muyo 15.— Aboliendo ? a prisión por deudas provenientes
de conlralos.

G A B R IE L  G A R C IA  M ORENO,
PRESIDENTE in t e r in o  d e  l a  r e p ú b l i c a , &a. & a. &a,

D E C R E T O :

Art. 1? Queda abolida la prisión por deudas provenien
tes de contratos que se hagan desde el I o de julio del 
presente año, escepto las que provengan de depósitos, de 
estelionato u otro fraude, o de arrendamiento, de impuestos 
nacionales o municipales, o de obras o servicios perso
nales.

Art. 2? Queda abolida igualmente la prisión por deudas 
provenientes de contratos antenores al I o de julio del 
presente año, salvas las escepciones precedentes, siempre 
que los deudores fueren mayores de sesenta años, o mu

jeres que no hayan adquirido esas deudas, ejerciendo pú-
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blicamento la profesión de comerciantes, o se encuentren 
,presos por deudas menores d  ̂ ventícinco pesos, o lo ha
yan sido un número de dias que /;sceda al número de pe
sos que debieren.

Art. 3? Queda abolida, asimismo, con respecto a los 
deudores por arrendamiento de obra o servicios persona
les, sin distinción de tiempos, cuando sin consentimiento 
espreso i escrito de ellos, se cediere a otro el derecho del 
acreedor primitivo, o cuando no preceda órden judicial. Los 
presos de esta clase, recibirán por semanas adelantadas la 
cuota pecuniaria que se acostumbre, o que fije la Munici
palidad del cantón para el alimento diario; i cuando no la 
recibieren, serán definitivamente puestos en libertad, con 
conocimiento del juez que ordenó la prisión, por el algua
cil mayor o alcaide de la cárcel, los cuales serán casti
gados por toda demora como reos de detención arbitraria.

Dado en Quito, a 15de mayo de 1869.— G. G arcía  • 
Moreno.— El Ministro del Interior, Jl. Carvajal.

SECCION DE HACIENDA.

RESOLUCION.I ■ * • '
Junio 1S— Se manda pagar doscientos pesos a los herede

ros de Guillermo% • * 

LA  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,i

Vista la comunicación que le ha dirijido el Ministerio 
de Hacienda i

CONSIDERANDO:

Que, en 25 de diciembre de 1S63, el ciudadano colom
biano Guillermo Andrade consignó en la Tesorería nacio
nal de Esmeraldas la cantidad de doscientos pesos, con 
el interes del uno por ciento mensual; que no ha sido 
satisfecha esta deuda por haberse perdido el certificado en 
un naufrajio que sufrió el correo de Guayaquil a Baba- 
hoyo; i que, a consecuencia de esta pérdida ocasionada por 
un caso fortuito, no existe el riesgo de que el acreedor 
sea pagado dos veces, que es la razón que tuvo la lei para
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prohibir que se dupliquen los certificados contra el Tesón)*

R E S U E L V E :

Que se pague a. los herederos de Guillermo Andrade la  
cantidad de doscientoá pesos i los intereses vencidos i que 
se vencieren, hasta la total solución de la deudu.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dada en la sala de sesiones en Quito, a quince de 
junio de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la ‘ Convención, ,— E l Se
cretario, Víctor L a so .

Palacio de Gobierno en Quito, capital de la República* 
a l s  de junio de 18G9.— Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a s c a s UBJ. 
El Ministro de Hacienda, G. M oren o.
i

DECRETO' EJECUTIVO 

Febrero  20.— Itelativo al pago de alcabalas.

G A B R IE L  G A R C IA  M O REN O ./ » ' •
PRESIDENTE INTKRINO DE LA REPUBLICA, &a. &fl. &a.

D E C R E T A :
i v ,j

Art. Io La alcabala sobre enajenación de bienes raíces 
se pagará, desde el Io de abril del año corriente, a razón 
del dos por ciento en dinero, i del seis por ciento en bi
lletes del crédito publico.

Art. 2? En falta de billetes de crédito público, el im
puesto será del cuatro por ciento en dinero.

Art. 3o La alcabala se pagará, no solo por las ventas, 
aiuo por las permutas de bienes raices, sea que se ad
quiera la propiedad o simplemente el usufructo.

Art. 4° Este impuesto se cobrará igualmente por todas 
las donaciones itltervivos de bienes inmuebles, i aun de los 
muebles, cantidades o derechos, cuando sea necesaria la 
insinuación judicial. »

Art. 5o Quedan vijentes las leyes relativas al pago de 
alcabalas, en cuanto no estén reformadas por el presente 
decreto. *

Dado en Quito, a 20 de febrero de 1S69.— G. G a r c í a  
M o r e n o .— El Ministro de Hacienda, E . Carvajal.
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Julio 5.— Aprobatorio dd anterior. <

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADO R,

D E C R E T A :

Art. único. So aprueba el decreto espedido por el Pre
sidente interino de la República en 20 de febrero último, 
disponiendo que el pago de alcabala por la venta de bie
nes raíces, se haga a razón del dos por ciento en dinero, 
i del seis por ciento en billetes.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento. •

Dado en Quito, capital de la República, a tres de julio 
de mil ochocientos sesenta i nueve. \

El Presidente de la Convención, .— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 5 de, julio de 1869.- 
Ejecútese.— Ma n u el  de a s c a s u b i.— El Ministro de Hacien
da, G. García Moreno.

DECRETO E J ECUTIVO.

Marzo 2.—  Que no se deduzca él cinco por ciento a los 
, que perciben renta de la masa decimal.

G ABRIEL G A R C IA  MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA &a. & a. &a

9

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto permanente, formado por el convenio 
adicional de 30 de setiembre de 1865, ha fijado i reducido 
los sueldos de los Señores Obispos i Cabildos eclesiásticos: i 

Que la Lejislatura de 1849, en la lei de gastos dada 
en 24 de noviembre, eximió de la contribución del cinco 
por ciento a los empleados civiles a renta fija, fundándose 
en la diminución de sus dotaciones,

D E C R E TA :. i * ■ r
t

Art, 1? Se exime de la contribución del cinco por cien-
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to a los prelados diocesanos, miembros do las iglesias ca
tedrales i a todos los que perciban renta de la masa de
cimal.

§. único. La presente exención comprende el tiempo de- 
currido desde el 30 de setiembre de 1865, en que se ce
lebró el convenio adicional al Concordato.

Art. 2o Se deroga el artículo 14 de la lei de 10 de 
noviembre de 1855.

Art. 3o E l Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Hado en Quito, a 2 de marzo de 1869.— G. G a rcía  
M oreno .— E l Ministro de Hacienda, C arvajal.

D E C R E T O .  . ,
Julio  5.— Aprobatorio del an terior.

' L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

A rt, único. Se aprueba en todas sus partes el decreto 
del Presidente interino de la República, por el cual se 
exime de la contribución del cinco por ciento ú los que 
perciben renta fija de la masa decimal.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Hado en Quito, capital de la República, a 'tre s  ̂  de 
julio de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, R . Carvajal.— E l Se
cretario, Víctor L a so .

Palacio de Gobierno en Quito, a 5 de julio de 1869.—  
Ejecútese,— Ma n u e l  d e  a ^c a s u b i .— E l Ministro de H a
cienda, G . G arcía  Moreno.

D E C R E T O  E J E C U T I V O
M a rzo  2 .— D eclarando libre de porte de correo la correspon

dencia oficial de los prelados diocesanos i curias ecle
siásticas.

G A B R IE L  G A R C IA  M O REN O, 
p r e s id e n t e  in t e r in o  d e  l a  REPUBLICA, & a . & a . & 3 .

C O N S IB E R A N H O :

Que es necesario facilitar a la Iglesia ecuatoriana los
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medios convenientes para el mejor i mas espedito curso 
de su administración,

D E C R E T A :

Art. 1.? Se declara libre de porte de correo la corres
pondencia oficial de los prelados diocesanos y curias ecle
siásticas.

§. único. Para que pueda ser recibida en las Adminis
traciones de correos i remití la de oficio dicha corresponden
cia, estará sellada con el sello del Prelado diocesano, i 
llevará en el sobre la nota oficio.

Art. 2o El Ministro de Hacienda queda encargado del 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Quito, a 2 de marzo de 1S69.— G. g arcía  
moreno.— El Ministro de Hacienda, ' Carvajal.

• DECRETO.

Julio 5 — Aprobatorio

LA CONVENCION N A C IO N A L  D E L ECU AD O R,

D E C R E T A : «
Art. único. Se aprueba en todas sus partes el decreto 

que el Presidente interino de la República ha espedido en 
2 de marzo del presente año, declarando libre de derechos 
de porte de correo la correspondencia oficial de los prela
dos diocesanos i Curias eclesiásticas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su. ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a tres de julio 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 5 de julio de 1S69 —  
Ejecútese.— MANUEL de  a s c a s u b i .— El Ministro de H a
cienda— G. García Moreno.

DECRETO.
Julio 14 — Sueldo del Jeneral en Jefe.

LA CONVENCION N ACIO N AL D E L ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1* Que ha llegado el caso de que el Joneral en Jefe
|*

• "v i
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del ejército debe desempeñar las importantes funciones anexas 
a tan elevado empleo;

2o Que es necesario asignar el sueldo de que ha de gozar; i
3o Que este debe ser proporcionado a los importantes 

servicios que va a prestar a la República,

D E C R E T A ;
~ ( 1 l  , í i * 1

Art. I o E l Jcneral en Jefe del ejército gozará del suel
do anual de seis mil pesos, de que siempre han gozado en 
la República los de igual clase.

Art. 2o Esta asignación se tendrá como transitoria, i sub
sistirá miéntras se dé la lei de sueldos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.
Dado en Quito, & diez de julio de mil ochocientos 

sesenta i nueve.
E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 4 de julio de 1869. 

Ejecútese.— M a n u e l  d e  a sc a su b t .— El Ministro del Inte
rior encargado del despacho de Hacienda, Pablo .

DECRETO.
Agosto 6.— Fundación de Bancos hipotecarios.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N SID E IIA 'n DO:

l . °  Que es deber suyo dictar leyes que tiendan 
a levantar la agricultura do la decadencia en que so en
cuentra; i

2o . Que el medio mas eficaz para conseguir este objeto 
es autorizar el establecimiento de Bancos hipotecarios, que 
hagan préstamos sobre hipotecas redimibles a largos pla
zos, consultando la comodidad del deudor,

D E C R E T A :

Art. 1? Se autoriza la fundación en la República de 
Bancos hipotecarios, que tengan por objeto facilitar préstamos 
sobre hipotecas, pagaderos por medio de anualidades que 
comprendan el interes estipulado, el tanto por ciento de 
amortización i los gastos de administración.

Art. 2? Las operaciones de estos bancos consistirán:
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Io En emitir, por un valor igual al de los préstamos, obli

gaciones o cédulas hipotecarias que produzcan intereses, i tras- 
ferirlas sobre hipotecas constituidas a su favor:

2? En recaudar las anualidades que deben pagar los deu
dores hipotecarios:

3o En pagar con exactitud los iutere3es correspondientes 
a los tenedores de las cédulas hipotecarias; i

4o En amortizar estas cédulas, a la par, por la .cantidad 
que corresponda, según el fondo destinado a la amortización.

Art. 3o Los litijios que pudieran suscitarse entro los 
bancos hipotecarios i sus deudores, se decidirán según los 
trámites del juicio ejecutivo en todas las instancias.

Art. 4o En los casos en que las leyes exijen fianza, sea 
para el desempeño de un cargo público o para cualquier 
otra responsabilidad fiscal, se admitirá corno garantía equi
valente, el depósito de cédulas hipotecarias en una oficina 
pública por la cantidad de la fianza.

§. único, La misma regla se observará respecto de las 
fianzas exijidas por la autoridad judicial, en los casos en 
que las leyes exijan esta fianza.

Art. 5? Los administradores de establecimientos de be
neficencia i los de herencias yacentes, los guardadores de 
menores i de los demas incapaces de administrar sus bie
nes por sí, los defensores jeueralcs de menores, ausentes i 
obras pías, quedan autorizados para colocar los fondos que 
administren en cédulas hipotecarias por el valor real que 
tengan en el mercado, siempre que el Banco se halle en 
jiro corriente.

Art. 6.° Las obligaciones que se otorguen a favor de los 
Baucos hipotecarios, tendrán fuerza de instrumento público 
para los efectos de perseguir la hipoteca, sin necesidad de 
ser autorizadas por escribano público i con solo el rejistro 
que se haga de ellas en la Tesorería de hacienda i en la 
oficina de rejistros, dentro del término de Ja lei.

Art. 7o Los que falsificaren las cédulas hipotecarias, i 
los que las circularen o introdujeren maliciosamente en el 
territorio de la República, serán castigados con las penas 
asignadas a los falsificadores de billetes de crédito público.

Art. 8? Los estatutos a que deben sujetarse los Bancos 
hipotecarios, se someterán al exámen i aprobación del 
Supremo Gobierno.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a cuatro de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presideuto de la Convención, .—El Se
cretario, Víctor Laso.
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Palacio do Gobierno en Quito, a 6 de agosto de 1869.*— 

Ejecútese.— Ma n u e l  de a s c a s u b i .— E l Ministro de H a 
cienda, Pablo H errera .

D E C R E T O

A gosto  7.—  Para la entrega de • cuatrocientos treinta i  
tres p esos cinco reales a José A irea r.. i ' /• f «- ... '

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Vista la solicitud de José Airear, reclamando el pago 
de cuatrocientos treinta i tres pesos cinco reales consig
nados en esta Tesorería i librados por el Gobierno contra 
el Banco del Ecuador a fivor de dicho Airear, quien 
nc pudo 6er satisfecho por haberse estraviado la libranza,

• 1 D E C R E T A :

Art. único. E l Ejecutivo ordenará, la entrega a José A i 
rear de cuatrocientos treinta i tres pesos cinco reales por 
el Banco del Ecuador, tomando las providencias necesa
rias para que este pago no se duplique.

Comuniqúese al Poder * Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones en Quito, a seis de agosto 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R . Carvajal.—  El Se
cretario, Víctor L oso .

Palacio de Gobierno en Quito, a 7 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— Ma n u e l  d e  a s c a s u b i .— El Ministro de H a 
cienda, Pablo H errera .

D E C R E T O
A gosto  9.—  Aprobando el gasto de 7,185 pesos 2 i $

les, hecho de\ las rentas nacionales en la casa de estable
cimiento de los H erm anos Cristianos.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Oído el mensaje del Poder Ejecutivo, i

C O N S ID E R A N D O :

I o Que .uno de los principales deberes de todo Gcbier-
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no es proporcionar locales cómodos i espaciosos para la 
instrucción primaria; i

2o Que la casa destinada en esta ciudad al estableci
miento de los Hermanos Cristianos, ha sido insuficiente 
para el crecido número de alumnos que concurren a él,

D E C R E TA :

Art. 1? Se aprueba el gasto de siete mil ciento ochenta 
i cinco pesos dos i tres cuartos reales, hecho de las ren
tas nacionales por orden del Poder Ejecutivo, en la cons
trucción do un nuevo lienzo de edificio en la misma casa.

Art. 2o Se vota, ademas, para la referida obra, hasta la 
cantidad de diez mil pesos que son necesarios, según el 
presupuesto del arquitecto de la República. Esta cantidad 
figurará en la lei de gastos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a siete de agosto de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 9 de agosto de 1869. 
Ejecútese.— Manuel de ascasubi.—El Ministro de Ha
cienda, Pablo Herrera.

RESOLUCION

Agosto 11.—Reformando la sentencia del Tribunal de 
tas, en las de 1865, 66 i 67 del Ministro de Hacienda.

L A  CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.

Habiendo examinado las sentencias que han recaido 
en las cuentas del Ministro de Hacienda, correspondientes 
a los años de 1865, 866 í 867, que en cumplimiento del 
artículo 85 de la lei de hacienda han sido sometidas al 
conocimiento de esta Convención,

RESU ELVE:
i

Art. Io Son justas dichas sentencias, en cuanto fdecla 
ran la responsabilidad pecuniaria de los Ministros jinde 
tes, por las pensiones conductivas de la casa que ocu 
ba el Señor Jerónimo Cárrion, ex-Presidente de la R 
blica, i en cuauto al sobresueldo que cobró el Doctor
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miel Bustamante, por el tiempo que desempeñó el Minis
terio de Guerra; pero no en cuanto al abuso del cambio 
de moneda por los sueldos de las misiones diplomáticas, que 
el año de 1866 marcharon al Perú i Chile.

A lt. 2o Se exime a los referidos Ministros rindentes 
de toda-otra responsabilidad por infracción de lei.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dada en Quito, a tres de agosto de mil ochocientos 
sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso. .

Palacio de Gobierno en Quito, a 11 de agosto dn 1869. 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o — Por el Ministro de H a
cienda, el del Interior, Francisco Salazar.

RESO LU CIO N.

Agosto 11.—Mandando que se compense lo que se adeuda: 
1 al ex-Presidente Señor Jerónimo Carrion.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R »

Vista la solicitud del Señor Jerónimo Carrion, i
* _ . ! * * 1 *• -. h ! ' . \ I

C O N S ID E R A N D O :

Que la justicia i el decoro de la República exijen que 
se compense la deuda que se ha deducido contra los M i
nistros de Hacienda, por haber mandado pagar las pensiones 
conductivas de la casa que ocupó el Señor Carrion como 
Presidente de la Nación, con lo que esta le adeuda por 
b u s  sueldos,

R E S U E L V E :

Art. tínico. E l Poder Ejecutivo mandará hacer una li
quidación de una i otra deuda, i quedarán compensadas 
en la cantidad concurrente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento,

Dada en Quito, a cuatro de agosto de mil echocientos 
sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, R. Carvajal.— E l Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 11 de agosto de 1869. 
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— Por el Ministro de H a
cienda, el del Interior, Francisco J . Salazar.
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DECRETO

Agosto 20 .— Que ¿e entregue al R. P. San
Francisco la cantidad de trescientos un pesos medio real.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

Vístala solicitud del Reverendo Provincial de San Francis
co, Pr. Enrique Mera, contraída a pedirla devolución de tres
cientos un peBOB medio real pertenecientes a bu convento, 
por habérselos encontrado entre los bienes de un relijioso, 
que murió en el conventillo de la misma órden en Loja, 
cuya cantidad se mandó depositar por la autoridad com
petente en la Tesorería do hacienda; i considerando que 
es justa esa solicitud, por ser conforme a derecho,

f

D E C R E T A ;

Art. único. El Gobierno dispondrá que la Tesorería de 
Loja entregue al R. Provincial, Er. Enrique Mera, la can
tidad de trescientos un pesos medio real.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejscucion i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a catorce do julio de mil ochocientos 
sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1669.— 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— Por el Ministro de Ha
cienda cd del Interior, Francisco Saladar.

DECRETO
Agosto 20.— Condónase a la viuda e hijos de Mariano Mo

reno la cantidad que este debe al Estado.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.

\i«ta la solicitud de Josefa Salgado, reducida a pedir 
se le perdone la deuda de su tinado esposo al Estado, i

CONSIDERANDO:

. I o Que el Gobierno había convenido en que Mariano 
Moreno devengara con sus servicios personales la canti-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 170 —
dad que debia al Erario nacional por las perdidas de 
unas encomiendas, i

2° Que el espresado Moreno murió a consecuencia áe la 
fiebre amarilla en Guayaquil, a donde fué en servicio 
de la República en su calidad d© conductor de correos,

D E C R E T A :

Art. único. Se condona a favor de la viuda e hijos de 
Mariano Moreno la cantidad que este deba al Estado, por. 
la pérdida de unas encomiendas. '

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a diez i ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, It. Carvcyal.— El Secre
tario, Víctor Laso

Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o k e n o .— Por el Ministro do H a
cienda el del Interior, Francisco J .  .

, DECRETO
Agosto 28.— Autorizando al Poder Ejecutivo para reformar

la tarifa de Aduana.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  DEL E C U A D O R ,

D E C R E T A :

Art, 1• Se autoriza al Poder Ejecutivo para reformar 
la tarifa de Aduana, con arreglo a las bases siguientes:—

I a Todas las pesas j medidas serán las del sistema 
métrico, único legal en el país:

2a Las reformas tendrán por objeto elevar los derechos 
de importación, sobre los artículos que no sean de consu
mo necesario; pero el aumento se hará de modo que, por 
los productos de consumo jeneral que no sean de lujo, no 
se pague mas del quince por ciento del valor medio qué ten
gan en el principal puerto i mercado de la República, 
pudiendo cu los otros artículos elevar ha3ta que se pague el 
venticinco por ciento, En los que se conserven sin alza de 
derechos, no habrá mas variaciones que las que exija la 
introducción de las pesas i medidas del sistema decimal.

3a Los derechos sobre vinos i bebidas fermentadas de 
cualquier denominación qud fueren, continuarán siendo los
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misinos que so pagan por la lei de aduanas vijente en la 
República. Pero los derechos sobro los demas licores al
cohólicos* ee aumentarán hasta el doble de los que se pa
gaban ántes del decreto del Gobierno interino, do 16 de 
febrero del presente año:

4a Por la esportacion de cada quintal de cauchu o qui
na, so cobrarán dos pesos, i por cada quintal de orchilla, 
cuatro reales:

5a Para la amortización de la moneda feblo, se impon
drá un seis por ciento sobre el monto de los derechos de im
portación, no incluyendo en ellos los derechos especiales de 
piso, carreteras i establecimientos de instrucción pública. 
Este derecho} principiará a cobrarse desde que se celebre 
el contrato con el Banco, i cesará luego que se eslinga la 
deuda proveniente de la amortización de la moneda es
pesada.

(iA Los derechos de | puerto serán suprimidos, escepto el 
de práctico. El de faro se cobrará en los puertos donde 
se establezcan; pero mióntr&s no ee cambie el de Santa
clara, dejará de percibirse en Guayaquil.

Art. 2? Para el arreglo e inspección de las oficinas de 
hacienda, el Gobierno podrá nombrar hasta tres visitado
res de hacienda, con el sueldo de cien pesos por mes en 
el interior i doscientos en el litoral, abonándoles el viáti
co respectivo i señalándoles el plazo en que han de desem
peñar eu comisión. Cumplida esta, cesará el sueldo.

Coinuníqueso al Poder Ejecutivo p&ra su ejecución i cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a venticinco de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.—El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 28 de agosto de 1869.—  
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— Por el Ministro de Ha
cienda, el del Interior, Francisco J. Solazar.

DECRETO EJECUTIVO.
Setiembre 1 5 — Adicional a la lei de Adtianas.

•>
G A B R IE L G A R C IA  MORENO,

I-RESIDENTE DEL ECUADOR &a. &a. &a. 6 #
En uso de la autorización contenida en el decreto lejis- 

lativo do 21 de agosto del presente año,

I
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D E C R E T O :

Art. 1. °  Se suprimen los derechos denominados de p u e r 
t o ,  a iaber, el de tonelada, nnclajo, limpia, baliza i faro,, 
con eseepcion del do piloto o práctico*

El de faro se cobrará en el puerto de Guayaquil, cuan
do se cambie la farola de Santaclara; i en los domas puer
tos, cuando en ellos se establezcan las luces convenientes.

A rt. 2. °  Por la esportacion de cada quintal do 
o de quina, se pagarán dos pesos; i por cada quintal de 
orcllilla, cuatro reales.

Art, 5. °  Para la amortización do la moneda feble so 
cobrará nn seis por ciento adicional sobre el monto de los 
derechos de importación, no incluyendo en estrs los dere
chos de piso, carretera, Establecimientos de instrucción u 
otros especiales. Este derecho so cobrará desde el mes si
guiente a la fecha en que se celebre con el Banco del Ecua
dor el contrato sobre la amortisacion de la ©apresada mo
neda feble, se entregará su importe mensualmente n los j e - 
rentes del Banco, i cesará, estinguida que sea la deuda pro
veniente de osta amortización.

Art. 4. °  Este decreto principiará a rejir desde el I o do 
octubre próximo.

Dado en Quito, a ló  do setiembre de 18(59.— g . q a u c i a  
m o k h n q . — Por el Ministro do Hacienda el del Interior, Fran
cisco J. Sal atar.

D E C R E T O
Agosté 2S — Estableciendo un fa ro  en la is!a de Santaclara.

» i

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,y '
C O N S ID E R A N D O :

La necesidad de proveer a la seguridad de los buques 
qne navegan por las aguas del Ecuador i visitan sns puer
tos,

•D E C R E T A :

Art. I o Se autoriza al Poder Ejecutivo para establecer, 
* en el lugar conveniente de ¿la isla de Santaclara, un fa

ro con luz de primera clase, i dos mas con luces de se
gunda, el uno en Puntarenas, i el otro eu Punta-mandinga.

Art. 2o Autorízasele igualmente para quo mande balizar 
con bogas de color i campana, los bajíos peligrosos de
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muestras costis, i de ios ríos i canales que conducen a los 
puertos autorizados por el Gobierno para el comercio.

Comunique«« «1 Poder Ejecutivo pam su ejecución i 
cumplimiento.

liado en Qnifo, capital do la República, a venticiuco de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Jjfiso.

Palacio de Ció1 ierno en Quito, a 28 de agosto de IS60, 
Ejecútese— rr. GARCIA MoBcNo.— Por el Ministro de Ha
cienda el del Interior, Francisco J . Solazar.

LEI
Aposto SO.— Oreando en la República una Caja de ahorros 

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

D E C R E TA :

Art. 1* Las Cajas de ahorros tienen por objeto acumu
lar, asegurar i hacer productivas las economías del pobre: 
se establecerán on lss poblaciones importantes, a juicio 
del Gobierno, bajo la inspección i protección déla Admi
nistración .pública; i en la dirección, depósito i jiro de los 
fondos, se arreglarán a lo dispuesto en la presente lei.

TITU LO  I.

I)B LA DIRECCION PE LA CAJA DE AHORROS.

Art. 2o La dirección de cada Caja de ahorros, estará a car
go de diez i ocho, vonticuatro o treinta i seis Administra
dores, a juicio del Poder Ejecutivo.

Art,. 3" Los Administradores de la Caja serán nombrados 
on esta forma: una tercera parte, por la Asamblea de de
positantes, el segundo domingo do enero a lo mas tarde, 
i en defecto de ella, por el Poder Ejecutivo: otra tercera 
parte, por las juntas jeneralcs de Administradores, la cual 
elejirá a-personas de fuera de su seno;* i la tercera parte 
restante, por el Poder Ejecutivo, a quien comesponde 
proveer las vacantes que ocurran.

Art. 4? Los Administradores durarán dos ailos en sus 
funciones, renovándose por mitad cada año, i pudiendo ser 
reelectos indefinidamente.

Art. 5o La Asamblea de depositantes será convocada, para 
el primer domingo de enero de cada año, por el Director 
de la Caja, por medio de avisos en los periódicos o en
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hojas sueltas que fie fijarán en los parajes públicos, i pre
sidida por el misino Director con asistencia del Secretario
0 Prosecretario. Para las elecciones basta la mayoría ab
soluta i la asistencia, al ménos, do once depositantes capa
ces de sufragar.

Art. G? Solo tienen derecho de votar en la Asamblea de 
depositantes, para la elección de Administradores, los va
rones mayores de edad, que tengan depositada una suma 
do cinco pesos por lo menos.

Art. 7o La Junta jeneral de Administradores nombrará 
anualmente un Director, tres Vicedirectores, un Secretario
1 un Prosecretario, I03 cuales formarán las Juutas de in
versión i superintendencia, escepto el último, que solo su
plirá las faltas del Secretario.

Art. 8°' Cada Caja tendrá un Tesorero nombrado por la 
Junta jeneral de Administradores, el cual durará en sus fun
ciones dos años, pudiendo ser reelecto. La misma Junta 
asignará, para cada bienio, el sueldo del Tesorero i la fian
za c >n que ha de asegurar su manejo.

Art. 9o E l servicio de los Administradores de las Cajas 
do ahorros, prestado en favor de las clases menesterosas, 
es voluntario i gratuito.

Art. 10. Corresponde a la Junta jeneral de Administra
dores, acordar los reglamentos necesarios para el réjimen i 
marcha de la Caja, sometiéndolos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, quien ejercerá sobre estos establecimientos la 
misma vijilancia e inspección, que sobre los demas del 
Estado.

Art. 11. El Poder Eejecutivo puede autorizar el esta
blecimiento de Cajas subalternas o receptorías de las prin
cipales, en aquellas* poblaciones en que un suficiente nú
mero de ciudadanos de conocida probidad, se comprometa 
a hacer por turno regular el servicio de la admisión de de
pósitos, entrega de sus productos a la persona que desig
ne, a la orden de la Junta de inversión i pago de intere
ses i retiro.

Art. J2. El Poder Ejecutivo promoverá el estableci
miento de Cajas de ahorros en las ciudades capitales de 
provincia,! en cuantas baya medios de fundarlas i soste
nerlas; i podrá auxiliarlas para sos plimeras operaciones, en 
vía de préstamo sin interes, basta con doscientos peBos a 
cada una.

T IT U L O  II .

DE LOS DEPOSITOS I HETICOS.

Art. 13. Se admitirán como depósitos en la Caja de alior-
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ros, la« cantidades q.ue se presenten al efecto en moneda 
legal corriente, por el valor de dos reales lo menos. Cada 
depositante recibirá por ellas una sola libreta, i estas go
zan del privilejio de s«r espedidas en pape! común, sea 
cual fuere el VAlor que representen.

Art. 14. El Tesorero i tros do lo» Administradores, por 
turno, escéptuados los miembros de la Junta de inversión 
i superintendencia, practicarán semanalmente el recibo de los 
depósitos, despacho de los retiros i pago de los interoses, 
en el dia que designe *1 Poder Xjefcutivo, on el lugar i 
hora que la Junta señale, i con la.j formalidades estable
cidas en el reglamento de la Caja.

Art. J5. Los depositantes tienen el derecho de retirar el 
todo o parte de sus depósitos, en cualquier dia del despa
cho ¡'Cinanal i sin previo aviso, si la cantidad no «acode 
de veinte pesos. Para retirar mas de veinte p‘ sos hasta 
ciueuenta, deberá avisarse con una «emana de anticipación; 
con dos semanas, si escede de cincuenta hasta cien pesos, 
i con cuatro semanas de anticipación, si escede de cien 
pesos

Art. 10. Tienen, asimismo, los depositantes derecho do 
percibir o capitalizar, al fin de cada semestre, los intere
ses devengados conforme al dividendo respectivo; i si no 
ocurren á disponer de ellos dentro del primer mes del se- 

. mestre siguieute, ec les capitalizarán. Al cubrirse un re
tiro total o parcial, se abonarán los correspondientes inte
reses no pagados hasta el último (lia del mes anterior, 
con arreglo a los dividendos; i si parte del tiempo perte
nece al semestre en curso, el abono por dicho tiempo se
rá el que haya fijado al principio del semestre la Junta 
de inversión, no pudiendo ser superior al nueve, ni infe
rior al seis por ciento anual. ,

Art. 17. Cuando dejen de concurrir al despacho domi
nical de la Caja do ahorros uno o mas de los Administradores 
de turno, i su falta no pueda ser suplida por otros, €>1 Teso
rero practicará él despacho con los que concurran, o solo, 
haciendo constar las circunstancias en el rejistro del dia, 
con lofc nombres de los Administradores de tumo que hu
bieren faltado.

Art 1S. En caso de disputa entre el instituto i cual
quier depositante, se someterá el punto a la decisión de 
dos árbitros nombrados, uno por la Junta de inversión t 
superintendencia, i otro por el depositante, los cuales, si 
no pueden avenirse, referirán el negocio a un tercero ele- 
jido por ellos; i si tampoco convienen acerca de la perso
na que haya de dirimir la discordia, entra a conocer i 
tallar definitivamente el juez del circuito.
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T IT U L O  III .

COLOCACION 1 JiliO DB LUá i ’ONDOS.

Art. 11). El dinero depositado ea la Oaja de aberro?,' 
*o colocará en de*ctrtmk) de obligaciones, préstamos o an
ticipaciones de dinero a corporaciones i particulares, por 
lo ménos con dos firmas de responsabilidad en las pro
porciones i términos tnau favorables i seguros, sin que a 
un mismo responsable pueda dársele una cantidad mayqr 
de dos mil pesos, ni por un p a*o que pase de un año, 
i siempre cou la condición de renovar cada seis meujs las 
seguridades a satisfacción de la Junta. ,

Art. 20. Cuando el plazo estipulado sea do mas de seis 
meses, se descontará el interes por este tiempo i, ed re
novar las seguridades se cobrará el de los seis meses si
guientes.

Art. 21.Los descuentos, préstamos o anticipaciones, pue
den entenderse hasta la .cuntidad de cuatro mil p *sos, en 
casos especiales de seguridad, por obligaciones pagaderus 
a determinado plazo en la tesorería del instituto.

Art. 22. Toca a la Junta de inversión i superintendencia 
dar al dinero depositado* la colocación de que tratan los 
artículos anteriores, i está facultada para adoptar, con acuer
do de' la Junta jeneral de Administradores i la aprobación 
del Poder Ejecutivo, cualesquiera otros medios de jiro, en 
armouía con el espíritu i sistema de la institución i con 
las seguridades necesarias.

Art. 23. Ninguno de los miembros de la Juntado in
versión i superintendencia podrá ser tomador de dinero de 
la Caja, o fiador de personas que tengan cuentas con ella, 
o responsable por documentos de pago en anticipación o 
descuento.

Art, 21. Los depósitos empezarán a ganar intereses, eu 
proporción a las utilidades líquiias semestrales del jiro de 
la Caja, el dia primero del mes siguiente al de la consig
nación, desde nn peso para arriba i solo por pesos comple
tos; pero' cuando la suma depositada por un mismo indi
viduo, corporación o comunidad, esceda de inil pesos, la 
cantidad escódente no devengará ínteres.

Esceptúanse de la regla final precedente los depósitos 
de cualesquiera establecimientos públicos de educación, b e 
neficencia i caridad, respecto de los cuales no se limita a 
mil pesos el capital productivo. Los huérfanos menores 
de diez i ocho años i las viudas, gozarán de los mismos 
privilejioá que los establecimientos de beneficencia i cari-
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dad, en el pago do los intereses de las cantidades qtief 
depositen i que no pasen de tres mil pesos.

Art. 26. No podrá cobrarse descuento o interes quo ee- 
ceda del permitido por la lei,

TITTULO IV.

DISPOSICIONES VARIAS.

Art. 26. Mensualmente se publicará por la imprenta i 
se pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo, un estado’ 
del movimiento i de las operaciones de la Caja, con la 
debida especificación de los depósitos, retiros i préstamos 
hechos. Este estado llevará las firmas del Director i del 
Tesorero del instituto.

Art. 27. Al vencimiento de cada semestre presentará el 
Tesorero, a la Junta de Inversión i superintendencia, la 
cuenta de las entradas, jiro, gastos i utilidades de la Caja, 
para su exámen 1 calificación; i dicha Junta la pasará coi! 
su informe a la jeneral de Administradores, para que sea 
revisada por ella 1 aprobada, en caso, de no ocurrir ob- 
jeeion sustancial.

Art. 28. Correspondo a la Junta jeneral de Administra
dores, hacer la declaratoria del dividendo semestral de in
tereses, a propuesta de la de inversión i superintendencia, 
basada en los datos de la respectiva cuenta del Tesorero. 
Esta declaratoria se publicará por la imprenta.

Art 29. Las libretas por depósitos hechos en las Cajas 
de ahorros, son admisibles por su valor nominal, en pago 
de todas las contribuciones del Estado.

Las mismas libretas son admisibles, en pago de las can
tidades que se adeuden a los establecimientos del Estado.

Art. 30. Los créditos de las Cajas de ahorros por pa- 
garóes, obligaciones o cualquiera otra clase de documen
tos otorgados a su favor, son privilejiados después de los 
que tienen este carácter por el código civil.

Art. final. La lei sobre C»jas de ahorros se observará 
desde el l .°  de enero de 1870.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la República, a ventiocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1869. 
— Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .— Por el Ministro de 
Hacienda el del Iuteaior, Francisco . Solazar.
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D ECRETO  E JE C U T IV O .

Noviembre 24.— Reglamentando las Cajas de ahorros. 
G A B R IE L  G A R C IA  M O R E N O ,/

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, &a, &a. &a.

Considerando cuanto importa para mejorar la suerte de 
las clases trabajadoras el establecimiento de las Caja3 de 
Ahorros :

En ejecución de la lei de 30 de agosto del presente año,

D E C R E T O :

Art. 1? Se establecen, por ahora, Cajas de Ahorros en 
Quito, Guayaquil i Cuenca, i seguirán estableciéndose en 
las demas ciudades que escedan de diez mil habitantes, a pe
tición de sus vecinos o de sus respectivas Municipalidades.

Art. 2 ° La dirección de la Caja de Quito estará a car. 
go de treinta i seis Administradores; i las de Guayaquil l 
Cuenca, a caigo de venticuatro cada una.

Art. 3.° Tocavdo al Gobierno nombrar la tercera parte 
de los Administradores, nombro:—  >

Para la Caja de Ahorros de Quito, a los Señores led ro  
José de Arteta, Roberto de AscáSubi, Antonio Muñoz, José 
Villasis, Carlos Aguirre, Camilo Donoso, Pedro Morales, 
Alejandro Chiribcga, Ramón Laso, Miguel Audrade Vargas, 
Modesto Ponce i llamón Narváez.

Para la de Guayaquil, a los Señores Ildefonso C orone , 
Francisco Vivero, Estévaú Pebres Cordero, I  ranciseo ban- 
tistévam Hocafuerto, Tomas C. Wrigth, Katacl Arias» < 0v~c
María Carbo i Juan Francisco Baquerizo.

Para la de Cuenca, a los Seiores Présb Miguel León, 
José Joaquín Malo, Juan Jaramillo, Vicen e e■ >
cisco José Hoscoso, Antonio Aguilar, David Serrano i Jóse
María Montesíuos.

Art. 4? No pudiendo funcionar en este año la Asamblea 
de depositantes, por no existir todavía; i correspondiendo 
al Gobierno, en defecto de ella, nombrar otra tercera par
te, nombro:—

Para la Caja de ahorrps de Quito, a los Señores Pres
bítero Pedro González, Camilo Ponce, Doctor José M. 
Guerrero, Manuel Enríquez, Vidal Alvarado, Carlos Ma- 
teus, Pacífico Chiriboga, José Salvador, Federico Bueno, 
Modesto Espinosa, Antonio Ortiz i Doctor Manuel \ aca.
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Para )a de Guayaquil, a loa Señores José M. Caamaño, 

José Toribio Noboa, Francisco' P. Icaza, Rafael Coello, 
Aníbal González, José Rosales, Teodoro Maldonado, Ee- 
derico Cornejo.

Para la de Cuenca, a los Señores Presbítero Justo León, 
id. Manuel Cuesta, Darío Muñoz, Benigno Piedra, David 
Piedra, Salvador Ordóñez, Manuel Vázquez Loyola i V i
cente Tamariz. ' '

Art 5? La otra tercera parte de los Administradores de 
cada Caja de aborros, será nombrada por la mayoría do 
las dos terceras partes ya designadas, las cuales se reuni
rán con este objeto en la sala de la Gobernación, el tercer 
domingo de diciembre próximo, a las doce del dia. El Go
bernador presidirá, sin voto, el ácto; les recordará el deber 
que tienen, según el art. 3? de la lei citada, de nombrar 
personas de fuera de su seno, i comunicará el nombramien
to a los que resulten nombrados.

Art 6.® Eu caso de no haber concurrido la mayoría de 
. las dos terceras partes anteriormente nombradas i no pu

diere, en consecuencia, procederse a la elección de la que 
falta, el Gobierno nombrará en Quito i los Gobernadores 
„nombrarán en Guayaquil i Cuenca a los que debían ser 
nombrados por la Junta, por corresponder al Gobierno pro
veer las vacantes.

Art. 7° El 1 6 de enero de 1870 se reunirá la Junta 
jenera 1 de cada ¡Caja do ahorros, para nombrar de entre 
sus miembro«, a los que han de formar la Junta anual de 
inversión, elejir una comisión para formar el reglamento 
que, previa aprobación de lá Junta jeneral i del Poder 
Ejecutivo, servirá para el réjimen i marcha de la Caja; i 
nombrará un Tesorero para el primer bienio, determinando 
su sueldo i la fianza que deba rendir.

Art. 8 0 Los Gobernadores de Quito. Guayaquil i Cuenca, 
pondrán a disposición de las respectivas Juntas de inversión, 
por vía de préstamo i sin interes, hasta la suma de dos
cientos pesos para los primeros gastos del establecimiento, 
con arreglo al art. 12 de la misma lei.

Art. 9.® Las Juntas jenerales se reunirán en las salas 
de las Gobernaciones respectivas, si no quisieren preferir 
otro lugar.

Dado en Quito, a venticuatro de noviembre de mil ocho
cientos sesenta i nueve.— G. g a r c í a  m o r e n o . — El Ministro, 
de Hacienda, José M. Baquerizo Nuboci.

y
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' D E C R E T O .. /
A gosto  30— D erogando la lei de 1C de diciembre de 1SG5’ 

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .
I *

Visto el mensaje del Poder Ejecutivo i por loa funda
mentos en que se apoya,

D E C R E T A :
%• r  9

Art. único. Se deroga le lei de 16 de diciembre de 1865, 
adicional a la de 4 de diciembre del mismo año, sobre 
enajenación de terrenos baldíos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a ventiocho de agosto de mil ochocientos 
sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso. '

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1S69.—r 
E jecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— Por el Miuistro de H a
cienda el del Interior, fr a n c is c o  J . Salazar.«

DECRETO.i 1*1

A gosto  30.— Âutorizandoal Todcr E jecutivo pa ra  la rom-
prade libros e instrumentos necesarios para  el estadio

de obstetric

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,V 4 9 ■

C O N S ID E R A N D O :

Que el Gobierno debe contribuir al progreso de la 
Obstetricia, y  que para ello es menester proporcionar a 
las jóvenes que se dediquen a ese estudio loa libros e 
instrumentos necesarios,

D E C R E T A :
/

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, de 
la suma destinada por la lei para la instrucción pública, 
ordene inmediatamente la compra de los libros i caja de
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instrumentos, que solicita la profesora de Obstetricia, Oti
lia Guevara

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a venticinco de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, U. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 30 de agosto de 1869.—  
Ejecútese — g . garcía moreno.— Por el Ministro do Ha
cienda el del Interior, Francisco J.

DECRETO .

Agosto 30.— Aprobando el decreto del Presidente interino de
la República, (pie suspende el pago de los intereses de

la deuda cstranjera.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

l .°  Que los tenedores de los bonos de la deuda que 
contrajo la antigua República de Colombia, han adquirido 
por íntimo precio los títulos de esa deuda:

2? Que a mas de las enormes pérdidas i perjuicios que 
sufrió Colombia por aquel ruinoso empréstito, el Ecuador 
padeció un euorme e insaneable perjuicio por el convenio 
de 1S54, en virtud del cual se cedió 1a parte que le tocó 
en la deuda peruana, con la que pudo pagar la acreencia 
anterior i, ademas, se capitalizaron dos millones de pesos 
por intereses diferidos, i

3? Que con el citado convenio la República no podrá 
jamas amortizar aquella deuda, ni regularizar la marcha 
de la Administración pública; puesto que por él so ha ce
dido a los tenedores do aquellos bonos la cuarta parte de 
ia única renta productiva con que cuenta la Nación,

p i
D E C R E TA :

Art. Io Se aprueba el decreto del Presidente interino de 
la República, por el cual suspendió el pago de los inte
reses de la deuda estranjera con el veutieiuco por ciento 
de las entradas de Aduana.

Art. 2o Se autoriza al Poder Ejecutivo para quo invier-
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la hasta diez mil libras esterlinas en la compra de dichos 
bonos, siempre que cuesten ménos del dioz por ciento.

Comuniqúese ai Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a ventisiete de agosto de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— E l Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno qn Quito, a 30 de agosto do 1869. 
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— Por el Ministro de Ha- 
cenda el del Interior, 'francisco . Salazar.

D E C R E T O .
Setiembre 7.— Autorizando al Poder E jecu tivo para la con

versón  de la moneda feb le  que circula en la República,
en fu er te  decimal.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR, ,
DECRETA:

Art. 1.® Se autoriza al Poder Ejecutivo para la con
versión de la moneda feble, que circula en la República, 
por medio de un contrato que celebrará con cualquiera de 
I03 Bancos dei Ecuador, sobre las bases siguientes:—

Ia La amortización de la moneda feble se hará total
mente o por partes, según convenga i arregle el Gobierno 
con el Banco:

2U El tiempo i forma para la amortización se determi
narán por el Ejecutivo, de acuerdo con el Banco:

3a Toda la moneda feble que so recoja, se remitirá, para 
su enajenación, a cualquiera de las plazas del esterior que 
mas conviniere:

4* Los gastos i pérdidas que ocasione la conversión de 
la moneda, serán de cuenta del Gobierno, así como los de 
la remisión do la moneda feble al esterior, jiro do letras 
e importación de la fuerte decimal:

5a El Gobierno abonará, ademas, al Banco el cinco por 
ciento, sobre el monto total de los gastos que hiciere, pa
ra convertir la moneda feble en fuerte decimal.

Art. 2o Para reembolsar al Banco e3tos gastos, así co
mo la pérdida de la moneda feble» comisión &a % se seña
lan como fondos esclusivos, el valor en que se enajene la 
moneda feble i el impuesto del seis por ciento, establecido 
en la base 5a del artículo I o del decreto que autoriza al 
Poder Ejecutivo para la formación de la tarifa de Adua-

j
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nae, debiendo las Administraciones de estas entregar direc
tamente al Banco las cantidades procedentes do este im
puesto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para bu ejecución i 
•cumplimiento. *

Dado en Quito, capital de la República, a ventisiete de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 7 de setiembre de 1869.— 
Ejecútese.— g. gakcia moreno.— Por el Ministro de Ha
cienda el del Inter, or, Francisco J. Solazar.

DECRETO.
Setiembre 18.— Habilitando las salinas de 

LA  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
/ ' • t i

Io Que la lei de 2S de noviembre de 1SG5 autorizó ai 
Poder Ejecutivo, para la esplotaci n i beneficio de las sa 
linas que el Estado posee en Payana, sin que hasta la 
fecha hubiese usado de tal autorización; i 1

2o Que la sal de dichas saliuas es de calidad superior 
a la que se cstrae de Sautaelena i, por lo mismo, mas 
apetecida en los mercados de la República,

DECRETA:

Art. Io .Quedan habilitadas las salinas de Payana, i el 
Gobierno autorizado para dictar las providencias necesarias 
al efecto.

Art. 2° El Poder Ejecutivo establecerá en Payana una 
receptoría, cou los empleados i el resguardo necesarios pa
ra la buena administración i custodia do la sal.

Art. 3o El Gobierno comprará la sal de Payana, a lo 
mas, al precio que actualmente paga la de Santaelena.

Art. 4o Se derogan, por la presente, todas las leyes 
i resoluciones anteriores, en todo lo que fueren contrarias.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones, en Quito, a ventinueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El ^Presidente de la Convención, R. Carvajal.— El Se-
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Palacio de Gobierno en Quito, a 18 de setiembre de 

1869.-^Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .— Por el Ministro 
de Hacienda el del Interior, F rancisco  ,

D E C R E T O .
Setiem bre 25.—Señalando al inválido Salomé Olar te la pett' 

sion vitalicia de cuatro reales diarios.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E O U A D O U , 

Vista la solicitud de Salomé Olarte, i 

C O N S ID E R A N D O :

Que este anciano presté muchos servicios durante te  
guerra magna de la independencia i asistió a las principa
les batallas en calidad de soldado,

D E C R E T A *# * i
Art. único. Salomó Olarte gozará, durante su vida, de* 

la pensión diaria de cuatro reales.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 

cumplimiento. •
Dado en Quito, a ventiseis de agosto de mil ochocientos 

sesenta i nueve.
E l Presidente de la Convención, R . Carvajal.— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 25 de setiembre de 

1869.— Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o .— Por el Ministro- 
de Hacienda el del Interior, Francisco J . Solazar.

D E C R E T O .
N oviem bre 10.—  Concediendo la libre introducción de tejas 

de hierro p a ra  la , cobertura del templo de Chone.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R .

Vista la solicitud del párroco de .Chone i

C O N S ID E R A N D O :
i

Que los poderes políticos están obligados a protejer la
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relijion católica, i que esta protección debe estenderse a fa
cilitar la construcción de los templos en donde se da el cul
to público,

DECRETA:

Art. único. Se autoriza al párroco de Chone para que 
pueda importar, sin pagar derechos de Aduana, la cantidad 
de* tejas de hierro que sea necesaria, a juicio del Gober
nador de Manabí, para cubrir la iglesia do su parroquia.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a diez i ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.—El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 10 de noviembre de 
18G9.—Ejecútese.—G. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de 
Hacienda, José M . Baquerizo Noboa.

R E S O L U C I O N

Noviembre 25— Concediendo privilejio para elaborar hielo, 
en la ciudad de Guayaquil.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUxVDOR.

Vistas las solicitudes do Juan F. Aguirre i Compañía Me
dina i Smith, i José Rosales i Compañía, para que se 
Ies conceda privilejio i otras esenciones, por veinte años, 
para la preparación do hielo en Guayaquil; i la de Arias 
i Compañía que, poseedores ya de un privilejio semejan
te, el cual debe terminar dentro de un «ño aproximada
mente, piden se les prorogue por nueve años, i

* CONSIDERANDO:

t.° Que en el conflicto de estas dos solicitudes deben 
ser preferidos, por lo pronto, los Señores Arias i Compa
ñía, en atención a haber sido ellos los introductores en el 
país de la industria de preparar hielo, i al mal éxito que 
hasta ahora ha tenido su empresa, lo que no es estraño en 
tales casos:

2? Que, sin embargo, debe concedérseles con algunas 
restricciones la próroga que solicitan; i a fin de que no 
vuelva a suceder que la importante ciudad dé. Guayaquil 
carezca de hielo,

\
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R E S U E L V E :

Art. l .°  Dentro del tiempo que falta para terminar cí 
privilejio anterior, comenzará a funcionar i dar hielo sufi
ciente para el abasto público la maquinaria de Arias i Com
pañía, continuando sin interrupción.

Art. 2? Dentro del mismo tiempo pagarán la multa de 
los cinco pesos diarios, a que se hicieron responsables por 
i durante la falta del hielo en Guayaquil, debiendo satis
facer' esta multa hasta el dia en que vuelva a producirse, 
a menos de que, siendo necesario uu juicio para averiguar si 
en realidad han incurrido en dicha responsabilidad, la pro

longación de tal juicio, a mas de aquel tiempo, proceda 
de causas enteramente independientes de la voluntad de los 
concesionarios. Para estos objetos, so manda al Síndico mu
nicipal de Guayaquil proceda, en el acto, a hacer efecti
va la garantía espresada.

Art. 3? La esencion de derechos en el amoniaco, será 
solamente por la cantidad que consuman las máquinas, a 
juicio del Administrador de Aduana.

Art. 4 0 Se suprime la escepcion de la descomposición 
de las máquinas, a menos que no sea absoluta, i la de la 
falta de amoniaco, por no llegar oportunamente, salvo que 
se probare, que esta falla proviene de naufrajio u otro acon
tecimiento análogo.

Art. 5? En lugar de media arroba de hielo diaria, que 
estaban comprometidos a dar a cada uno de los hospita
les civil i militar, lo harán en lo sucesivo de una arroba»

Arfc, 6? Si aceptadas estas restricciones, los Señores Arias 
i Compañía no faltaren a ninguna de ellas, gozarán de la 
próroga de nueve años que han solicitado; mas, si no acep
taren o faltaren a lo estipulado, por el hecho mismo pa
sará el privilejio a Joan Francisco Aguirre i Compañía, 
Medina Smith, i José Rosáles i Compañía, en I03 térmi
nos que espresan los artículos siguientes;—

Art. 7.° La duración del privilejio será de doce años.
Art. S.° E l precio a qus venderán el hielo, será el de 

a un real sencillo la libra, dando una arroba diaria
a cada uno de los hospitales civil i militar.

Art. 9.° Las máquinas i útile3 para la empresa, méuos 
el carbón, serán libres de derechos fiscales i municipales.

Art. 10. E l amoniaco será también libre de estos de
rechos; pero solo en la cantidad necesaria para preparar 
el hielo, a ju icio del Administrador de Aduana.

Art. 11. Una vez que. haya comenzado el abasto pú
blico i se suspenda por accidentes parciales de la maqui-

I
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'jaária, o descuido directo o indirecto de* ios empresarios, 
pagarán estos una muita de piuco pesos, aplicables al era
rio, por cada dia que faltare el hielo.

§. único. Esta pena no. tendrá lugar, cuando la falta*pro
ceda de casos fortuitos, como guerra interior o esterior, es - 
plosión de los aparatos o avería de difícil reparación, o in
cendio de la fábrica, peste asoladora, escasez de amoniaco, 
por causa de natifrajio u otro verdadero accidente fortuito.

Art. 12. No queda escluido el hielo natural, 3ca de nues
tras cordilleras, o del extranjero.

Ai^. 1 .3. La empresa comenzará a funcionar al año do 
haber entrado en posesión del privilejio; la cual posesión 
será declarada roe el J(fe político, según el tenor de la 
próroga concedida a Arias i Compañía.

Art. 14. En el caso de que ninguna de las dos Compa
ñías solicitantes convenga en las condieit-nes que fija 
esta resolución, por el hecho queda declarada libre la elabo
ración de hielo; i las máquinas, útiles, amoniaco i los de
mas elementos necesarios, sujetos al pago del diez por cien
to acl valoran,al tiempo de su introducción en la República.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventisicte de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

Ül Presidente de la Convención, 7 ? . Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 25 de noviem bre de 
1860.—Ejecútese.— G. g ar cía  m o r en o .— El Ministro de Ha
cienda, José M. Baqueriza No

DECRETO EJECUTIVO.
Febrero 16.— Quedesdeel l .°  de abril del año , se

cobren al doble todos ¡os impuestos sobre la destilación, 
patentes i venia de aguardientes.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. &¡1.

•CONSIDERANDO:
i

l.° Que sin nivelar los ingresos con los egresos es im
posible el orden en la hacienda nacional:

2° Que, por tauto, hii que reducir los gastos superfluos, 
i al mismo tiempo procurar «1 .aumento do las rentas na
cionales:

v

I
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3 .° ' Que el mas justo de los impuestos es el que reeae 

sobre los vicios,
D E C R E T A .

Art. 1? Desde el 1? de abril del año corriente, se co
brarán al doble todos los impuestos sobre la destilación, 
patentes i venta de aguardiente, creados por la lei de 10 
de noviembre de 1855.

§. único Los rematadores de este ramo en el presento 
año, tienen derecho a cobrar doble el impuesto desde el 
próximo abril, i están obligados a consignar eii el Tesoro 
el duplo del cánon mensual estipulado en la respectiva ac
ta de remate.

Art. 2o Para el pago del duplo de los impuestos, so 
dará por los Colectores doble número de cartas de pago 
en este año. Para el próximo, se imprimirán cartas que 
tangan el valor competente.

Art. 3 °  Por los vinos i aguardientes, sin distinción de 
nombres, cerveza i licores que se introduzcan del estranje- 
ro, se cobrará, desde el l.°  de marzo del año corriente, 
el doble de los derechos de importaeion que se cobran 
actualmente. • •

Art. 4? E l Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Quito, a 16 de febrero do 1869.— C. g a r c í a  
¡u o r e n o .~ - E l Ministro de Hacienda, Carvajal.

DECRÉTOEJECUTIVO.

Febrero  17.— Fijando plazps p a ra  el pago de los dcicchos
de im portación.

G A B R IE L  G A R C IA  M O R E N O ,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA & a . & a & a .

C O N S ID E R A N D O :• Ix i

1. °  Que el plazo concedido por el art. 37 de la lei de 
Aduanas para el pago de los derechos de importación, es 
una verdadera rebaja* de los derechos fiscales, concedida 
con manifiesta violación de la justicia a los que hacen 
grandes introducciones, i negada a los que solo negoci an 
en pequeño:

2. °  Que la rebaja del diez por ciento de los derechos 
de importación , establecida por el art. 42 de la lei citada
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para los efectos trasportados por el ferrocarril de Pana
má, tuvo por condición (pie la Compañía del ferrocarril re
dujese proporeionalmente los gastos de trasporte al tra
vés del Istmo, condición que, según el reclamo de varios 
comerciantes presentado al Tribunal de Cuentas, no so ha 
cumplido fielmente,

D E C R E T A :
♦ j, f

Art. l .°  Los derechos de importación se cobrarán quin
cenalmente, haciéndose al efecto la liquidación de todos 
los que cada introductor hubiese causado en la quincena. 
Si el valor de aquella fuere menor de quinientos pesos, 
se satisfará al contado, con la rebaja del uno por ciento: 
si pasare de quinientos i no escediere de tres mil, en dos 
meses: si pasare de tres mil i no escediere del doble, en 
cuatro meses, i si pasare de seis mjl pesos, en seis meses.

§. único. En los pagarés que ¡re olorguen en estos pla
zos, se aumentará al valor de la liquidación el uno por 
ciento de interes mensual.

A.rt. 2.° Se suprime la rebaja del diez por ciento con
cedida a lo» efectos trasportados por el Istmo.

Art. 3.° Quedan derogados, desde el 24 del presente 
mes, los artículos 37 i 42 de la lei de 27 de febrero 
de 1868.

Dado en Quito, a 17 de febrero de 1869,— o. garcía 
moreno.— El Ministro de Hacienda, /?.

D ECRETO  EJECU TIVO .

Febrero 2 0 — Declarando renta nacional el impuesto sobre 
las suceciones hereditarias

i

G A B R IE L G A R C IA  MORENO,
y

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA &a. &a. &a.

CONSIDERANDO:

Io Que el impuesto sobre las sucesiones hereditarias se 
halla establecido en la República sin notable gravámen de 
los contribuyentes, por la pequenez de la cuota que satis
facen y  por la oportunidad del tiempo en que la efectúan; i 

2o Quo desde el año de 1661 entran sus rendimientos a 
las afeas nacionales,
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D E C R E T A :

Art. i? Se declara renta nacional el impuesto sobre las 
sucesiones hereditarias, destinado primitivamente para la 
manumisión de esclavos.

Art. 2o Las Ccautidades que se adeuden por el valor de 
lo3 esclavos manumitidos, serán pagadas por el Tesoro con 
preferencia.»

Art. 3? Todo tenedor de billetes do manumisión los 
presentará dentro de tres meses en la Tesoiviía respectiva, 
para que sean registrados.

§. L.° E l billete que no sea rejUtrndo en esto tiempo, 
será postergado en el pago.

$ 2o No se admitirán los billetes dados por duplicado, o 
con posterioridad a la lei do 27 de setiembre do 1852.

Art. 4o E l plazo de un año, de que habla el artículo
4 .° de la lei de 10 de noviembre de 1S54, se contará
desde que so declare abierta la sucesión.

Art. 5? Si se pagare este impuesto después del año, se
cobrará el duplo: después de un año i seis meses, el tri
ple: clespues de dos años, el cuádruplo; i así sucesivamen
te por cada seis meses mas de demora, el quíntuplo, sés- 
túplo &a, hasta el décuplo.

Art. 6o Las testamentarías pagarán en lo sucesivo:—  
Diez centavos por ciento en la lejítima de los descendien
tes, o cuando el heredero sea consorte:

Venticinco centavos por ciento en la lejítima de los as
cendientes:

Cincuenta centavos por ciento en todo el acerbo, cuan
do los herederos sean parientes colaterales:

Uno por ciento en las mejoras de Jos descendientes:
Dos por ciento cuando los herederos sean estraños:
Tres por ciento en todos los legados i donaciones por 

causa de muerte.
Art. 7° El albacea es directamente responsable del pa

go de este impuesto i del aumento establecido p or  el ar
tículo 5o, i todos los bienes hereditarios quedan tácitamen
te hipotecados.

Art. 8? Quedan derogadas las leyes i mas disposi
ciones que se opongan al presente.

Dado en Quito, a 20 de febrero de 1S69 — .GARCIA 
moruno.— E l Ministro de Hacienda, Carvajal.

D E C R E T O  E J E C U T I V O
Fébero 24.— Siiprr invendo el pu erto  de la de
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C aruqucs, i habilitándolo para solo de efec

tos nacionales.

GABRIEL G A R C IA  MORENO,
FRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. & l .

CONSIDERANDO:

Io Que la. Aduana de la Baliia de Caráques, en la 
provincia de Manabí, ha producido, desde el 16 de abril 
basta el 31 de diciembre de 1>68, únicamente la cantidad 
de dos mil treinta i cinco pesos tres reales por derechos 
de importación, esportaeion, carretera, incendios, farola i 
en beneficio del Colejio Olmedo; i que los gastos corres
pondientes a 1/# misma época, ascienden a cuatro mil tres
cientos sesenta i siete pesos cuatro reales:

2o Que, por consiguiente, la conservación de esta Adua
na es sumamente perjudicial a los intereses fiscales,

D E C R E T A :

Art. 1? Queda suprimido el puerto mayor de la Bahía de 
C&ráques, i habilitado solamente para la esportaeion de 
efectos nacionales.

Art. 2o El Administrador de dicha Aduana intimará a 
los dueños de las existencias que hubiese en los almacenes, 
que ocurran por §u despacho dentro del perentorio término 
de ocho dias, con prevención que, de no hacerlo así! se
rán trasladadas a la Aduana de Manta, a costa de ios in
teresados.

Art. 3o Se reforma en estos términos el artículo 2o de 
la lei de Aduanas de 27 de febrero de 1S68, i se deroga 
el decreto ejecutivo de 20 de febrero del mismo año.

Art. 4° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, a 24 de febrero de 1869.— G. G arcía 
M o r e n o .— El Ministro de Hacienda, JR. Carvajal.

DECRETO EJECUTIVO.
Marzo 10 —Declarando responsables en mancomún ¿le to

do gasto militar a los perturbadores del orden publico.

G ABRIEL G A R C IA  MORENO,
PRE-I®ENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, & . &. &.

\

CONSIDERANDO:
é

I . c Que por el artículo 16 del código penal, en todo
%

■ I S
, I
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delito de que resulten perjuicios contra la causa pública
0 contra los particulares, los reos, los cómplices i los auxi
liadores, están obligados en mancomún al resarcimiento de 
todos los daños i a la indemnización de todos los perjuicios:

2 .  °  Que por las repetidas i constantes maquinaciones 
de los ajentes del traidor Urbina, el Estado ha tenido que 
invertir en defender su independencia i el órden público 
una parte considerable de sus rentas, sin recibir indemni
zación alguna:

3. °  Que la mejor i mas justa de las penas quo pueda 
imppnerse a los especuladores en trastornos, es quitarles 
toda esperanza de lucro, sujetándolos al resarcimiento de 
daños i perjuicios,

DECRETA: #

Art. 1. °  Los que directa o indirectamente preparen, d i 
rijan, auxilien o favorezcan de cualquiera modo invasio
nes del territorio, rebeliones i, en jeneral, cualquiera alte
ración del órden público, son responsables de mancomún
1 solidariamente por todos los gastos militares que* se ha
gan por esta causa i, ademas, por todos los daños i per
juicios que resulten contra el Estado i los particulares.

Art. 2. °  E l Gobierno hará embargar todos los bienes 
muebles e inmuebles de los que fueren responsables, con 
arreglo al artículo anterior.

Art. 3. °  Restablecido el órden, el Gobierno mandará 
cobrar por los ajente3 del Fisco las sumas que va
yan liquidándose, i que al efecto se rematen, bienes equivalen
tes. Los que tengan, pagarán por I03 que no tengan, aun
que uno3 i otros se hallen ausentes.

Art. 4. 0 Toda enajenación hecha en fraude de la obli
gación de resarcir daño3 i perjuicios, es nula i de ningún 
valor, i se reputarán hechas en fraude todas las que se 
hicieren dos imses ántes de haberse descubierto la culpa
bilidad del vendedor, con escepcion de las ventas efectua
das por órden judicial.

Art. 5 . °  E l Ministro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Quito, a 10 de marzo de 1860.— G. g a r c í a  
iiORF.iíO.— El Ministro do Hacienda, Carvajal.

Julio 9.— R E G L A M E N T O  D E  D IE Z M O S .

E 11 ejecución de lo dispuesto' en la parte final del artí
culo 10 del Concordato, sobre recaudación i administración

. • #
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de la renta decimal, el Gobierno del Ecuador lia acordado 
con el Ilusivísimo i Reverendísimo Metropolitano de Quito, 
autorizado por todos sus sufragáneos, el siguiente

REGLAM EN TO DE D IE Z M O S ./

Art. 1. °  Los diezmos se pagarán con arreglo a las 
antiguas leyes i se rematarán, según la costumbre de las 
diferentes Diócesis, en los primeros dias de cada ano o 
de cada bienio.

Art. 2? Los remates se liarán por una Junta mixta, que 
se llamará Junta de Diezmos, compuesta del Gobernador 
i del Tesorero de la provincia, del Ordinario ó de la per
sona quo 61 designe i del Colector eclesiástico, i será presidida 
por el Gobernador.

Esta Junta de Diezmos resolverá de plano todo lo re
lativo a los remates, fianzas i aperturas, i sus disposicio
nes se ejecutarán provisionalmente, sin perjuicio de lo que 
resuelva el Gobierno, de acuerdo con el Metropolitano en 
caso de queja.
Quedan suprimidos la antigua Junta de jurisdicción unida 

i los jueces hacedores, establecidos por lus ordenanzas es
pañolas de Intendentes.

Ar^ 3o Los remates se liarán en el mejor postor, al con
tado o a plazos. Cuando hubiere de compararse una postura al 
contado con otra a plazos, so agregará al contadp el Ínteres cor
riente que le corresponda, i la suma será la que deba compa
rarse eou las otras posturas, para dar la preferencia a la can
tidad mayor

Art. 4.° Los plazos serán por semestres i se Cumplirán 
el *30 de junio i el 31 do diciembre, i el precio del rema
te se dividirá en dos o en cuatro partes iguales, según sea 
por año o por bienio.

Art. 5.° Los rematadores por pla2os presentarán, para ser 
admitidos, una boleta de abono, firmada por un fiador de 
honradez i caudal conocidos, o títulos de dominio de bienes 
raíces de valor suficiente; i hecho el remate, firmarán un 
pagaré por cada semestre, suscrito por ellos i por el fiador, 
o hipotecaran, por una suma doble del precio del diezmo, 
bienes raíces determinados. La falta o la insolvencia del 
fiador o la insuficiencia de la hipoteca, harán recaer soli- 
dtirn la responsabilidad en los miembros de la Junta que 
hayan aprobado el remate, a no ser que el Colector ecle
siástico la haya tomado sobre sí, respondiendo por el (re
matador. ^

Art. 6.° Las actas de remate serán autorizadas por él L t 
escribano de diezmos, nombrado por el Gobierno.
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Art.; 7.° E l dinero que se entregue de contado i los pa

garés, se depositarán en la Colecturía eclesiástica, i de ellos 
i de los fondos en dinero se form arán1 cuatro listas en 
cada Diócesis, dos de las cuales se remitirán por el primer 
correo al Ministerio de Hacienda i al Contador jeneral de 
Diezmos, otra quedará en la Tesorería i la cuarta en la 
Colecturía eclesiástica.

Las listas comprenderán los nombras de las parroquias, 
de los rematadores i de sus fiadores, i las cantidades o fre 
cidas o consignadas.

Art. 8? Ningún remate se hará, si no se cubre el valor 
íntegro del remate precedente, a no ser que la Junta acuerde 
por causas graves i notorias que se espresarán en las ac
tas, el admitir un precio interior, el cual no será nunca mé- 
nos de las cuatro quintas partes del remate precedente. El 
remate se considerará entonces condicional i no será s u b - . 
sistente, si no lo aprueba el Gobierno.

Art. 9? Los diezmos que no hayan podido rematarse, se 
pondrán en administración a cargo de los empleados de Hacien
da. Se' pondrán igualmente los que eV Gobierno designe, 
de acuerdo con la autoridad metropolitana, si no pudieren 
rematarse en la cantidad que se hubiere fijado; pero en esto 
caso, él será responsable del valor total fijado pava el re
mate por el mismo acuerdo, sea cual fuere el resultado de 
la administración, i dará a la autoridad eclesiástica las se
guridades correspondientes que acuerde con ella. Si la au 
toridad diocesana respectiva quisiere tomar en administración 
bajo Jas mismas condiciones él diezmo designado, será 
preferida.

Art. 10. Cuando un rematador se niegue a firmar los pa
garés1 o se ausente sin firmarlos, se entenderán vencidos 
los plazos i se cobrará en el acto el importe total.

Art. 11. Los diezmos de Zapotal i Quevedo Be incluirán 
en la gruesa de Guayaquil, i el de Sautarosa quedará 
anexo al de Machala.

Art. 12. Para evitar las cuestiones frecuentes entre los 
rematadores i pagadores de diezmos, se fija el diezmo en 
el cinco por ciento en los quesos u oíros productos de la le 
che, i lo mismo en el azúcar, rapaduras, mieles i aguar
dientes que se fabrican en las haciendas de caña de azúcar.

Art. 13. Las aperturas de remate, cantidad, i distribución 
de las pujas, se conservan sin innovación alguna. E l pro
ducto do ellas se reservará por el Contador jeneral de diez-1 
mos, para la división de ellas en el año subsiguiente.

Art. 14. Los Colectores eclesiásticos serán nombrados en 
cada diócesis por la autoridad diocesana, con arreglo a las 
disposiciones canónicas, i ejercerán la jurisdicción qoactiva

I
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en la cobranza de la renta decimal. Por la parte que eu 
cata (oca al ñaco, estarán sujetos a la misma responsabili
dad i consecuencias que ios deudores a la Hacienda pública.

Art. 15. Habrá un Contador jeneral de diezmos, que re
sidirá en la capital del Estado i será nombrado i removi
do libremente por el voto de la mayoría de los Ordinarios 
de la República. Su renta será de seiscientos pesos, dedu- 
ciblesa prorata de la parte de diezmos de la Iglesia.

El actual contador jeneral de diezmos continuará ejercien
do su empleo, mientras no sea removido.

Art. 1G. Corresponde al Contador jeneral de diezmos:—
l.° Formar, cada año, dentro de los seis dias siguientes 

a la recepción de las listas de los remates de las diócesis, 
el acuerdo del producto do la renta decimal.

Loa diezmos en administración, se computarán por el pro
ducto del remato o año precedente, i se agregarán los fon
dos de apertura del año anterior, deduciendo los gastos o 
pérdidas que, por causa de la administración haya habido 
en los diezmos que no pudieron rematarse :

2?Distribuir el acerbo, deduciendo la tercera parte del 
Estado, asignando a cada diócesis la cuota que le cor
responde por el presupuesto permanente de 30 de setiem
bre de 18*: o:

3? La cuota de cada diócesis, se sacará do preferencia 
del producto de sus mismos diezmos, aunque se invierta 
todo el monto de los pagarés i, el diuero ofrecido de con
tado. Si faltare, se asignará del sobrante de la diócesis mas 
inmediata. 1

4.° Si no alcanzaren las dos terceras partea de los diez
mos, el déficit se distribuirá a prorata entre todas las igle
sias. La dotación de la diócesis que so erija en Manabí i 
Esmeraldas, si la Santa Sede tuviere a bien crij i ría, se de
ducirá con arreglo al decreto de la Convención de 1S69, 
es decir, salvas las dotaciones de las diócesis que ahora 
existen.

ó° Si cubiertas las dotaciones de todas las diócesis, in
clusa la nueva de Esmeraldas, hubiere sobrantes en los 
tres tercios de los diezmos, la parte del Estado se aumen
tará, hasta llegar a la mitad del acerbo, que es lo que cor
responde por concesión de la Santa Sede, i el resto se dis
tribuirá según ella dispusiere.

Art. 17. Este reglamento principiará a rejir el l.° da 
enero de 1870, quedando derogado desde entonces el de 17 
de setiembre de 1S66.

Art. 18. Este reglamento será reformado o derogado, cuan
do el Gobierno i la mayoría de los Ordinarios de la Repú
blica lo tuvieren por conveniente.
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!En -fe de lo cual, firma por S. E . el Vicepresidente iit 

terino do la República, el lj[. Señor Ministro de Hacienda; 
i por su propio derecho i en representación de sus sufra
gáneos, el ILustrísimo i Reverendísimo Arzobispo de esta Me
trópoli, en Quito a 9 de julio de 1869.

G. G arcía  M oreno, Ministro de Hacienda.— José Ignacio, 
Arzobispo de Quito.

D E C U E T O  E J E C U T I V O .
Setiem bre 2 0 — E l  déficit que resulte en los presupuestos  

de las oficinas, cúbrase con lo votado p a ra  gastos im previstos.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DEL ECUADOR & a . & a. &a.

, CONSIDERANDO:% • •
Io Que las leyes dadas por la Convención nacional reu

nida en el presente año, lian criado nuevos destinos públi
cos, tale3 como el de un gesto Ministro juez, un Secretario 
mas i un sirviente en la Corte Suprema:

2o Que en la leí de gastos que actualmente rije, como 
anterior a la creación de los empleados referidos, no ha 
podido determinarse el sueldo de que deben gozar los que 
los desempeñen; i

3o Que la injusticia que 'resultaría de obligar a dichos 
ciudadunos a desempeñar sus cargos sin remuneración, has
ta que empiece a observarse la lei de gastos espedida pa
ra el bienio de 1S70 i 1871, hace iinprorogable la nece
sidad de pagar los servicios que presten a la Repúblico; i 
oido el dictamen del Consejo de Gobierno,

DECRETA: *
Art. l . °  E l déficit que resulte en los presupuestos de 

sueldos de la Corte Suprema de justicia, Ministerios del 
Interior i demas oficinas, a consecuencia de haberse au
mentado su personal por leyes dadas con posterioridad a 
la de gastos; sancionada cu 12 de febrero de T 868, se cu
brirá con cantidades deducidas al efecto de la suma vota
da para gastos imprevistos.

Art. 2o El sueldo de cada uno de los Secretarios de la 
Corte Suprema será el de setecientos veinte pesos anuales, 
i el del sirviente de ella, el de trecientos pesos.

Dado en Quito, a veinte de setiembre de mil ochocien
tos 'sesenta i nueve.— G. g a r c í a  m o r e n o .—Por el Ministro 
de Hacienda el del Interior, Francisco / .  Solazar.
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SECCION 1)E GUERRA 1 MARINA.

DECRETO
Mayo 19.— Nombramiento de Jeneral en .Tefe.i * /

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CON SIDERAN DO:

1. °  Que el ilustre ciudadano Gabriel García Moreno lia 
mandado varias veces en campaña el ejército de la R e
pública. i combatido en mar i tierra con heróico denuedo:

2. °  Que por las brillantes cualidades que posee como 
guerrero i los reiterados i eminentes servicios que ha pres
tado a la Nación, los Jenerales, jefes y oficiales d e l«jér- 
cito f de la guardia nacional lian hecho constantes votos 
porque ocupe el primer puesto 'en la escala militar; i

3® Que la justicia i la pública conveniencia exijen no 
retardar por mas tiempo al cumplimiento do tan espontá
neo i patriótico deseo,

D E C R E T A :.

Art. único. So nombra al Señór Gabriel. García Moreno 
Jeneral en Jefe ded Ejercito, i el Poder Ejecutivo le es
pedirá el correspondiente despacho en forma i le mandará 
reconocer en dicho empleo con las formalidades de ordenanza.

Dado en Quito, a diez i nueve do mayo do mil ocho
cientos sesenta i nueve.—  El Presidente de la Convención 
R. Carvajal.— El Secretario Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 22 de mayo de 1869. 
Ejecútese.— Manuel de ascasubi.— El Ministro de Guer
ra i Marina, Francisco Javier

. i
DECRETO

Agosto 15— Montepío para los hijos del fallecido Capitán Ra
fael Cruz.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR*

CO N SID ER AN D O :

1° Que el Capitán Rafael Cruz ha fallecido a consecuen-
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eia do tina enfermedad, proveniente do la grave herida que 
roe i bio combatiendo gloriosamente por la Patria en la ac 
cion del puente de Malhaber, ocurrida en la guerra n ació- 
nal de 1S¡*3; i ' •

2" Que su viuda e hijos han quedado reducidos a la 
miseria, 1 <

, D E C R E T A : * i/ i
Art. único., La viuda e hijos lejítimos del Capitán de 

ejercito Rafael Cruz, tienoil derecho a la pensión de quin
ce pesos un real por mes, mitad de la pensión que goza
ba diclio oficial.

§. único. La lei de montepío militar servirá de regla, en 
cuanto a las formalidades i requisitos que han de obser- 
se para el pago de la pensión señalada a los agraciados.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, en la sala de sesiones, a venticiuco de 
junio de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, C a rva ja l— El Se
cretario, Víctor L aso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 16 de agosto de 1869 
Ejecútese.— G. g a r c í a  m o r e n o — El Ministro de Guerra 
i Malina, S. B arquea . , .

- D E C R E T O .
A gosto  20 — Rehabilitación defTeniente coronel , R a 

m ón A gu irre .

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

C O N S ID E R A N D O :

Que son justas las razones que espone el Teniente C o
ronel graduado Ramón Aguirre para solicitar su reabilita- 
cion del tiempio que perdió, por haber pedido licencia ab
soluta por motivos de honor, *

D E C R E T A : »
I

Art. único. Se rehabilita al Teniente Coronel graduado 
Ramón Aguirre, en todo el tiempo que ha perdido con mo
tivo de la licencia absoluta que se le concedió en el año
de 1862.. , ' • '* \l
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Comuniques© al Poder Ejecutivo para su cumplimiento. 
Dado en Quito, a diez i ocho de agosto de mil ochocientos 

sesenta i nueve.
El Presidente de la' Convención, Carvajal.— El Se

cretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 20 de agosto de 1869. 

Ejecútese.— g . garcía, moreno.— El Ministro de Guerra i 
Marina, SecundinoT)ar<¡uta.

DECRETO EJECU TIVO.* t
I

Enero 20.— Que las Comandan Jandas de puedan ser 
servidas por Coroneles o Tenientes coroneles.

MANUEL DE ASCASUBI,

VICEPRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, 
ENCARGADO DEL TODER EJECUTIVO, &a* &a. &S.

CONSIDERANDO:I * i

1. ° Que casi todos los jefes veteranos se hallan ocupados en 
diversas comisiones concernientes al nuevo orden de cosai?, 
proclamado para salvar la Patria amenazada por sus irre
conciliables enemigos:

2 .  °  Que Jas planas mayores de los Tejimientos de guar
dia nacional no se pueden organizar conforme a la lei de 
H  de noviembre de 1867, ' a causa del corto número de 
Tenientes coroneles i Sarjen tos mayores de ejército, dispo
nibles para servir en ellas,

DECRETO:x . I' é
Alt. 1. °  Las Comandancias de armas de provincia i mi

litares de cantón, podrán ser desempeñadas, en las actuales 
circunstancias, por Coroneles i Tenientes coroneles de mili? 
cias, llamados al efecto al servicio en comisión.

Art 2. °  Los primeros i seguudos jefes dedos rejimien- 
tos de guardia nacional serán veteranos o de milicias, como 
lo tenga a bien disponer el Supremo Gobierno en los ca
sos que ocurran.

Art. 3. ° Los jefes milicianos que se destinaren a dichas 
planas majmres, no gozarán de sueldo, sino cuando sean 
llamados al servicio activo.

Dado en el palacio de Gobierno en Quito, a 29 de ene-
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vo de iSGjp. - E l  Vicepresidente interino, Manuel asCA-
subí.— E l M inistro do Guerra i Marina, Francisco Sa
lazar..

I

D E C  R E T O  E J E C U T I V O .
Margo 9.— Se deroga el artículo 4. °  de la leí de 13 febrero  

de 1868, reformatoria de la de 9 de octubre de 1863.
/ %

G A B R IE L  G A R C IA  M O R E N O ,

PRESIDENTE INTERINO DE LA. REPUBLICA, &a. &l). &A.
D E C R E T A :

Art. fínico: Queda derogado el artículo 4. °  de la lei de 
13 de febrero de 1868, reformatoria de la de 9 de octubre 
de 1883, adicional a la lei orgánica militar de 27 de abril 
de IS bl, por ser opuesto a la justicia i perjudicial al ser
vicio de la República.

E l Ministro de Guerra i Marina queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Dado en Quito, a 9 de marzo de 1869.— G. g a r c í a  m o - 
üisito.— El Ministro de Guerra i Marina, Francisco J. Solazar.

D E C R E T O  E J E C U T I V O .
Marzo 20— Se señala un  20 p o r  100 sobre la cuarta parte de
sueldo t  ales.jefes veteranos destinados a la guardia nacional.

G A B R IE L  G A R C IA  M OREM O,
PRESIDENTE INTERÍNO DE RA ItEPTBLICA, &ft. & a . & a,

C O N SID E R A N D O :
1 .  °  Que la ínfima pensión que las leyes conceden a lo e  

jefes i oficiales retirados, es la cuarta parte del sueldo de 
su clase:

2. °  Que los mismos gozan de un veinte por ciento so
bre sus pensiones; i

3. °  Que es injusto que los jefes i oficiales del ejército 
que estén por calificarse, dstinados- a las planas mayores 
de la guardia nacional, sirvan en ella sin remuneración,

D E C R E T O : '
A rt. único. Los primeros i segundos jefes veteranos do
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los rejimientos de guardia nacional, si no estuvieren califi
cados, i sus ayudantes mayores que se hallen en igual caso, 
gozarán de un veinte por ciento sobre la cuarta parte del 
sueldo de su clase

El Ministio de Guerra i Marina queda encargado de la 
ejecución de esto decreto.

Dado en Quito, a 9 de marzo de 1869.— G. g a r c ía  m o - 
reho.--*E1 Ministro de Guerra i Marina, Francisco Sa
lazar.

DECRETO EJECUTIVO.
Mareo 22.— Que las calificaciones de los Jenerales. jefes i ofi

ciales, se hagan por el rl  ribunal de Cuentas.

G A B R IE L G A R C IA  MORENO,

PRESIDENTE INTERINO DE DA REPUBLICA, & a. &a. &d.

CONSIDERANDO:

I o 1 Que el actual procedimiento, en materia de califica
ción de servicios militares, da lugar a deplorables abusos, 
que unas veces perjudican al Erario i otras a los Jenera
les, jefes i oficiales que solicitan letras de cuartel o de retiro:

2. °  Que es necesario remediar tan gravo mal, buscan
do en lo venidero garantías do mayor acierto en dicho pro
cedimiento; i

3. °  Que los elevados deberes que la Constitución im
pone al Consejo de Estado, no le dejan el tiempo suficiente 
para el detenido exámen que debe recaer sobre los docu
mentos anexos a lo3 espedientes sobre calificaciones,

D ECRETO :

Art. 1. °  Las calificaciones de los Jenerales, jefes i ofi
ciales del ejército i marina, se harán en adelante por el 
Tribunal de cuentas, al que se pasarán por el Ministerio 
de Guerra los documentos a ellas conducentes.

Art. 2o presentado al Tribunal un espediente sobre ca
lificación, el Presidente lo pasará a uno de los Revisores, 
quien, en vista de los documentos sometidos a su exámen, 
redactará un informe sobre si el solicitante es o no acree
dor a ser calificado; i si lo fu^re, determinará el tiempo de 
sus servicios i la pensión que le corresponda.'

Art. 3o Elevado el informe en el término perentorio se
ñalado por el Presidente, lo pasará este a uno de los jue-
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ces, el cual examinará, si está o no ajustado a los docu
mentos.

Art. 4o Dentro de ocho dias a lo mas, presentará el 
juez a la Sala su dictámen motivado, escrito i secreto so
bre el informe del Revisor, espresando las modificaciones que 
en su concepto requiera.

Art. 5° La Sala, con vista do todo, declarará si el in
teresado tiene o no derecho a que se le estiendan letras de 
retiro, espresando en el primer caso la pensión que le cor
responda según la lei.

Art. 6? Si hallare la Sala, al tiempo del exámen, dudo
so alguu hecho de los que puedan influir sobre su resolu
ción, pedirá al interresado el esclarecimiento por conducto 
del Ministerio de Guerra.

Art. 7o E l Presidente del Tribunal devolverá los docu
mentos presentados, con el fallo que sobre ellos haya re
caído i por conducto del Ministerio de Guerra, al Poder 
Ejecutivo, a quien toca conceder letras de cuartel o de re
tiro a los \Jenerales, jefes i oficiales, que se hallen en caso 
de obtenerlas.

Art, S° Las calificaciones que, según la circular de I o del 
presente roes, deben reconsiderarse, serán sometidas al T ri
bunal de Cuentas para los fines espuestos en este decreto.

E l Ministro Secretario de Estado en el despacho de Guer
ra i Marina, queda encargado de la ejecución de este de
creto. ,

Quito, marzo 22 de 1869,— G. g a r f ia  m o r e n o .— E l M i
nistro de Guerra i Marina, Francisco Solazar.

DECRETO EJE.
Marzo 24— Gratulatorio a los militares c individuos que asis

tieron al combate de 19 Guayaquil.

G A B R IE L  G A R C IA  M O REN O ,
PRESIDENTE INTERINO DE -LA REPUBLICA, & Q .  & a .  & P .

C O N S ID E R A N D O :

Que la gloriosa victoria obtenida el 19 del presente en 
la ciudad de Guayaquil se debe a la pericia militar i he
roico denuedo del Jeneral Secundino Darquéa, a la acti
vidad i bravura del intrépido Capitán de navio, Juan Ma
nuel Draga, i a la lealtad e inconstrastable v a lor , de los 
demas jefes, oficiales i tropa, que en aquella memorable 
jornada combatieron contra los irreconsiliables enemigos de
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DECRETO:

Art. Io Se vota, a nombre <ío la República, una solem
ne acción de gracias a los espresados Jeneral, Capitán de 
navio, jefes, oficiales i tropa, al Jefe jeneral i ajentes de 
policía, al Comaudaute i empleados del resguardo, por su 
brillante comportamiento en el dia referido.

Art. 2? Los individuos del ejército i los empleados civi
les que asistieron al combate, serán condecorados con una 
medalla, que será de oro para los Jefes y  oficiales, y de 
plata para los paisanos, sarjeutos, cabos i soldados. Las 
medallas tendrán por el anverso esta inscripción: i nueve
de mvrzode 1869, i en el reverso se leerá: Lealtad.

Art. 3. °  El batallón Número 1. °  i la caballería que 
se batió a las órdenes del Coronel José María Quiroz, 
añadirán a su nombre el do Vencedores.

Art. 4. °  El dia 19 del próximo abril se celebrará en 
todas las capitales de provincia, una inÍ3a de gracias por 
la visible protección que el Todopoderoso dispensa a la 
causa de Mayo, sostenida por el patriotismo i la justicia.

El Ministro Secretario de Estado en el despacho de Guer
ra i Marina queda encargado de, la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Quito, a 24 de marzo de 1869.— g . g a r g i a  m o . 
reno—El Ministro de Guerra i Marina, Francisco

DECRETO EJECUTIVO .
M ario 20— Se declara que no gozan de montepío las viudas e 

• hijos de los traidores de

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPURLICA, día. día. & a .

I

CONSIDERANDO:

Que el montepío militar es instituido en favor de las 
viudas e li jos de los leales servidores a la República, i no 
de los criminales que pagan con su vida el infame delito 
de traición,

v DECRETO:

Art. único. Las viudas e hijos do los traidores que, fal
tando a sus deberes i violando sus juramentos, hicieron ar
mas contra la República i el Gobierno el 19 del presen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



'   ̂ — 204—
te mes en la ciudad de Guayaquil, no gozarán de pensión 
alguna a título de montepío.

E l Ministro Secretario de Estado en el despacho de 
Guerra i Marina, queda encargado de la ejecución de es
te decreto.

Dado en Quito, a 24 de marzo de 1S69.— G. g a r c í a  
m o r e n o .— El Ministro de Guerra i Marina, F ran cisco  J .  

S a la zar.

. D E  C H E T O  E J E C U T I V O .
A b ril 2 .— E scuela  p rá ctica  do cadetes.

\

G A B R IE L  G A R C IA  M O R E N O  P R E S ID E N T E
INTERINO DB LA REPUBLICA, & d .» •I

C O N S ID E R A N D O : ̂ } y *\ ?
Que, mientras se establezca un Colegio militar en que 

se estudie de una manera fundamental i completa el arte 
de la guerra, conviene tener un plantel destinado á formar 
oficiales subalternos que puedan servia útilmente en los cuer
pos del ejército i guardia nacional en servicio,

r

D E C R E T A :

Art. l . °  Habrá en la capital de la República, provisio
nalmente hasta que se instale el Colegio militar, una E scue
la practica de cadetes, en la que se enseñará lo necesario 
para el desempeño de los empleos de subteniente i teniente 
de compñaía, abanderado, porta-estandarte i ayudante do 
cuerpo.

Art. 2 . °  Loe jóvenes que quieran sentar plaza de cadetes 
en la Escuela práctica, deberán reunir las cualidades siguien
tes: 1.* aptitudes para el servicio militar: buena conduc
ta: 3* saber leer, escribir i las cuatro operaciones funda
mentales de aritmética con números enteros; i 4® contar, 
por lo ménos, doce años de eda^.

Art. 3. °  La Escuela referida dependerá inmediatamente 
del Supremo Gobierno, i la enseñanza que en ella se diere, es 
tará a cargo de un Director de la clase de jefe , de un
ayudante de la clase do subalterno o capitán i de los ofi
ciales instructores, que podrán entresacarse de los • cuerpos 
que se hallen de guarnición en la capital, sin perjuicio de 
los deberes que en estos tengan que llenar.

Art. 4. °  E l Director tendrá, en la Escuela las atribu
ciones que da la ordenanza a los primeros jefes de los
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cuerpos; pondrá el visto bueno en ios documentos que exijan 
tal requisito, i dictará los cursos que se le ordene por el 
Ministerio de la Guerra.

Art. 5.° El Ayudante, a mas de las funciones que co
mo tal tiene que desempeñar según la ordenanza, cumpli
rá en la Escuela, en cuanto a ella fueren aplicables, los debe
res impuestos a los abanderados por el tratado 2o, título 
19 de las ordenanzas del ejército, i correrá con el detal.

Art. 6 .°  Lns materias que han de enseñarse en el es
tablecimiento a<on: ordenanzas del ejército, táctica de infan
tería, caballería i artillería, manejo del rifle de percusión i 
de aguja, teoría i práctica del tiro en las armas rayadas, 
manejo de sable, lanza, carabina, mosqueton de artillería i 
cañón u obús de montaña, esgrima de bayoneta, instruc
ción 'de guerrilla, gramática castellana, jeograíía, aritméti
ca, sistema métrico decimal i reglas de urbanidad,

Art. 7. °  El Supremo Gobierno formará el reglamento 
que ha de rejir en lu Escuela, i dictará las disposiciones 
necesarias para que el presente decreto sea cumplido.

El Ministro Secretario de Estado en el despacho de Guer
ra i Marina, queda encargado de la ejeecucion de este decreto.

Dado en Quito, a 2 de abril de 1869.— G. g a r c í a  m o - 
k e n o .— El Ministro de Guerra i Marina, Francisco . So
lazar.

D E C R E TO .
Agosto 26.— Aprobando los siete decretos anteriores

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR. 
Vistos los decretos ejecutivos siguientes:—
1? El de 29 de enero del presente año, relativo al servi

cio de las Comandancias militares:
2o El de 9 de marzo del mismo año, derogando el ar

tículo 4o de la lei del 13 de febrero de 1868, adicioual de 
la orgánica militar de 27 de abril de 1861:

3? El de 9 del citado mes, que asigna un veinte por ciento 
sobre la cuarta parte de los sueldos de su clase á los jefes 
y  ayudantes veteranos de las guardias nacionales:

4o El de 22 de id, sobre calificación de servicios de los Je- 
nerales, jnfes i oficiales del ejercito:

5o El 24 de id. que vota una solemne acción de gracias 
á losJenerales jefes y  oficiales, que permanecieren leales* al 
Gobierno en la revolución del 19 de marzo:

6? El de igual fecha, relativo al montepío de las viudas 
i huérfanos de los traidores que fallecieron en dicha revoluti 
on:

7o Fina’mente, el de 2 de ahril del mismo año, referente
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á la escuela practica de cadetes,

’ D E C R E T A :
i * , * / $L
Art.. único Se aprueban los mencionados decretos, espedi

dos por el Presidente interino de la República.
Comuniqúese al Poder* Ejecutivo para su ejecución i 

cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, a trece de agosto 

de mil ochocientos sesenta i nueve.
E l Presidente de la Convención, Carvajal.— El Secre

tario, Víctor L aso.
Palacio de Gobierno en Quito, a 26 de agosto de 1369.—  

Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— El Ministro de Guerra i 
Marina S ecandino Darquéa.

* D E C R E T O . r *
A gosto  25.— A utorizando al P oder p a ra  la com pra de 

uno o dos buques de guerra.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,

CONSIDERANDO
\

De imperiosa necesidad el resguardo, de las costas con
tra cualquiera tentativa de invasión esterior i contra los 
fraudes del contrabando, I

DECRETA:

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para la con- 
pra de uno 6 dos buques de guerra, que deberá art illar 
i equipar convenientemente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a 25 de agosto 
de mil ochocientos sesenta i nueve.

El Presidente de la Convención, R . C arvajal.— E l Secre
tario, Víctor Laso.

Palacio do Gobierno en Quito, a 29 de agosto de 186£), 
Ejecútese— g . g a r c í a  m o r e n o .— El • Ministro de Guerra 
i Marina, Secundino Darquéa.

i — ........¿ »\ /

D E C R E T O .
A gesto  27— Se reform a el artículo S° de la leí 1S46, que
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declara divisible la pensión de montepío militar entre las

viudas i los huérfanos
■ \

LA  CONVENCION N ACIONAL D E L ECUADOR.

CONSIDERANDO:

Que es un acto ele justicia el que los huérfanos partici
pen del montepío militar, que por la ley de 1846 se concede 
en primer lugar a las viudas, dejando por este hecho sin 
parte á los hijos de primero o segundo matrimonio,

i ’ *
, D E C R E TA :

Art. único, Se reforma el art. 8 o de la lei de 1846, 
declarando divisible la pensión de montepío militar entre 
las viudas i los huérfanos que hubieren quedado, por partes 
iguales para todos, siempre que llenen todos los requisitos 
legales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, a ventisiete de 
agosto de mil ochocientos sesenta i 'nueve.

El Presidente de la Convención, It. Carvajal.— El Se
cretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 29 de agosto de 1S69.—
Ejecútese —G. g a r c ía  m o r e n o .—  El Ministro de Guerra 
i Marina, Secundino Darquéa.

D ECRETO

Agosto 29.— Declarando con derecho a la pensión de * 
montepío a las viudas, huérfanos i madres de los militares 

que se hubieren invalidado en acción de guerra.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,i
CONSIDERANDO:

'
• , ' ‘

Que es opuesto a los principios de justicia que las viudas, 
huérfanos i madres de los militares inválidados en defensa 
de Ja Patria, no disfruten de la pensión de mortepío mi
litar, teniéndola, como la tienen, las familias de los que »9 
hallam en uso de letras de cuartel i de retiro,
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r D E C R E T A :

Art. l . °  Teudrán derecho a la pensión de montepío las 
viudas, huérfanos i madres de los militares, cuya inválidez 
provenga de heridas recibidas en acción de guerra defen
diendo la Patria.

Art. 2 . °  Las pensiones que se señalen a los deudos de 
los militares que fallecieren en este caso, se arreglarán 
en todo a la ley principal. '

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado en Quito, a ventisiete do agosto de mil ochocien
tos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, C arvajal.— E l Se
cretario, Víctor L aso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 29 de agosto de 1869. 
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— E l Ministro de Guerra i 
Marina, Secundino B arquea .

D E C R E T O
A gosto  29.— Fijando él núm ero de p la za s de la fu e r z a

. -  terrestre perm anente.
*

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L  D E L  E C U A D O R ,R

* , * D E C R E T A :
. . .  A  .

Art. único. La fuerza permanente terrestre en el presente
bienio constitucional,‘ constará: l . °  de tres batallones de in
fantería, compuestos de cuatrocientas ochenta plazas cada 
uno, eu tiempo de paz; i en el de guerra, de a seiscientas 
cada uno, inclusive sus clases, cornetas i músicos: 2. °  de 
dos regimientos de caballería de a ciento veinte plazas cada 
uno, en tiempo de paz; i en el de guerra, de a trescientas 
sesenta: 3 . °  de una brigada de artillería, de cuatro bate
rías, en Guayaquil, con cuatrocientas plazas en tiempo de 
paz, i con cuatrocientas ochenta en el de guerra; i 4. °  de 
una batería volante en el interior, de ciento cinco plazas 
cu tienpo de paz, .i de ciento veinte en el de guerra.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dado 1 en Quito, capital de la República, a ventiseis de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Convención, R . Carvajal.— E l Secre
tario, V íctor L aso.

Palacio de Gobierno en Quito, a 29 de agosto de 1869.—iBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Ejecútese.— G g a r c í a  m oreno .— El Ministro de Guerra
i Marina, oecundino Darqaéa.

Setiembre 15— Lei de guardias .

LA CONVENCION NACIONAL D E L ECUADOR,

• DECRETA:

Arfc. I o La guardia nacional se compone de todos los 
ecuatorianos hábiles para tomar laa armas, i se divide en 
activa, auxiliar i pasiva.

Art. 2.° Todo ecuatoriano, desde diez i ocho años de 
edad hasta cuarenta i cinco cumplidos, pertenece a la 
guardia nacional activa, i esta suministra los conscriptos 
para el ejército permanente.

Art. 3 .° La guardia nacional activa sale a campaña 
siempre que sea necesario, i los jefes i oficiales asisten, 
bajo la dirección de jefes veteranos, a los ejercicios de 
maniobra, que se verificarán en. las capitales de provin
cia cada año por lo menos, durante los dias que "designe 
el Poder Ejecutivo, los que no rebajarán de seis, ni esce- 
derán de diez; i a los ejercicios doctrinales, en los dias 
que designe también el Poder Ejecutivo.

§. único. So esceptúan de la disposición anterior las épo
cas eleccionarias, desde quince dias ánfes que estas em
piecen. v

Art. 4 .° Todo individuo que pertenece a la guardia na
cional activa, está sbligado en tiempo de guerra, á obe
decer las órdenes del Gobierno, por las que se le llamo 
al servicio activo de las armas o se le confiera alguna ,
comisión,

Art. 5.° La guardia nacional 'auxiliar se compone do to
dos los ecuatorianos, desde cúrrenlo, i cinco año3 do edad 
basta cincuenta i dos cumplidos, i su destino es guarne
cer su respectiva provincia, cuando se ausente la guardia 
nacional activa; asistir a los ejercicios militares, quo so 
verificarán en las parroquias cada dos mese3, bajo la di
rección de jefes veteranos. La guardia nacional auxiliar 
no sale a campaña fuera de su provincia, sino cuando 
no basten para sostener la guerra el ejército permanente 
i la guardia nacional activa.

Art. 6.° La guardia nacional pasiva se compone de 
los ecuatorianos, desde cincuenta i dos años de edad bas
ta sesenta. El destino de la guardia nacional pasiva es
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bftoer las guarniciones necesarias dentro de los límites de 
an provincia, caando se ausente la guardia nacional auxi
liar; asistir, en los lugares ¿e su domicilio, a lo» ejerci
cios doctrinales que se ejecutarán cada tres años, por tres 
dias consecutivos, bajo el martelo de jefes i oficiales vete
ranos o de milicias. La guardia nacional pasiva no r a b a  
campaña, sino en guerra defensiva i en eí caso en qu-j la 
guardia nacional auxiliar uuida a la áetiva, que sirven de 
reserva al ejército permanente, no basten para defender la 
Patria.

Art. 7. °  No pueden ser enrolados en la guardia nacional los 
Senadores i Diputados, los Majistrados del Poder Ejecutivo i 
Judicial, los Ministros de Estado i demas empleados públicos, 
los eclesiásticos que hayan recibido órdenes mayores, i los do 
órdenes menores que lleven hábito talar, corona i estén ads
critos a alguna iglesia; los superiores i catedráticos dé los 
colejios i casas de instrucción, los empleados de las casas 
de caridad, los alumnos recojidos en los establecimientos 
literarios, I03 preceptores de primeras letras, los achacosos 
de enfermedades que les imposibiliten para el servicio, pre
vio reconocimiento de facultativos que lo certifiquen; los

{>adres de seis hijos lejítimos i vivos, un maestro de capi- 
la i un sacristán por cada iglesia, los hijos únicos de viu

da o de padres ciegos o inútiles para el trabajo, siempre 
que los sostengan con lo que ganen en nna industria ho
nesta. • '

Art. 8. °  En los actos del servicio i ejercicios doctrinales, 
observarán los individuos de la guardia, nacional la mis
ma subordinación i respeto a sus. suporiores, que las or
denanzas imponen a I03 cuerpos veteranos.

Art, 9? Todo niño, desde que entrare a la escuela u 
oficio, hasta que cúmpla diez i ocho años de edad, se alis
tará en la clase preparatoria para la milicia, la cual se or
ganizará en compañías sueltas o batallones; i para que esta 
disposición i las subsiguientes tengan su debido cumpli
miento, el Poder Ejecutivo espedirá el reglamento correspon
diente.

Art. 10. En las escuelas primarias i en los estableci
mientos literarios, se ejercitarán los niños en les jiros i mar
chas, en evoluciones sencillas i en ejercicios jimnasticos. 
E l jefy militar del Jugar comisionará un jefe u oficial, pa
ra que el domingo de cada semana, sirva de instructor en 
dichos establecimientos.

Art. 11. Los niños que se hallaren aprendiendo algún 
oficio, o dedicados a las artes liberales, serán conducidos 
mensualmente por sus maestros al sitio que designe la au
toridad militar, para quo practiquen loa ejercicios preve-
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úkiofl en «d artícelo anteríor-

Ar$. 12. En las ciudades populosas, concurrirán cada 
bimestre, formados en compañías o batallones, a ejercitar
se en ios espresados ejercicios i bajo la vigilancia de sua 
maestros o institutores.

Art. J3. A  falla de tropa veterana, podrá la guardia 
nacional activa ser obligada a servir, con la ración corres
pondiente, de escolta para la conducción de presos i re
clutas para el ejército, i también para la de artículos de

fuerra u otros semejantes. Así mismo, son deberes de ella, 
ar patrullas para la seguridad pública; perseguir i apre

hender, en los términos de su parroquia, a los desertores 
i criminales, a petición de cualquier autoridad política o 
judicial. Los que sin justo motivo, calificado por el Ca
pitán de la compañía ' a que pertenezcan, faltaren a las 
obligaciones proscriptas en este artículo, serán castigados - 
con el arresto de uno a doce dias, debiendo . ser doble la 
pena, si fuere oficial el que hubiere cometido la falta in
dicada.

Art, 14. Se formarán diez compañías de caballería, per
tenecientes a la guardia nacional activa, en la capital de 
la República i dos en Guayaquil; todas las que serán ina- 
instruidas por los jefes i oficiales veteranos de la misma 
arma, que se hallaren de guarnición en las mencionadas 
ciudades.

Art. 15. Corresponde al Poder Ejecutivo determinar el nú
mero de batallones i escuadrones qué deben organizarse 
en cada provincia, según la población.

Art. 16. Cada batallón constará de seis compañías, i ca
da escuadrón de una; las que se compondrán de igual nú
mero de oficiales, sárjenlos, cabos i cometas, que las del 
ejército permanente, conforme a la lei orgánica militar. El 
número de soldados en cada compañía, será proporcionado 
a la población de las provincias donde se formen los cuer
pos.

Árt. 17. La infantería se organizará por Tejimientos da 
dos batallones, cuya plana mayor constará de un coronel 
miliciano, que será el primer jefe; de un teniente coronel 
o sarjento mayor efectivo veterano, que será el segundo 
jefe; de qu capitán efectivo o graduado veterano, que se
rá el ayudante m. îyor; de un teniente de milicias, que se
rá el segundo ayudante; de un subteniente abanderado o 
porta-estandarte miliciano, i de un sarjento primero tam
bor o trompeta mayor veterano. Ademas, cada batallón ten
drá un jefe, que será mayor efectivo o graduado, i on te
niente ayudante, ambos de milicias.

§. único. Lod jefes i oficiales veteranos destinados alas planas
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mayores!, gozarán de un veinte por cionío sobre sus pensio
nes de retiro; i loa no calificados, tendrán la cuarta parto 
del sueldo de su clase.

Art. 18. Los Jefes políticos, asociarlos a los jefes que se 
destinen a las planas mayores, formarán los alistamientos 
i los remitirán a la Gobernación o Comandancia militar de 
la provincia, para quo los eleve al Comandante Jeneral dol 
distrito,' i este al Ministerio de Guerra.

Art. 19. En los alistamientos constará el nombre del in
dividuo, su edad, ocupación i vecindad; i tanto en las com 
pañías, como en las mayorías de los cuerpos, se conserva
rán las correspondiente filiaciones. x

A rt. 20. L o6 innividuos quo, hallándose dentro de I*a3 eda
des prefijadas, dejen de presentarse en el plazo señalado, 
serán destinados al ejército permanente; i a los que se hu
biesen alistado, se les conferirá una papeleta impresa, fir
mada por el Capitán de la compañía a que pertenezca, 
anotada en la mayoría i visada por el primer jefe.

Art. 21. Los individuos del ejército permanente, quo cum 
plan su tiempo o que sean licenciados por cualquier causa 
escepto la de imposibilidad física, estarán obligados a in 
corporarse en la clase do la guardia nacional a que cor
respondan por su edad. Los de la guardia nacional activa 
que cumplieren cuarenta i cinco años, pasarán a la guardia 
auxiliar; i los que en esta llegaren a cincuenta i dos años, 
se incorporarán a la guardia nacional pasiva hasta cum
plir los sesenta, después de lo cual quedarán exentos de 
todo servicio militar.

Art. 22. Los cuerpos de guardia nacional que fueren lla
mados al servicio, estarán subordinados a los Comandan
tes jenerales i a los Comandantes militares, donde loa hu
biere, quienes cuidarán do su arreglo i disciplina.

Art. 23. Los Comandantes jenerales en bu  distrito i I03 
de armas en su provincia, serán los inspectores de Í03 cuer
pos de la -guaridla nacional i ejercerán, como tales, las fun- 
cioue3 espresadas en el título 16, tratado 2. °  del código 
militar, en cuanto sean aplicables a la guardia nacional. 
D e los actos de revista elevarán, por el conducto regular, 
el parte correspondiente al Poder Ejecutivo.

Art. 24. Los Gobernadores de provincia facilitarán al ins
pector la reunión de la tropa que quiera revistar, a cuyo fin 
oficiará este con anticipación al Gobernador respectivo, para 
que por su parte espida la3 órdenes convenientes.

Art. 25. Donde no hubiere Comandante de armas, los G o
bernadores ejercerán la3 funciones de inspectores ep la 
guardia nacional.

Art. 26. Los Gobernadores tendrán en sus respectivas
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provincias, el mando superior do la guardia nacional no 
llamada al servicio, i pondrán el cúmplase en loa despa
chos de loa jetea í oficiales, oue el Poder Ejecutivo espida.

Art. 27, La revista c. j inspección do la guardia nacio
nal pasiva, se pasará en las parroquias i en las cabeceras 
de cantón por sus respectivos comandantes, quienes pasa
rán al Jefe político nn estado de ella, según el modelo que 
formará el Poder Ejecutivo.

Art. 28. El Jefe político reunirá los estados do revibta 
del cantón i los remitirá al Gobernador, quien formará el 
jeneral de la provincia i lo dirijirá al Poder Ejecutivo 
por el Ministerio de Guerra.

Art. 29. Serán destinados al ejército permanente por el 
respectivo Consejo de disciplina, a mas de los nombrados 
en el art. 20, los siguientes: l . °  los individuos do tropa 
que se ocultaren, cuando sus compañías sean llamadas al 
servicio o acuarteladas: 2 .°  los que estando de facción, 
abandonaren sus puestos áutes de ser relevados, previa des
titución, si fuere necesario; i 3. °  los que sin licencia, ni 
impedimento lejítirao, faltaren a los ejercicios por cuatro 
veces consecutivas.

Art. 30. Los primeros i segundos jefes de Tejimiento 
i los jefes de batallón podrán imponer arrestos, de venti- 
cuatro a cuarenta i ocho horas, a los oficiales e individuos 
de tropa d i sus cuerpos, que falten a los ejercicios doctri
nales sin causa lejítima comprobada.

Art. 31. La desobediencia, insubordinación o falta de res
peto cometida por los mirieianos no llamados al servicio, 
serán castigadas por sus superiores con uno basta quince 
días de arresto.

Art. 32. L 03 saxjentos, cabos i soldados de la guardia 
nacional, que se presentaren ebrios en los actos de servicio, 
sufrirán un arresto de seis a venticuatro horas, impuesto por 
el capitán de la compañía o j t fe  del batallón respectivo.

Art. 33. Los oficiales, sárjenlos o cabos, podrán ser destitui
dos por uno de los motivos siguientes:—

1. ° Conducta notoriamente mala:
2. ° Faltar a loa ejercicios doctrinales por tres veces 

consecutivas, sin causa calificada de justa por el Goman
te del cuerpo:

3 . °  Ineptitud, calificada por una junta compuesta del 
jefe del batallón i dos capitanes:

4. °  Ocultación, con las circunstancias espresadas en el
art. 29. Los qno incurieren en esta falta, serán destituidos 
o destiuados al ejército permanente por el Consejo de dis
ciplina respectivo, con conocimiento de i a petición
del jefe doí cuerpo. Esta formalidad debe observarse, aiem-
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pro que so femte de imponen les penas referidas eei este ar
tículo, pw  eualquiejra de los motivos Indicados.

ArS. 34. Los Consejos <Ie diectelioa conati-irán do cuatro 
jefeo de ¿a guardia nacional eetiya o pasiva, corteados, i 
per su falta, de otros tantos capitanes. Estos Consejos so* 
rári presididos por los Gobernadores de provincia, qno ten
drán roto en ello3 como jefes superiores de la milicia, i 
nombrarán el oficial que deba servir de Secrerario.

Art. 35. D e l l . 0 ai 8 del mes de junio de cada año, se 
sacarán por suerte los vocales que deban componer loe Con
sejos de disciplina, i otros tantos suplentes de las mismas gradúa** 
eiones que ios principales. El sorteo se verificará auto una 
Junta, compuesta del Gobernador que la convocará i pre
sidirá, i de dos jefes de milicias nombrados por él.

Art. 36. El procedimiento en los juicios de que ¿obeo 
conocer los Consejos de disciplina, será análogo -al que se 
observa en el juzgamiento de los desertores en compa3a, 
i el Poder Ejecutivo lo reglamentará dul modo mas con
veniente al servicio.

Art. 37. Los jefes i oficiales que deban ser juzgados 
por los Consejos de disciplina, podrán recusar, sin e9preaion 
de causa, hasta tres vocales, que eu consecuencia queda
rán separados i se reemplazarán con los respectivos »uplen- 
tes; mas, los que següa esta lei deben presidir los Conse
j a ,  no podrán ser recusados, sino cou causa calificada por 
una Junta compuesta de ios demas vocales, cou escepoien 
del que en pleno Consejo habrá de tomar el último asien
to, según el órden de antigüedad.

Art. 38. Los oficiales que abusaren de eu autoridad, im-

cearenta i ocho horas, que 1®3 impondrá el Comandante 
del cuerpo, revocando el mismo la órden dictada injusta
mente. Si fuere el Comandante deL cuerpo el que hubie
re cometido el abuso, tomará dicha providencia el Jefe 
del Tejimiento; i si este, la tomará el Gobernador de la pro
vincia. 

Art. 39. Cuando algún jefe u oficial mande arrestar a 
un iadividuo do la guardia nacional por mas tiempo del 
necec&rio para correjir la falta cometida, podrá »1 Com an
dante del cuerpo, el Jefe del Tejimiento o el Gobernador 
do la provincia, cada uno en su casov reformar la órden del 
arresto, atentas las circunstancias del hecho.

Art. 40. E n cada compañía podrán, si lo quisieren los 
alistados hasta la mitad de su número, obtener papeletas 
de esencíon por un año, para la asistencia a los ejercicios 
i demas actos a que están obligados en clase de milicia-
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dos. Dtohae papeletas se estenderán en papel de cello 5o 
en ía costa, i en del 6* en las provincias del interior; pf- 
ro» las cue se confieran a los indíjenau ds estas provínolas, 
seván B o la m e n te  en papel del sello 7o.

Árt. 41. Quedarán canceladas las papeletas por o! mi
nisterio de la lei, al año de espedidas; pero, a los que 
las soliciten de nuevo, podrá concedérseles otras,' eon los 
atismos requisitos i duración espresadoo en el articule pre
cedente.

Art. 42. Para la espedicion do dichas boletas, se p r o o  
derá eomo sigue: el 1* de enero de cada año, es fijará 
en las parroquias un aviso, de que los milicianos- que de
searen ser esceptuados del servicio militar por el año, pue
den presentarse por sí o por apoderado en la cabecera del 
centón, a hacer inscribir 6us nombres en el libro respecti
vo ante la Junta cívica que, presidida pór el Jefe políti
co, se compondrá de uno de los jefes del Tejimiento. Las 
inscripciones se verificarán desde el 20, hasta el 31 de ene
ro; i los que se presentaren después de esta última f i 
cha, no serán admitidos.

Art. 43. Entro el número total do milicianos, las bole
tas se concederán con preferencia a los siguientes, hasta 
llenar la mitad: 1. °  a los mayordomos de hacienda, ayu- 
daates i vaqueros: 2. °  a los indíjenas del interior i peo
nes concertados: 3. °  a los que hayan servido en la guar
dia nacional por mas de seis años consecutivos: 4'. ® a los 
casados con hijos, prefiriendo a los que tuvieren mayor nú
mero de estos: 5. °  a los casados sin hijos.

Si pasaren de la mitad, se desechará el esceso el dia 
81 de enero, por el érden inverso de la escala anterior.

Art. 44. La lista nomiual de los quo hayan de obte
ner boletas, se fijará el mismo dia 31, en un lugar público 
de las cabeceras del cantón, advirtiéndose en ella que los 
interesados comparezcan por sí o por medio de otros, en 
los tres dia« siguientes, con el papel sellado correspondien
te para recibir su3 papeletas. Estas se firmarán por loo 
individuos de la Junta.

Art. 45. Todo lo ocurrido se estenderà circunstanciadamen
te en el libro de actas, i la que se hubiere redactado, será 
firmada por los miembros de la Junta. De dicho documen
to se compulsarán dos copias por el Jefe político, i se re- 

• mitirán, la una al Ministro de Hacienda, por conducto del 
Gobernador, i la otra al de Guerra, por el del Comandan
te Jeneral respectivo, ambas con la lista de los que hubie
sen obtenido boletas de escepcion.

Art. 46. Nadie puede ser obligado a sacar boleta contra 
« q voluntad; i el funcionario que contraviniere a esta dis-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



( — 216—
posición, Bciá castigado con cien pesos do multa, adétnas de 
satisfacer el importe del papel sellado a la persona a quien 
hubiere forzado a comprarlo.

Art. 47. Las boletas se estenderán gráfcis, i los que con 
cualquier pretesto cobraren algo por ellas, pagarán doscien
tos pesos de multa, sin perjuicio de ser puestos en causa.

Art. 48. El Poder Ejecutivo, siempre que los fondos pú
blicos lo permitan, podrá sostener en las capitales de pro
vincia o donde a bien lo tenga, asamb'eas de milicianos, 
a fin de que adquieran la instrucción necesaria.

Art. 49. Los milicianos de la guardia nacional activa, 
que durante tres años consecutivos observáren buena conduc
ta i se distinguieren por su puntualidad cu acudir a los 
ejercicios i llamadas estraordinarias, serán premiados por 
el Poder Ejecutivo con una de las recompensas siguientes:—

1® Exención del trabajo subsidiario, por dos a cinco años:
2° Exención de la guardia nacional, por uno a tres años, 

dada en boleta estendida en papel común:
3a Colocación en destinos públicos lucrativos, según los 

precedentes i aptitudes del individuo agraciado:
4a Recompensa honorífica por acción distinguida en cam

po de batalla, u otra que manifieste altas dote3 de leal
tad o de honradez, de humanidad o de patriotismo. Esta 
recompensa consistirá en una medalla do oro o (le plata, 
o en una pensión recabada del Congreso, o en la educación 
de los hijos iejítimos del individuo premiado, a costa de 
la Nación; o si él lo quisiere, en su veterani/ación.

Art. 50. Los que obtuvieren* alguna de las tres primeras 
recompensas enumeradas en el artículo anterior, podrán usar 
divisas que lo comprueben, las cuales serán designadas por 
el Gobierno.

Art. 51. Quedan derogadas todas las leyes i disposicio
nes que s.e opongan a la presente leí.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución i 
cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la República, a treinta de 
agosto de mil ochocientos sesenta i nueve.

E l Presidente de la Cqnvencion, P . — SI S e
cretario, Armonio Rivadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, a 15 de setiembre de 1339. 
Ejecútese.— g . g a r c í a  m o r e n o .— E l Ministro de Guerra
' i Marina, S. Darquéa.

\ / r
\ i

1 1  i
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